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Presentación 

En los últimos años, nuestro instituto ha realizado 
denodados esfuerzos por alcanzar un lejano horizonte 
de objetivos y por caminos que, en perspectiva, 
parecían intransitables. Poner en marcha la 
multiplicidad de acciones ejecutadas hoy, requirió de 
diálogos incansables y consensos hasta alcanzar el 
punto de desarrollo que hoy tienen las escuelas que 
integran el Instituto de Seguridad Pública de la 
Provincia de Santa Fe. 

Venimos insistiendo hace tiempo en que nuestra 
política institucional se orienta en dos sentidos: la 
formación inicial y la capacitación continua. En esta 
última instancia, la gestión cuenta con dos 
monumentales herramientas que posibilitan la 
concreción de las ideas y la hechura de políticas 
educativas que tienen objetivos claros. Por una parte, 
la Escuela Superior de Seguridad Pública toma la 
responsabilidad de capacitar al personal superior de 
nuestra policía, mientras que, por otra, la Escuela de 
Especialidades en Seguridad tiene la ciclópea tarea 
de posibilitar el acercamiento del conocimiento a los 
hombres y mujeres policías que conforman la 



gigantesca base jerárquica y pretenden, felizmente, 
crecer y desarrollar sus carreras. Nada de esto, se 
hubiese alcanzado – en el complejo contexto de 
pandemia - sin el apoyo sustancial del Gobernador 
Omar Perotti y el Ministro de Seguridad Jorge Lagna. 

En ese camino, el gobierno de nuestra provincia 
también ha ofrecido herramientas con el cometido de 
guiar a los hombres en su recorrido. Una de ellas es 
el sistema de ascensos por concurso con un tipo 
ideal: la idoneidad. Allí, nuestro instituto juega un rol 
destacado y tiene un enorme compromiso en todas 
las etapas de construcción de las políticas.  

Eso y la solicitud del Ministerio de Seguridad, a 
través de la Subsecretaría de Formación Policial, nos 
estimuló a presentar este manual de estudio cuyos 
contenidos fueron actualizados, que seguramente 
coadyuvará a que nuestros policías alcancen mejores 
niveles de formación cada día, y sin duda alguna, a 
desempeñar mejores papeles en la etapa de 
oposición de los concursos de ascensos policiales. 

Estamos especialmente agradecidos con nuestro 
cuerpo docente por su dedicación y seriedad a la 
hora de aportar su granito de arena y a todo el 



equipo que participó en la compilación, diseño y 
edición de este trabajo. 

En la certeza de que será lucro, deseo éxitos a todos 
y todas. 

 

 

 

       Gabriel Leegstra 

      Director General de Policía (r) 

            ISeP Director General 
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ACTUALIZACION LEGAL  

Introducción 

Dentro del Estado de Derecho, la policía es un elemento esencial de la 

estructura estatal, dado que es un servicio público indispensable. En ese 

contexto, el poder de policía implica que el Estado otorga, a las fuerzas de 

seguridad, la función de mantener el orden público, preservar la seguridad 

pública y prevenir la comisión de ilícitos, en los cuales la posibilidad del uso de 

la fuerza se reserva para casos extremos y siempre dentro de los límites que 

fija el ordenamiento legal.  

La función policial se debe, por tanto, ajustar a las normas que regulan 

dicha actividad y, por lo tanto, su implementación se debe realizar conforme a 

los Derechos Humanos. Debe redundar, por cierto, en procedimientos exitosos 

que permitirán prevenir y detener el delito, haciendo posible el afianzamiento 

de la justicia previsto en el preámbulo de la Constitución de la República 

Argentina. 

Los integrantes de las fuerzas de seguridad, entonces, se deben apegar, 

para el cumplimiento responsable de sus funciones, al cumplimiento irrestricto 

de las normas vigentes. Estas se enmarcan en la Constitución Nacional, los 

Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos y las Constituciones 

Provinciales. Los contenidos superiores enunciados en estos documentos se 

operativizan en las leyes, tanto nacionales como provinciales, en sus 

reglamentaciones y en los protocolos de actuación policial, constituyéndose la 

normativa en una herramienta fundamental en materia de procedimiento penal, 

en orden a la actividad prevencional.  

El trabajo policial va                              j    i   :             

 i         j                               i i           i    ;        i         

         i   ‖  E          j                               i         i         

ilícito, por lo que esa primera información generada por el agente de policía es 

de crucial importancia. Del mismo modo, el desempeño profesional ajustado a 

la norma por parte del agente de policía evitará el planteamiento de nulidades 

efectuadas por las defensas técnicas de los sospechados de cometer ilícitos. 

La inclusión de esta temática en la formación del agente de policía 

obedece a la necesidad de promover la construcción integral del perfil 

profesional requerido para el desempeño del accionar policial actual. En este 



sentido, en el Marco de Referencia correspondiente al rol, se plantea como 

conducta esperable la observancia permanente del marco legal en cada una de 

sus acciones. Por lo dicho, la presente formación pretende investir la figura 

profesional del agente de policía promoviendo la comprensión por parte de los 

cursantes de los valores y condiciones del ejercicio e identidad profesional. 

Objetivos 

Este curso se propone que el agente de policía pueda intervenir en los 

escenarios propios de su práctica profesional, aplicando los procedimientos 

establecidos en la normativa vigente para mantener el orden, preservar la 

seguridad pública y prevenir la comisión de ilícitos dentro del marco de los 

derechos humanos. 

A su término, se espera que los participantes desarrollen las siguientes 

capacidades: 

• I    i i                   á i        D    h       h     i      

fundamentales para la realización de una lectura adecuada de la función 

policial 

• G     i                                h          i              

seguridad durante el ejercicio de su rol. 

• Di  i g i        i    h  h  i   i             i          g      i   i    

eficiencia en su proceder funcional. 

• I    i i           i     q             j           g           i   , 

considerando los derechos y garantías constitucionales. 

• I           las acciones de registro de información en forma eficaz, 

colaborando con el proceso judicial y evitando su nulidad, por errores de 

procedimiento. 

• I                  i         i          q i   ,       i       

allanamientos de acuerdo a la letra de los protocolos correspondientes, 

respetando las garantías constitucionales y los derechos de los ciudadanos. 

• I                  i         i                  ió           ió     

las víctimas de acuerdo a la letra de los protocolos correspondientes, 

respetando las garantías constitucionales y los derechos de los ciudadanos. 

Nociones generales 



Con el fin de proveer a los cursantes de herramientas conceptuales 

facilitadoras de la comprensión integral de los contenidos que se desarrollarán 

en el curso, se presentan a continuación los siguientes conceptos: 

¿Qué es una ley? 

Esta palabra tiene muchos significados en la vida cotidiana, pero en el 

vocabulario jurídico su sentido es preciso: Una Ley es el modo en que se 

manifiestan las normas que regulan con carácter obligatorio la convivencia 

humana. La expresión sugiere de inmediato la idea de un precepto establecido 

para orientar y dirigir la actividad de los hombres en la vida social. Y sugiere 

también la existencia de una autoridad que la ha sancionado; esto es, el 

legislador. De ahí provienen dos sentidos diferentes que el vocablo adquiere en 

el derecho, los cuales hacen referencia directa al contenido y al origen de la 

ley, a saber: 

Un sentido material, que señala el contenido de la palabra y la 

caracteriza como una norma general, abstracta y permanente, destinada a 

regular obligatoriamente un número indefinido de casos. En esta acepción son 

leyes las constituciones, las leyes emanadas del Poder Legislativo, los decretos 

y reglamentos que dicta el Poder Ejecutivo, las ordenanzas, los edictos, los 

cánones de la Iglesia catolica y las demás reglas que provienen de otras 

autoridades públicas, siempre que sean formuladas por escrito y contengan 

normas generales y no individuales. 

Un sentido formal, que se refiere exclusivamente al origen de la ley. 

Desde este punto de vista, solo son leyes las disposiciones obligatorias que 

emanan del órgano legislativo del Estado. Las reglas así sancionadas se 

llaman leyes, siempre que sean formuladas por escrito tanto en el caso de que 

impongan normas generales, como en el de que solo originen normas 

particulares. El Poder Legislativo, en efecto, no sanciona únicamente leyes de 

carácter general, aplicables a un número indefinido de casos, sino también 

leyes que contienen simples normas individuales, como cuando otorga un 

subsidio, resuelve rendir un homenaje, autoriza al presidente a ausentarse del 

país o dispone un gasto especial. Por este motivo, estas últimas, que solo 

contienen una norma jurídica particular, son leyes en sentido formal, pero no en 

sentido material. 



Una correcta comprensión del concepto de ley deberá, por consiguiente, 

incluir en el concepto ambos puntos de vista, pues los dos participan del 

carácter de fuente del derecho, como se verá más adelante. 

¿Qué es el derecho? 

La p       ―     h ‖     i               i      , q            

i                ―                g  ‖  L  R    A     i  E   ñ       i   

derecho desde variados puntos de vista. A los efectos del presente manual, se 

mencionarán los siguientes significados: 

• F  ultad del ser humano para hacer legítimamente lo que conduce a 

los fines de su vida. 

• F           h        xigi        q      q                    i    

establece en nuestro favor, o que el dueño de una cosa nos permite en ella. 

• J   i i ,    ó   

• J    , legítimo. 

• E     j          i  i i           ,  x    i           i       j   i i    

de orden, que regula las relaciones humanas en toda sociedad y cuya 

observancia puede ser impuesta de manera coactiva, esto es, que el 

cumplimiento de las leyes es obligatorio para todas las personas. 

La lectura del fragmento que sigue nos ayudará a comprender la 

      h       ió  q   h                  i        i i i    :―E          

―     h ‖  i       h        i          i    ,                      á   i    , 

pedagógica y ampliamente comprensiva de su significado y fin propuesto, es la 

que entiende al derecho como lo justo, lo recto, y es a partir de este concepto 

básico que podemos entender ciertas premisas jurídicas, que hacen a la vida 

en sociedad, y al resguardo de las garantías judiciales que posee cada 

individuo como tributario de la intrínseca dignidad humana.  

Toda persona es libre por naturaleza, y el Estado debe garantizar que la 

libertad individual no se vea afectada de ninguna manera, siendo un bien que 

discurre casi al mismo nivel que el bien vida, y es por ello, que las normas 

desde el mismo vértice del ordenamiento legal proveen de reglas 

garantizadoras de la vigencia de dicho bien, con las limitaciones propias de un 

estado de derecho. Interesa, entonces, considerar aquí el derecho como un 

ordenamiento jurídico, legal o normativo que poseen los distintos países y que 

tiene el fin de garantizar la justicia para sus habitantes.  



El derecho se expresa a través de las denominadas fuentes del derecho, 

constituidas en general por: 

• L       i   ,           i       

• L       i          h   i     i  ,       i ,    i          ió         

estudiosos del derecho acerca de cuestiones jurídicas y las soluciones que 

proponen al respecto. 

• L  j  i        i ,       i ,      i erada y habitual concordancia de las 

decisiones de los jueces sobre situaciones jurídicas análogas. 

• L             ,       i ,      á  i                 i             

conducta, por parte de los miembros de una comunidad social, con la 

convicción de que tal comportamiento es jurídicamente obligatorio. Extensas y 

complejas son las distinciones que se han establecido sobre el derecho a lo 

largo de la historia.  

Sin embargo, cabe señalar aquí, las siguientes: 

• D    h   ú  i  :          j               q     gulan la actividad del 

Estado en el ejercicio de sus funciones soberanas y en sus relaciones con los 

particulares en su calidad de poder público. Son ejemplos del derecho público: 

derecho constitucional, derecho procesal, derecho penal. 

• D    h    i    :  s el conjunto de normas que regulan la actividad y 

relaciones de los particulares entre sí, y que se caracteriza por la situación de 

igualdad jurídica de los individuos. También regula las relaciones entre 

particulares y el Estado cuando este no actúa en el ejercicio de sus 

prerrogativas sino como un particular más. Son ejemplos de derecho privado: 

derecho civil, derecho comercial.  

Es habitual que el derecho público tenga como protagonista al Estado y 

cuantos entes representan el poder público. Por su parte, el protagonista del 

derecho privado o, si se prefiere, el sujeto de derecho que contemplan sus 

normas, son los individuos y personas jurídicas (asociaciones, fundaciones, 

corporaciones, sociedades) privadas. 

Sin embargo, se produce el fenómeno de que normas de derecho 

público se introducen en los cuerpos o estatutos legales que tradicionalmente 

son de derecho privado y también, a la inversa, en textos o estatutos de 

derecho público figuran también normas de derecho privado.  



Por lo tanto, no siempre la división en estas ramas aparece en la 

práctica con límites muy netos. Por ejemplo, el derecho del trabajo se compone 

de normas que pertenecen a ambos derechos. 

C        i      q  ,     ú  i  ,    ―     h  i       i    ,         

regula las relaciones de los estados entre sí y con otros entes públicos 

internacionales, así como las relaciones de los ciudadanos de unos estados 

con los de otros. 

¿Qué son los derechos y garantías constitucionales? 

• Derechos: son facultades que la Constitución reconoce a los habitantes 

del país para que puedan vivir con dignidad. Al estar así reconocidas, los 

habitantes pueden exigir su respeto. 

• Garantías: son protecciones, establecidas en la Constitución para 

asegurar el respeto de los derechos y las libertades que ella reconoce. 

Conceptos básicos de derecho penal 

El derecho penal se trata de una de las ramas del derecho público, que 

regula la potestad estatal de castigar, determinando lo que es punible y sus 

consecuencias. 

 S gú  S        ―      j               j    i                   ió  

    i   i  ‖  E    i                  ñ     q           h              

carácter público, lo que implica que la función represiva descansa en manos 

del poder estatal y no queda libre a la voluntad de los individuos en particular. 

Este derecho penal se estructura asimismo con una serie de garantías para 

limitar el poder estatal represivo, a partir, como ya hemos visto, del principio de 

legalidad receptado por nuestra Constitución Nacional en su artículo 18, y que 

tiene sus correlatos en las distintas Constituciones Provinciales- 

¿Qué es un delito? 

Si bien existe más de una definición en el campo del derecho penal 

sobre este concepto, consideraremos que: Es la acción u omisión típica, que es 

antijurídica, culpable y penada por la ley. 

¿Qué es un bien jurídico? 

Se trata de aquello que el derecho penal, a través tiende a proteger del 

delito y para el caso de que se dañe, afecte o lesione ese bien, existe una 

sanción determinada. 

La tipicidad 



Habida cuenta de que el delito es sustancialmente una conducta 

humana que se exterioriza a través de una actividad (acción) o de una 

inactividad (omisión) podemos afirmar que una de las características 

esenciales de todo delito es la exterioridad del hecho. 

La     i ió    g   i   i      i ,         i       , ― i i i   ‖:     

conducta será reconocida como ilícita penalmente si está contemplada en una 

           ,                   i        i i       i i  ,      ―   i  ‖   

Elementos del tipo 

Sujetos del delito: Si el delito es conducta humana, queda claro que el 

sujeto del mismo sólo puede ser una persona, es decir que es el agente del 

hecho. 

Únicamente el hombre es sujeto de un delito, los daños causados por 

fuerzas de la naturaleza o los eventos dañosos producto de los animales no 

pueden ser calificados como delitos. 

Sujeto activo del delito es la persona física (diferenciándola de la 

persona jurídica). Es la persona que comete el delito. 

Sujeto pasivo, ofendido o víctima, es la persona física o jurídica sobre 

quien se produce el daño o se verifica el peligro provocado por el sujeto activo. 

Objetos del delito Existen dos tipos de objetos: el material y el jurídico. 

El objeto material es la persona o cosa sobre la que se verifica el daño 

causado por un ilícito o en la que se observa el peligro que corre o corrió por 

dicho delito. Si fuera una persona el objeto material estaríamos en presencia de 

la víctima o sujeto pasivo del delito, si el delito recayere sobre una cosa el 

objeto material será esta.  

El objeto jurídico es el interés jurídicamente tutelado por la ley, es decir, 

cuál es el bien jurídico protegido, ya que en todo tipo penal se protege un bien 

determinado, la vida, la libertad, la propiedad. 

La antijuridicidad 

L     ij  i i i       ―      i        h  h  que determina su oposición al 

     h ‖,       i ,           i  ió                                 

ordenamiento legal. Se dice que existe antijuridicidad cuando se realiza un 

hecho de tal forma que se adecua a un tipo penal y no se verifica una causal de 

justificación.  



P    j     ,             79     CPN     é         i     ―q i            

    ‖  Si       g ,           ió        i             g                        

hecho no sería calificado como delito por existir una causal de justificación, ya 

que no actuó en forma antijurídica, de acuerdo al artículo 34inciso 4 del CPN. 

Clasificación de los delitos 

Delito doloso: cuando una persona tiene intención de cometer un delito. 

Por ejemplo, quien le dispara a otro para matarlo o herirlo, quien entra una 

casa para robar objetos ajenos. 

Delitos culposos: aquellos que una persona comete por accidente, sin 

tenerlo previsto o confiando en que no se producirá el resultado reprimido por 

la ley. Se comete un delito por la falta de cuidado o precaución, la persona no 

quiere causar ningún daño o afectación, pero por su accionar descuidado lo 

produce. Por ejemplo, si conduciendo el vehículo no mira hacia su costado y 

choca a una persona causándole lesiones o la propia muerte. 

Diferencias entre delitos y contravenciones 

El delito afecta un bien jurídico o un derecho subjetivo, en tanto la 

contravención es una norma que sanciona una conducta que puede amenazar 

la convivencia ciudadana. 

La Nación legislará respecto de los delitos, y las provincias, y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, sobre las contravenciones. 

Las contravenciones no forman parte del derecho penal, sino del 

derecho administrativo. Es por ello que los contraventores no son delincuentes. 

Culpabilidad 

La culpabilidad es la actitud anímica jurídicamente reprochable del autor 

respecto de la consumación de un hecho penalmente típico y antijurídico.  

L           g               i i                  ―     i   ‖               

ilícito, compuesta por: 

La imputabilidad: La conciencia del autor del ilícito cometido (si lo hizo 

con voluntad o sin intención, o sea, dolo o culpa). 

La libertad de decisión tomada por el autor del hecho (inexistencia de 

coacción). 

Imputabilidad 

Es la capacidad que tiene una persona para ser penalmente culpable, 

respecto al momento de la comisión del hecho. Para que se configure la 



imputabilidad de una persona debemos analizar dos clases de presupuestos: 

los biológicos y los psicológicos. 

• P     uestos biológicos: Se destacan aquí los de madurez mental, 

salud mental y conciencia. La madurez mental para el caso del derecho penal 

se alcanza a los dieciséis años, hasta esa edad una persona es incapaz desde 

el punto de vista jurídico. La salud mental implica no padecer ninguna 

deficiencia o desequilibrio mental. Existen estados de inconsciencia 

provocados por intoxicaciones originadas por la ingesta de alcohol o de drogas. 

Pero si el individuo busca entrar en estado de inconsciencia para cometer un 

ilícito, su conducta es punible, por lo tanto, es imputable por la comisión de un 

tipo penal determinado. 

• P             i   ógi    E                        i i   i             

en cuanto al significado social de la prohibición legal, es decir, que si una 

persona comete un ilícito sepa que afecta un interés individual o colectivo. La 

imputabilidad se encuentra contenida en el artículo 34 del CPN, el cual 

expresa: No son punibles: 1º El que no haya podido en el momento del hecho, 

ya sea por insuficiencia de sus facultades, por alteraciones morbosas de las 

mismas o por su estado de inconsciencia, error o ignorancia de hecho no 

imputable, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones. En caso 

de enajenación, el tribunal podrá ordenar la reclusión del agente en un 

manicomio, del que no saldrá sino por resolución judicial, con audiencia del 

ministerio público y previo dictamen de peritos que declaren desaparecido el 

peligro de que el enfermo se dañe a sí mismo o a los demás. En los demás 

casos en que se absolviere a un procesado por las causales del presente 

inciso, el tribunal ordenará la reclusión del mismo en un establecimiento 

adecuado hasta que se comprobare la desaparición de las condiciones que le 

hicieren peligroso; 2º El que obrare violentado por fuerza física irresistible o 

amenazas de sufrir un mal grave e inminente; 3º El que causare un mal por 

evitar otro mayor inminente a que ha sido extraño; 4º El que obrare en 

cumplimiento de un deber o en el legítimo ejercicio de su derecho, autoridad o 

cargo; 5º El que obrare en virtud de obediencia debida; 6º El que obrare en 

defensa propia o de sus derechos, siempre que concurrieren las siguientes 

circunstancias: Agresión ilegítima; Necesidad racional del medio empleado 

para impedirla o repelerla; Falta de provocación suficiente por parte del que se 



defiende. Se entenderá que concurren estas circunstancias respecto de aquel 

que durante la noche rechazare el escalamiento o fractura de los cercados, 

paredes o entradas de su casa, o departamento habitado o de sus 

dependencias, cualquiera que sea el daño ocasionado al agresor. Igualmente, 

respecto de aquel que encontrare a un extraño dentro de su hogar, siempre 

que haya resistencia. 7º El que obrare en defensa de la persona o derechos de 

otro, siempre que concurran las circunstancias a) y b) del inciso anterior y en 

caso de haber precedido provocación suficiente por parte del agredido, la de 

que no haya participado en ella el tercero defensor. 

Dolo y culpa 

Para que se configure el dolo se requieren dos elementos, uno 

intelectual, y el otro volitivo, por el primero el autor del hecho debe conocer qué 

hace, es el significado de comprender la criminalidad del acto que se realiza, y 

por el segundo, el autor del hecho debe querer el mismo. La culpa puede ser 

definida         ―         i     i         ,   g ig    , i    i     

inobservante de reglamentos o deberes cuyo cumplimiento corresponde al 

                         ‖  

Una diferencia sustancial con el dolo, es que mientras este requiere la 

comprensión del acto y el quererlo de esa forma, en la culpa no existe 

comprensión y voluntad para delinquir. 

Si seguimos la normativa establecida por el Código Penal de la Nación, 

son cuatro las maneras de cometer ilícitos culposos: 

-Imprudencia: será imprudente quien actué en forma riesgosa o 

peligrosa en relación a personas o bienes ajenos. 

-Negligencia: será negligente quien actúe en forma descuidada. Tanto 

para la imprudencia como para la negligencia el autor del hecho puede prever 

el resultado delictivo. Por ejemplo, una persona imprudente sabe que, si 

maneja un vehículo a gran velocidad cabe la posibilidad de provocar un 

accidente. 

-Impericia en el arte o profesión: será imperito, quien actúa en forma 

imprudente o negligente, pero dentro del ejercicio de un arte o profesión. Por 

ejemplo, el médico que realiza una operación o el ingeniero que levanta una 

vivienda, ambos deben tomar ciertos recaudos, operar esterilizando los 

instrumentos quirúrgicos o analizar previamente el suelo donde se construye. 



-Inobservancia de reglamentos o deberes en el cago: La culpa se genera 

a partir de no haber tomado las precauciones lógicas que se encuentran 

incorporadas al reglar una actividad o cargo. Por ejemplo: el policía que 

manipulando un arma, se le escapa un tiro lesionando a una persona. 

Autoría, participación e instigación.   

Un delito puede ser obra de: un solo sujeto (autor) o, varios sujetos que 

participan en la realización del hecho, ya sea: 1) ejecutando conjuntamente la 

acción con el autor (coautores), 2) colaborando con él en la realización del 

delito (cómplices), o determinando directamente el autor a realizar el delito 

(instigadores).  

Autor: Es quien ejecuta la acción definida por el verbo típico de una 

figura delictiva, teniendo de esta forma el poder de decidir entre consumar el 

   i        i  i     é   Ej     :       h  i i i     á          ―   q         ‖,    

   h     ―   q               ‖;                ió  ―   q             ‖,       

Debemos distinguir entre Autor inmediato o directo y Autor mediato o 

indirecto. 

Autor inmediato o directo: es el único que ejecuta la acción directamente 

y por sí mismo, teniendo dominio del hecho.  

Autor mediato o directo: es el que pese a tener dominio del hecho, no 

ejecuta directa y personalmente la acción, sino que usa a otra persona de 

instrumento para cometerla.  

Coautor: Participa con otro, en igualdad de condiciones, en la ejecución 

de un delito. Existe coautoría (dominio funcional del hecho) cuando el delito es 

cometido por varios autores que dominan el hecho por igual (el aporte es 

durante la ejecución del delito).  

Se exige la unidad del hecho y la comunidad de la acción.  

Existe una actividad paralela ya que todos los que participan, realizan la 

misma acción típica a la vez, y una actividad funcional porque cada uno hace 

una actividad distinta, imprescindible, conforme a un plan previo.  

Participación criminal: Cuando una persona colabora dolosamente con el 

autor de un injusto doloso, en llevar a cabo dicho injusto, pero sin tener dominio 

del mismo, ya que su aporte es previo a dicha ejecución.   



Los participantes (cómplices e instigadores) no cometen el delito (como 

autores y coautores) simplemente ayudan (cómplices) o convencen 

(instigadores) al autor para que éste lo realice.  

Los cómplices (colaboradores) ayudan dolosamente a cometer el delito 

sin tener el dominio del hecho.  

Clases de cómplices: Cómplice primario: es aquel que ayuda en forma 

indispensable, Cómplice secundario: su ayuda no es indispensable.  

Los instigadores (determinadores) determinan directamente a otro a 

cometer un delito.  

En cuanto a las penalidades aplicables a cada uno podemos afirmar:  

Autor y Coautor: pena establecida para cada delito.  

Instigadores y Cómplices primarios: misma pena que la del autor.  

Cómplice secundario: pena menor que la del autor.  

Actos preparatorios y tentativa.  

P       g                ió        i  ,           i    g i     ―   i  ‖, 

realizar todo un proceso que va, desde la idea o propósito de cometerlo (que 

surge en la mente del sujeto de cómo realizar el delito, qué medios usar y 

cuándo), hasta la consumación misma de delito.  

E      i        j                      g         i            ―i    

  i i i ‖ (   i         i         i          i  )             2       :  

1).- Etapa interna: no trasciende el plano del pensamiento, por ende, no 

es punible.  Dentro de esta etapa se encuentran los actos internos: son el punto 

       i       ―i      i i i ‖                 i     i                     i  , 

la deliberación interna acerca de aquella idea, la decisión, la elección de la 

forma de llevarlo a cabo; en fin, todo lo relacionado con la ideación del delito, 

que permanece en el fuero interno del individuo. Estos actos no son punibles 

porque: sin acción, no hay delito; y para que haya acción, no bastan los actos 

internos, sino que se requiere también la exteriorización. Según el art. 19 de la 

Constitución Nacional “Las acciones privadas de los hombres que de ningún 

modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están 

sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados”.  

2).- Etapa externa: se materializan en acciones externas, trascendiendo 

el plano del pensamiento.  Dentro de esta etapa se encuentran distintos actos, 



cuya distinción es importante ya que algunos de estos actos son punibles y 

otros no: 

Actos preparatorios: son la primera exteriorización de la acción y 

tienden a preparar el delito, no a consumarlo, ya que no comienzan su 

ejecución.  

Por ejemplo, el que piensa robar, prepara antes los instrumentos con los 

cuales ha de forzar la puerta; el que piensa falsificar un documento, ensaya 

antes la imitación de la letra o estudia la calidad de los materiales a emplear.   

Como sólo el autor conoce que sus preparativos son para consumar el 

delito, la ley, por lo general, no los considera punibles (ej: una persona puede 

comprar un arma para salir a robar o para participar de una cacería), salvo 

casos puntuales, en donde entre el acto y el delito hay una relación evidente. 

Por ejemplo; se castiga la mera tenencia de elementos o instrumentos 

destinados a cometer falsificaciones, porque tener una máquina falsificadora 

hace que sea inequívoca su finalidad; se reprime el sólo hecho de formar parte 

de una asociación ilícita, o sea, destinada a cometer delitos; se reprime la 

tenencia de explosivos y armas de guerra.  

Actos de ejecución: co             j    ―   i         j    ió ‖     

delito que se ha propuesto consumar. Ejemplo: si en el homicidio, la acción 

  i  i        i       ―     ‖,             j    ió      i  i á    ―           

     ‖,                            g  i      

Se castiga al que consumó el delito, pero también al que comenzó a 

ejecutarlo, aunque no lo haya consumado (ej: apretó el gatillo, pero no mató 

   q          ó            ),                     i  : ―   i         j    ió ‖     

delito, realizada a través de los actos de ejecución (que son punibles).  

Consumación del delito (última etapa de “iter criminis”): es la total 

realización del tipo objetivo del delito, es decir que se cumplieron todos los 

elementos de la figura típica en cuestión.  

Agotamiento del delito: según algunos autores, además de la fase de 

consumación existe el agotamiento, que consiste en el daño causado luego de 

la consumación, siempre que dicho daño haya sido pretendido desde el 

principio por su autor. 

Ejemplo: levanto falso testimonio contra alguien (consumación del delito 

de falso testimonio) logrando que lo condenen (agotamiento del delito).  



Si bien a veces la acción del individuo llega hasta el final y el delito se 

consuma, otras veces dicha acción se detiene en algunas de las etapas del 

―i      i i i ‖,  i  q           g               ió         i     

Si       ió                             j    ió  ( i      j    ―      ó   

 j      ‖       i  ), h         i     

Art. 42 “El que con el fin de cometer un delito determinado comienza su 

ejecución, pero no lo consuma por circunstancias ajenas a su voluntad, sufrirá 

las penas determinadas en el art. 44”.  

Art. 44 “La pena que correspondería al agente, si hubiere consumado el 

delito, se disminuirá de un tercio a la mitad.  Si la pena fuere de reclusión 

perpetua, la pena de la tentativa será reclusión de quince a veinte años.  Si la 

pena fuere de prisión perpetua, la de la tentativa será prisión de diez a quince 

años. Si el delito fuera imposible, la pena se disminuirá en la mitad y podrá 

reducírsele al mínimo legal o eximirse de ella, según el grado de peligrosidad 

revelada por el delincuente”.  

Inimputabilidad. Causas de inculpabilidad.  

Si al momento del hecho, no se le podía exigir una conducta diferente al 

autor, no hay culpabilidad, porque se condición no puede ser reprochable.  

Esto significa que en determinadas circunstancias existen causas de 

inculpabilidad en donde al autor no se le puede reprochar la conducta realizada 

(ya sea no hacer lo ordenado por la norma o hacer lo que ella prohíbe), porque 

no tuvo libertad para decidir o porque no comprendió la criminalidad del acto.  

El injusto existe, a diferencia de lo que ocurre con las causas de 

justificación de la antijuridicidad, en donde la acción no se considera injusto 

penal.  

Estas causas están establecidas en el art. 34: a) Inimputabilidad; b) Error 

de prohibición; c) Coacción; d) Obediencia debida; e) Estado de necesidad 

disculpante.  

Es inimputable el que no haya podido en el momento del hecho 

comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones, ya sea por 

insuficiencia de sus facultades o por alteraciones morbosas de las mismas.  

Insuficiencia de facultades mentales: suelen ser hereditarias y consiste 

en la falta de inteligencia o en la detención del desarrollo. Ej: la oligofrenia y 

sus derivados (idiocia, imbecilidad, debilidad mental).  



Alteraciones morbosas: se encuentra la psicosis y sus derivados 

(esquizofrenia, locura maníaco depresiva, alteraciones causadas por otras 

enfermedades como drogadicción, epilepsia, etc.).  

Estados de inconsciencia: es el estado en que se encuentra una persona 

a raíz de situaciones como sueño, hipnosis, fiebre, etc. A diferencia de la 

inconsciencia absoluta (en donde se considera que la acción está viciada), en 

esta inconsciencia existe la acción. Falta el requisito de la imputabilidad.  

Situación de los toxicómanos: hay corrientes de opinión que consideran 

que las personas que son adictas a los tóxicos y que si prescinden de la 

sustancia tendrán padecimientos físicos o síndromes de abstinencia deben ser 

considerados inimputables, porque, aunque tengan capacidad para 

comprender la antijuridicidad de lo que hacen, no tienen la capacidad para 

dirigir sus acciones.  

Este criterio también es aplicable a los menores de edad (menor de 16 

años es inimputable por ser inmaduro).  

Causales de justificación.  

Para poder analizar las causales de justificación debemos remitirnos a la 

Antijuridicidad.  

Tal como dijimos, podemos definir que una acción típica (esto significa 

que está subsumida en un tipo legal) es considerada antijurídica, cuando es 

―       i     D    h             i   ‖,           q   h             ió     

contradicción entre la acción y el Derecho.  

La tipicidad nos da un indicio o presunción de la antijuridicidad de una 

conducta (presunción iuris tamtun), pero esa presunción se elimina se existe 

una causa de justificación de dicha conducta típica.  

Las causas de justificación son permisos para realizar, en determinadas 

situaciones, un tipo legal, una conducta típica. Estas causas de justificación le 

quitan la antijuridicidad al acto. Ejemplos: Una persona mata a otra (sería delito 

de homicidio conforme el art. 79), a raíz de que ésta lo atacó con un cuchillo, 

amenazándolo de muerte (en este caso no sería homicidio –acción típica y 

antijurídica- ya que existe una causa de justificación: el actuar en legítima 

defensa.  

Los boxeadores se lesionan, y sin embargo, el acto no es antijurídico.  



La privación de la libertad, cuando la ejecuta un agente de policía en 

cumplimiento de su deber, no es antijurídica, etc.  

Características de las causas de justificación: Dentro del Código 

Penal (Art. 34) encontramos las siguientes causas de justificación: 

Cumplimiento de un deber. Legítimo ejercicio de un derecho, autoridad o cargo. 

Estado de necesidad. Legítima defensa. Consentimiento de la víctima.  

Ante la existencia de algunas de estas causas de justificación, el efecto 

–al igual que en cualquier caso en que se excluye algún elemento del delito 

(acción, tipicidad, antijuridicidad o culpabilidad) es que el hecho no es punible, 

queda exento de responsabilidad.  

De esta forma vemos que el efecto de las causas de justificación es 

excluir la pena, tanto de sus autores como de sus partícipes.  

Algunos autores consideran que si una persona actuando en legítima 

defensa contra otra, causa un daño a un tercero, éste último tendría derecho a 

exigirle al primero un resarcimiento por el daño causado.  

Las causas de justificación son objetivas: a diferencia de las causas de 

inculpabilidad, que son subjetivas (es decir que se debe analizar cada caso en 

particular), las causas de justificación son objetivas, por ende, se le aplicarán a 

todo aquél que cumpla los requisitos.  

Requisitos: Para que estas causas excluyan la antijuridicidad de la 

acción típica, es necesario que estén presentes no sólo los elementos objetivos 

(como se establecía tradicionalmente), sino también el elemento subjetivo: esto 

significa que además de los requisitos exigidos por ley, para que exista una 

causa de justificación, debe existir el conocimiento por parte del autor, de que 

su comportamiento está justificado. Ejemplo: en una situación de legítima 

defensa deben estar presentes:  

a) Los requisitos objetivos propios de la legítima defensa: a).- que exista 

una agresión actual e ilegítima, b).- proporcionalidad entre la conducta 

defensiva y la del agresor y  c) falta de provocación suficiente.  

b) El requisito subjetivo: que el autor supiera que lo que esta haciendo 

era una acción típica pero justificada por la legítima defensa.  

Improcedencia: No procede la causa de justificación en los siguientes 

casos: cuando una persona quiere imponerla, sobre una persona que realizó 

un acto justificado; o cuando su autor creó la situación en forma intencional (ej: 



si yo ataco a una persona porque me agredió, ésta no puede justificar su 

agresión, en que se estaba defendiendo de la mía, porque la mía está 

justificada). 

No habrá justificación: cuando falten los elementos objetivos. (Ejemplo: 

una persona mata a otra creyendo que su actitud está permitida por una causa 

justificada, pero en realidad no se dan los requisitos. Está presente el elemento 

subjetivo, pero faltan los elementos objetivos); o cuando falte el elemento 

subjetivo. (Ejemplo: una persona mata a otra sin saber que ésta lo estaba por 

apuñalar, por ende, aunque estén presentes los requisitos objetivos para que 

haya causa de justificación, su actuar no estará permitido, y se le imputará 

homicidio doloso).  

Delitos contra las personas 

Esto delitos se tratan específicamente en el Libro II, Título I del Código 

Penal de la Nación, en los Artículos 79 y 80 del CPN. 

En estos artículos se puede apreciar que el bien jurídico protegido es la 

vida, y su tutela está dirigida al resguardo de la persona física frente a 

conductas que puedan afectarla. Vale decir, protege la vida de la persona 

desde su concepción y hasta su muerte. 

Es un delito instantáneo y de resultado material, cuya consumación se 

opera cuando se produce la muerte a raíz de la conducta del agente, y admite 

tentativa. 

A continuación, se presentan los artículos mencionados: ARTICULO 79.- 

“Se aplicará reclusión o prisión de ocho a veinticinco años, al que matare 

a otro siempre que en este código no se estableciere otra pena”. 

(Homicidio Simple), y Homicidio Calificado en el ARTÍCULO 80.- “Se 

impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo 

dispuesto en el artículo 52, al que matare: 1º A su ascendiente, 

descendiente, cónyuge, excónyuge, o a la persona con quien mantiene o 

ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia. (Inciso 

sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012); 2º Con 

ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso; 3º Por 

precio o promesa remuneratoria; 4º Por placer, codicia, odio racial, 

religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género o su 

expresión. (Inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 



14/12/2012); 5º Por un medio idóneo para crear un peligro común; 6º Con 

el concurso premeditado de dos o más personas; 7º Para preparar, 

facilitar, consumar u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o 

procurar la impunidad para sí o para otro o por no haber logrado el fin 

propuesto al intentar otro delito; 8° A un miembro de las fuerzas de 

seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su función, cargo o 

condición. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.601 

B.O.11/6/2002); 9° Abusando de su función o cargo, cuando fuere 

miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 

penitenciario. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 

25.816B.O.9/12/2003); 10º A su superior militar frente a enemigo o tropa 

formada con armas; 11º. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por 

un hombre y mediare violencia de género. (Inciso incorporado por art. 2° 

de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)12. Con el propósito de causar 

sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una 

relación en los términos del inciso 1°. (Inciso incorporado por art. 2° de la 

Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012). Cuando en el caso del inciso 1° de este 

artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez 

podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto 

no será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de 

violencia contra la mujer víctima. (Párrafo sustituido por art. 3° de la Ley 

N° 26.791 B.O. 14/12/2012)”. 

Lesiones: A        89     CPN ―Se reprime la conducta de quien 

causare a otro, en el cuerpo o en la salud, un daño que no esté previsto 

en otra disposición de este Código”. 

Es lesión cualquier daño en el cuerpo o en la salud, por leve que sea, 

cualquiera sea el medio empleado y las derivaciones de la misma. El daño 

producido, por insignificante que sea, implica un atentado a la persona, por lo 

que resulta viable la tipificación del delito de lesiones. 

El enrojecimiento de la piel reviste entidad suficiente para configurar la 

lesión típica prevista en el presente artículo, pues constituye la mínima 

expresión de una contusión, y el daño requerido por la norma mencionada 

puede traducirse en una alteración de la salud sin manifestación objetiva, como 

son las sensaciones dolorosas puestas de manifiesto por el damnificado. 



Habrá lesiones si se propina un golpe de puño, si hay contusiones en la 

víctima, aunque no sean visibles en la piel, si alguien es empujado y se cae y 

se lastima, si por lanzar un proyectil de cualquier tipo impacta en una persona y 

lo lesiona, como por ejemplo arrojar una piedra contra un vehículo con 

pasajeros.  

Lesiones graves – Artículo 90 del CPN: “Se impondrá reclusión o 

prisión de uno a seis años, si la lesión produjere una debilitación 

permanente de la salud, de un sentido, de un órgano, de un miembro o 

una dificultad permanente de la palabra o si hubiere puesto en peligro la 

vida del ofendido, le hubiere inutilizado para el trabajo por más de un mes 

o le hubiere causado una deformación permanente del rostro. 

La caracterización de una lesión como grave se deriva de la producción 

de al menos alguna de las consecuencias que esa norma prevé. 

Homicidio en riña – Artículo 95 del CPN. La riña exige que dos o más 

personas tomen parte en una agresión, ejerciendo violencia sobre la persona 

del ofendido, debiendo entenderse por esta última un ataque por vías de 

hecho, que pueden consistir en golpear, empujar, lastimar, sujetar o acometer 

contra la persona del ofendido, lo cual no se satisface cuando uno de los 

sujetos no puso manos encima de la víctima, limitándose a lo sumo a agredir 

verbal y gestualmente, presenciar el ataque y acompañar en la huida al autor 

material. 

Abuso de armas – Artículo 104 del CPN: “Será reprimido con uno a 

tres años de prisión, el que disparare un arma de fuego contra una 

persona sin herirla. Esta pena se aplicará, aunque se causare herida a que 

corresponda pena menor, siempre que el hecho no importe un delito más 

grave. Será reprimida con prisión de quince días a seis meses, la agresión 

con toda arma, aunque no se causare herida‖  

Por la primera, se pune a quién dispara un arma de fuego; esto es, hacer 

funcionar los mecanismos del arma de manera que salga el proyectil, la 

segunda es la agresión como ataque, atentado o acometimiento con arma que 

no necesariamente debe ser de fuego.  

Respecto del disparo de arma de fuego es suficiente con poner en 

peligro la integridad física de alguien, de modo que configura el delito de 

disparo de arma de fuego, la acción de disparar contra un grupo de personas, 



asimismo, la dirección del arma tiene que estar intencionadamente orientada 

de modo que el disparo se dirija hacia donde está la víctima. 

Es un tipo penal doloso, que requiere el conocimiento y la voluntad de 

utilizar un arma de fuego, dispararla y darle una dirección determinada, de 

modo tal de dirigir el disparo contra una persona. 

En la agresión con cualquier arma, el dolo exige el conocimiento del 

carácter del arma o de q        i i        ―    ‖    i           q            , 

y la voluntad de acometer a la víctima con el propósito indeterminado de dañar 

su cuerpo de algún modo. Habiendo un daño efectivo el dolo directo de dañar 

con un determinado efecto (muerte o lesiones graves o gravísimas) excluye el 

dolo de agresión para dar paso al dolo directo de las particulares tentativas de 

homicidios o lesiones. 

Abandono de personas – Art.106 del CPN. “El que pusiere en 

peligro la vida o la salud de otro, sea colocándolo en situación de 

desamparo, sea abandonando a su suerte a una persona incapaz de 

valerse y a la que deba mantener o cuidar o a la que el mismo autor haya 

incapacitado, será reprimido con prisión de 2 a 6 años. La pena será de 

reclusión o prisión de 3 a 10 años, si a consecuencia del abandono 

resultare grave daño en el cuerpo o en la salud de la víctima. Si ocurriere 

la muerte, la pena será de 5 a 15 años de reclusión o prisión”. 

El abandono de personas constituye un delito de omisión impropia cuya 

configuración requiere desde lo objetivo la puesta en peligro de la vida o salud 

de una persona incapaz de valerse, derivada de la colocación en situación de 

desamparo o del abandono por parte de quien tiene la obligación de 

mantenerla o cuidarla y la posibilidad objetiva de evitar el riesgo por medio de 

la conducta debida y, desde lo subjetivo, el conocimiento de aquellos extremos, 

especialmente de la situación objetiva de peligro concreto para la vida o la 

salud. 

Delitos contra la integridad sexual de las personas 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, de acuerdo 

a la Ley 11179 -Código Penal de la Nación y sus modificatorias posteriores, 

establece que los delitos contra la integridad sexual son: 

• A        x      

• A        x       g        



• P     ió    facilitación de la prostitución 

• C      ió             

• P  x    i     g            i       

• Di   ió     i ág             á           g á i               

• Exhi i i              

• S       ió          ió                        i     ió     

menoscabar su integridad sexual 

• Ci            x    i     i    g    i g 

Abuso sexual 

L     i i ió   á     ú                x            ―    q i   

actividad sexual entre dos o más personas sin consentimiento de alguno de 

      ‖ E   é  i    j    i   ,       i i ió     hace más precisa. 

El delito de abuso sexual está previsto en el Código Penal de la Nación 

en el artículo 119. El mismo prevé, además de las respectivas figuras 

agravadas, tres tipos básicos: el abuso sexual simple (antes llamado abuso 

deshonesto), el abuso sexual gravemente ultrajante, y el abuso sexual con 

acceso carnal (o violación). 

Abuso sexual simple 

S                 ió     ―         x        ‖,             i          

corporales de tocamiento o acercamiento de carácter sexual sobre personas de 

uno u otro sexo sin que medie consentimiento. 

• E                           i               ió            i      

configura este delito. 

• E              i               ig i i   ió    x     

 A  ,    j  i        i        ió q   ―E                       i        

besar en la mejilla a una persona no corresponde a ningún acto impúdico o de 

apetencia sexual. El contacto físico, para ser típico, debe tener significación 

sexual...Son necesarios tocamientos corporales libidinosos, de un carácter 

inequívocamente sexual, dirigidos –en general- a los genitales, o partes del 

           i             i i      x   ,                  ‖ 

En esta figura penal puede ser sujeto activo como sujeto pasivo, tanto el 

hombre como la mujer. 

• V   i                   ñ  :                           ió               

ausencia de consentimiento de la víctima en razón de su edad y voluntad, por 



lo cual, aun cuando los actos desplegados por el sujeto activo contaran con el 

consentimiento del sujeto pasivo menor de trece años, igualmente quedará 

configurado el tipo penal analizado. 

• Vi     i : E  j  i    D    ,     i    ,    i     q               ―    g   

física aplicada por el autor sobre la víctima o en su contra con el fin de anular o 

             i     i ,                     x        ‖  D       i             

del sujeto pasivo una resistencia seria y constante como manifestación de 

voluntad contraria al acto.  

• T        j  i        i               i   h         i   q       

acciones de índole sexual sorpresivas (manoseos, besos impúdicos, entre 

otros vejámenes), en tanto no haya podido la víctima consentir libremente 

dichos actos ni oponer resistencia alguna, configuran el delito de abuso sexual 

simple. 

• E             ó i    o medios hipnóticos queda comprendidos dentro 

del concepto de violencia conforme la específica regla de interpretación del 

artículo 78 del CPN. 

• A       :               i     i            i                        

sufrir un mal grave, futuro y posible, suficiente para provocar en el ánimo de la 

víctima un estado mental de temor tal que la obligue a tolerar, soportar o 

cumplir los designios del sujeto activo. Entendemos también que se debe tratar 

de un mal grave e inminente, que puede estar dirigido contra la propia víctima 

como terceros. 

• A          i     i  i i     i              ió              i , 

autoridad o poder: en esta modalidad existe una relación de jerarquía o 

autoridad del sujeto activo sobre la víctima. Donna explica que la relación de 

dependencia puede se dar en materia laboral, educacional, institucional, 

religiosa, económica, social, sanitaria o de otra índole; mientras que la relación 

        i    ―i    i     q                q                j               

superior jerárquico en estructura u organismos o instituciones que operan en 

base a (...) reglas de carácter rígido (como las FF.AA., la Policía, entre varios 

 j          i    )‖  Fi             ñ  q                      i              

―           i    i    q i                     i ió  de garantes, y condicionan 

     xi i             ió               x     ‖  



• A     i            i i      i   :             119   i     á      

                             i          i         i     q   ―       i       

cualquier causa no haya podido consenti   i               ió ‖,             

quedan incluidos dentro de este supuesto, la víctima privada de razón (razones 

patológicas tales como psicosis u oligofrenias graves), de sentido (motivos no 

patológicas: sueño, ebriedad total y absoluta, sonambulismo, desmayo, otros), 

o imposibilitada de resistir el acto (casos de parálisis, hemiplejía). 

Abuso sexual gravemente ultrajante  

El segundo párrafo del artículo 119 de nuestro Código prevé la figura del 

abuso sexual gravemente ultrajante, que además de constituir en lo sustancial 

una modalidad más gravosa que el abuso sexual simple y consecuentemente 

con mayor penalidad, significa el castigo de acciones –que aún sin llegar a la 

penetración- resultan más dañosas para la víctima. 

• E          i                   olongarse en el tiempo, o llevarse a 

cabo bajo circunstancias especiales de realización, siendo la finalidad del autor 

        i i     g               j               i  , i   i      ―      ig   

para integridad física y un innecesario vejamen para la digni              i  ‖ 

Se puede tratar de un solo acto con las características que veremos en 

el apartado siguiente, o bien una serie de acciones que se reiteran en el 

tiempo.  

S                 j  i        i    ñ  ó q   ―         q      ñ       

calificación legal, las características de los sucesos y, en particular, la 

prolongación en el tiempo de los abusos sexuales, permiten considerarlos 

gravemente ultrajantes para la víctima, en tanto que en la agravante aludida se 

entiende que el requisito típico de la d    ió  ―              ó           ió  

            i        i     ió     i i          i é  i      j    ‖  

Circunstancias de su realización: Se trata de un único acto, ya sea que 

por su carácter altamente degradante o humillante o por el peligro que trae 

aparejado representa un mayor daño hacia la víctima. 

• L  Cá     F          C    ió  P           ió q  : ―L   xég  i  q   

el análisis de la figura del art. 119 segundo párrafo del C.P. exige ha de 

dirigirse a las circunstancias que por su intensidad vejatoria o prolongación 

                     j i i       q i      h       i  ‖   ‖D                   

la figura de abuso sexual gravemente ultrajante la conducta de quien efectuó 



tocamientos, con la mano y con la lengua, en las partes pudendas de una 

menor –de siete años al momento de los hechos-, compeliendo a ésta a que le 

           g  i               q       xhi                            g á i  ‖ 

• S    i i     g               j    : S         q                  

víctima una humillación, degradación, o vejamen mucho más dañoso y 

peligroso que el tipo básico.  

Los actos en cuestión evidencian un plus de contenido más sádico, 

quedando subsumidos dentro de la figura analizada los casos de cunnilingus, la 

utilización de otros instrumentos que no sean el órgano sexual masculino, y el 

sometimiento violento y prolongado que no culmine en la penetración. 

• S j       i       j       i  : A  ig    q          ig                    

sexual simple, puede ser sujeto activo como sujeto pasivo, tanto la mujer como 

el hombre. 

Abuso sexual con acceso carnal (violación) 

El delito de abuso sexual con acceso carnal o violación se configura 

cuando mediando las circunstancias del primer párrafo del artículo 119 del 

CPN, ―h  i                          q i      ‖       g    ―             in la 

voluntad del sujeto pasivo y empleando violencia como medio o aprovechando 

           i       i ió       i      ñ                ‖ 

El sujeto pasivo del delito puede ser cualquier persona, hombre o mujer, 

siendo entonces indiferente el sexo y la condición.  

Agravantes comunes de los delitos de violación y abuso sexual 

gravemente ultrajante: 

• R        : E  j  i    Núñ  ,       i          i    ,    i     q      

agravante por grave daño en la salud física de la víctima se refiere a las 

lesiones previstas en los artículos 90 y 91 del CPN. También se agravan los 

tipos bases en caso de producirse como resultado la muerte (artículo 124 del 

CPN). 

• P         : E     i           i                i    ,        i    , 

afín en línea recta o hermano de la víctima. 

• C    i i                            i ió    x   : E     i  i      

figura base queda agravada cuando el sujeto activo, con conocimiento de ser 

portador de una enfermedad de transmisión sexual (sífilis, hepatitis B, herpes 

genital, sida), creando un peligro concreto para la salud de la víctima (y aún 



cuando el resultado contagio no se produzca), lleva adelante alguna de las 

acciones previstas en los párrafos segundo y tercero del artículo 119. 

• C                   : E  h  h                                 ás 

personas o con armas, todo lo cual incrementa la indefensión de la víctima 

disminuyendo su posibilidad de resistencia. 

• P           i i          g  i   : E  h  h                             

ocasión de sus funciones, es decir mientras desarrollan algún acto o 

procedimiento de su competencia. 

• V   i            18  ñ  : E                    h            i    ió  

de convivencia preexistente. Se trata de personas que si bien mantienen una 

convivencia estable con el grupo familiar, no cumplen funciones de guarda o 

cuidado de la víctima –por ejemplo los hijastros, los parientes que viven bajo el 

mismo techo, el personal doméstico, entre otros. 

Estupro 

Este delito está previsto en el artículo 120 del CPN e implica conductas 

de seducción a la víctima menor de 16 años desplegadas por un sujeto activo 

mayor de edad, quién se aprovecha de su inmadurez sexual.  

Se castiga el consentimiento de la víctima que posee un estado de 

inmadurez sexual, falta de experiencia sexual y es seducida por el autor, sin 

comprender el acto en su integridad. 

Agravantes: Se prevé como agravantes del delito de estupro cuando 

concurran las siguientes circunstancias: resultado de grave daño en la salud 

física o mental de la víctima, comisión del hecho por ascendiente, 

descendiente, afín en línea recta, hermano, tutor, curador, ministro de culto 

reconocido o no, encargado de la educación o guarda, o cuando hubiere 

habido peligro, o cuando el sujeto activo perteneciere a fuerzas policiales o de 

seguridad en ocasión de sus funciones, o si el hecho se cometiera contra un 

menor con el que conviviera previamente. 

La figura base se agrava con la concurrencia de las circunstancias 

enumeradas en el artículo 124 del ya citado ordenamiento sustantivo, esto es el 

resultado muerte de la persona ofendida. 

L  j  i        i        ió q   ―R        g                       i       

el concubino de la madre de la víctima, si está acreditada la dilatada relación 

concubinaria mantenida sin interrupciones, el interés del procesado en 



ocuparse de las menores que quedaban a su cargo durante buena parte del 

   ,                              i   i  q                                 ‖ 

Corrupción de menores  

El artículo 121 del CPN y sus posteriores modificatorias tratan este 

delito: Promoción o facilitación de la corrupción de menores. 

• P        i   i                      ió               q é       

conducta sexual no está depravada en sus modalidades, o excitar la 

depravación ya existente o aumentarla. 

• E                   i i   ió ,                             i i         

menor. El sujeto activo lo que hace es proporcionar los medios necesarios, o 

allanar los obstáculos para que el sujeto pasivo cumpla su propósito. 

• S j       i          i           á                 18  ñ          ,    

que la Ley 25.08791derogó la figura de corrupción de mayores. 

Partiendo de la premisa que el bien jurídico protegido es el derecho a 

mantener incólume la normalidad del trato sexual, la libertad sexual y el 

derecho a no sufrir interferencias por parte de terceros en lo que respecta al 

bienestar psicofísico, y normal y adecuado proceso de formación sexual, la 

norma en cuestión reprime a quien mediante actos sexuales perversos, 

prematuros o excesivos, tiende a lograr un estado de depravación del sujeto 

pasivo. En otro orden de ideas, para la tipificación del delito puede haber o no 

contacto sexual entre el autor y la víctima. 

Agravantes: 

• E    g      á                    g        figura base cuando la víctima 

resulta ser una persona menor de 13 años de edad. En este supuesto la pena a 

imponer será de seis a quince años de prisión o reclusión. También se agrava 

la pena si media alguna de las siguientes circunstancias: 

• E g ñ : L   autores mencionan el caso de hacer participar al menor 

en juegos que no entiende pero que tienen sentido depravado, llevar a la 

víctima a un prostíbulo haciéndole creer que es un pensionado para menores 

donde se lo cuidará, o hacerle creer que es un tratamiento médico cuando son 

prácticas perversas. 

• Vi     i : Y            i   ió               i          i i   ió     

medios hipnóticos o narcóticos. 



• A       ,               i              i          ió    i  i i   ió : 

La modalidad agravante puede consistir en amenazas de sufrir un mal futuro 

por parte cuidadores de institutos de menores que utilizan su poder para llevar 

adelante los sucesos, o de personal de colegios, internados, etc. 

• A     i     : E      q i   g    ,        q                          

por consanguinidad o afinidad. 

• Có   g : D                       i   i   á i                  

suceso. 

• P           i i    : I           q i        ió ,                 j   

• H      ,                      g                ió    g     : Rig     

agravante para hermanos bilaterales como unilaterales. 

Promoción de la prostitución El artículo 125 bis del CPN y su posterior 

modificatoria por Ley N° 26.842 trata este delito: La promoción consiste en 

iniciar, impulsar, persuadir para no abandonar, o mantener en tal situación de 

prostitución; mientras que facilita quien brinda los medios necesarios para que 

otro se prostituya, allana obstáculos, procura el lugar para el ejercicio de la 

actividad, participa en la captación de clientes. 

Agravantes: El artículo 126 presenta las modalidades agravadas 

previstas para el tipo básico: violencia, amenazas, intimidación o coerción, 

ascendiente, cónyuge y encargado de la educación o guarda. En lo respectivo 

a las restantes modalidades previstas en el artículo examinado, nos haremos 

cargo seguidamente de materializar el análisis pertinente: 

• F     :     q i      i  gi ,   q i   ió      g ñ      i       h     

caer en error a la víctima, o a provocar un falso conocimiento total o parcial de 

la realidad. No se trata del tipo penal de fraude o defraudación tipificado 

legalmente en el Código Penal, sino que el vocablo resulta utilizado en la 

norma como sinónimo de engaño. A modo de ejemplo sería el caso del sujeto 

que ofertando públicamente, a través de algún medio de difusión, comunicación 

u otro medio, un trabajo determinado a la víctima, bajo promesas de mejor 

remuneración y condiciones de trabajo termina convenciéndola de ejercer la 

prostitución en una casa de tolerancia. 

• Si    ió             i i   :              q               una afección o 

enfermedad mental o impedimento físico que coloque a la víctima en situación 

de inferioridad respecto del agente, sino que consideramos que pueden 



configurar dicha hipótesis agravante otras circunstancias tales como: la 

condición de migrantes o extranjeros, el analfabetismo, la situación de pobreza 

o indigencia, vejez, minorías, etnia. 

• C     ió          ió       g          i i                   

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima: Este 

supuesto es el caso del padre que recibe dinero de otro sujeto a fin de doblegar 

la voluntad de su propia hija para que ejerza la prostitución. 

• A    i       i i            q i                i         

• F   i    i   ú  i      i                       g  i   ,    i i     

penitenciaria. 

Rufianería: El tipo penal previsto en el artículo 127 del CPN contiene 

      ú           ió     ― x           ó i       ‖,     x      ió    q   

hace referencia la norma penal es la económica, con lo cual quedaría excluida 

de persecución penal cualquier otro tipo de explotación que no sea la 

mencionada. Se agrava cuando media engaño, fraude, violencia, amenaza o 

cualquier otro medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una 

situación de vulnerabilidad, o concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima; 

si el autor fuere ascendiente, descendiente, cónyuge, afín en línea recta, 

colateral o conviviente, tutor, curador, autoridad o ministro de cualquier culto 

reconocido o no, o encargado de la educación o de la guarda de la víctima; si el 

autor fuere funcionario público o miembro de una fuerza de seguridad, policial o 

penitenciaria; o sí la víctima fuere menor de dieciocho años. 

Pornografía infantil: El artículo 128 del CPN establece que se reprime 

  q ié  ―     j   ,  i    i   ,      i   ,       i   ,     i    ,    i i    , 

divulgare o distribuyere, por cualquier medio, toda representación de un menor 

de dieciocho años dedicado a actividades sexuales explícitas a toda 

representación de sus partes genitales con fines predominantemente sexuales, 

al igual que el que organizare espectáculos en vivo de representaciones 

  x       x    i       q       i i       i h          ‖,              ié    

q ié  ―   i re en su poder representaciones de las descriptas en el párrafo 

     i        i    i  q            i   i   ió          i  i   ió ‖      q   

―   i i                       á           g á i         i i            i   

     g á i                         ñ  ‖  



Las diferentes acciones sancionadas penalmente y que muy 

sintéticamente detallaremos a continuación, son: 

• P     i : E         i       i i   i   i   h    ,             i     

• Fi    i  : Fi    i  q i           i                             i   i    

• O   cer: Consiste en comprometerse a dar el material o ponerlo de 

manifiesto. 

• C     i  : E        ió     q i   i g            i   i         i  , 

comprando o vendiendo los productos. 

• P   i   : N                    i     ió         g         i ág        

soporte físico, sino también las publicaciones subidas en servidores o páginas 

web. 

• F  i i   : C   i              i    , h          g                  i  ,   

hacer más fácil su expendio. 

• Di   g      i   i  i : P                     ú  i  ,  x      , entregar, o 

expender a los adquirentes, destinatarios o requirentes del material en 

cuestión. 

• O g  i          á          i  : S           q i      á      g        

coordinación de los medios humanos, técnicos y de infraestructura para llevar 

adelante la representación. Debe tratarse de acciones que impliquen 

actividades sexuales explícitas o representaciones de sus partes genitales con 

fines predominantemente sexuales.  

La Ley 25.76392 aprobó en el año 2003 el Protocolo Relativo a la Venta 

de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, 

que complementa la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

    Niñ   E              2º i   ― ‖    i ió:―P        g      i     i        i     

toda representación, por cualquier medio, de un niño dedicado a actividades 

sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de las partes 

g  i             iñ       i      i    i          x     ‖  

Tenencia de material pornográfico de menores: El delito es detentar, 

tener en su poder o mantener bajo su esfera de custodia el material 

pornográfico con fines exclusivos e inequívocos de distribución o 

comercialización para tener encuadramiento típico en dicho supuesto. 

Sobre la cuestión la jurisprudencia fue conteste en afirmar que: ―L  

figura de distribución de imágenes pornográficas de menores de dieciocho 



años de edad que regula el art. 128, párr. 2º del CP, castiga la distribución de 

imágenes pornográficas de menores de dieciocho años de edad y no el mero 

hecho de recibir este tipo de fotografías.  

Es necesario no solo recibir, sino, además, enviar a otras personas 

imágenes pornográficas de menores de edad.  

Aquí también es importante señalar que la descripción penal alude a la 

voz distribución de imágenes, hecho éste que descarta el mero envío de textos 

 ó        i          ‖  

Facilitación de acceso a espectáculos pornográficos y suministro 

de material a menores de catorce años: Por un lado, la figura prevé el 

―   i i                ‖         ú  i         ―   i i           i     ‖   

En el primer supuesto despliega la conducta quien por ejemplo no 

solicita o no controla la documentación personal del menor que pretende 

ingresar a dichos espectáculos; mientras que en el segundo supuesto podemos 

citar el caso de quien provee el material para que el menor lo vea en el lugar o 

se lo lleve, lo presta o bien lo se lo vende. El sujeto pasivo es el menor de 

catorce años de edad, mientras que sujeto activo puede ser cualquier persona 

ya que el tipo penal no exige calidad especial alguna. 

Exhibiciones obscenas: Previstas en el artículo 129 del CPN y sus 

posteriores modificatorias: Se reprime a quien ejecutare o hiciese ejecutar por 

otros actos de exhibiciones obscenas expuestas a ser vistas involuntariamente 

            ‖,  g   á               s afectados fueren menores de dieciocho 

años y cuando se tratare de menores de trece años con independencia de la 

voluntad del afectado.  

E              ―       ‖      i         é  i    q         q    i   

puede ser objeto de disímil interpretación, variando sustancialmente no solo en 

relación a las diferentes épocas históricas, contexto, o circunstancias 

especiales, sino también en relación a las diferentes costumbres, ideologías, 

etnias.  

S               ig i      j            j  i        i :―D          

expuesto, surge de manera clara y contundente que el imputado Pérez el 

20/4/13 desde el ventanal de su vivienda no solo exhibió sus genitales sino que 

también se masturbó en presencia de N.M.B. quien se encontraba en la vía 

pública, constituyendo tal circunstancia el delito de exhibiciones obscenas en 



los términos del artículo 129 primer párrafo del Código Penal, toda vez que 

mediante actos de exhibición de sus genitales y la maniobra de masturbación, 

actos naturalmente obscenos para terceros que lo aprecian involuntariamente, 

por lo que el encartado debe responder como autor penalmente responsable de 

       i  ‖  

Rapto: E              130     CPN        i     q ié  ―      j      

retuviere a una persona por medio de la fuerza, intimidación o fraude, con la 

int   ió                   i   g i      x   ‖,     i           ― i            

                         i  i éi   ñ  ,               i i    ‖       g     

― i          j           i       i           , i  i i   ió                 

persona menor de trece años, co      i     i ‖  

Acciones típicas: La diferencia sustancial entre ambos verbos se 

encuentra en que en la retención el autor mantiene a la persona en el lugar en 

que se halla, es decir impidiendo que se vaya; en cambio, en la sustracción el 

sujeto activo conduce a la víctima de un lugar al otro, donde permanecerá 

retenida. 

―E                                                   i       á  i   

donde se encuentra o cuando, si no ha mediado sustracción, se produce la 

retención de la misma, aunque sea por un breve tiempo, independientemente 

de que el autor realice sus miras deshonestas.  

Es que la retención constitutiva del rapto requiere cierta permanencia del 

mantenimiento de la menor en el lugar, ya que el delito exige para su 

configuración un estado de privación        i        i      i          ó    ‖  

Las acciones deben ser llevadas a cabo por medio de la fuerza, 

intimidación o fraude.  

Fuerza sobre la propia víctima o sobre terceros que se opongan a la 

acción del autor, mientras que la intimidación es toda coacción o violencia 

moral, tratándose de amenazas que obliguen a llevar a cabo la acción y habrá 

fraude cuando se accione con engaño para inducir a error a la víctima. 

Puede ser autor del delito de rapto propio tanto un hombre como una 

mujer. Lo mismo para el sujeto pasivo; aunque debemos advertir que si se trata 

de una víctima menor de trece años de edad, la figura aplicable será allí la 

prevista en el segundo párrafo de la manda legal. 



Rapto impropio Se preserva el normal desarrollo de la sexualidad del 

menor de dieciséis años frente a actos que pueden menoscabarla se reprime a 

quien sustrae o retiene a un menor de menos de aquella edad, con su 

consentimiento.  

Tal es el llamado rapto impropio cuyo consentimiento brindado por el 

sujeto pasivo, según sostiene         i  ,―   h   i                         ió  

               i           i  x   i   i            i  ‖   

En este delito se requiere contar con el consentimiento de la víctima. 

Rapto de menor de trece años: Este caso constituye un agravante del 

delito de rapto, siendo aquí totalmente indiferente la existencia o no de 

consentimiento por parte de la víctima del delito. 

En éste supuesto particular, tanto los núcleos verbales constitutivos del 

elemento objetivo del tipo, como las modalidades taxativamente enunciadas 

para la figura base, resultan ser la mismas que las previstas en el párrafo 

primero de la norma; circunstancia por la cual, la única diferencia con aquella y 

a la vez motivo de la calificante, resulta ser la edad impúber de la víctima 

Ciberacoso sexual infantil o grooming: En el artículo 131 del CPN, se 

    i     q ié  ―       i          i   i           ó i   , 

telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, 

contactare a una persona menor de edad, con el propósito de cometer 

    q i      i             i   g i      x           i   ‖ 

• E   ú          i           i              ―         ‖;                

concretar mediante alguno de los medios establecidos por la norma, esto es 

tomar contacto con el menor por cualquier medio informático, electrónico o de 

transmisión de datos, quedando por tanto incluidos: el SMS, chat, e-mail, 

Facebook o cualquier otra red social, Skype, Whatsapp, etc.  

Otra forma de contacto con niños o niñas fuera de los electrónicos o 

tecnológicos, no configurará el delito analizado. 

• C   q i                            j       i          i  , i     i       

menores de edad que resulten imputables relativamente para este tipo de 

delitos (mayores de dieciséis años). El sujeto pasivo debe ser un menor de 

edad; esto es una persona de menos de dieciocho años edad, sea éste hombre 

o mujer. 



Violencia familiar o doméstica: Este concepto alude a todo tipo de 

conductas que importen una sumisión de la mujer hacia el hombre a 

consecuencia de una relación desigual de poder, de superioridad del autor de 

la violencia para con la víctima, extendiéndose a los hijos. 

Si la policía toma conocimiento de una situación de violencia familiar 

deberá inmediatamente considerar las pautas que siguen: 

Pautas de actuación ante delitos de violencia familiar 

• C                 i          i       ió  • A      i    i         

                   ió  i      á          i   g i       i           j    g   i  • 

Separar físicamente a la víctima y al agresor  

• P                                        posible la privacidad e 

intimidad de la víctima. 

• A  i     é  i             j           i   • E               i       

asistencia médica. 

• R   i             i   i             i         ig   

• I                         i                              i   i fuere 

necesario. Respecto de la forma de interactuar con la víctima, la policía deberá 

transmitirle en todo momento la sensación de seguridad, la policía está allí para 

resolver el problema, pero haciéndole saber igualmente que necesita de su 

colaboración.  

Con ese fin la policía deberá implementar conductas que eviten la 

revictimización de la persona: 

1. Priorizar la atención medica en caso de que esta fuera necesaria. 

2. Escuchar y observar a la víctima, son importantes sus gestos, sus 

miradas y por supuesto sus silencios, para poder volcar fidedignamente los 

hechos en el acta. 

3. Buscar que la víctima haga una exposición voluntaria de los hechos, 

sin interrupciones y por supuesto sin dirigir sus manifestaciones. 

4. Transmitirle todas las posibilidades legales que existen para que 

denuncie los hechos, facilitándole en todo lo posible esta acción. 

5. No dejar sola nunca a la víctima, que se sienta acompañada y sobre 

todo protegida. 

6. Labrar el acta correspondiente. 



Respecto de la forma de interactuar con el agresor y teniendo en cuenta 

la urgencia de estas situaciones, se debe tener en cuenta: 

• E   g                h       j              i            i    i  i    , 

• L     i                             i             g i       g  i      

para que no influya en ésta a la hora de realizar las denuncias necesarias. 

• F                        á                                

violencia visual y de palabra. 

Como hemos visto a lo largo de la cursada, el agresor tiene derechos a 

ser respetados. 

Violencia de género - protección integral de las mujeres:  

Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 

omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en 

el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, 

dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como 

así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas 

desde el Estado o por sus agentes. Se considera violencia indirecta, a los 

efectos de la presente ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio o 

práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 

   ó ‖  

Tipos de violencia: 

Están establecidos en el artículo 5to de la ley: 

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo 

dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión 

que afecte su integridad física. 

2.-Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la 

autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca 

degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, 

mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, 

descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, 

vigilancia constante, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, 

persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, 

ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier 

otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 



3.-Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 

formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir 

voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, 

coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del 

matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no 

convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, 

abuso sexual y trata de mujeres. 

4.-Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo 

en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) La 

perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; b) La pérdida, 

sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, 

instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales; c) La limitación de los recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir 

una vida digna; d) La limitación o control de sus ingresos, así como la 

percepción de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de 

trabajo. 

5.-Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, 

valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 

mujer en la sociedad. 

Modalidades en que se manifiestan los distintos tipos de violencia 

contra las mujeres: 

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las 

mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente del espacio 

físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, 

psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la 

libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se 

entiende por grupo familiar el originado en el parentesco sea por 

consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las 

parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo 

requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los 

funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier 



órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o 

impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan sus 

derechos.  

Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos 

políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad 

civil; 

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las 

mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su 

acceso al  empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el 

mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia 

física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra 

las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración 

por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en 

forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su 

exclusión laboral;  

d)Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el 

derecho de las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de 

embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 

25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el 

cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato 

deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los procesos 

naturales. 

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión 

de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 

comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de 

mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente 

contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 

adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando 

desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 

Delitos contra la libertad y la propiedad de las personas. 



Trata de personas Este delito está previsto en el artículo 145 bis y 

posteriores modificatorias del CPN 

Es la captación, el transporte y/o traslado —ya sea dentro del país, 

desde o hacia el exterior—, la acogida o la recepción de personas mayores de 

dieciocho (18) años de edad, con fines de explotación, cuando mediare 

engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación o 

coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre la víctima, aun cuando existiere 

asentimiento de ésta. 

La acción es captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas  

Recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, a la coacción, al rapto, al 

fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 

concesión de pagos o beneficios a una persona que tenga autoridad sobre la 

víctima. 

El fin es de explotación, lo que incluye la explotación de la prostitución 

ajena, la explotación sexual, los trabajos forzados, la esclavitud o prácticas 

análogas a la esclavitud y la extracción de órganos  

Distinción entre trata de personas y tráfico de migrantes 

Ambas implican el movimiento de seres humanos para obtener algún 

beneficio. En la trata se deben dar dos elementos adicionales: Una forma de 

captación indebida, por ejemplo, con coacción, engaño o abuso de poder; y un 

propósito de explotación, aunque ese propósito finalmente no se cumpla. 

A continuación, se presenta un listado práctico para el desempeño 

laboral del agente de policía en relación la detección de víctimas y 

perpetradores de este delito: 

Indicadores para orientar la separación de las presuntas víctimas 

de trata de los responsables del ilícito y los testigos en el lugar del hecho 

La persona es menor de 18 años de edad. La persona es extranjera o 

migrante (provenía de otra provincia).La persona no habla el idioma nacional o 

sólo sabe decir muy pocas palabras. 

La persona tiene un contacto limitado con sus familiares. 

La persona se encontraba privada de su libertad o tenía una capacidad 

muy limitada de movimientos. 



La persona no sabe en qué ciudad se encuentra. 

La persona tiene lesiones visibles. 

La persona se nota atemorizada. 

La persona vivía en el mismo lugar físico donde trabaja y difícilmente 

podía abandonar esas instalaciones. 

La persona está o estaba embarazada y era obligada a trabajar igual. 

En el lugar del operativo no hay líneas telefónicas o las personas que 

están dentro de él no tienen o tienen acceso limitado a teléfonos celulares. 

En el lugar hay indicios de que a las personas se les aplicaba multas o 

se les cobraba, por ejemplo, por el uso de preservativos, por higienizarse, o por 

los controles médicos realizados. 

La persona no posee dinero consigo. 

La persona no tiene en su poder sus documentos de identidad (DNI, 

pasaporte u otros documentos).La persona tiene documentos de identidad o de 

viaje falsos. 

Explotación del trabajo infantil  

Este delito está previsto en el artículo 148 bis del CPN: Se reprime “al 

que aprovechare económicamente el trabajo de un niño o niña en violación de 

las normas nacionales que prohíben el trabajo infantil, siempre que el hecho no 

importare un delito más grave. Quedan exceptuadas las tareas que tuvieren 

fines pedagógicos o de capacitación exclusivamente. No será punible el padre, 

madre, tutor o guardador del niño o niña que incurriere en la conducta 

descripta”. 

Se requiere que este aprovechamiento viole alguna norma nacional que 

prohíba el trabajo infantil, por otro lado, la conducta ilícita no requiere el empleo 

de medios violentos, intimidatorios, fraudulentos o coercitivos, destinados a 

lograr o vencer la voluntad del menor, basta que e        ―          h  

    ó i       ‖          j       iñ ,       i , q        g           g     i   

de contenido patrimonial, en beneficio propio, y que sean provenientes del 

trabajo realizado por el menor, de acuerdo a la Ley Nº 26.847 de Explotación 

del Trabajo Infantil. 

Coacciones y amenazas: Este delito está previsto en el artículo 149 bis 

    CPN: S      i      ―q   hi i                                   

                    á          ‖,     g     ― i                       i     



amenazas fueren anónim  ‖             ―hi i                           

    ó i         ig            h    ,    h                 g                    ‖  

Amenaza es la manifestación de voluntad del sujeto activo de ocasionar 

o de concurrir a ocasionar al sujeto pasivo el daño futuro de que se trate. 

• L     ió      i            i                ,              ó i      

infundirle miedo, un daño futuro que recaerá sobre la víctima o un tercero, 

dependiente de la voluntad del que lo enuncia. 

• E   i   j    i        gi            i   de amenaza es la libertad 

psíquica que posee una persona condicionándolo. 

• E     i             i                    i   , i       i          

del resultado obtenido, y se considera tal aquella que es grave e injusta. Puede 

ser realizada de manera oral, escrita o con elementos atemorizantes, incluso 

con gestos y ademanes simbólicos, por otra parte, el mal amenazado debe ser 

inminente, pero ello no significa que necesariamente deba ser presente o 

contemporáneo, sino más o menos próximo en el futuro que es imposible de 

establecer de antemano pero que no puede evitarse. 

• A    q   i    q                 g  i    i                         

ánimo y la voluntad de la víctima, obligándola a estar precavida para cuidarse 

del peligro que la espera, el contenido de su idoneidad debe ser definido con 

estricta referencia al contexto dentro del cual fueron expresadas, es decir, 

tomando en cuenta específicamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en las que se profirieron las mismas, las que determinarán la concreta lesividad 

de dichas expresiones con relación al bien jurídico protegido por la norma que 

las incrimina. 

Violación de domicilio: Este delito está previsto en el artículo 150. del 

CPN: Se reprime para el caso de que no hubiere otro delito más severamente 

pena    q ié  ―                              g  i   j   ,        

dependencias o en el recinto habitado por otro, contra la voluntad expresa o 

            q i      g       h      x   i   ‖  

• L   i    ió        i i i           i              i       i  i i    , 

entendida como el derecho de toda persona a que su intimidad no sea turbada. 

El ámbito protegido según surge del texto legal es la morada, casa de negocio 

ajeno, dependencias o recinto habitado por otro. 



• E              i i i   j    q i             i    ior desde afuera, esto 

es, el delito se consuma cuando el autor ha introducido toda su persona en el 

recinto del domicilio, el autor del hecho debe tener conocimiento que se trata 

de una morada o casa de negocio ajena y que se ingresa contra la voluntad 

expresa o presunta de quien tiene derecho a excluirlo. 

Allanamiento ilegal: Este delito está previsto en el artículo 151 del 

CPN: Se reprime al funcionario público o agente de la autoridad que allanare 

un domicilio sin las formalidades prescriptas por la ley o fuera de los casos que 

ella determina. 

• L              i        i                     i i i ,                    

del dueño o morador, o dar la orden para que eso suceda. Puede producirse 

por inobservancia de las formalidades prescriptas en la ley o por estar fuera de 

los casos que la ley determina. 

• E      i                   i   á i            ó      i g           

mismo, sino que se prescinda de formalidades puestas para su propia garantía. 

• E         i i         i               q          i    i    licial 

penetre en su domicilio debe ser prestado voluntariamente y estar exento de 

cualquier clase de coacción y debe ser prestado de modo expreso por la 

persona que tenga derecho a excluir a un tercero del domicilio y que, además, 

pueda verse perjudicada por el registro que realice el órgano de prevención, 

una vez que voluntariamente le da acceso, ya no puede hablarse de violación 

ni, en verdad, de allanamiento. 

Violación de secretos y de la privacidad: Este delito está previsto en 

el artículo 153 del CPN y sus posteriores modificatorias: Se reprime a quién 

―   i           i    i    i                   i   ió        ó i  ,          , 

un pliego cerrado, un despacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza, que 

no le esté dirigido; o se apoderare indebidamente de una comunicación 

electrónica, una carta, un pliego, un despacho u otro papel privado, aunque no 

esté cerrado; o indebidamente suprimiere o desviare de su destino y sus o una 

             i             i   ió        ó i   q            é  i igi  ‖, como 

        ié     q   ―i    i        i                           i   i     

electrónicas o telecomunicaciones provenientes de cualquier sistema de 

   á       i                      i gi  ‖,  g   á       i              á  



comunicare a otro o publicare el contenido de la carta, escrito, despacho o 

comunicación electrónica. 

• L   i    ió              g          i         ió           i  i i      

artículo 18 de la Constitución Nacional cuando afirma que es inviolable la 

correspondencia epistolar y los papeles privados. Tanto la correspondencia 

escrita como toda aquella comunicación de ideas, sentimientos, propósitos, 

noticias —elementos netamente inmateriales—, que una persona hace a otra u 

otras determinadas, por un medio apto para fijar, transmitir o recibir la 

expresión del pensamiento, goza de protección. 

• S       g               i  i    i i                       i          

apertura, apoderamiento, supresión o desvío y que se relacionan 

necesariamente con la correspondencia en el sentido genérico —comunicación 

hecha entre personas— abierta o cerrada, y el hecho debe ejecutarlo la 

persona a quien no está dirigida. Por ejemplo, correo electrónico, Facebook, u 

otros dispositivos de comunicación.  

Hurto: En este tipo de delitos contra la propiedad, del mismo modo que 

los que siguen, lo que se protege es la propiedad, entendida esta desde la 

perspectiva del artículo 17 de la Constitución Nacional.  

El mismo establece: Constitución Nacional (...) Artículo 17.- La propiedad 

es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en 

virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad 

pública debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo el 

Congreso impone las contribuciones que se expresan en el Artículo 4º. Ningún 

servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en 

ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o 

descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes 

queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo 

armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie. 

El delito de hurto está contemplado en el artículo 162, el cual establece: 

Se reprime a quién se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total o 

parcialmente ajena. 

• L     ió     i   i   i                 i                  j    

quitándola de la esfera de custodia del tenedor. Este desapoderamiento no 



significa que se corresponda con la remoción de la cosa ni con el traslado de la 

misma. 

• P         j         i i         ig                       

apoderamiento material por parte del sujeto activo a partir de lo cual este se 

encuentra en posibilidad de realizar actos de disposición con la cosa hurtada. 

• L           j       h                          ―             i   i      

la cosa no coincide estrictamente con su valor económico, en cuanto éste se 

entienda como valor de uso o cambio; el nulo o ínfimo valor de la cosa en ese 

    i         q i         á          j           i  ‖  

Hurto agravado: Este delito está previsto en el artículo 163 del CPN y 

modificatorias. Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con ejemplos de 

jurisprudencia: 

Inc. 1 – Hurto campestre: Cuando el hurto fuera de productos separados 

del suelo o de máquinas, instrumentos de trabajo o de productos agroquímicos, 

fertilizantes u otros insumos similares, dejados en el campo, o de alambres u 

otros elementos de los cercos.  

La circunstancia de que los objetos detallados por el tipo penal hayan 

sido dejados en el campo, señala el dato de indefensión material en que, por su 

ubicación natural, se hallan y que fundamenta la agravante, en función del 

mayor injusto que implica, por parte del autor, la existencia de una tendencia 

interna a la apropiación aprovechando que los bienes se hallan en situación tal 

que su titular no puede protegerlos. 

Y                 ió       i        ,  g  g            i    :―      

menester que estén dentro del campo, pues de otro modo. no se da la 

característica que conlleva la agravante, aunque los animales...se hallen lejos 

                   i i  h  i       ‖ 

Inc. 2 – Hurto calamitoso: Se produce cuando el hurto es cometido en 

ocasión de un incendio, explosión, inundación, naufragio, accidente de 

ferrocarril, asonada o motín o aprovechando las facilidades provenientes de 

cualquier otro desastre o conmoción pública o de un infortunio particular del 

damnificado. 

Configura el delito de hurto, el apoderamiento por parte del procesado 

de una prenda dejada por los autores de un robo preexistente. Por más que la 

rotura de la vidriera del comercio de propiedad del damnificado haya dejado en 



desamparo los bienes existentes en su interior, no puede asimilarse esa 

 i    ió ,    ―i       i      i     ‖     q   h           ,      i          i    ió  

de padecimiento físico o moral de la víctima. 

Cuando el inciso segundo del art. 163 del CPN se refiere al infortunio 

personal del damnificado, asimila esta situación a las que no pueden ser 

fácilmente superadas por su propia naturaleza, que por lo general causan 

grandes trastornos y exceden la posibilidad de un control inmediato por parte 

de la autoridad pública, que afecta y pone en peligro el patrimonio del Estado o 

de un buen número de personas. Una situación de infortunio personal coloca 

en estado de indefensión a quien es víctima de una desgracia, mas no a los 

bienes que en sí mismos, por acción de terceros se encuentran expuestos a un 

nuevo delito. 

Inc. 3 - Hurto con ganzúa o llave: Hurto en el que se hace uso de 

ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante o de llave verdadera que ha 

 i             , h              i  • L          á      gi                     

con la llave echada y el uso de alguno de los instrumentos típicos para 

apoderarse ilegítimamente de los bienes. 

Ganzúa, es todo objeto que a partir de la competencia y habilidad de 

quien la utiliza logra convertirse en un elemento o instrumento idóneo para abrir 

una cerradura. No es una llave y puede ser de cualquier material y forma. 

Por su parte una llave falsa, es aquella que no se corresponde a la llave 

que debería abrir la cerradura violentada, puede ser una llave que abre otra 

puerta, puede ser un duplicado de la llave original, puede ser una llave que se 

fabrique para abrir una puerta determinada de manera ilegítima, incluso puede 

ser una llave que corresponde a la puerta pero la tiene el agente a partir de 

quedarse en su poder cuando le fue entregada en razón de su trabajo y al 

finalizar no se devolvió la misma, o la llave que fuere sustraída o fuere 

encontrada, o fuere retenida ilegítimamente. 

Inc. 4 - Hurto por escalamiento: S gú     j  i        i     S    , ―h   

escalamiento cuando el ladrón perpetra su hecho superando corporalmente los 

obstáculos dispuestos como defensas preconstituidas de cercamiento, 

   i                                  i             g     gi i   ‖  

Y ―              i   i                         ñ               á 

expresivo en sí mismo de la voluntad de excluir, el criterio para afirmar esa 



calidad no puede ser estrictamente subjetivo y considerado desde el punto de 

vista del propietario. Será precisa una apreciación objetiva de la calidad del 

cerco. Esa apreciación es de hecho, y resultan un tanto arbitrarios los límites 

ordinariamente fijados por la doctrina. En general, se tiene como insuficiente 

para constituir cerco todo aquello que pueda salvarse de un salto sin esfuerzo o 

                       i      i         i ió      i              ‖  

Inc. 5 - Hurto de carga transportada: Es el hurto de mercaderías u otras 

cosas muebles transportadas por cualquier medio y se comete entre el 

momento de su carga y el de su destino o entrega, o durante las escalas que 

se realizaren. La figura del inciso 5) del artículo 163 del C.P. agrava el hurto 

cuando éste se co                            ―            ‖,       i , 

durante el trayecto que transcurre desde la carga hasta la llegada a destino, 

quedando fuera de la figura el hurto cometido durante la carga o una vez 

terminado el transporte. 

Inc. 6 - Hurto de vehículo: Cuando el hurto fuese de vehículos dejados 

en la vía pública o en lugares de acceso público.  

Hurto agravado cuando el autor es policía: Este delito está previsto 

en el artículo 163bis del CPN y modificatorias: Se reprime la conducta de quien 

hurta siendo miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del 

servicio penitenciario.  

La agravante se funda en la calidad especial que se requiere en orden al 

sujeto activo, como integrante de una fuerza de seguridad, policial o servicio 

penitenciario.  

Lo que se exige es que el agente pertenezca a alguna fuerza de 

seguridad, policial o servicio penitenciario, no así que el delito sea cometido en 

ocasión de estar cumpliendo funciones propias. Es decir el solo hecho de 

integrar una fuerza implica el agravamiento de las penas, puede el sujeto estar 

fuera de servicio, hallarse de licencia, o incluso estar retirado, no así quién ya 

ostenta un retiro efectivo. 

Robo: Este delito está previsto en el artículo164 del CPN: Se reprime a 

quien se apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente 

ajena, con fuerza en las cosas o con violencia física en las personas, sea que 

la violencia tenga lugar antes del robo para facilitarlo, en el acto de cometerlo o 

después de cometido para procurar su impunidad. 



El robo es una figura calificada del hurto (como cualquiera de las del art. 

163, Cód. Penal), con la que se encuentra en relación de género a especie.  

El robo, pues, es un hurto agravado por la violencia que se ejerce como 

fuerza en las cosas o como violencia sobre las personas, o sea por los medios 

perpetrados para lograr el apoderamiento o consolidarlo.  

Es el apoderamiento ilegítimo de una cosa mueble total o parcialmente 

ajena a través de la utilización de la fuerza en las cosas o bien por ejercer 

violencia respecto de las personas. 

Fuerza en las cosas: ―                           q i    q   é        

forzada, vale decir, ocupada, mediante el ejercicio sobre ella de una energía 

física, humana o artificial que la rompa, tuerza, saque de su sitio, cave o como, 

por ejemplo, lo mate o dañe de otra manera, o que sin afectar la integridad de 

la cosa, venza su resistencia a la ocupación. La existencia de ese modo del 

apoderamiento supone la coexistencia de una cosa que opone resistencia a la 

consumación del hurto de ella o de otra cosa, respecto de la cual está 

predispuesta o no como defensa, y de un vigor necesario para vencer esa 

oposición. La letra legal sólo exige fuerza en las cosas, la que concurre cuando 

la separación de ésta se realiza mediante acto directo de fuerza como son los 

de cortar o hachar. El apoderamiento debe realizarse con fuerza en las cosas, 

esto quiere decir que la fuerza debe practicarse en los actos ejecutivos del 

apoderamiento mismo, como tales no deben considerarse sólo los actos 

consumativos, sino todos los que integran el proceso ejecutivo del 

apoderamiento, aunque entre ellos y la sustracción de la cosa haya mediado un 

intervalo... la fuerza en las cosas hecha ya en el comienzo del proceso 

ejecutivo del apoderamiento, califica la consumación de éste a pesar de que 

entre ambos actos medie un espacio de tiempo. Por lo tanto, comete robo el 

    ó  q                                ig i                             ‖  

Violencia sobre las personas: Estamos, pues, ante la comisión del 

delito de robo, previsto y reprimido por el art. 164 del C.P., consumado con 

particulares maniobras de simulación que permiten la agravación de la figura 

básica (Hurto, Art. 162 del C.P.), puesto que constituye el plus exigido por el 

tipo penal señalado, el ejercicio de violencia física en perjuicio de la víctima en 

momentos en que fuera maniatada y amordazada para lograr su neutralización, 



sin perjuicio de que el apoderamiento del dinero se haya producido 

previamente al atraco. 

Robo agravado: Este delito está previsto en el artículo 166 del CPN y 

modificatorias. Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con ejemplos de 

jurisprudencia:  

Inc. 1.- Lesiones: Una de las condiciones establecidas por el art. 166 

inciso 1º CP para agravar la figura básica, es que la víctima sufra alguna de las 

lesiones previstas en los artículos. 90 y 91 con prescindencia de que el 

apoderamiento se concrete o no.  

Si, con posterioridad al ingreso del imputado al comercio, aquél, en 

momentos en que recibía lo pedido, tomó desde atrás y por el cuello a la 

víctima, apoyando un cuchillo en su cuello y exigió la entrega de la 

recaudación, las lesiones graves ocasionadas con motivo del forcejeo, 

satisfacen el requisito exigido por la agravante prevista en el art. 166 inc. 1º 

CP, y dado el carácter complejo de la figura prevista en dicha norma, si bien es 

necesario que el apoderamiento o su intento frustrado sea atribuible a los 

intervinientes a título de dolo directo, resulta suficiente que las lesiones 

resultantes de las violencias ejercidas sean imputables a título de dolo 

eventual. 

Inc. 2. Robo por medio, lugar o número de intervinientes: 

Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda. La 

intervención de tres o más personas a título de autores constituye el agravante 

de banda. Corresponde confirmar la sentencia recurrida puesto que, si el 

            ―     ‖ q      i i         g               i          ,        i  

duda alguna, al modo de ejecución o manera de comisión del hecho pues la 

intervención de varias personas asume por sí sola una particular gravedad por 

la mayor vulnerabilidad en que el grupo coloca el bien jurídico. En efecto, el 

género banda que como agravante califica el robo o el daño, exige la comisión 

de un delito por tres o más personas, con presencia activa y cumpliendo actos 

    j    ió   N , S  A   /                ió  108Di      i        ―     ‖   

―    i  ió  i   i  ‖  

N         i i                   ―    i  ió  i   i  ‖           ―     ‖ q   

califica como agravante el delito de robo, toda vez que éstos no son 

coextensivos, sino que cada uno de ellos tiene su propia denotación. Esto es 



                        ―     ‖ q      i i         g              i           

hace referencia al modo de ejecución del injusto, en tanto exige que en la 

comisión del robo participen tres o más personas con el fin común de realizarlo, 

              i ,       i      ―    i  ió  i   i  ‖(     210     CPN)   q i   ,      

su configuración, unidad de acuerdo y pluralidad de contextos delictivos a 

realizar sucesivamente. 

ART. 167: Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con ejemplos 

de jurisprudencia: 

Inc. 1 - R                 : ―E                i   i   i         g     

donde la víctima tiene grandes dificultades para proveerse de auxilio de 

terceros, o donde el apoderamiento de la cosa se ve facilitado por la impunidad 

con que se lo puede perpetrar; este es el fundamento de la agravante. Para ello 

se exige que el lugar fuera del radio poblado de las ciudades, pueblos o 

caseríos (no lo es un baldío, si está ubicado en zona urbana), y que haya 

pocas posibilidades de auxilio por parte de otras personas o que la ausencia de 

pobladores favorezca ciertamente la impunidad del agente, porque no se 

requiere la ausencia de construcciones (campo abierto), sino la ausencia de 

             ‖  

Inc. 2 - Robo en poblado y en banda. Que a los fines de la aplicación de 

la agravante del art. 167 inc. 2° del Cód. Penal es suficiente que tres o más 

personas hayan tomado parte en la ejecución del hecho empleado este término 

en el sentido del art. 45, sin necesidad de que tales partícipes integren a su vez 

una asociación ilícita de la que describe el art. 210 del citado texto legal. 

Inc. 3 - Robo con fractura o perforación. Si se perpetrare el robo con 

perforación o fractura de pared, cerco, techo o piso, puerta o ventana de un 

lugar habitado o sus dependencias inmediatas. Para la configuración de esta 

 g           i          ―   q                   i i                         

alguna resistencia física, defensiva, que cierren o delimiten un ambiente y que 

                ió              i        i     i    ‖ 

La rotura del mosquitero califica la acción ilícita en los términos del 

mencionado inc. 3º del art. 167, pues ese objeto está destinado, a la par de 

prevenir el ingreso de insectos, a brindar protección y defensa a un lugar 

habitado. 



Inc. 4 - Robo con concurrencia de circunstancias del hurto calificado. Si 

bien el vehículo sustraído contaba con un sistema de seguimiento satelital que 

se había activado y le permitió al empleado de la empresa de rastreo localizar 

el automóvil, ese sistema posibilita la ubicación del automóvil, pero no impide o 

torna imposible la consumación del ilícito. 

Robo agravado por ser el autor policía – art. 167 bis 

Este delito está previsto en el artículo 167bis del CPN y modificatorias: 

• L   g               ig           ió           i         i         j    

activo, en orden a que el mismo debe ser integrante de alguna fuerza de 

seguridad federal o provincial o del servicio penitenciario. 

• P    q              agravante prevista en el art. 167 bis Código Penal. 

basta que el sujeto activo integre una fuerza de seguridad, sin que incida que el 

funcionario esté en situación de servicio pasivo por gozar de licencia 

psiquiátrica, pues según la Ley Orgánica de la Policía Federal —21.965— el 

personal en servicio pasivo es considerado personal en actividad, razón por la 

cual le son inherentes los deberes y obligaciones propios del estado policial 

que goza. 

Abigeato – art. 167 ter  

Este delito está previsto en el artículo 167ter del CPN y modificatorias: 

L      ig    ió        ig               ―        i     i  g  i  ‖          

más cabezas de ganado total o parcialmente ajenas. Es como se advierte, un 

hurto agravado en razón del objeto, el cual implica animales que son arreados. 

Vacunos y equinos integran el ganado mayor, mientras que los caprinos, 

porcinos y ovinos se consideran ganado menor. 

• L                i          g         xig  q          i     (       , 

suprimir o falsificar) sean realizadas por el autor para conseguir el 

        i     i  g  i       g     • L g         i ió      i   i    D        

    i           ―        i i          ‖,   gú          77, ú  i    á     , Có   

P    )    ―     i        q          i            ,   j        g         

ganado, actividades de tambo, granja o cultivo de la tierra, a la avicultura u 

        i     ,                  h  i         j    ‖ 

Abigeato agravado: Este delito está previsto en el artículo 167 quater 

del CPN y modificatorias. Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con 

ejemplos de jurisprudencia: 



Inc. 1 – Robo de ganado: Corresponde condenar en orden al delito de 

abigeato agravado reiterado a quien fue acusado de robar caballos en quintas 

del partido bonaerense de Pilar, algunos de ellos pura sangre de carrera o de 

polo, para luego faenarlos para la venta en un predio de José C. Paz donde 

funcionaba un frigorífico clandestino, pues se puntualiza que ningún incierto 

cabe en punto a la consumación de los hechos en estudio, al haber adquirido el 

imputado la facultad de disposición de los equinos y bienes sustraídos luego de 

retirarlos de la esfera de custodia de sus legítimos propietarios, caballos 

(ganado mayor) ajenos, y de otros bienes relacionados a ellos, ha quedado 

suficientemente acreditado por los elementos de prueba desarrollados en la 

cuestión del veredicto correspondiente a la materialidad, a los cuales me remito 

en honor a la brevedad. También, que el imputado y sus cómplices ejercieron 

e              i i                     q                      ―              

     ‖,                                      i           ,                i   

del relato de las víctimas. 

Inc. 2 – Abigeato con falsificación de marcas o señales: La estructura 

típica de la agravante exige que las acciones (alterar, suprimir o falsificar) sean 

realizadas por el autor para conseguir el apoderamiento ilegítimo del ganado 

―q i                  g     ,                   i j    ‖ ―                      

alterar, suprimir o falsificar las marcas o señales que identifican a los animales 

desapoderados -obviamente con el fin de facilitar la comercialización de lo mal 

h  i     i               i i i       g       ‖  

Inc. 3 – Abigeato con falsificación de documentos: Se falsificaren o se 

utilizaren certificados de adquisición, guías de tránsito, boletos de marca o 

señal, o documentación equivalente, falsos. 

Inc. 4 – Abigeato con la participación de una persona dedicada a la 

actividad ganadera: Participare en el hecho una persona que se dedique a la 

crianza, cuidado, faena, elaboración, comercialización o transporte de ganado 

o de productos o subproductos de origen animal. 

El legislador ha considerado que las particulares condiciones personales 

del autor de un determinado suceso ilícito le añaden un plus objetivo disvalioso 

adicional, por ello agrava la pena cuando la persona se dedique a la crianza, 

cuidado, faena, elaboración, comercialización o transporte de ganado o de 



productos o subproductos de origen animal —art. 167 quater, inc. 4 del Código 

Penal. 

Inc. 5 – Abigeato con la participación de un funcionario público: 

Participare en el hecho un funcionario público quien, violando los deberes a su 

cargo o abusando de sus funciones, facilitare directa o indirectamente su 

comisión. 

Inc. 6 – Abigeato cometido por tres o más personas: La concurrencia de 

la agravante del art. 167 quater, inc. 6, Código Penal, requiere, amén de la 

actuación voluntaria de los sujetos activos en orden al apoderamiento ilegítimo, 

la convergencia intencional de éstos hacia el hecho común, propio de la 

participación delictiva. 

Extorsión: Este delito está previsto en el artículo 168 del CPN. Se 

citarán y explicarán algunos de sus incisos con ejemplos de jurisprudencia: Se 

    i     q i   ―    i  i i   ió     i             i     ú  i                 

de la misma, obligue a otro a entregar, enviar, depositar o poner a su 

disposición o a la de un tercero, cosas, dinero o documentos que produzcan 

        j    i   ‖,              ié    q ié  ―         i        i         

violencia, obligue a otro a suscribir o destruir documentos de obligación o de 

  é i  ‖   

La extorsión protege tanto la propiedad como la libertad, si entendemos 

            ―        h                i          i          ió       i i          

               á  i         j    i  ,        i i        i    i ió      i      ‖,    

vista de una extorsión la víctima se encuentra en una situación difícil de 

     i          q   ―      i         j              ió                 á i  , 

     á      i j                        i                         i   j    i  ‖ 

La acción típica es la de obligar a otro a entregar, enviar, depositar o 

poner a disposición del actor o un tercero, cosas, dinero o documentos que 

produzcan efectos jurídicos. 

La intimidación o intimidación propia y la simulación de autoridad pública 

o falsa orden de la misma es otra forma de extorsionar, la intimidación se trata 

de una amenaza puramente moral no física, que puede ser comunicada verbal, 

escrita o por cualquier medio, con el fin de anoticiar la posibilidad de sufrir un 

mal grave e inminente si no se cumple con las pretensiones del sujeto activo. 



―S      ig       i  i i   ió      i         x    ió                     

obligar al sujeto pasivo consiste en exigirle el hacer por medio de una 

amenaza, o sea, el anuncio de un daño, dependiente de la voluntad del 

 g     ‖ 

Secuestro virtual: Corresponde condenar por el delito de extorsión al 

interno carcelario que efectuó comunicaciones telefónicas de manera aleatoria 

a fin de hacer saber engañosamente a los distintos interlocutores que tenía 

secuestrado a un familiar, con el fin de que le hicieran entrega de una suma de 

dinero o efectos personales, pues el agente que intimida sobre la base de una 

amenaza –                       ―            i       ‖– también comete el 

delito de extorsión, en tanto resulta igual que la intimidación sea real o 

simulada. 

E     ―           i     ‖    i  i i   ió                   i     i        

en la cual el acto realizado por la víctima, si bien voluntario, es vicioso, porque 

la voluntad no se determina con libertad suficiente, sino constreñida, y la 

intimidación es propia, pues se configura cuando la forma de obligar al sujeto 

pasivo es exigirle el hacer por medio de una amenaza, o sea, por el anuncio de 

un daño, dependiente de la voluntad del agente, cuya realización se condiciona 

al no cumplimiento de lo exigido. 

Otra acción es la extorsión de documentos, donde se obliga a una 

          q        i                          ,                i   ―q i  , 

mediante violencia e intimidación, obligó a un anciano a suscribir en su favor un 

contrato de compraventa inmobiliaria, pues éste reviste el carácter de 

documento de obligación en los términos del art. 168, 2ª parte, del Cód. Penal, 

                           i i               i        i i            i    ‖ 

Secuestro extorsivo: Este delito está previsto en el artículo 170 del 

CPN y sus modificatorias. Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con 

ejemplos de jurisprudencia: 

S      i     q ié  ―      j   ,      i                                  

             ‖  

Agravándose si la víctima fuese una mujer embarazada; un menor de 

dieciocho (18) años de edad o un mayor de setenta (70) años de edad; si el 

hecho se cometiere en la persona de un ascendiente; de un hermano; del 

cónyuge o conviviente; o de otro individuo a quien se deba respeto particular; si 



se causare a la víctima lesiones graves o gravísimas; si la víctima fuere una 

persona discapacitada; enferma; o que no pueda valerse por sí misma; si el 

autor del secuestro fuere funcionario o empleado público; o pertenezca o haya 

pertenecido a alguna fuerza de seguridad u organismo de inteligencia del 

Estado; si participaran en el hecho tres (3) o más personas; si resultare la 

muerte de la persona ofendida, como consecuencia no querida por el autor; si 

se causara intencionalmente la muerte de la persona ofendida. 

―E      i          i                 x    i      á            i i i        

fin perseguido, consistente en la obtención de un rescate, esto es, de un precio 

        i     ió ,    q                 ‖ ―                 i ,      q         i   

pueda considerarse consumado, la efectiva obtención del rescate. Esta es la 

doctrina del delito, y algunos códigos hacen de ello expresa salvedad, lo cual 

no es necesario en el nuestro, porque la ley se refiere al simple propósito de 

obtener rescate motivo del secuestro, con lo cual pone de manifiesto que el 

  g        i       q é               i                  ió ‖  

La significación jurídica que corresponde otorgar al hecho es la de 

secuestro extorsivo toda vez que, si bien comenzó como un robo, luego los 

imputados continuaron reteniendo privada de su libertad a la víctima contra su 

voluntad y mediante amenazas, lo obligaron a pedir rescate, lo cual terminó 

sucediendo. Si bien la figura básica de secuestro extorsivo requiere para su 

consumación la sola retención de la víctima, en este caso, además se agrava. 

Estafa: Este delito está previsto en el artículo 172 del CPN Se citarán y 

explicarán algunos de sus incisos con ejemplos de jurisprudencia: Se reprime a 

q i   ―                                     ,    i     i      ,               , 

influencia mentida, abuso de confianza o aparentando bienes, crédito, 

comisión, empresa o negociación o valiéndose de cualquier otro ardid o 

  g ñ ‖   

Los elementos básicos del tipo de estafa, son: la acción de engañar, la 

producción del error en la víctima, la disposición patrimonial motivada por el 

error y el daño patrimonial como consecuencia de la disposición. 

―E     i                    i g         i     g ñ    ‖  P         i  i  

ardid se requiere el despliegue intencional de alguna actividad, cuyo efecto sea 

el de hacer aparecer, a los ojos de otro sujeto, una situación falsa como 

                  i     ‖ 



―   E                      i  q                   i  ,    i        

introducción de un ardid idóneo, haga incurrir a otro en error, quien de ese 

modo efectúa una disposición patrimonial que le ocasiona un perjuicio también 

de contenido patrimonial. Es ineludible la presencia de estos cuatro elementos 

típicos para su configuración, a saber: engaño o ardid inicial, error en el sujeto 

pasivo, disposición patrimonial y perjuicio patrimonial, y su ineludible 

          ió        ‖ 

Usurpación: Este delito está previsto en el artículo 181 del CPN y sus 

modificatorias. Se citarán y explicarán algunos de sus incisos con ejemplos de 

jurisprudencia: 

S      i      q   ―     i     i ,         ,   gaños, abusos de 

confianza o en clandestinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la 

posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real 

constituido sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, 

manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes; al que para apoderarse de 

todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare los términos o límites del 

mismo; al que con violencias o amenazas, turbare la posesión o tenencia de un 

i       ‖  

El bien jurídico que afecta la usurpación, es la propiedad y la acción 

típica descripta en la norma que la prevé, consiste en despojar a otro, total o 

parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un 

derecho real constituido sobre él, mediando violencias, amenazas, engaños, 

abusos de confianza o clandestinidad, sea que el despojo se produzca 

invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a sus ocupantes. 

Para que se configure el delito de usurpación se requiere el dolo directo 

de despojar de la posesión mediante alguno de los medios tipificados: el autor 

debe conocer que se trata de un inmueble de ajena posesión y debe saber que 

está empleando alguno de los medios típicos. 

Daños: S      i      ―q             , i   i i    , hi i                  

de cualquier modo dañare una cosa mueble o inmueble o un animal, total o 

parcialmente ajeno, siempre que el hecho no constituya otro delito más 

                  ‖       ié     ―q           ,              i   i i          , 

documentos, programas o sistemas informáticos; o vendiere, distribuyere, 



hiciere circular o introdujere en un sistema informático, cualquier programa 

    i                ñ  ‖  

La figura protege el derecho de propiedad en el sentido amplísimo pues, 

de la manera como se encuentra legislado el daño, cualquiera que sea la 

magnitud de la afectación del bien tutelado que resulte como consecuencia del 

accionar típico desplegado por el sujeto activo, en tanto no se prevén grados ni 

límites, hace que la conducta quede comprendida en el referido artículo. 

El delito de daño no exige que la cosa mueble o inmueble quede 

totalmente destruido o inutilizado, bastando para su consumación que la 

restitución del bien a su estado anterior demande algún gasto, esfuerzo o 

trabajo, es decir, privándola de su valor o disminuyéndolo. 

La inscripción efectuada con pintura en aerosol sobre una pared de 

mármol configura el delito de daño, no obstando a ello que el material afectado 

sea de fácil limpieza. 

Armas: Para graficar las distintas conductas que reprime el artículo 189 

bis del CPN, podemos decir que se prevé las siguientes acciones ilícitas: 

E     i     º: ―       i   ió          i          i      x    i   ‖, ―    

i       i                     ió            i          i      x    i   ‖,   ―   

tenencia ilegítima de m    i    ‖  

E     i    2º:―         i  i  g  i                  g          i i ‖   ―   

g     ‖,   ―         ió  i  g  i                  g          i i ‖   ―   g     ‖  

E     i    3º:―       i                 g ,  i          i i          

tenencia ilegítima         i                i            ―    i   ió  i  g  i      

     ‖ • E     i    4 :―       i ió                 g   ; 

E     i    5 :―     i ió                      ió  i  gi i                

―            ió          ió       ú               ‖ 

Concepto de arma: ―P                á                 j      

instrumento, medios o máquinas destinados a ofender o a defenderse. Por lo 

tanto, arma es todo elemento capaz de aumentar el poder ofensivo del autor. 

E    i                     i     i     i  ‖  

Aptitud: Se ofrecen explicaciones surgidas de la jurisprudencia: 

Si el arma resultó apta es porque efectivamente el disparo salió del 

modo previsto en el que fue diseñada el arma. 



No cabe duda de que el injusto se ha visto completado si los imputados 

pudieron disponer libremente de los bienes sustraídos sin que resulte menester 

verificar si hubo eventualmente aprovechamiento de los objetos.  

No se aprecian violaciones al principio non bis in ídem por la 

ponderación como agravante de las condenas anteriores que registraba el 

imputado, en la medida en que se trata de un supuesto específico contemplado 

como pauta de mensuración de la pena en el art. 41 inc. 2° CP. 

La disidencia parcial destacó que existe un déficit en la fundamentación 

de la pena, toda vez que la última sentencia condenatoria dictada fue 

computada doblemente, para agravar a tenor del art. 41 inciso 2 CP la sanción 

a imponer y, ulteriormente, para declararlo reincidente. 

Arma descargada: Si bien el arma incautada se encontraba 

      g   ,       ó ―                i   i                i    i           ‖, 

y por ello, entiendo que el auto recurrido debe ser homologado.  

Ello así, toda vez que el revólver en cuestión, si bien no poseía 

municiones en su tambor y por ende no podría ya ser considerado un arma de 

fuego con entidad para agravar la figura en ese sentido, sí seguía presentando 

externamente las características definitorias de tal elemento, siendo por tal 

motivo perfectamente equiparable por su destino a aquéllos que intentan 

imitarlos para simular la violencia de un desapoderamiento armado -los 

llamados de juguete o utilería-, justamente por generar una mayor intimidación 

en la víctima. Y más aún, al haberse acreditado en el sumario que el arma en 

cuestión resultó apta para producir disparos. 

Arma de utilería: ―D          ú  i    á               166     Có ig  

P     q                          q           j                  ,      q   

                   i       i       i     é                   i            

aquéllas que, extrínsecamente y a los ojos de cualquier persona, parecen 

reales pese a que no lo son, pero que, justamente, gracias a esa apariencia de 

autenticidad no pierden su capacidad coactiva sobre la víctima; esto último, es 

precisamente, lo que inspiró la reforma y el consecuente aumento de la escala 

     ‖  

Arma impropia: Si bien se constataron lesiones de carácter leve en la 

                 i  ,                i    ―       ‖ q     gú  g     h     

recibido, no cabe determinar, con certeza, que la lesión había sido producida 



del modo en que sólo la víctima aisladamente manifestó, en la medida en que 

no fue ratificada a través de otros medios de prueba, sustancialmente, por el 

detallado testimonio del testigo presencial de todo el suceso juzgado.  

La disidencia parcial consideró que corresponde calificar legalmente el 

suceso de acuerdo con el art. 166 inc.2º primer párrafo CP si en el 

pronunciamiento impugnado se tuvo por acreditado que uno de los agresores 

golpeó en la cabeza con algún objeto a la víctima, presumiblemente con la 

culata de un arma de fuego, produciéndole lesiones leves. 

DELITOS EN LOS QUE LOS AGENTES POLICIALES SON SUJETOS 

ACTIVOS Y PASIVOS 

Privación ilegal de la libertad: Este delito está previsto en el artículo 

141 del CPN. Se explicará con ejemplos de jurisprudencia: Se reprime al que 

―i  g          i                   i               ‖  

La protección del bien jurídico es la libertad ambulatoria y se garantiza 

su no afectación aun por un corto lapso, razón por la cual por breve que sea el 

período de tiempo en que aquélla fue afectada, igual queda configurado el 

delito. 

La privación de libertad es un delito permanente y dura mientras dure el 

cercenamiento de la libertad, se configura cuando se establecen límites a la 

libertad o se imponen ciertos comportamientos. Basta con impedir, restringir o 

condicionar la facultad de movimiento o traslación de una persona dentro del 

radio de acción deseado y derivado de su propia decisión. 

En la privación ilegítima de la libertad el hecho recae sobre la libertad 

física y en particular la facultad de trasladarse de un lugar a otro.  

No es necesario para que se configure el delito que la víctima sea 

encerrada. 

Razia policial indiscriminada. Una razia indiscriminada donde los 

funcionarios policiales detienen a cuanta persona encuentra en la vía pública, 

sin contar con motivos fundantes de cada aprehensión e invocando, como 

excusa del procedimiento, la averiguación de los antecedentes y medios de 

vida de los coactivamente trasladados y retenidos en la comisaría configura el 

delito de privación ilegítima de la libertad de los ciudadanos afectados (en 

concurso ideal con el de abuso de autoridad). 



Detención arbitraria: La sustracción a un individuo de su esfera de 

libertad al restringirla contra su voluntad sin mediar una orden judicial o la 

acción de una fuerza de seguridad queda comprendida dentro de la privación 

ilegítima, sin importar el lapso o su fin, pues la facultad que permite privar a un 

individuo legalmente de su libertad ha sido delegada por la Constitución 

Nacional en la justicia y en sus auxiliares y debe ser utilizada con sabia 

discreción. 

Privación ilegal o restricción ilegítima de la libertad por parte de un 

funcionario: Este delito está previsto en el artículo 143 del CPN. De acuerdo al 

 i   : S      i      ―    i    i  q        i       n detenido o preso, cuya 

        h       i               j      ‖;    ―q         g    i    i           

      ió                ,  i             i    i ió      j              ‖,    

q   ―i      i     i    i                  i  ‖,    ―j         i ió         

establecimiento penal, o el que lo reemplace, que recibiera algún reo sin 

testimonio de la sentencia firme en que se le hubiere impuesto la pena o lo 

              g                 i i     q                 ñ                ‖, 

   ―    i                     cárceles de detenidos y seguridad que recibiere 

          i                i              ,                     g         i  ‖, 

   ―    i    i             q      i        i i                ió  i  g   

omitiere, retardare o rehusare hacerla cesar o dar cuenta a la autoridad que 

             ‖  

La figura presupone la detención ilegal de una persona que debe cesar 

por disposición de la ley o cumplimiento de una decisión jurisdiccional y abarca 

tanto la hipótesis del funcionario competente para decidir la libertad de una 

persona, como la de aquel que deba cumplirla. 

La acción se describe como la de retener, o sea, mantener privado de su 

libertad al sujeto pasivo, y de omisión, porque esa retención ha de provenir por 

no disponer una libertad o por no ejecutar una orden impartida por funcionario 

competente. 

E                     i    i   ú  i    P    j     , ―L       i     áxi   

de la seccional policial presente en ella en el lapso en el cual una persona es 

interrogada con violencia y que, debiendo hacer ejecutar la libertad dispuesta 

por el tribunal, omite esa conducta y retiene privada de su libertad a esa 

persona, disimulando tal situación mediante falsas atestaciones en el sumario 



judicial y libro de registro, comete el delito de privación ilegal de la libertad 

específicamente previsto en el art. 143, inc. 1, agravado en los términos del art. 

144 porque el hecho es cometido mientras la persona privada de libertad es 

sometida a violencias 

Privación abusiva de la libertad - apremios ilegales: Este delito está 

previsto en el artículo 144 bis del CPN. De acuerdo al mismo: Se reprime al 

    i    i   ú  i   q   ―                     i        i            i      

      i               ,   i         g           i               ‖;    q   

―       ñ                    i i   ometiera cualquier vejación contra las 

                  i          i   i  g    ;    q   ―i    i                 q   

g     ,      i     ,   j  i    ,        i   i  g    ‖   

Los apremios ilegales implican las acciones de oprimir, sujetar 

excesivamente a alguien, afligiéndolo o tiranizándolo con medidas arbitrarias, 

que no están autorizadas por la ley o reglamento. Se ha definido las 

―  j  i    ‖       q                       icos o morales que afectan a la 

dignidad o el decoro de la persona por su carácter agraviante y por la 

denigración que producen; por ejemplo, escupidas, empujones, compulsivo 

corte de cabello, obligar a realizar trabajos denigrantes o asumir actitudes 

indignas frente a terceros.  

Ello realizado por un funcionario en abuso del poder que detenta y de 

modo de imponer a los particulares en los actos funcionales que cumple un 

trato innecesariamente riguroso, mortificante, que el particular en razón de la 

situación de momentánea subordinación en que se encuentra se ve precisado 

a soportar. 

Se da la configuración de este tipo penal si el imputado revistiendo la 

calidad de funcionario público excede con su accionar las facultades propias de 

una moderada corrección disciplinaria, propia de las funciones inherentes a su 

cargo, para incursionar en el terreno del maltrato, aun aquel apto para 

mortificar moralmente. 

El término severidades se refiere a todo trato riguroso y áspero con 

incidencia sobre el cuerpo o la salud de una persona legítimamente detenida, 

cometido por un funcionario público que vigila o gobierna su conducta. 

Diferenciamos tres modalidades comisivas que comprende la norma que 

nos ocupa: Los tres supuestos parten de determinados procedimientos llevados 



a cabo por funcionarios públicos, en uso abusivo, desmedido e ilegal de sus 

facultades, en detrimento y violación de los derechos de que gozan los 

detenidos que están bajo su guarda; Las vejaciones encuentran una afectación 

prevaleciente en la psiquis del sujeto pasivo, mientras que en las severidades 

predomina el daño físico —aunque ambos conceptos no son excluyentes, dado 

que, en algunos casos puntuales de castigos corporales, por ejemplo, pueden 

constituir actos humillantes con secuelas psíquicas significativas—;  En los 

apremios ilegales, en cambio, subyace una intención adicional, no sólo de 

infligir algún tipo de menoscabo físico o psíquico en el sujeto, sino que además 

se pretende que éste realice o se abstenga de hacer algo determinado. 

Para la configuración del delito de apremios ilegales, la presión física o 

psicológica ejercida sobre el destinatario debe tener como finalidad obtener 

algo a cambio. 

Comete este ilícito el comisario a cargo de una dependencia que 

conociendo las condiciones inhumanas de los calabozos (existencia de ratas, 

falta de alimentos, carencia de agua corriente) mantiene a los detenidos bajo 

su guarda en esas condiciones. 

A i i    ―       i         i               i i                    i  

de los golpes que le fueron propinados por parte de los agentes policiales, se 

adecuan a la calificación constitutiva del delito de vejación. 

Torturas: Este delito está comprendido en el artículo 144 ter ya 

trabajado en el módulo anterior. Del mismo se desprende que: 

Se debe entender por tortura aquel sufrimiento que supera en su 

gravedad a las severidades y vejaciones, resultando indiferente que se persiga 

o no una finalidad. 

La intensidad del dolor físico o moral es la característica de ese tormento 

y en ello reside su diferencia con las otras formas de maltratos o 

mortificaciones. 

Lo punible no es un maltrato o lesión, por grave que sea, cuando es 

resultado de un hecho imprevisto.  

El maltrato material o moral constituye un tormento cuando es infringido 

intencionalmente para torturar a la víctima, usado como medio de prueba, para 

ejercer venganzas o represalias o con otra finalidad malvada, toda vez que la 



ley reprime cualquier especie de tormento, caracterizado por su modo, 

gravedad o fin. 

Atentado contra la autoridad: Este delito está comprendido en el 

         237     CPN  S                 C              ―D  i              

   i i     ió   ú  i  ‖, T      XI: E   i   j    i        gi            ió   i        

funcionario público. La resistencia lesiona el orden de la administración pública, 

atacando el ejercicio de la libertad funcional. 

Para que exista atentado contra la autoridad es necesario emplear 

intimidación o fuerza contra un funcionario público, o bien contra la persona 

que le presta asistencia por las causas mencionadas. 

La intimidación es una coerción moral, la fuerza es violencia física, por 

tanto, la acción típica implica usar intimidación o fuerza contra un funcionario 

público, a fin de imponerle un hacer o una omisión de orden funcional, o se 

configura el tipo penal si la acción final no está destinada a exigir esa 

determinada actividad u omisión de carácter funcional. 

Resistencia a la autoridad: Este delito está comprendido en el artículo 

239     CPN  S               ié        C              ―D  i              

administración públic ‖: S       g        g    i                

funcionamiento de la administración pública, impidiéndose cualquier tipo de 

perturbación al ejercicio de las funciones de la autoridad que resultare 

competente. 

Dos son las acciones punibles: 

La resistencia a la autoridad, y la desobediencia a la misma, siempre 

que el funcionario ejerza legítimamente sus funciones o quién le preste su 

asistencia a su requerimiento o en virtud de una obligación legal. 

―N   xi  i á    i     i            i   ,  i        i    i   ú  i o realiza un 

acto que no importa un ejercicio de la función, que si bien la misma está dentro 

de las funciones que puede llevar a cabo, la realiza de manera ilegítima como 

en el caso cuando no existía ninguna causa para que se procediera a la 

actuación del personal policial, por tanto resuena razonable la oposición del 

sujeto amparado en la legítima defensa. 

Por su parte, la desobediencia es lisa y llanamente no cumplir una orden 

legítima emanada de un funcionario público competente, es negarse a cumplir 

con una orden, sin que haya esfuerzo alguno en contra del agente. 



Diferencias entre resistencia y atentado contra la autoridad: Comete 

atentado a la autoridad el que, por los medios del art. 237 —intimidación o 

fuerza—, se impone al funcionario público para que haga o se abstenga de 

hacer un acto propio de su función que no había sido dispuesto 

voluntariamente ni comenzado por aquél. 

Hay atentado de parte del tercero, cuando éste ejercita violencia sobre el 

que ha comenzado ya su acción directa sobre otra persona para imponerle algo 

               ―             i     i ‖  

Existe resistencia, si la persona se opone, valiéndose de medios 

violentos, a la acción directa del funcionario sobre ella ejercida para hacerla 

cumplir algo, en tanto si el tercero coadyuva a esta resistencia, incurre en las 

responsabilidades de la coparticipación en el mismo delito y en los términos de 

los arts. 45 ó 46 del Código Penal, según el alcance de su posible 

i        ió ‖  
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De acuerdo al mismo: Existen tres formas típicas, las dos primeras 

constituyen tipos comisivos, en tanto la última configura un tipo omisivo, 

describiendo el comportamiento         i    i   ú  i          ―       j        

                    i i        i     i      ‖   

No ejecutar, constituye lisa y llanamente no aplicar las leyes al caso 

concreto 

Dictar resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes 

nacionales o provinciales.(Comisivo) 

Ejecutar órdenes o resoluciones (Comisivo)  

No ejecutar las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere. (Omisivo) 

El incumplimiento de deberes de funcionario público es una figura de 

corte omisiva, que presupone la existencia de un deber a observar que no fue 

cumplido por el agente, y siendo que la actuación del imputado en el hecho 

trasuntó un abuso de su condición de funcionario policial, comisivamente, 

efectuando requerimientos, exigiendo y desplegando fuerza física cuando no 

correspondía, dicha conducta resulta subsumible en la figura del abuso de 

autoridad. 
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CONDUCCION 

 Definición de Jefe.   

  

Es la persona que ejerce el mando, el comando y la conducción de una 

organización policial (sin importar la magnitud o tamaño, lo que incluye desde 

el Jefe de Policía hasta un Jefe de Patrulla).  

 La conducción exige policías de personalidad manifiesta, de criterios claros y 

previsores, independientes, serenos y firmes en sus resoluciones, 

perseverantes y enérgicos en la ejecución de las mismas, insensibles a los 

vaivenes de la suerte y con hondo sentido de la gran responsabilidad que 

pesa sobre ellos.  

 El jefe debe ser guía y educador en todo sentido. No sólo debe conocer a 

su personal y dirigirlos con elevado sentimiento de justicia, sino que también 

debe destacarse por la superioridad de sus conocimientos y de su 

experiencia, por su entereza moral, por el dominio de sí mismo y por el valor 

demostrado ante el peligro.  

   

Cualidades del Jefe.   

  

El ejemplo y la actitud personal del que manda ejercen una influencia 

decisiva sobre los subordinados. Todo jefe que demuestra sangre fría frente 

al delito y lo afronta con decisión y audacia, arrastra consigo a su personal, ya 

que sólo se manda con el ejemplo. Es necesario, por otra parte, que sepa 

llegar al corazón de sus subordinados y logre su confianza por la comprensión 

de sus ideas y sentimientos y una preocupación constante por su bienestar.  

  

La mutua confianza entre jefe y subordinados es la base más segura de 

disciplina, sobre todo en caso de peligro o dificultades. Todo jefe debe 

poner de manifiesto su entera personalidad, sea cual fuere la situación.  

El amor a la responsabilidad es la cualidad más relevante del que manda; 

ésta no debe llevarlo, sin embargo, a tomar resoluciones arbitrarias que 

prescindan del interés del conjunto, o a no cumplir estrictamente las órdenes 

recibidas, reemplazando la obediencia por una presunción de saberlo hacer 

mejor. La iniciativa mantenida dentro de sus justos límites puede 

constituir la base de los grandes éxitos. El hombre sigue siendo el factor 



decisivo de la Seguridad pese a todos los progresos de la ciencia y de la 

técnica. Más aún, su valor ha aumentado en las situaciones actuales debido a 

la gran dispersión de personal en el campo de acción. El aislamiento de los 

policías en el terreno donde se desarrolla la acción exige que piensen y 

procedan con iniciativa, que aprovechen con reflexión, decisión y audacia 

cualquier situación favorable que se les presente y que estén profundamente 

convencidos de que el éxito depende de la actitud de todos y cada uno de 

ellos.  

  

El valor del personal se refleja en la calidad del jefe. El complemento 

natural del mismo está constituido por la bondad del armamento y del equipo, 

su adecuada conservación y por un abastecimiento oportuno y suficiente. Una 

calidad y cantidad inferior del propio material puede, sin embargo, ser 

compensada por la capacidad, el ingenio y la sagacidad del jefe y por la 

destreza del personal en el manejo de sus armas y equipo  

  

El jefe debe convivir con su personal y compartir con ellos los riesgos y las 

privaciones, las alegrías y las penas. Solamente con la observación personal 

puede formarse un juicio exacto sobre la capacidad y las necesidades de 

aquellos, puesto bajo su mando. El policía no sólo es responsable de sí 

mismo, sino también de sus camaradas. El más capaz debe guiar al 

inexperto…, el más fuerte al débil..., y todos proteger a la comunidad.  

  

El Mando.   

Es la acción que ejerce el jefe sobre los hombres que le están 

subordinados, con el objeto de dirigirlos, persuadirlos e influir sobre ellos 

de tal manera de obtener su voluntaria obediencia, confianza, respeto y leal y 

activa cooperación, tanto en el desempeño de su función como en el 

cumplimiento de una misión  

(autoridad moral). En ambiente empresarial el mando es conocido como 

― i     g ‖   

  

Tipos de Mando.   

  

En la Policía un Jefe debe ejercer el Mando Correcto. Sus límites son el 

Mando Autoritario y el Mando Persuasivo, más allá se deteriora. Si excede 

de lo autoritario se corrompe en: Déspota, Ególatra o Terco. Si excede lo 

persuasivo se corrompe en: Indolente o Demagogo. El CORRECTO sirve a la 



Comunidad a través de la Institución; los DÉSPOTAS, EGÓLATRAS, TERCOS, 

INDOLENTES y DEMAGOGOS se sirven a sí mismo y usan a la Institución 

para sus propios fines.  

  

  

  

   

DESPO
TA  

  

TERCO  

  

EGOLAT
RA  

  

INDOLEN
TE  

  

DEMAG
OGO  

  

CORRECTO  

Fuente de 
Mando  

Formali
dad  

Obstinaci
ón  

Vanidad  Nada  Vanidad  Leyes y 
Reglamentos  

Motivació
n  

  

Poder  Lo que 
el 

quiere  

Su propio 
desarrollo  

Su 
tranquilid
ad  

Dominaci
ón  

Cumplimien
to por  

Convicción  

 Orientació
n a 

l
  
Antojad

iza  
Rígida  Personali

sta  
Ninguna  Cómplice  Clara, 

Precisa y  

Oportuna  Personal  

Administr
ación De  

Justicia  

Drástic
a  

Rígida  Según 
su 

propia 
convenie

ncia  

De 
cualquier 

forma  

Aparente  Justa y 
Ecuánime  

Exigencia  Sumisió
n  

Autómata  Admiraci
ón  

Que no lo 
molesten  

Que 
hablen 

bien de él  

Adhesión a 
cumplir el 

deber  

Estimulaci
ón  

Nunca  A veces  A quien 
lo admira  

A quien 
no lo 

molesta  

A quien le 
es fiel  

A quien lo 
merece  

Comunica
ción  

No  De él 
hacia sus 
subordin

ados  

La evita  La evita  Solo para 
obtener 

beneficio
s  

Permanente
mente  

Contacto  Arbitrar
io  

Rígido y 
Forma  

Frio y 
Parcial  

Lo delega  Simula 
delegarlo  

Firme, recto 
y ecuánime  

Provoca  Temor y 
Rebelió

n  

Cansanci
o  

Desprecio  Indisciplin
a y 

desorienta
ción  

Desconfi
anza  

Confianza,  

Disciplina y  

Entusiasmo  

 Control   Destruc
tivo  

Rígido  Arbitraria  Casual  No existe  Constructivo  

 

Moral del 
grupo  

Reactiv
a  

Rechazo  No hay  Rechazo  Quejosa  Optima  



  

  

Estilos de Mando Comparados: Cuadro Comparativo  

  

  

Conducción:  

Es la aplicación del comando a la solución de un problema policial. Es un 

arte, una actividad libre y creadora, que se apoya sobre bases científicas. 

Cada tipo de problema policial a resolver requerirá la aplicación de técnicas 

particulares (autoridad operacional).  

E     i             i  ,           ió          i        ―   i i     ió ‖, 

―g   ió ‖, ― i    ió ‖,   ―g     i  i    ‖ (―    g     ‖)   

  

De acuerdo al tipo de problema que deba resolver se clasificará como:  

  

1) Conducción Política: Señala los objetivos a lograr.  

2) Conducción Estratégica: Adecua los medios para lograr los objetivos.  

3) Conducción Táctica: Emplea los medios para obtener los objetivos.  

  

Niveles de Conducción  

  

Niveles de conducción y de ejecución:  

  

1) Estrategia:  

Arte de conducir las operaciones para alcanzar objetivos políticos. 

Emplea diversas operaciones tácticas en forma integrada y combinada, 

 Responsa
ble 

   De los éxitos él; de los 
fracasos el subordinado  

 El jefe en 
todo  

 



actuando a mediano plazo y en un espacio mayor. Por ej.: Prevención, 

persuasión, contención, control, sugestión, educación, etc.  

  

2) Táctica:  

Arte de conducir las tropas en el campo de la acción para alcanzar 

objetivos estratégicos. Emplea diversos procedimientos en forma 

integrada y combinada, actuando a corto plazo y en un espacio menor. 

Por ej.: operaciones, servicios, etc.  

  

3) Operación:  

Es el empleo extraordinario de fuerzas policiales para ejecutar aquellas 

actividades necesarias, que permitan cumplir una misión determinada. 

Por ejemplo: operación de control de disturbios, operación de protección de 

personalidades, operación de negociación de rehenes, etc.  

  

4) Servicio:  

Es el empleo rutinario de fuerzas policiales para ejecutar aquellas 

actividades necesarias, que permitan cumplir una misión determinada. 

Por ejemplo: servicio de guardia, servicio de patrullaje, servicio de vigilancia, 

etc.   

  

5) Procedimiento:  

Integración de un conjunto de técnicas que se aplican en una situación 

determinada. Método obligatorio para ejecutar una serie de acciones, 

empleado por un elemento o individuo. Por ej.: allanamiento; control de 

tránsito; detención; control de personas; protección de personas; etc. Cuando 

está protocolizado (estandarizado o sistematizado) se llama Procedimiento 

Operativo Normal (PON).  

  



6) Técnica:  

Conocimiento especial que se aplica en una situación determinada. 

Forma exacta para realizar una acción, empleada por un elemento o 

individuo. Por ej.: esposamiento; desenfunde; toma y cambio de posición; 

cacheo; acciones inmediatas; empleos inmediatos; etc.  

  

Técnica de la Conducción.  

 Es utilizada por el jefe para el ejercicio de la conducción, comprendiendo el 

siguiente ciclo básico (cuyo orden no debe ser alterado):  

 Apreciación:  

Comprende un conjunto de análisis sobre la situación estrechamente 

coordinados entre sí, que permiten al jefe adoptar una resolución.  

 

a. Resolución y Planes:  

Constituyen la expresión de la decisión del jefe y su desarrollo mediante un 

plan donde se proyectará la puesta en práctica de esa resolución.  

  

b. Ordenes:  

Transforman la resolución en acción, sobre la base del plan aprobado por el 

jefe.  

  

c. Supervisión:  

Es la autoridad propia del jefe que consiste en ejercer vigilancia y control de 

las órdenes, a fin de comprobar su correcta ejecución. El jefe supervisa 

normalmente la actividad principal, pudiendo delegar en miembros de su 

plana mayor (asesores) la supervisión total o parcial de las actividades 

secundarias simultáneas (en el caso de jefes de grandes unidades).  

  

Ejercicio de la Conducción.  

  



La conducción se manifestará concretamente al impartir órdenes a los 

subordinados, debiéndose incluir:  

  

a. La misión:  

Que se imparte y su ubicación dentro del plan general al que sirve, incluso 

con las limitaciones que convienen a la situación.  

  

b. La asignación de medios:  

Para el cumplimiento de la tarea asignada.  

  

c. El tiempo:  

Manifestado como duración o como oportunidad táctica para el cumplimiento 

de la misión.  

  

d. La información:  

A disposición y que interese al cumplimiento de la misión. El jefe debe 

mantener informados a sus subalternos sobre los cambios de situación y 

sobre los propios planes.  

  

Principios de la Conducción.  

  

Son verdades fundamentales que gobiernan la ejecución de las 

operaciones y servicios policiales. Su aplicación correcta es esencial 

para el ejercicio del comando y la ejecución exitosa de las acciones 

policiales. Estos principios están interrelacionados según las 

circunstancias, pueden tender a dar mayor validez a uno de ellos o 



estarenfrentados. El grado de aplicación de cualquier principio variará 

con la situación.  

  

a. Principio del objetivo:  

Propósito que se persigue medido en efectos o en resultados a lograr. Será 

claro, definido y alcanzable. Tras él se encauzan los esfuerzos y se orienta la 

acción. El objetivo de cada operación debe contribuir al objetivo final. Por ello, 

cada objetivo intermedio será tal que su obtención contribuirá directa, rápida y 

económicamente el propósito de la operación. Cada jefe debe comprender y 

definir claramente su objetivo y considerar cada acción que se prevé realizar, 

de acuerdo al objetivo final.  

  

b. Principio de la ofensiva:  

Ejercicio de la iniciativa e imposición de la propia voluntad al oponente. Es 

necesario para obtener resultados decisivos y para mantener la libertad de 

acción. Permite fijar el ritmo y determinar el curso de acción, explota las 

debilidades del oponente y los cambios rápidos de la situación, superando 

acontecimientos inesperados. Se nutre, esencialmente, de la mentalidad del 

conductor a través de una firme voluntad de vencer. La acción defensiva 

puede ser impuesta al jefe. Deberá ser deliberadamente adoptada únicamente 

como un recurso temporario mientras espera la oportunidad para la acción 

ofensiva, o con el propósito de economizar fuerzas donde no es posible 

obtener la decisión. Aún en la acción defensiva, el jefe buscará toda 

oportunidad para recuperar la iniciativa y obtener resultados decisivos 

mediante la acción ofensiva.  

  

c. Principio de la sorpresa:  

Acción sobre el oponente en un momento, lugar o modo inesperados. No es 

esencial que el oponente sea tomado de improviso, sino que no tenga tiempo 

para tomar contramedidas. Por la sorpresa se podrán lograr éxitos fuera de 

proporciones con respecto al esfuerzo efectuado. No garantizará el éxito, pero 



cambiará a favor las desigualdades existentes. Los factores que contribuyen a 

la sorpresa incluyen: velocidad, engaño, aplicación de un poder de acción 

inesperado, inteligencia y contrainteligencia eficaces, secreto, originalidad, 

audacia, seguridad de las comunicaciones y variaciones en los 

procedimientos.  

  

d. Principio de la masa:  

Aplicación concentrada de un poder de acción superior, en el momento y lugar  

oportunos, para un propósito decisivo. La superioridad resultará de la 

correctaaplicación de los elementos del poder de acción. Es una 

consecuencia del principio de economía de fuerzas y su aplicación es posible 

mediante una adecuada maniobra. Implicará, en determinadas circunstancias, 

asumir riesgos calculados.  

e. Principio de la economía de fuerza: Uso prudente del poder de acción 

para cumplir la misión con el mínimo empleo de medios. Implica una 

cuidadosa dosificación del poder disponible para asegurar suficientes 

medios en el lugar decisivo. Para el logro de esta finalidad, tendrá especial 

valor la calidad y capacidad del conductor, quien deberá concebir aquella 

maniobra que asegure el éxito, con un sentido económico y con el menor 

esfuerzo. Será de aplicación esencial para alcanzar los objetivos con el 

menor costo posible y merecerá especial consideración durante el 

planeamiento y durante el empleo de los medios. Se debe evitar lo que en 

física se conoce como "entropía" (pérdida de energía que se produce 

cuando se transforma la misma en trabajo). El potencial disponible nunca 

será ilimitado. La concentración en los puntos decisivos trae implícita la 

necesidad de economía en otros lugares.  

f. Principio de la maniobra: Conjunto de acciones, principalmente 

desplazamientos, que se ejecutan para colocar las propias fuerzas en una 

situación ventajosa respecto al oponente. Proporciona la forma y las 

características de la concentración. Es la antítesis del estancamiento 

mental o de una posición física estática. Se sirve de la capacidad para 



realizar rápidos cambios, para reajustar los dispositivos con medios 

materiales en tiempo y espacio. El movimiento, concebido y ejecutado 

correctamente, contribuye directamente a la explotación de éxitos, preserva 

la libertad de acción y reduce las vulnerabilidades. La maniobra exitosa 

requiere flexibilidad en la organización, en el apoyo logístico y en el control.  

  

g. Principio de la unidad de comando:  

Asignación a un solo jefe de la autoridad requerida para obtener unidad de 

esfuerzos en el empleo de la totalidad de los medios disponibles, respecto de 

un objetivo. Obtiene la unidad del esfuerzo mediante la acción coordinada de 

todas las fuerzas hacia el objetivo común. Es equivalente a lo que en física se 

conoce como "sinergia" (acción combinada de dos o más procesos 

independientes que potencian el efecto resultante en mayor medida que si se 

desarrollaran por separado).  

  

h. Principio de la sencillez:  

Evitar todo aquello que resulte complicado y superfluo, tanto en la concepción 

como en la ejecución de cada acción, para reducir los riesgos de malas 

interpretaciones y situaciones confusas. Dentro de un ambiente tan complejo 

como el de las operaciones, sólo se puede tener éxito mediante el plan más 

sencillo, claro y con órdenes precisas, reduciéndose al mínimo las 

confusiones y malos entendidos. Recordar el lema: “Orden, Contraorden, 

Desorden”.  

  

i. Principio de la seguridad:  

Aplicación de medidas con la finalidad de prevenir sorpresas, preservar la 

libertad  

de acción y negar al oponente información sobre las propias tropas. 

Preservará el poder de acción. Dado que el riesgo es inherente en toda 

acción, la aplicación de este principio no implicará adoptar precauciones 



exageradas o evitar asumir riesgos. La seguridad será acrecentada por la 

acción audaz y el mantenimiento de la iniciativa, lo que negará al oponente la 

oportunidad para interferir.  

  

j. Principio de la libertad de acción: Aplicación del poder de acción según 

la propia intención, sin que el oponente, por sus medios o por efectos de su 

conducción, pueda impedir que así suceda. Este principio tiene las 

siguientes características:  

- Contribuye a cumplir la exigencia básica: "imponer la propia 

voluntad".  

- - Se ve favorecido por el mantenimiento de la iniciativa y ésta, a 

su vez, por la sorpresa.  

- Se puede obtener y mantener tanto con una relación de poder 

favorable, como con una habilidad superior al oponente.  

- En circunstancias desfavorables se mantendrá la libertad de 

acción, cuando se pueda imponer al oponente el factor que favorezca, 

en mayor medida, a la propia conducción.  

  

k. Principio de la voluntad de vencer:  

Es la facultad moral imprescindible para empeñar todos los recursos en la 

búsqueda permanente de la victoria, cualesquiera sean los esfuerzos y 

sacrificios que exija.  

  

Actividades básicas de la Conducción.  

Las actividades básicas mediante las cuales se ejerce la conducción de las 

fuerzas policiales son:  

  

a. Planeamiento:  



Es el conjunto de actividades destinadas a establecer objetivos, determinar 

cursos de acción y preparar el plan correspondiente. Comprende:  

 -Reunión de información.  

- Análisis.  

- Coordinación.  

- Desarrollo de cursos de acción.  

- Adopción de resoluciones.  

  

b. Organización:  

Es la actividad que consiste en vincular y armonizar todos los medios 

(humanos y materiales) de la propia fuerza a fin de satisfacer las exigencias 

impuestas, con la mejor eficacia y al menor costo. Se concretará a través de 

la cadena de mando, la   

cual se estructura sobre la base del establecimiento de relaciones de mando y 

relaciones funcionales.  

  

c. Dirección:  

Es la acción por la cual se guían los medios a disposición según lo 

planificado, asegurando, juiciosa, metódica y racionalmente, los sucesivos 

pasos previstos dentro de las alternativas posibles, para el cumplimiento de la 

misión. Lleva implícita la supervisión y en su ejecución serán esenciales la 

presencia y la conducta del jefe, por cuanto sólo él será capaz de modificar, 

por la habilidad de su acción, situaciones desfavorables, o de explotar 

rápidamente éxitos alcanzados o percibidos.  

  

d. Control:  

Es el conjunto de actividades destinadas a evaluar y verificar el desarrollo de 

la acción y sus resultados, y reencauzar la dirección o el planeamiento. Es 



inseparable de la función de comando y se efectúa mediante la utilización de 

un conjunto de medios, técnicas y procedimientos que facilitan la adopción de 

medidas destinadas al mejor cumplimiento de la misión. La velocidad de las 

operaciones actuales, la gran cantidad de datos informativos provenientes de 

varias fuentes y la exigencia de asegurar la presencia del jefe donde sea más 

necesario, harán que éste se vea en la necesidad de delegar el ejercicio del 

control. En tal caso, se denominará: a) Control (o supervisión) de PM: cuando 

la autoridad sea delegada a algún miembro de la Plana Mayor, dentro de sus 

respectivas funciones de PM; o b) Control (o supervisión) técnica: cuando tal 

autoridad sea delegada en algún miembro de la Plana Mayor Especial, dentro 

de aspectos técnicos de sus funciones específicas. El control de las 

operaciones se verá, asimismo, favorecido por el establecimiento de una serie 

de medias de control. Tal sistema de medidas de control asegurará gobernar 

la acción, evitar desviaciones y corregir los errores.   

e. Coordinación:  

Consiste en establecer acuerdos entre los distintos responsables de las partes 

constitutivas de una actividad, para asegurar una armónica y coherente acción 

común. Es la única actividad que asegurará una adecuada y metódica 

relación de las partes que intervienen en las operaciones previstas. Su 

ejecución es, esencialmente horizontal (entre pares e iguales) siendo 

responsabilidad de todos favorecerla. No obstante, siempre habrá un 

responsable de su eficiencia. Los jefes de una PM son, en esencia, los 

responsables de encontrar los medios adecuados para lograr y mantener la 

coordinación.   

  

Acciones policiales:  

Las acciones policiales clásicas son: las operaciones, los servicios, los 

procedimientos y las técnicas. Normalmente se las generaliza enominándolas 

actuaciones o intervenciones policiales.  

  

 Requisitos esenciales de la Acción:  



 Toda acción debe cumplir con los siguientes requisitos esenciales:  

 Apta:  

Se debe apreciar si la acción, por su naturaleza, es coherente con los 

objetivos. ¿Lo que se piensa realizar contribuye en el logro del objetivo final?; 

¿Y si lo logra, lo hace oportunamente?  

a) Factible:  

¿Cuál es la posibilidad de ejecución de la acción planificada? ¿Qué 

perspectiva de éxito ofrece la acción? ¿El empleo de los propios medios 

relacionados a los del oponente, es el mejor que se pueda pensar?  

b) Aceptable:  

¿Cuáles son las consecuencias de la acción planificada? ¿En qué 

condiciones quedaremos después de realizar la acción? Cuál es la relación 

costo - beneficio?  

  

Orden de Operaciones  

  

1. Orden  

Es el mandato de un superior que deberá ser cumplido por el o los 

subalternos a quienes está destinado. Todas las órdenes pueden ser 

comunicadas en forma escrita o verbal, transmitiendo el mandato y la 

información que gobernará la acción. Los términos orden, directiva o 

instrucciones son considerados sinónimos en cuanto a su cumplimiento 

práctico.  

  

2. Directiva  



Es el mandato que determina objetivos amplios, finalidades a alcanzar o  

previsiones de planes preparados por los niveles superiores de la conducción. 

Proporciona a los destinatarios una amplia libertad de acción en la ejecución. 

Se emplea normalmente en los niveles superiores de la conducción.   

  

3. Instrucciones  

Son mandatos que prescriben la orientación y el control de las operaciones 

para una fuerza de gran magnitud, durante un período prolongado.  

  

4. Tipo de órdenes  

Las órdenes proporcionan menor libertad de acción que las directivas o las 

instrucciones, por lo cual el destinatario tendrá menor independencia en la 

forma de ejecución. Pueden ser rutinarias o especiales.  

a. Rutinarias:  

  

Tratan de los servicios (empleo normal y rutinario de fuerzas policiales) y se 

emiten normalmente como órdenes generales, (referidas a un tema 

particular), circulares, memorandums, procedimientos operativos normales 

(PON), etc.  

  

b. Especiales:  

Tratan las operaciones (empleo anormal y extraordinario de fuerzas 

policiales). Pueden inicialmente impartirse en forma de plan, el que se 

transformará en orden cuando cumplan determinados requisitos. Para la 

planificación de servicios se emplearán las mismas formas.  

 Se podrán impartir de las siguientes formas:  

  



1) Procedimiento Operativo Normal (PON):  

Abarca los aspectos de una operación (o servicio) a los que se les puede 

aplicar normas o procedimientos de carácter relativamente estable. Sirve para 

aprovechar las experiencias, informar y acortar las órdenes. Normalmente 

está constituido por una serie de instrucciones con fuerza de orden. Puede 

emplearse también para organizar servicios.  

  

2) Orden Preparatoria (OP):  

Es el aviso preliminar de una orden o acción que va a tener lugar, con el 

objeto de proporcionar una información anticipada que permita a los 

elementos dependientes realizar los preparativos necesarios para su 

ejecución. Normalmente se impartirá en forma breve y concisa, pudiendo ser 

verbal o escrita.  

3) Orden de Operaciones (OO):  

Determina la acción coordinada para ejecutar la resolución de un jefe, 

correspondiente a una operación táctica (en el caso de una operación 

estratégica se denominará Plan de Operaciones). Incluye tanto a las órdenes 

que se imparten para ejecutar una operación completa como aquellas 

destinadas a ejecutar parte de la orden. Podrá ser verbal o escrita.  

  

Preparación de una Orden de Operaciones (OO).  

  

La misma se divide en tres partes principales: encabezamiento, cuerpo y final.  

  

1. ENCABEZAMIENTO  

Contiene la clasificación de seguridad; la jefatura que la imparte; su ubicación, 

fecha y hora de impartición; clave de identificación (cuando corresponda); 

número y título de la OO.  

  



a. Clasificación de seguridad:  

Puede llevarla en la parte superior e inferior de cada página (PUBLICO, 

RESERVADO, CONFIDENCIAL, SECRETO).  

 B Angulo superior derecho:  

  

1) Numeración correspondiente de las copias obtenidas de una misma orden 

para su distribución. El original recibe el número uno.  

  

2) Jefatura que imparte la orden, abreviada.  

3) Lugar en que está ubicada la jefatura que imparte la orden, pudiendo ser 

indicada por un nombre o clave.  

4) Fecha y hora en que se imparte la orden.  

5) Clave de identificación (cuando corresponda).  

c. Número y título de la orden:  

Luego de colocar el número, se colocará a continuación, entre paréntesis, el 

título que representa la naturaleza básica de la operación a emprender. Las 

órdenes se enumeran sucesivamente por cada año calendario, asignándoles 

números consecutivos.  

 2. CUERPO  

Contendrá la organización para la acción, en cinco artículos: situación, 

misión, ejecución, SPAC, comando y comunicaciones.  

  

a. SITUACIÓN  

Contiene una breve información del cuadro general de la situación (logrado 

mediante la apreciación de la situación), con los datos sobre el clima, el 

terreno, el oponente (OPO), la propia fuerza (PF) y el público, que fueran 

necesarios conocer por quienes van a ejecutar la operación. Proporciona 

informaciones breves que facilitan a las jefaturas dependientes, cooperar 



eficazmente en el logro de las misiones asignadas. En caso necesario y para 

mayor brevedad, podrán hacerse referencias a documentos distribuidos 

anteriormente (siempre que sus datos no hubieran variado) o bien a los 

anexos agregados a la orden.  

  

Contendrá normalmente la siguiente información:   

1) Condiciones meteorológicas:  

Aquellos aspectos climáticos que de alguna manera afecten o puedan 

condicionar el éxito de la operación. Se emplean sólo si pueden influir en la 

ejecución.   

2) Terreno:  

Información del lugar donde se operará. Se emplea sólo si puede influir en la 

ejecución.  

3) Oponente:  

Información sobre el OPO (si lo hubiere), debiéndose diferenciar los informes 

basados en hechos, de aquellos basados en conjeturas.  

  

4) Propia fuerza:  

Información sintética sobre la misión o actividad de la jefatura inmediata 

superior de la que imparte la orden; la misión o actividades de las propias 

tropas vecinas que pudieran afectar directamente las operaciones de las 

jefaturas dependientes y el cumplimiento de la propia misión.  

  

Podrá incluir una lista de los elementos con que ha sido reforzada la propia 

tropa (asignados, agregados o en apoyo) y aquellos que se segregan, 

indicándose oportunidad y destino.  

  



5) Público:  

Información sobre la actitud esperada del mismo durante la operación, y su 

posible participación en apoyo, interferencia, neutralidad o indiferencia 

relacionada al propio curso de acción.   

  

b. MISIÓN  

Contiene la exposición clara y breve de la tarea asignada y de su propósito. 

Normalmente responderá a los siguientes interrogantes principales: QUIÉN 

(elemento que ejecutará la tarea), QUÉ (tarea, naturaleza básica de la 

operación, definida en un verbo en tiempo futuro), CUÁNDO (momento; 

fecha y hora de la iniciación y/o duración de la operación) y DÓNDE (lugar 

donde se operará), PARA QUÉ (propósito que se persigue con el 

cumplimiento de la misión), A FIN DE (intención del nivel de conducción 

superior, que establece claramente lo que se quiere obtener); sólo será 

incluido para dar mayor claridad a la misión ampliándose luego en el artículo 

siguiente).  

  

c. EJECUCIÓN  

Contiene el concepto de la operación y las misiones asignadas a cada 

elemento participante de la operación; incluye detalles de coordinación y la 

organización para el desarrollo de la acción.  

  

1) Concepto de la operación:  

Es siempre el primer inciso (a.) y resume el curso de acción que se ejecutará. 

Desarrolla ampliamente el DÓNDE y el CÓMO, aclarando el propósito y la 

intención de la operación, conteniendo los detalles suficientes que aseguren 

una  

ejecución apropiada por las jefaturas dependientes, aún ante la ausencia de 

órdenes adicionales. Divide el desarrollo de la operación en fases, y 

establece el/los dispositivo/s que se empleará/n (repartición de las diferentes 



partes de cada elemento dentro del área que le corresponda ocupar), etc. 

Expone cómo el conductor de la operación concibe la ejecución de toda la 

operación, su Plan de Maniobra y de su Plan Apoyo. Hace énfasis en un 

Punto Principal (lugar de decisión, donde se empeñará el esfuerzo principal) y 

en un Eje de Avance Inicial, si se hubieran previsto desplazamientos.  

  

2) Misiones particulares:  

En los incisos siguientes (b.; c.; d.; ...) se determinan las tareas que debe 

cumplir cada elemento participante (fracciones subordinadas y reserva si la 

hubiere) en cada una de las fases de la operación (enumeradas en el inciso 

anterior).   

  

3) Instrucciones de coordinación:  

Siempre será el inciso "x.", cualesquiera sean las letras de los incisos 

anteriores. Aquí se incluyen los datos e instrucciones que interesen en común 

a dos o más elementos participantes, o aquellos detalles de coordinación o 

control aplicables a dos o más de sus elementos.  

  

d. SPAC (Servicios Para Apoyo de la Conducción)  

Contiene los aspectos más importantes relacionados con el apoyo y provisión 

de personal, logístico (armamento, uniformes, racionamiento, 

comunicaciones, combustible, lubricantes, alojamiento, sanidad), judicial y 

financiero, aplicables a la operación (CON QUÉ), que no sean de dotación o 

responsabilidad individual.   

e. COMANDO Y COMUNICACIONES  

Se subdivide en:  

  

1) Comando:  



Indica la ubicación del Puesto Comando (PC) del jefe que conducirá la 

operación, los desplazamientos previstos y la hora en que los mismos 

comenzarán y cesarán.  

Normalmente incluye la ubicación del jefe antes, durante y después de la 

operación.  

  

2) Comunicaciones:  

Hace referencia a los aspectos operativos de las comunicaciones: utilización 

de los medios radioeléctricos y telefónicos, medidas de seguridad radial, 

restricciones, horarios, grado de adiestramiento, frecuencias, indicativos de 

llamada y claves.  

  

3. FINAL  

Contiene instrucciones sobre el acuse de recibo, los anexos (apéndices y 

suplementos), el distribuidor, la firma de autenticación de la copia; salvo el 

original firmado por el jefe que conducirá la operación, todas las copias son 

firmadas por su Jefe de Operaciones.  

Todas las páginas están numeradas en forma correlativa y en la parte inferior 

de las mismas, por encima de la clasificación de seguridad. Los anexos, 

apéndices y suplementos servirán para ampliar aspectos diversos no 

desarrollados en el cuerpo de la orden, pudiendo publicarse con posterioridad 

a la OO, debiendo hacer referencia a qué orden deben ser anexados. Los 

suplementos ampliarán los apéndices, los apéndices los anexos y éstos a la 

OO. Cada uno de ellos llevará encabezamiento, cuerpo y final, y estarán 

numerados en forma independiente. Tanto la OO como sus anexos, 

apéndices y suplementos, subdividirán su contenido para facilitar su lectura y 

comprensión, haciéndolo de la siguiente manera:   

  

a. Título:  

Todo en mayúscula excepto lo que va entre paréntesis; subrayado.  



b. Artículos:  

Numerados 1., 2., 3., etc., y el texto todo en mayúscula, sin subrayar.  

c. Incisos:  

Numerados a., b., c., etc., y el texto en minúscula, subrayado y dos puntos.  

d. Apartados:  

Numerados 1), 2), 3), etc., y el texto igual al anterior.  

e. Subapartados:  

Numerados a), b), c), etc., y el texto igual al anterior.  

f. Párrafos:  

Numerados (1), (2), (3), etc., y el texto igual al anterior.  

g. Subpárrafos:  

Numerados (a), (b), (c), etc. y el texto igual al anterior.  

h. Siguientes:  

Numerados con guion, punto y doble punto.  

i. Sangría:  
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INTRODUCCIÓN a la SEGURIDAD PÚBLICA- 

 

POLÍTICA: Breve definición: Del latín politice y este del griego polis: ciudad. Es 

el arte de gobernar y dar leyes y reglamentos para mantener la tranquilidad y 

seguridad públicas y conservar el orden y buenas costumbres, La sociedad 

Francesa de Filosofía, consigna que es también una acción dirigida según un 

plan elaborado de antemano.  Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de 

los Estados. También puede conceptualizarse como una actividad del 

ciudadano cuando interviene en los asuntos públicos con su opinión, con su 

voto, o de cualquier otro modo. 

La agenda pública: 

Implica un proceso a través del cual determinados asuntos o problemas 

públicos se posicionan, adquieren un interés general, y son trasladados al nivel 

de la decisión gubernamental mediante distintas estrategias y políticas públicas 

para su atención. La agenda se considera como una etapa del proceso más 

amplio de elaboración de políticas. 

P    j     , ―          ió         g           i                      é      

cual ciertos problemas o cuestiones llegan a llamar la atención seria y activa 

    g  i             i                     i    ú  i  ‖ (E       C   , 1993: 

77). En esta postura, la decisión de la agenda corre por cuenta de los 

gobiernos que representan a los ciudadanos, y es por esta característica que la 

propuesta de estos autores norteamericanos se inscribe dentro de lo que 

                 ―M           i         á i  ‖,              i             i    
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Zuluaga y Gerardo Romo Morales 

  Los enfoques en la agenda. Una propuesta de clasificación1. Proceso de 

políticas públicas. 2. Cambio institucional. 3. Fijación de la agenda y 

movilización de la opinión pública. 4 Constructivista. 

5. Cambio cultural 

ASCENSOS POLICIALES: Breve reseña: 



Primeramente, debe referirse que la Ley (Decreto-Ley en rigor) de Personal 

6769/72 fue dictada bajo el gobierno de facto del General Lanusse, lo cual 

evidencia tanto la antigüedad de su texto, como de sus conceptos generales. 

Es más, mucha de su normativa reglamentaria, fue sancionada durante la 

luctuosa dictadura militar de 1976-1983 en circunstancias en que regía el 

Estado de Sitio y se hallaban conculcados los derechos y garantías 

individuales, teniendo en cuenta que el personal policial se hallaba bajo control 

operacional del Ejército. 

Pues bien, en este marco normativo, en el que se diferenciaban dos carreras 

policiales, la de Suboficiales y la de Oficiales (vale aclarar que eran 

independientes una de otra) los ascensos se producían de acuerdo a las 

vacantes existentes, grado a grado y anualmente, pero deben recordarse en el 

último decenio, lo fuera de tiempo que se celebraron las Juntas, llegando en el 

año 2010 a celebrarse las relativas a 2007, 2008 y 2009.  Era requisito 

indispensable que en las funciones de grado se hayan demostrado aptitudes 

(morales, intelectuales y físicas) que permitan prever un buen desempeño en el 

grado superior y no debía estarse inhabilitado para el ascenso por estar bajo 

sumario administrativo o judicial, como así también era condicionante la 

prestación de servicio efectivo (habiendo límites para los días de licencia, como 

para las comisiones en otros organismos), no poseer sanciones graves (más 

de 7 días de suspensión de empleo, o más de 30 días de arresto, para 

Suboficiales, o más de 20 para Oficiales) y haber aprobado los Cursos de 

Perfeccionamiento, que existieron hasta el año 2006. Ello desbarata lo que 

antes referíamos acerca de que se ascendía por el mero transcurso del tiempo.  

El órgano encargado de valorar al personal policial eran las Juntas de 

Calificaciones (cuatro, según las jerarquías analizables), que asesoraban al 

Jefe de Policía en lo atinente a los ascensos y fueron consideradas por el 

Poder Judicial como cuerpos integrados por personal que, por su grado, 

formación y conocimientos, pueden valorar adecuadamente, desde un punto de 

vista técnico, los méritos de los calificados (A. y S. T. 97, pág. 421; T. 107, pág. 

404; T. 155, pág. 212, etc.6), pero muchas veces configuraban numerosas 

arbitrariedades que debían desvirtuarse en una casi infinita vía administrativa y 

una eventual vía Judicial, que restringía el control de lo obrado por entenderlo 



     i                    ,          x        ―C    7‖               falló 

q   ―                       q      i             i ió  j  i  i  i            

actividad administrativa discrecional, no pudiendo esta Cámara sustituir a los 

ó g        i i     i           j   i i             i         i  ‖;       i ,    

Poder Judicial no puede intervenir en esa materia. 

Cabe destacar que el Decreto Ley 6769/72 tuvo plena vigencia hasta el 8 de 

mayo de 2006 (incluso refiriendo que el sistema de concursos se aplicaría a los 

ascensos 20058, no celebrados al regir la nueva ley), fecha en que entró a su 

vez en vigencia la Ley Provincial 12521. No obstante, ello, la Ley 10.030 y 

subsiguientes prorrogaron todo lo relativo al régimen de ascensos hasta las 

Promociones 2011, excepto las calificaciones de Destino y los Cursos de 

Perfeccionamiento, que dejaron de aplicarse desde el año 2006, lo que 

también redujo para las Juntas los ítems calificables. 

 NUEVO SISTEMA: LA LEY 12.521 Y EL DECRETO 423/13.- 

Así las cosas, en el año 2006 la Ley 12.521 instauró un régimen que consistió 

en un avasallante cambio sobre el sistema anterior, en pos (así se dijo) de un 

aggiornamiento del diseño de las estructuras correspondientes a la Policía de 

la Provincia de Santa Fe, y en consonancia con la Ley 12.333 (ley de 2004 

pero operativa en 2007) de creación del ISeP. (Instituto de Seguridad Pública). 

N               ―       i     i    ‖  x       ,            q      i         ó 

a través de la Ley 12.521 no vino sino a suscitar serios inconvenientes, propios 

de las transiciones abruptas, ya que careció de un adecuado tratamiento a la 

hora de prever los eventuales problemas coyunturales que la transformación 

acarrearía, entre otros, por la ausencia absoluta de reglamentación de dicha 

norma, en muchísimos aspectos, si bien por el Art. 123 de la Ley 12.521 

      i ó q   ―Los decretos, normas, reglamentos policiales y disposiciones 

generales reglamentarias continuarán en vigencia, provisoriamente, hasta el 

dictado de las nuevas reglamentaciones y en la medida en que sean 

compatibles con el régimen establecido en la presente ley y/o con las 

       i        i                                 ú i   i   i  i  ‖  P       , 

en lo que respecta a las Jerarquías, se estableció un régimen que varió del 

    i                gi            ―  i i   ‖                 ―S    i i    ‖   



―O i i    ‖,        ―       ú i  ‖          i     ó  i   á              q      

hallaba, tanto fuera Suboficial u Oficial. Es decir, en el régimen de la ley 6769 

un Oficial Subayudante (egresado de la Escuela de Cadetes) PROGRESABA 

por ascenso al grado de Oficial Ayudante, y luego, mayormente aún, al grado o 

jerarquía de Oficial Auxiliar, y así sucesivamente. Con la ley 12.521 las tres (3) 

jerarquías antes mencionadas se vieron repentinamente subsumidas en el 

 i          á i   g        SUBINSPECTOR,             ―       ú i  ‖  

Acotamos que este supuesto cuadro único conservó sin embargo un primer 

grado de SUBOFICIAL DE POLICIA (donde englobó a los Agentes, Cabos, 

Cabos 1eros. y Sargentos), y luego (en sentido ascendente) el grado de 

OFICIAL DE POLICIA (donde englobó o agrupó a los Sargentos 1º, Sargentos 

Ayudantes, Suboficiales Principales y Suboficiales Mayores). De tal modo es 

evidente que no puede (mejor no debe) mutarse de un régimen a otro sin la 

debida planificación a priori y una adecuada reglamentación a posteriori, con 

suficiente valoración de los derechos adquiridos por el personal en actividad al 

momento de la transición (en lo que hace a jerarquía, salario, antigüedad, 

situaciones disciplinarias y de retiro, entre otras). 

Este anacrónico obrar legislativo y administrativo suscita todavía (A MAS DE 

SIETE AÑOS DE LA REFORMA) serios inconvenientes, donde incluso se 

posee en la práctica, una doble dimensión de superposición y conflicto de 

normas en la que se halla inmerso el personal policial provincial.  

Por otra parte, nótese que en la integración de los grados de la ley 12.521 se 

h   ― g      ‖   ―  g      ‖     j    q            S    i i       O i i     

Subalternos (de la Ley 6769)9 habiéndose buscado, en vez, un correlativo 

―ú i  ‖          j    q         riores, específicamente a partir de OFICIAL 

INSPECTOR (en la Ley 6769 se trata de un Oficial Principal) generando un 

desigual trato, desde lo atinente al salario y a la carrera policial. 

  - De los Concursos 

Ahora bien, lo que es de superlativa importancia además de lo referenciado, es 

que se estableció que los ascensos del personal policial se regirán por el 

principio constitucional de idoneidad10, anualmente, grado a grado, por decreto 

del Poder Ejecutivo, lo que es real modificación, por sistema de concursos. 



Respecto a su temporaneidad establece que se realizarán a partir del 1° de 

septiembre del año anterior al de la toma de posesión del cargo, lo que ya se 

halla con dos años de retraso, dado que 2012 y 2013 debieron celebrarse en 

septiembre de 2011 y 2012, respectivamente y debiéramos hallarnos en la 

antesala del Concurso 2014. 

Dicho concurso público (aclaramos que cerrado, sólo para personal policial11 

de la jerarquía inmediata anterior), de antecedentes y oposición, para cubrir las 

vacantes12 por grado que disponga el Poder Ejecutivo a propuesta del 

Mi i    i     S g  i    (Si  i      L   h         ―   G  i    , J   i i    

C    ‖,            Mi i    i                       2007         i        i      

Ministro de Seguridad dicha función, cosa que aclara el art. 3 del Dec. 423/13). 

Es condición además, el poseer los tiempos mínimos establecidos por el Anexo 

II de la Ley, salvo que o bien por no haber la cantidad de inscriptos que cubran 

las vacantes o la cantidad de aprobados luego de celebrarse el concurso, 

donde se posibilitará a otros de igual jerarquía sin los tiempos mínimos, o bien 

si no hubiere postulantes que cumplan los requisitos de jerarquía y 

permanencia en el cargo establecidos en los párrafos precedentes podrá 

inscribirse personal policial de la jerarquía anterior que integre el mismo tramo 

de la carrera, hasta cubrir las necesidades del concurso que se llame. 

Es decir que, como ejemplo práctico, para el ascenso de (siempre en términos 

de la Nueva Ley) 

―O i i  ‖   ―S  i        ‖,            no cubrirse las vacantes, podrán 

                        ―O i i    ‖ q                        (4)  ñ      

Tiempo Mínimo y si no obstante ello, no se cubrieran las vacantes, podrán 

            ―S    i i    ‖       i h  g     (               i  i i          so 

―g       g    ‖)  - 

 - Los Jurados 

Ahora bien, respecto del órgano encargado de la resolución del Concurso, 

   á      ―J      ‖,       ú        á         i          P     Ej    i   

según las necesidades y en las localidades que se determine, es decir que 

puede haber más de un Jurado sesionando. El Jurado de mayor rango, que 

llevará a cabo el análisis del personal de Dirección13 se compondrá de: 



Un Representante del Ministerio 

de Seguridad. Un Representante 

del Ministerio de Educación. - 

un Representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (previo a la 

R          h           L         ―S             DDHH‖)  - 

Un Representante del Poder Judicial, designado por la Corte Suprema 

Provincial. 

Un Representante del Jefe de Policía. 

Un Personal Policial, democráticamente elegido entre sus pares. 

Por otra parte, el Jurado que examine al personal de Supervisión14 y 

Coordinación15 no contará entre sus filas a integrantes del Ministerio de 

Justicia y DDHH ni del Poder Judicial, y el Jurado atinente al personal de 

Ejecución16, poseerá a un representante del Ministerio de Seguridad, uno del 

Ministerio de Educación, un Personal Policial elegido por sus pares y en una 

oscura redacción legal (que no es aclarada por la reglamentación, como se 

verá) que además partici   á ―                j    ió      j    q         i   

                       ‖  

Es decir que, respecto de la elección, no se aclara si el elegido debe surgir y 

ser elegido tramo a tramo, o puede postularse cualquier personal policial, y 

éste representar e      q i        ,       ―     ‖    i      

  De las inhabilitaciones o impedimentos 

Al igual que el sistema anterior posee causas que impiden el ascenso (tanto 

impidiendo presentarse a concurso, como habiéndolo ganado, lo margina del 

Decreto de Ascenso, por aparecer una causal obstativa). 

Al existir dentro de este sistema nuevamente los Cursos de Perfeccionamiento, 

el no haberlos aprobado (cualquiera fuere la causa, lo cual no recepta por 

ejemplo el caso de quien no pudo realizar el curso por hallarse incapacitado 



por acto de servicio, lo que es a las claras irrazonable e injusto). Si bien el 

Decreto 432/13 pone en cabeza del Ministerio de Seguridad la realización de 

los mismos, ello debe ser ingerencia propia del I.Se.P, de acuerdo a las 

prerrogativas legalmente dadas por la Ley 12.33317.- 

También se alude a que es impedimento para presentarse al concurso, el no 

hallarse en condiciones psicofísicas, pero no se aclara la situación del personal 

que no pudiera aprobar el psicofísico por hallarse en licencia o con una 

incapacidad por acto de servicio, por ejemplo. Sigue siendo óbice para el 

ascenso hallarse bajo sumario judicial, con auto de procesamiento o 

suspensión del juicio a prueba por delito doloso. Respecto a esto último se 

configura una grave violación al derecho a la Presunción de Inocencia, dado 

que quien solicita una Probation no implica su confesión del hecho el ni 

reconocimiento de la responsabilidad civil. Debe recordarse que es una 

paralización del proceso penal con potencialidad extintiva del ejercicio de la 

   ió ,  i i             i         i   …         i                          

       …,   j                i i    i i i           i ió         i       , 

aceptada por el Juez con consentimiento fiscal, y condicionada finalmente al 

cumplimiento del plan trazado18. Por su parte las doctrina judicial ha señalado 

q   ―       i   i                      i          i  ,  i   q               i    

la potestad punitiva del Estado; no es una sentencia, es una medida revocable 

que abre un status procesal específico, que suspende /o paraliza agregamos/ 

el procedimiento sancionatorio común (y por ende la situación procesal 

correspondiente, sea de procesamiento o no, agregamos nosotros) otorgando 

una oportunidad de reforma y al mismo tiempo una posibilidad de condena en 

caso de incumplimiento de las condiciones a que la somete el juez19. Incluso 

                q      P     i   ―N          á…               i    i  

 ú  i  ,        j   i i             i    , h  i        i i              i  ‖ (A    

76 Código Penal). 

También poseen efecto inhabilitante el hallarse procesado o con Probation por 

delitos culposos que integren los Títulos XI y XII en sus capítulos I al IV, del 

Libro II del Código Penal, esto es 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA (Atentado y resistencia 

contra la autoridad; Falsa Denuncia; Abuso de autoridad y violación de los 

deberes de los funcionarios públicos) y DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 

(Falsificación de moneda, billetes de banco, títulos al portador y documentos de 

crédito; Falsificación de sellos, timbres y marcas; Falsificación de documentos 

en general). Si bien son figuras dolosas en casi su totalidad deseó dejarse 

sentado que cualquier figura en la que se incurriera por negligencia, también 

inhabilita. Se mantiene además el hecho de poseer un antecedente 

sancionatorio, sólo que ahora es sólo inhabilitante la suspensión de empleo 

(cualquiera fuera la cantidad de días, es idéntico un día que treinta) y debió ser 

por falta grave (es decir que, si un agente recibió un día de suspensión de 

empleo por una falta leve, no se vería inhabilitado. Lo que es también 

i         ,    q        j     á                            ―            i    ‖, 

que antes se veía configurado por todo el Tiempo Mínimo en el grado, dado 

que actualmente no deben registrarse a            ―    ñ                    

   i    i         i  ‖   P           ,        ié  i h  i i     , h          j  

Sumario Administrativo en el que se investiga su responsabilidad por falta 

   i i     i   (   i         ,       ―   ó    ‖                 roceso judicial). 

Pero en este caso podrá participar de los concursos que se convoquen, pero 

mientras tal circunstancia subsista obstará al dictado del decreto de 

nombramiento en el nuevo grado.  

Este nuevo sistema, como se dijera establece un tratamiento diverso para 

quien se halla por Sumario por Falta Administrativa sin un proceso penal 

paralelo, que puede presentarse al Concurso, y quien se halle bajo un proceso 

Judicial Penal que dura años con procesamiento, probation o condena (se 

entiende) quien no podrá siquiera concursar. 

Esto eleva a la máxima complejidad el sistema, dado que supongamos un 

Comisario es uno de los ganadores de un concurso para Comisario Supervisor, 

pero se halla con un Sumario Administrativo por un acto de indisciplina 

(Sumario que vale decir podría demorar años) y ello hace que si bien ganó, 

perjudica a la Administración, dado que no podrá ver satisfecha la vacante que 

surgía de la necesidad institucional que requería ser llenada y para el agente le 

privará de dichos salarios temporáneamente y del efectivo progreso, pese a 



haber ganado. Según el criterio de Fiscalía de Estado en el Dictamen 85/13, la 

propuesta de ascenso de quien haya participado del concurso, obtenido orden 

de mérito para ascender, no ascendido por la existencia de sumario 

administrativo no resuelto, pero obtenido luego la absolución, sobreseimiento o 

archivo de las actuaciones, lo será para el futuro y no con carácter retroactivo, 

atento a que no cabría reconocer una jerarquía superior durante un período en 

el que n   j   ió     i   ‖,    q       i                         i h          

se habrá cubierto el cargo o grado, ni ascendido efectivamente por parte de 

dicho personal.  

Harto complejo es el caso de quien posea un Sumario Penal Judicial (que 

duran años), quien no podrá presentarse a concursar y que verá postergada su 

carrera pese a terminar con, por ejemplo, una posterior absolución penal. - 

No obstante, todo lo hasta aquí referido, se tipifica un sistema similar al del Art. 

90 de la Ley 6769 (sistemáticamente incumplido), por cuanto con anterioridad 

al Concurso, deben darse a conocer los inhabilitados, con sus respectivas 

causales. Ello da la posibilidad a quien se halle en dicha situación de revertir 

dicho encuadramiento previo al concurso, con una vía revisora, similar a la 

establecida para el caso en que se esté en desacuerdo con el resultado del 

Concurso y que debajo mencionaremos. 

 De las áreas del Concurso. Las puntuaciones. 

Es ahora necesario poner de manifiesto que el Concurso constará de dos 

tramos (debiendo aprobarse el primer tramo para arribar al segundo), del que 

 i                j  á    ―O        Mé i  ‖     q      gi á                 

para el ascenso al Poder Ejecutivo. 

1 - Los antecedentes. 

Respecto de ello, se puntuarán: 

1.a) La Formación, lo que fue dividido en: 



1.a.i) Nivel de Educación Formal, con puntuaciones decrecientes entre 20 y 5 

      ,       ―D        , M          E    i  i   ió ‖, h     ―P i   i ‖,  i  

contemplar quien no posea primario completo; y 

1.b.ii) Capacitación específica: Otorgando puntajes por cada Curso, Seminario 

o Jornada, específica respecto del cuerpo y escalafón, según se puede 

entender del Anexo II del Dec. 423/13, dado que confusamente refiere 

―     i                       i                 ñ         g             ‖,    

decir un Curso de Tiro, por ejemplo, respecto del Escalafón Seguridad o una 

Jornada de Derecho Administrativo, respecto de un Profesional Jurídico. 

Ejemplificando, se otorga 0,25 puntos por día de actividad. 

1.b) Los Antecedentes Laborales: Aquí se valoran diversas áreas vinculadas al 

desempeñocomo personal policial, donde se califican: 

―P  i ió  E          i ‖,   i              j    gú     h                  

Ejecución, Coordinación, Supervisión o Dirección. Lo notorio aquí es que ello 

no otorga un elemento distintivo, dado que comparativamente respecto de los 

concursantes a un cargo siempre serán todos del mismo tramo (incluso ante 

los procedimientos de excepcionalidad del Art. 75, donde se abre el concurso a 

agentes de dos jerarquías anteriores del cargo a concursar, puesto que debe 

    ―     i         ‖)  P    j     ,          i  S  i          ,  i         á  

Oficiales o Suboficiales (ante el último supuesto de excepción), pero siempre 

T     Ej    ió  ―A  igü           g    ‖,      0,25      ñ    i i        

tiempo mínimo. 

―D      ñ  L      ‖,       q      gi á         j           0   20       ,    

base a una Planilla de Desempeño, completada por la autoridad máxima del 

área en que se desempeña el postulante, entiéndase los Jefes de Comisaría, 

Jefes de División, etc., con diversos ítems a evaluar (de profunda complejidad), 

promediándose dichos puntajes. Era parte del proyecto inicial de Decreto, que 

               ―     i i        i  ‖         g     ,      ió  q   g   i      

dictamen 237/13 de Fiscalía de Estado, fue buenamente quitada, por ser 

materia propia de un profesional de la Psicología cualquier tipo de evaluación 

en este sentido. El anexo II del Decreto 423/13 distingue por un lado al 

personal de Ejecución y Supervisión y por otro al de Coordinación y Dirección. 



S     i     q      h        ,             ij  ―C    i   ió ‖ q i      i    

―S     i ió ‖,                   g        i                i         á  

profundamente evaluados. 

―A            Di  i  i   i     A  i i     i   ‖ Aq           ú      

redundancia, puesto que, para este caso, es idéntico el uso a antecedentes 

disciplinarios/administrativos. S  

2) Examen de Oposición 

Respecto de la evaluación del personal policial, varía según el tramo de que se 

trate. Aquí hay que hacer una primera aclaración: El Anexo I del Decreto 

423/13 distingue por un lado al personal de Ejecución y Supervisión y por otro 

al de Coordinación y Dirección, incurriendo nuevamente en un error (que 

entendemos, debe ser rectificado), siendo exigido un examen de mayor nivel a 

quien ostente mayor jerarquía. - Ahora bien, se diferencia según sea: 

2.a) Personal de Ejecución y Supervisión (según texto legal, donde 

                      i  ―Ej    ió    C    i   ió ‖): S  á  xigi   

primeramente un examen escrito, con clave y sin ningún tipo de identificación 

para evitarse favoritismos en la corrección del mismo. Lo contradictorio 

respecto del celo que se tiene sobre este proceder con transparencia y con 

anonimato de los concursantes, es que se pasa a una etapa oral, donde 

evidentemente se identificará al personal policial concursante, salvo (como 

                ) q                       i       i i              ―J      Si  

R     ‖     P  ú   C     i 20  

2.b) Personal de Coordinación y Dirección (según texto legal, donde debería 

   i  ―S     i ió  Di    ió ‖): D    á               P          P       

Trabajo, que deberá ser expuesto y defendido oral y públicamente. 

Nuevamente se pierde el anonimato de los concursantes. 

  De los Reclamos. 

Brevemente cabe decir que establece un procedimiento que por rápido va en 

detrimento de los derechos del personal policial, dado que los ascensos deben 



resultar de un procedimiento formativo de la voluntad administrativa, pausado y 

reflexivo. 

Así establece en lo que importa, luego de publicado el Orden de Mérito, un 

plazo    3              i       i ió        ―R       Di     ‖ (        i     

formalidades) tomado entre otros del art. 29 del Decreto 2623/2009, contra los 

actos en el proceso evaluativo del Consejo de la Magistratura. Pero es de muy 

dificultosa traslación este criterio recursivo, de una selección de Jueces (con 

mayores exigencias y muy escaso número de postulantes) respecto del 

personal policial, que sólo para el paso de Suboficial a Oficial, puede 

encontrarse con unos 6.000 aspirantes o más a dicho ascenso, con las 

posteriores vías recursivas de los postergados. 

Lo que es de destacar es que las causales para recurrir son solamente: 

Violación por parte del Jurado de las reglas y criterios de valoración de los 

antecedentes. 

Apartamiento manifiesto de las bases o requisitos de la convocatoria. 

Omisión de las formas sustanciales no salvables. 

Luego de ello, ante un rechazo del mismo quedará una vía de revocatoria, 

tomada del Decreto 916/0821, de delegación Ministerial. En este 

procedimiento, se contempla que sea pedida una vista (verbal o escrita) de las 

actuaciones del concurso, con copias. 

Pues bien, sería materia de otra publicación el comprender acabadamente los 

problemas que podrán suscitarse. - 

 El Orden Público: 

Es uno de medios por los que se conduce al bienestar general o bien común, y 

su objetivo formar el Derecho y asegurar su imperio, la existencia de la Ley y la 

efectividad de su cumplimiento por medio de la coacción del poder público, es 

decir, por la fuerza organizada. Para lo que se cuenta con medios tales como: 

Leyes, reglamentaciones, prohibiciones y órdenes, la concesión de permisos y 

autorizaciones y la coerción, esto es la aplicación de penas y el uso de la 

fuerza pública, y los objetivos del Orden Público son el garantismo de la 

seguridad, educación, salubridad, moralidad y bienestar. 



La seguridad concepto: Es un estado de ánimo una sensación un término 

abstracto es un objetivo Un fin no un medio y es una necesidad primaria. 

 Abraham Maslow establece jerarquías; en primer lugar, están las necesidades 

fisiológicas, luego protección y seguridad pertenencia, y por último la estima y 

autorrealización. Con la acumulación de experiencias propias o ajenas que 

podemos llamarlo conciencia empírica- ósea la experiencia propia o 

transmitida- el hombre conoce riesgos y peligros y amenazas reales. 

 El hombre toma medidas precautorias y espera que desaparezca o se 

amortigüe la sensación de inseguridad y así liberarse de preocupaciones y 

angustias. En efecto, desde la antigüedad se defendió los bienes primarios:  la 

familia, la supervivencia, el agua, el territorio, el sustento, etc. 

  Podemos citar brevemente la historia de la humanidad y vemos con asombro 

la imponente Gran Muralla China destinada a la protección   del territorio 

intentando impedir el avance de las hordas nómadas mongoles, aunque sin 

mayores éxitos. Las pirámides de Egipto y su majestuosidad, la doble muralla 

de la ciudad milenaria de Constantinopla- ex Bizancio) y actualmente Estambul, 

que no pudo evitar la caída de la ciudad en el año 1453 ante los ejércitos 

otomanos, etcétera. 

 En la era moderna le compete al estado velar por el bienestar general de la 

población estando a cargo monopólicamente de la provisión de seguridad.  A 

su vez debe garantizar el libre ejercicio de los derechos y evitar injerencias 

resguardando el artículo 18 de la Constitución nacional y concordantes 

(derechos y garantías individuales) y en consecuencia llegamos a la conclusión 

qué la seguridad es un derecho humano básico  

 Si h             g  i           i i               ―  g    ―q     gú     

Real Academia consiste en ser libre de todo peligro daño o riesgo entonces se 

infiere que seguridad esla calidad de exención de todo peligro o daño. 

 Etimológicamente seguridad deriva del latín securitis, en otros términos: 

confianza y tranquilidad de una persona.   Entonces podemos definir a la 

  g  i    ―E               h           i      j  i   q       h          



adecuadamente exentos de riesgos reales o potenciales dentro de un marco de 

 ógi    q i i  i     q i  ‖  (P     E i i  A i   C       )  

El objeto de la seguridad es aminorar riesgos y sus causas 

desencadenantes. No se trata de eliminar sino de aminorar. 

Cuando hablamos de seguridad como ciencia sujeto objeto y análisis debemos 

considerar los factores endógenos y exógenos desde el punto de vista 

psicológico y físico. 

 Desde el punto de vista sicológico, la seguridad es una situación que nos 

sentimos a resguardo de sorpresas desagradables y de situaciones 

indeseables. Desde el punto de vista físico el objetivo es alcanzar una situación 

de protección con elementos físicos o de mecanismos enfocados al amparo de 

una entidad o persona, a fin de permitir el desarrollo de sus actividades. 

Entonces, la seguridad es una ciencia dinámica que trata de salvaguardar al 

individuo al contexto social en el que actúa y proteger sus bienes contra 

hechos fortuitos o premeditados a fin de lograr un ámbito de bienestar, 

confianza y mejores condiciones de progreso" dese el punto de vista científico. 

 Debemos considerar desde la siguiente ecuación riesgo más causa 

desencadenante es igual a daño.  

 El concepto Policía deriva del término griego "politeia" que significa Ciudad 

Estado, en un sentido aplicable a la administración pública y al gobierno. En el 

Siglo XIV, en Francia se introdujo la palabra Pólice para designar el fin y la 

actividad del Estado. A fines del Siglo XV Alemania se apropia del concepto 

francés y lo incorpora con la denominación ius politiae, implicando la facultad 

de proveer por la fuerza del Estado al Bienestar Común. Este ius politiae 

asignaba al rey la competencia para dictar las normas que proporcionaban a 

los súbditos la felicidad en la vida, otorgando al Estado la posibilidad de hacer 

valer su poder sobre todas las actividades individuales de los ciudadanos. 

 En el Renacimiento el término policía aparecía en contraste con el de justicia, 

presentándose dentro de ésta como asuntos de su incumbencia jurisdiccional 

aquellos que habían de ser juzgados conforme a derecho y que estaban dentro 

de las atribuciones de los tribunales. 



En cambio, eran asuntos de policía todas aquellas cuestiones públicas que se 

gestionaban discrecionalmente y representaban la misión propia del gobierno. 

En el Siglo XVIII el Derecho Natural se enfrentó contra la superpotencia del 

Estado personificada en la Policía. Contemporáneamente, con la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano proclamada como 

dogma por la Revolución Francesa en 1789, se asigna a la policía, función y 

poder que se preserva en la actualidad. 

  

 La seguridad privada no es un derecho, es un servicio que se presta por quién 

está habilitado para ello y tiene como objeto tratar de brindar protección y 

tranquilidad a las personas que requieran circunstancias especiales de 

seguridad. Como condición y por ser un servicio deben tener la capacidad de 

solventar los gastos del mismo. En nuestra provincia rige el decreto ministerial 

521 del año 91 y estructura a las agencias privadas de la siguiente manera: 

informaciones, vigilancia, seguridad. La seguridad privada tal como es paliativo 

para quien pueda pagarla, pero debemos tener en cuenta que sus integrantes 

no no tienen estado, policial ni autoridad es un mero particular que en caso 

necesario debe solicitar el auxilio de la fuerza pública. (fuerzas de seguridad) 

 

 La problemática de la seguridad.  

 La seguridad pública es facultad exclusiva del estado y es uno de los 

fundamentos del mismo brindar seguridad a todos los habitantes de un estado 

de acuerdo al principio constitucional de igualdad. En efecto el fundamento 

legal lo hacemos partido de la base de que es el estado -que no es otra cosa 

que la nación jurídicamente organizada- quien debe sostener la seguridad 

pública. Entonces el derecho es un elemento esencial y no hay estado sin 

derecho y es por eso que los derechos son un atributo esencial del estado, 

elemento que integra la estructura dinámica de la organización como un 

sistema jerarquizado obligatorio para conseguir un orden deseable 

 Nuestro preámbulo en la Constitución nacional, claramente afirma que entre 

los distintos objetivos se encuentra la paz interior y proveer la defensa común 

del Estado ante conmoción interior estando además reflejado en artículo 23, 



artículo 18 -que habla de las cárceles sanas- como así la facultad de establecer 

impuestos si la seguridad interior lo necesita velar por la seguridad de las 

fronteras, etc.  

Otra variable de la seguridad es la tranquilidad.  Según soler consiste en 

poder disfrutar de los demás derechos constitucionales sin sufrir daños o 

perturbación en las personas o bienes ejemplo circulación propiedad bienes e 

integridad física. Este estado debe estar presente garantizando mediante un 

programa de protección  

 En ese sentido y por otro lado la Corte Suprema de Justicia ha considerado en 

el fallo Montalvo que la sociedad espera la protección de sus derechos   tal 

cual son entre otros la salud y seguridad pública. 

  Existen distintos principios constitucionales que se refieren a la Seguridad 

tales como los tratados internacionales de los cuales nuestro país es parte, y 

que son fuentes de derecho regulados en el artículo 75 inciso 22 de nuestra 

Constitución, citando algunos ejemplos: declaración americana de los derechos 

y deberes del hombre: artículo 1 dice así todo ser humano tiene derecho a la 

vida a la libertad ya la seguridad de su persona. Otro texto importante 

declaración universal de los Derechos Humanos en su artículo tercero 

establece que todo individuo tiene derecho a la libertad y la seguridad de su 

persona. El pacto internacional de derechos civiles y políticos señala que todo 

individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal y dentro de 

América la comisión americana derechos humanos conocida como el pacto de 

San José de Costa Rica en su Artículo séptimo afirma que toda persona tiene 

derecho a la libertad y seguridad personal. 

  cuando hablamos de seguridad pública partimos de un significado amplio, 

pero nosotros aquí, nos referimos a la obligación que el estado de derecho 

ASUME frente a todos los habitantes a los fines de proteger su vida sus bienes 

y demás derechos constitucionales. Por ello le corresponde a la Institución 

policial tener un papel preponderante en este rol, dado que es la depositaría de 

la fuerza pública y auxiliar de justicia, según la ley Orgánica de la Policía, y el 

Código Procesal Penal provincial y nacional. Asimismo, citamos el papel de 

otras otras fuerzas de seguridad nacionales- en el marco del estado Federal- 



que colaboran según su incumbencia (Leyes orgánicas de cada Fuerza), con la 

seguridad pública, a saber:  Prefectura Naval Argentina, la Policía de 

Seguridad Aeroportuaria, la Gendarmería Nacional Argentina y la Policía 

Federal Argentina, de la mano de la normativa vigente:  la ley de Defensa 

Nacional, la Ley de Seguridad Interior y la ley de Inteligencia Nacional. 

La seguridad jurídica, vista como estabilidad y continuidad del orden jurídico y 

previsibilidad de las consecuencias jurídicas de determinada conducta, es 

indispensable para la conformación de un Estado que pretenda ser "Estado de 

Derecho". 

Aunque las Constituciones, en general, y las Cartas de derechos humanos 

fundamentales 

-como, por ejemplo, la Declaración de Derechos Humanos de la ONU y la 

Convención Americana de San José de Costa Rica- no aludan a un derecho a 

la seguridad jurídica, el constitucionalismo de nuestros tiempos es consciente 

de que un Estado de Derecho es indisociable de esta garantía. La doctrina 

considera la seguridad jurídica como expresión del Estado de Derecho, 

confiriendo a aquella la condición de su principio concretizado del principio 

fundamental y estructurador del Estado de Derecho. 

Así, la seguridad jurídica asume las figuras de principio del orden jurídico 

estatal y de derecho fundamental, el ciudadano debe saber, en la medida de lo 

posible, no sólo los efectos que sus acciones podrán producir, sino, también, 

cómo los terceros podrán reaccionar delante de ellas. Nótese, sin embargo, 

que la previsibilidad de las consecuencias oriundas de la práctica de conducta 

o acto presupone univocidad en relación a la calificación de las situaciones 

jurídicas, lo que torna estos elementos en indisociablemente ligados, 

En otra perspectiva, la seguridad jurídica refleja la necesidad de el orden 

jurídico ser estable. Ésta debe tener un mínimo de continuidad. Y es se aplica 

tanto a la legislación cuando a la producción judicial, aunque aún no haya, en 

la práctica de los tribunales brasileros, cualquier preocupación con la 



estabilidad de las decisiones. Resáltese que la uniformidad en la interpretación 

y aplicación del derecho es un requisito indispensable al Estado de Derecho. 

Hay que percibirse lo más antes posible que hay un grave problema en el 

derecho variable de acuerdo con el caso.  

 Previsibilidad. Para que haya previsibilidad, igualmente, son necesarias 

algunas condiciones. Si es cierto que no hay cómo prever una consecuencia si 

no hubiera acuerdo acerca de la calidad de la situación en que se inserta la 

acción capaz de producirla, también es incontestable que esta depende, para 

generar previsibilidad, de la posibilidad de que su comprensión en términos 

jurídicos y de confiabilidad en aquellos que detienen el poder para afirmarla. 

Siendo así, se sustenta que la previsibilidad requiere la posibilidad de 

conocimiento de las normas con base en las cuales la acción podrá ser 

calificada. Sin embargo, como la previsibilidad no cuida o trata de la 

circunstancia de la norma ser interpretada, se tornó necesario tocar la cuestión 

de la interpretación jurídica, de ahí habiendo surgido, naturalmente, la 

preocupación con la efectividad del sistema jurídico en su dimensión de 

capacidad de permitir la previsibilidad, en la medida en que el conocimiento de 

la norma y la uniformidad de la interpretación de nada ayudarían en caso el 

jurisdiccionado no pudiese contar con decisiones previsibles . 

  Estabilidad La seguridad jurídica puede ser vista en otra perspectiva, o sea, 

en una dimensión objetiva. Es necesario que el orden jurídico y, así, la ley y las 

decisiones judiciales, tengan estabilidad. Ella debe tener un mínimo de 

continuidad incluso porque para que el Estado de Derecho no sea Estado 

provisorio, incapaz de imponerse en tanto orden jurídico dotado de eficacia y 

potencialidad delante de los ciudadanos. 

Pero lo que importa, en el presente contexto, es demostrar que la estabilidad 

no se traduce apenas en la continuidad del derecho legislado, exigiendo, 

también, continuidad y respeto a las decisiones judiciales, esto es, a los 

precedentes 15. 



Poco ayudaría tener una legislación estable, al mismo tiempo, frenética 

alternancia de decisiones judiciales. Para decir lo mínimo, las decisiones 

judiciales deben tener estabilidad porque constituyen actos de poder. Ahora, 

los actos de poder generan responsabilidad a aquellos que lo instituyó. Así, las 

decisiones no pueden ser libremente desconsideradas por el propio Poder 

Judicial. 

El punto tiene relevancia insospechada. No sólo el juez y el órgano 

jurisdiccional deben respeto a lo que hicieron, o sea, a las decisiones que 

tomaron, sino, también, a las decisiones de los tribunales que le son superiores 

claramente cuando éstos deciden confiriendo interpretación a una ley o 

atribuyendo calificación jurídica a determinada situación. Se trata de algo que, 

además de advenir de la mera visualización de la tarea atribuida a los 

tribunales superiores, deriva de la percepción de la lógica del sistema de 

distribución de justicia y de coherencia que se impone al discurso del Poder 

Judicial. 

 La relación entre doble grado y respeto a los precedentes en la dimensión de 

seguridad jurídica, Aunque la idea de someter al juez a la letra de la ley haya 

constituido mero sueño de la Revolución Francesa, no hay duda que, en tesis, 

la seguridad jurídica sería proporcionada por un sistema judicial en el que el 

magistrado sólo aplicase la letra de la ley. Caso fuese admitida, como 

hipótesis, la imposibilidad del juez decidir fuera de los trazos de la norma 

general, la previsibilidad sería inevitable. Eso significa que es correcto pensar 

que la idea de sumisión del juez al legislador colaboró para la formación de un 

sistema despreocupado con el respeto a los precedentes. 

 

Tutela de la seguridad jurídica y de la confianza  

El Estado tiene el deber de tutelar el derecho fundamental a la seguridad. 

Posee el deber de tutelarlo mediante prestaciones fácticas y normativas. Son 

innumerables las normas infra constitucionales y varias las prestaciones 

fácticas con las que el Estado tutela la seguridad -vista en sentido genérico- de 

derecho general a la seguridad. 



La seguridad jurídica también es tutelada mediante varias normas y 

prestaciones fácticas estatales. Visible es la norma constitucional que afirma la 

inviolabilidad de la cosa juzgada, del derecho adquirido y del acto jurídico 

perfecto (art. 5o, XXXVI, CF), aunque existan en la Carta Magna otras normas 

que, incluso indirectamente, tutela la seguridad jurídica, como las que 

garantizan el contradictorio y la fundamentación de las decisiones judiciales. En 

el Código de Proceso Civil, igualmente se encuentran reglas de tutela a la 

seguridad, como aquellas que tratan, por ejemplo, de la preclusión, impidiendo 

una decisión de alguna cuestión ya decidida o la práctica de un acto procesal 

fuera de tiempo. Además de eso, la asistencia jurídica, por ejemplo, puede ser 

vista como una prestación fáctica para la tutela de la seguridad jurídica, ya que 

el abogado gratuito puede ser indispensable para que el jurisdiccionado pueda 

tener sus derechos protegidos en el proceso. 

 

La cosa juzgada y el precedente vinculante delante de la tutela de la seguridad 

jurídica y de la confianza Las funciones de la cosa juzgada y del precedente 

vinculante a la luz de la seguridad jurídica y de la tutela de confianza son 

distintas. El respeto a los precedentes garantiza la previsibilidad en relación a 

las decisiones judiciales, así como la continuidad de la afirmación del orden 

jurídico. La cosa juzgada, a su vez, garantiza que ninguna decisión estatal 

interferirá de modo a inutilizar el resultado obtenido por la parte con la decisión 

cobijada por la cosa juzgada, así como la estabilidad de las decisiones 

judiciales. Delante de la cosa juzgada, no hay que hablar de previsibilidad o de 

continuidad para comprender de algún modo -y, por lo tanto, de afirmar- el 

ordenamiento jurídico. 

 La cosa juzgada es imprescindible para la afirmación del poder estatal, sobre 

todo en razón de ser, virtualmente, inatacable. El discurso realizado en el 

proceso, para poder ser calificado de discurso jurídico, o sea, de discurso del 

poder acerca del derecho, debe tener un término final a partir del cual se torne 

definitivo e inmutable. Al lado de los actos jurisdiccionales no preocupados con 

la definición de los litigios, la cosa juzgada es atributo del proceso 

jurisdiccional.  



Precedente y cosa juzgada erga omnes    Esta especie de cosa juzgada 

protege beneficios conferidos por la decisión a todos los miembros de la 

sociedad, como los titulares que son de derechos difusos.   



Niveles de seguridad:  En consecuencia los tres niveles son: Municipal, 

Provincial y Nacional, interactuando en nuestra provincia en la actualidad. 

Actúan conforme a la Jurisdicción y competencia territorial 

 Se debe tener presente la Ley Nacional de Seguridad Pública como 

herramienta para unir los esfuerzos en seguridad. (se adjunta normativa) 

El OJO: VER   https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-

operativa-analitica-

criminalojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%2

0policial%20conformado %20por 

Ley de Ministerios: (Condensada para la materia) 

REGISTRADA BAJO EL Nº 13509/15 

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIOS DEL PODER EJECUTIVO 

I- NOMBRE Y NÚMERO DE LOS MINISTERIOS 

ARTÍCULO 1.-El despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo, estará a cargo 

de los siguientes Ministerios: 

1. Gobierno y Reforma del Estado; 

2. Economía; 

3. Educación; 

4. Justicia y Derechos Humanos; 

5. Seguridad; 

6. Infraestructura y Transporte; 

7. Obras Públicas; 

8. Salud; 

9. Producción; 

10. Desarrollo Social; 

11. Trabajo y Seguridad Social; 

12. Innovación y Cultura; 

https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por
https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por
https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por
https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por
https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por
https://www.santafe.gob.ar/ms/presente/inversion/central-operativa-analitica-criminal-ojo/#:~:text=La%20central%20OJO%20es%20un,nuevo%20destino%20policial%20conformado%20por


13. Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva; 

14. Medio Ambiente. 

II - DESIGNACIÓN, REMOCIÓN Y SUPLENCIA DE LOS MINISTROS 

ARTÍCULO 2.-Los Ministros son designados por el Gobernador quien los 

remueve y, en su caso, decide sobre sus renuncias (Art. 72 inc. 6 Constitución 

de Santa Fe). 

ARTÍCULO 3.-En los casos de vacancias o de cualquier impedimento de un 

Ministro, los actos del Gobernador pueden ser refrendados por alguno de sus 

colegas (Art. 79 Constitución de 

Santa Fe) 

III - DELEGACIÓN DE FACULTADES 

ARTÍCULO 4.-El Gobernador, los Ministros y los Secretarios de Estado podrán 

delegar y, en su caso, autorizar a subdelegar funciones en niveles jerárquicos 

subordinados, determinando el modo y alcance de tal delegación o 

Subdelegación a través de reglamentaciones adecuadas que garanticen en 

última instancia al delegante el ejercicio de sus propias atribuciones. 
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IV - INCOMPATIBILIDADES E INMUNIDADES DE LOS MINISTROS 

ARTÍCULO 5.-El cargo de Ministro es incompatible con cualquier otro empleo o 

cargo en la Nación o en otras Provincias, en los Poderes Legislativo o Judicial 

de la Provincia, o en las municipalidades o comunas. Quedan expresamente no 

comprendidos en esta incompatibilidad: a) Las comisiones honorarias y 

transitorias que encomiende la Nación o los municipios; 

b) La representación de la Provincia en organismos nacionales o interprovinciales; 

c) Ser miembro de las convenciones contempladas en el Artículo 30 de la 

Constitución Nacional y 4 párrafo del Artículo 114 de la Constitución de la 

Provincia. 

d) Las tareas que les encomiende el Poder Ejecutivo Provincial dentro de su 

esfera de competencia, y las que se les encomiende por ley de la Legislatura; 

e) El desempeño de cargos docentes que no requieren dedicación exclusiva. 



ARTÍCULO 6.-Es incompatible el cargo de Ministro con la propiedad personal, 

individual o asociada de empresas que gestionen servicios por cuenta de la 

Provincia o entidades públicas menores, o sean subsidiadas por ésta, y con el 

desempeño de funciones de dirección, administración, asesoramiento, 

representación o asistencia profesional en empresas ajenas en iguales 

condiciones (Art. 74 y 52 Constitución de Santa Fe). 

ARTÍCULO 7.-Ningún Ministro puede estar directa o indirectamente interesado 

en cualquier negocio o contrato con la Provincia, sus municipalidades, 

comunas o entes autárquicos o descentralizados. 

ARTÍCULO 8.-Entiéndese que no incurre en violación a lo dispuesto en los dos 

artículos precedentes, quien tuviere propiedad sobre un paquete minoritario de 

acciones emitidas por las sociedades arriba mencionadas, sin injerencia alguna 

en el control de la voluntad societaria. ARTÍCULO 9.-La violación de las 

disposiciones precedentes dará lugar a la inmediata remoción del 

Ministro, sin perjuicio de su responsabilidad penal y civil. 

ARTÍCULO 10.-Desde el momento en que presten juramento, y hasta el cese 

de sus funciones, los Ministros gozan de total inmunidad en su persona en todo 

el territorio provincial; no pueden ser detenidos por autoridad alguna, salvo el 

supuesto de ser sorprendidos in fraganti en la comisión de un delito que 

merezca pena privativa de la libertad, debiendo actuarse en tal caso según las 

normas procesales vigentes. 

V - FUNCIONES DE LOS MINISTROS 

ARTÍCULO 11.-El Gobernador será asistido en sus funciones por los Ministros; 

individualmente por cada uno de ellos en las materias de sus competencias, y 

en conjunto constituyendo el Gabinete Provincial. Las funciones de los 

Ministros son: a) Como integrantes del Gabinete Provincial: 

1) Intervenir en la determinación de los objetivos políticos, económicos, sociales y 

culturales dela 

Provincia; 

2) Intervenir en la determinación de las políticas y estrategias provinciales; 
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3) Intervenir en la asignación de prioridades y en la aprobación de los planes, 

programas y proyectos conforme lo determine el Sistema Nacional y Provincial 

de Planeamiento; 4) Informar sobre actividades propias de su competencia y 

que el Poder Ejecutivo 

Provincial considere de interés para el conocimiento del resto del Gabinete; 

5) Intervenir en aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo Provincial someta a su 

consideración. b) En materia de su competencia específica: 

1) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes dictadas en 

su consecuencia, la Constitución, las leyes y decretos de la Provincia de Santa 

Fe, adoptando a esos efectos cuantas medidas sean necesarias, las que 

podrán mantener y cumplir en forma reservada cuando razones de bien 

general, o la naturaleza del asunto así lo requieran; 

2) Proponer al Poder Ejecutivo los objetivos, políticas y estrategias en los 

asuntos de su competencia, ejecutar los planes, programas y proyectos 

aprobados; 

3) Ejercer en forma individual, o conjunta con otros colegas, las 

Representaciones que disponga el Gobernador de la Provincia o que 

correspondan administrativa o políticamente a su jurisdicción; 

4) Resolver o delegar la resolución de los asuntos concernientes a su 

jurisdicción y a surégimen administrativo, dictando las medidas de orden, 

disciplina y economía que corresponda; 5) Velar por el cumplimiento de las 

resoluciones judiciales, decretos y resoluciones administrativas que afecten su 

jurisdicción; 

6) Preparar los reglamentos de ejecución, los reglamentos autónomos y los 

delegados sobrelos asuntos de su competencia dentro de los límites de la ley. 

Dictar las resoluciones internas y expedir las circulares necesarias; 

7) Suministrar a los poderes constituidos los informes, explicaciones y 

memorias que éstos lessoliciten intervenir en la preparación y celebración de 

contratos o convenios en representación de la Provincia y de acuerdo con la 

ley. 

8) Proyectar la organización, mejoramiento y fiscalización de los servicios 

públicos correspondientes a su competencia; fijar las políticas de cumplimiento 



obligatorio a desarrollar por los entes descentralizados y empresas del Estado, 

controlando las actividades y el funcionamiento de los mismos; 

9) Tramitar, proyectar y resolver, según corresponda, la resolución de 

recursos administrativos que se deduzcan contra actos, hechos y omisiones de 

la jurisdicción a su cargo u organismos descentralizados dependientes; 

10) Dirigir, controlar y ejercer la Superintendencia de todas las oficinas, 

reparticiones y personal correspondiente a su jurisdicción; 

11) Resolver las cuestiones de competencia que puedan suscitarse entre 

organismos de su jurisdicción; 

12) Promover, auspiciar y disponer los estudios e investigaciones necesarios 

para el fomento y protección de los intereses de la Provincia y de sus 

habitantes su progreso y desarrollo, dentro de su esfera de competencia 

funcional; 

13) Intervenir, en la esfera de su competencia, en todas las acciones que 

tiendan a lograr una efectiva integración del territorio provincial, conforme a las 

pautas que determine el Poder Ejecutivo; 

14) Coordinar con sus colegas los asuntos de interés compartido, los que, 

previamente a sersometidos al Poder Ejecutivo, deberán ser coordinados entre 

todos los sectores interesados de manera que la propuesta final armonice con 

la política general y sectorial del Gobierno; 

15) Proyectar, promover y sostener los proyectos de ley que inici  ‗  

promueva el PoderEjecutivo en su esfera de competencia funcional; 

16) Refrendar con su firma los actos del Gobernador, en los términos y 

alcances del Artículo 75 de la Constitución de la Provincia. Cuando estos actos 

conciernan a más de un Ministerio, llevarán las firmas de todos los Ministros 

cuya competencia funcional esté involucrada en la decisión; 

17) Intervenir en la promulgación y publicación de las leyes de la Provincia y, 

en su caso, en los vetos que disponga el Poder Ejecutivo en los términos del 

Artículo 59 de la Constitución de la Provincia; 

18) Preparar anualmente la memoria detallada del estado de la 

administración correspondiente su jurisdicción; 

19) Atender las relaciones con los Ministerios o Secretarías de la Nación y 

de otras Provincias en el ramo de su competencia funcional, cumpliendo 



además aquellas otras tareas que les encomiende el Gobernador; atienden, 

además en la esfera de su competencia funcional, las relaciones con los 

municipios y comunas de la Provincia, sin perjuicio de la competencia 

institucional del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado. También 

entienden en la celebración de convenios internacionales en los términos del 

art. 124 de la Constitución Nacional; 

20) Entender en el estudio de las necesidades de infraestructura y 

equipamientos sectoriales, en su mantenimiento, reparaciones de pequeña 

envergadura, sin perjuicio de la competencia específica en razón de la materia 

prevista para el Ministerio de Obras Públicas (art. 23 inc. 4), Salud (art 24 

inc.10) y Educación (art. 19 inc. 13). 

ARTÍCULO 12.- Cada Ministro es responsable de los actos que legaliza con su 

firma y responde solidariamente por aquellos que acuerda con sus colegas (Art. 

77 Constitución de Santa Fe). 

ARTÍCULO 13.- Los acuerdos que den origen a decretos y resoluciones 

conjuntas serán suscriptos en primer término por aquel a quien competa 

originariamente el asunto y a continuación por los demás, en el orden 

establecido en el Artículo 1º de esta ley, debiendo ser ejecutados por el 

Ministerio o Secretaría de Estado a cuya cartera corresponda o por el que se 

designe al efecto en el mismo acuerdo. 

ARTÍCULO 14.-En caso de dudas acerca del Ministerio o Secretaría de Estado 

a la que corresponda entender en un asunto determinado, corresponde al 

Gobernador de la Provincia especificar la competencia; los asuntos iniciados 

en un Ministerio que tengan relación con la competencia originaria atribuida por 

esta ley a otro, son de incumbencia de este último, y los que por su naturaleza 

tengan que  ser atribuidos y resueltos por dos o más Ministerios o Secretaría 

de Estado, serán refrendados y legalizados con la firma de todos los Ministros 

que intervengan en ellos. 

ARTÍCULO 15.-Cuando un Ministro, Secretario de Estado, Secretario 

ministerial o Subsecretario se encuentre en asuntos de su competencia 

exclusiva o compartida en las situaciones de parentesco, interés directo o 

indirecto, o en cualquier otra situación que implique respecto de las partes 



intervinientes encontrarse en situación que el decoro y la conducta republicana 

impiden atender con imparcialidad, solicitará al Gobernador de la Provincia en 

los dos primeros casos, y al Ministro o Secretario de Estado en los dos últimos, 

que lo excuse de intervenir en el asunto, quienes al mismo tiempo fijarán el 

funcionario que actuará en su reemplazo. 

 

  - Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado 

ARTÍCULO 17.- El Ministro de Gobierno y Reforma del Estado asiste al 

Gobernador en todo lo inherente al gobierno interno, a la relación con el Poder 

Legislativo, a la planificación y coordinación de las políticas y acciones de 

gobierno, a la planificación y coordinación de políticas que impliquen la reforma 

del Estado, la participación de la sociedad en las acciones del Estado y el 

respeto de la autonomía municipal. También le corresponde entender en las 

relaciones institucionales internacionales con el Gobierno Nacional y de otras 

Provincias, y con los municipios y comunas. Le corresponde entender en las 

propuestas de reforma de la Constitución Provincial, en coordinación con los 

otros ministerios, y en las relaciones con las Convenciones que se reúnan al 

efecto. 

 

3 - Ministerio de Educación 

ARTÍCULO 19.- El Ministro de Educación asiste al Gobernador de la Provincia 

en todo lo inherente a la educación. En particular, le corresponde: 

 

1) Entender en la organización y conducción del sistema educativo provincial 

en todos los niveles, modalidades y delegaciones, promoviendo la educación 

como camino hacia la igualdad, constructora de ciudadanía en el marco del 

respeto por los derechos humanos y el ambiente, promoviendo instancias de 

participación y trabajo colectivo orientadas a la construcción social del 

conocimiento y facilitando la apropiación de conocimientos disciplinares, 

sociales y políticos que posibiliten a los ciudadanos santafesinos situarse en 

los contextos con actitud transformadora; 



 

11) Participar en el régimen programas educativos destinados a los menores 

en conflicto con la ley penal conjuntamente con los Ministerios de Justicia y 

Derechos Humanos y de Seguridad; 12) Participar en los planes de 

capacitación y formación laboral, conjuntamente con los ministerios que 

correspondan; 

13) Intervenir en el estudio, proyecto, construcción y reparación de edificios 

escolares, así como en la compra de insumos e instrumentos necesarios en el 

marco de su competencia. 
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4 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

ARTÍCULO 20.- El Ministro de Justicia y Derechos Humanos asiste al 

Gobernador de la 

Provincia en la relación con el Poder Judicial, con el defensor del Pueblo y con 

el Consejo de la Magistratura. Del mismo modo, le corresponde entender en la 

puesta en marcha de políticas que impliquen la vigencia efectiva en el territorio 

Provincial de los Derechos Humanos consagrados en la Constitución Nacional, 

en la Constitución Provincial y en los tratados internacionales aplicables, así 

como también en la reforma del Poder Judicial, del Ministerio Público de la 

Acusación y del Servicio Público de la Defensa. 

Asimismo, asiste al Gobernador en su vinculación con la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana y con los demás cultos autorizados. 

 

13) Entender en las cuestiones vinculadas a los Jueces Comunitarios de Pequeñas 

Causas; 

14) Entender en los indultos y conmutación de penas; 

15) Entender en la reglamentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones; 

17) Asistir al Gobernador en los planes, programas y políticas relativas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos; 



18) Intervenir en materia de derechos humanos, su promoción y 

reafirmación en la sociedad y en los poderes públicos; 

19) Coordinar todo lo relacionado con el cumplimiento de las normas que 

reconozcan y reglamenten los derechos humanos, promover la difusión de su 

conocimiento, prevenir eventuales violaciones y formular las denuncias 

pertinentes; 

20) Entender en proyectos y/o programas y/o creación en su órbita de 

órganos tendientes a garantizarla igualdad de oportunidades y la no 

discriminación de grupos o personas, sin perjuicio de las competencias 

específicas de cada ministerio sobre el particular; 

21) Entender en las relaciones con el Gobierno Nacional, con otras 

provincias, con organizaciones no gubernamentales y con organismos 

internacionales orientadas a la tutela de los derechos humanos. 

5 - Ministerio de Seguridad 

ARTÍCULO 21.- El Ministro de Seguridad asiste al Gobernador en todo lo 

atinente a la formulación de la planificación, coordinación y ejecución de la 

política provincial en materia de seguridad pública. 

En particular, le corresponde: 

1) La determinación, diseño y formulación de las políticas en materia de 

seguridad, así como la ejecución de los programas y proyectos elaborados 

conforme a las directivas que emita el Gobernador; 

2) Entender en la organización y régimen de la Policía de la Provincia de 

Santa Fe, programando las modificaciones que resulten necesarias para la 

implementación de la política provincial que en materia de seguridad pública se 

disponga; 

 

3) Establecer y ejecutar, en coordinación con los otros ministerios, un 

programa de participación ciudadana en la prevención del delito y coordinar un 

sistema de actuación conjunta con la Policía de la Provincia en la detección y 

solución de problemas que puedan llevar a la criminalidad; 



4) Entender en la planificación, ejecución y control de las políticas 

integrales de seguridad vial vinculadas al factor humano, medioambiental y de 

vehículos con la intervención de otros Ministerios; 

5) Entender en el control, diseño y organización de reglamentaciones 

referidas a las actividades que desarrollan las agencias de seguridad privadas 

en la Provincia; 

6) Entender en la organización y coordinación y en un permanente análisis 

de la problemática criminal existente en la Provincia a los efectos de poder 

establecer políticas relativas a la prevención e investigación de las conductas 

delictuales; 

7) Entender en la coordinación y control de los sistemas de comunicación 

al servicio de la seguridad pública, en coordinación con el Ministerio de 

Gobierno y Reforma del Estado; 8) Entender en la organización y 

funcionamiento del Sistema Penitenciario Provincial, así como en lo relativo al 

trabajo y producción penitenciaria, promoviendo las mejoras necesarias para el 

logro de la readaptación social del condenado; 

8) Planificar, proponer, elaborar, coordinar interjurisdiccionalmente y, en su 

caso, ejecutar, todas aquellas acciones que se decidan vinculadas a la 

seguridad pública provincial y al mejor funcionamiento de la ejecución penal, 

así como de protección de personas o bienes de la comunidad. 

9) El Mando.  

10) Es la acción que ejerce el jefe sobre los hombres que le están 

subordinados, con el objeto de dirigirlos, persuadirlos e influir sobre ellos de tal 

manera de obtener su voluntaria obediencia, confianza, respeto y leal y activa 

cooperación, tanto en el desempeño de su función como en el cumplimiento de 

una misión (autoridad moral). En ambiente empresarial el mando es conocido 

     ― i     g ‖  

11) Tipos de Mando.  

12) En la Policía un Jefe debe ejercer el Mando Correcto. Sus límites son el 

Mando Autoritario y el Mando Persuasivo, más allá se deteriora. Si excede de 



lo autoritario se corrompe en: Déspota, Ególatra o Terco. Si excede lo 

persuasivo se corrompe en: Indolente o Demagogo. El CORRECTO sirve a la 

Comunidad a través de la Institución; los DÉSPOTAS, EGÓLATRAS, 

TERCOS, INDOLENTES y DEMAGOGOS se sirven a sí mismo y usan a la 

Institución para sus propios fines. 

Estilos de Mando Comparados: Cuadro Comparativo 
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Breve Definición Líder, (en inglés leader) aquella persona que realiza la acción 

de guiar (lead) o conducir un grupo de personas, con el fin de lograr algún 

objetivo, entonces dentro de nuestra sociedad podemos pensar que hay una 

gran infinidad de tipos de líder, en función del ámbito a que nos referimos, el 

líder de un grupo de amigos, de una familia, de un grupo de música, de una 

organización, etc.  

Las características: Pueden agruparse en tres dimensiones:  

1.- Atributos personales: ej., inteligencia, valores, carácter. 

2.- Relación con subalternos: ej., ascendencia, consideración, motivación al 

personal. 

3.- Resultados obtenidos: ej., fama, prestigio, hazañas. 

LÍDERES, distintos tipos 

1.- Militares: personas que hayan ocupado un rango en el ejército o conocidos 

por su participación en acciones bélicas (e.g., San Martín, Napoleón 

Bonaparte). 

2.- Políticos: sujetos conocidos por sus cargos o acciones políticas. Se 

incluyeron aquellas personas que se han desempeñado en algún momento de 

su vida como funcionarios de algún gobierno (ej., Kennedy, Roca). 

3.- Población general: individuos sin rango militar o eclesiástico. Se incluyen 

sujetos desconocidos por la comunidad general y vinculados particularmente 

con el encuestado (e.g., mi padre, Alejandra, Pablo). 

4.- Guías espirituales o religiosos: se refiere a personas con cargo eclesiástico 

o reconocidos como representantes de corrientes religiosas o espirituales (ej.., 

el Papa, Jesús, la Madre Teresa). 

5.- Líderes revolucionarios: personas reconocidas principalmente por una 

actividad revolucionaria, entendida ésta como acciones en contra del régimen 

establecido (ej., Gandhi). 



6.- Científicos: sujetos reconocidos por su labor científica ej., Favaloro, 

Pasteur). 

7.- Artistas, músicos, pintores, actores, escritores y personajes asociados a la 

actividad cultural (e.g., Gardel,). 

8.- Deportistas: asociado a personas relacionadas con el deporte (ej., 

Maradona, Ginobili). 

9.- Empresarios o famosos: se incluyen individuos reconocidos por su actividad 

empresarial o pertenecientes a la farándula (ej.., Bill Gates, Adrián Suar). 

10.- Jefes cercanos: individuos que tienen una relación laboral o militar directa 

con los encuestados (ej., el jefe de Unidad Regional, el gerente de ventas de la 

empresa). 

TRABAJO EN EQUIPO 

El valor y correcto accionar del personal puesto de manifiesto en el servicio, se 

refleja en la calidad del jefe.  Nace aquí la tan anhelada armonía de equipo. El 

jefe debe caracterizarse por con su personal y compartir con ellos tanto los 

peligros como las carencias, y los éxitos.  *Este trabajo en equipo coordinado 

nos hace responsable de uno mismo y de sus camaradas. *Esto para nada 

significa un grupo de amigos o conocidos que como compañeros de trabajo 

realizan una tarea rutinaria. Al contrario, es una identidad de grupo sustentado 

en la firme convicción que estamos confiados en el camarada que me 

acompaña día a día aunados por el Jefe- en el que se confía por sus 

cualidades demostradas, disciplina, capacidad intelectual, moral, etc. 

* El Jefe debe velar por la Seguridad, y por ello deben estar convencidos de 

que las faltas de acción oportuna constituyen un revés, a veces con 

consecuencias no deseada. 

- El planeamiento y desarrollo de las operaciones, así como cualquier otra 

actividad que se ejecute, exige la coordinación y convergencia de todos los 

integrantes, bajo estas pautas 



a. Identificación como integrante del equipo y saber las aspiraciones propias, y 

del grupo, las cuales tienen que ser compatibles con la misión policial.  

b. En cuanto al Jefe debe ser coherente en sus decisiones demostrando unidad 

de principios   

c. Conocimiento mutuo de las necesidades e intenciones del grupo. 
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Legislación policial  

        La normativa policial es muy amplia y sería imposible en el presente 

cursado avocarnos al estudio de la totalidad de las leyes y reglamentos 

policiales, no obstante ello, considero que hay normas que el personal policial 

no puede desconocer como son: la Ley Orgánica Policial, la Ley del Personal 

Policial 12.521/06, el  Decreto Reglamentario 461/15 y el Reglamento para 

Sumarios Administrativo (R.S.A.), este último vigente por aplicación del artículo 

123 de la Ley 12521, en tanto y en cuanto sus disposiciones no sean contrarias 

a dicha ley. 

     En el presente cursado analizaremos el contenido de algunos capítulos de 

la Ley 12521/06,   de la Ley Orgánica Policial, del Decreto Reglamentario 

461/15 y del Reglamento para Sumarios Administrativos (R.S.A.)  

 

LEY 12.521/06. CONCEPTOS GENERALES:  

      La Ley 12.521 fue dictada en el año 2006 y derogó la Ley 6769. Esta nueva 

ley produjo importantes modificaciones pudiendo mencionar, entre las más 

importantes, la estructura de un cuadro único en la escala jerárquica; la 

incorporación de un capítulo referente al Régimen de Responsabilidad  Policial 

(derogando el Reglamento del Régimen Disciplinario Policial); la modificación 

del sistema de ascensos policiales mediante la incorporación de un Régimen 

de Ascensos y Concursos (Capitulo V), entre otras cuestiones.- 

 

 

 

 

UNIDAD DIDACTICA Nro. I  

Escala Jerárquica  

Conjunto de grados que puede ocupar el personal en los respectivos 

escalafones. (Art. 2 L.P.P.12.521)   



 

                 CUADRO UNICO 

                              GRADOS                                                 AGRUPAMIENTOS   

           Suboficial de Policía                     

                                    Oficial de Policía                                            Ejecución 

                                     Subinspector 

                                                 

                                     Inspector                                                    Coordinación                 

                                     Subcomisario  

 

                                      Comisario                                                   Supervisión 

                                      Comisario Supervisor 

 

                                     Subdirector  de Policía                                                                                     

                                     Director de Policía                                        Dirección 

                                     Director General de Policía 

 

           

Precedencia: Es la prelación (preferencia) que existe a igualdad de grado, 

entre personal del escalafón general, escalafón profesional, escalafón técnico y 

escalafón servicios.  

Prioridad: Es la prelación que se tiene sobre otro de igual grado, por razones 

del orden en el escalafón.  



ESCALAFONES Y SUBESCALAFONES  

1. Escalafón General: integrado por tres  Subescalafones:  Seguridad; Judicial e 

Investigación Criminal  

 

2. Escalafón Profesional: integrado por tres Subescalafones: Jurídico, Sanidad y 

Administración 

 
3. Escalafón Técnico: integrado por seis Subescalafones: Criminalista, 

Comunicaciones e Informática; Bombero, Músico, Administrativo y Sanidad. 

 
4. Escalafón de Servicios: con dos Subescalafones: Servicios especializados  y 

de mantenimiento  

 

Superioridad Policial: es la situación que tiene el personal policial con 

respecto a otro en razón de:   

 Grado jerárquico  

 Antigüedad en el mismo  

 Cargo que desempeña  

    

Superioridad jerárquica: es la que tiene el personal con respecto a otro, por 

haber alcanzado un grado más elevado en la escala jerárquica.  

 Impone el deber de respeto al superior, salvo que se trate del único presente 

en el lugar de un procedimiento policial, o se trate del superior de todos los 

presentes.  

  

Superioridad por antigüedad: es la que tiene el personal con respecto a otro 

del mismo grado en relación a permanencia en el mismo.  

 Impone el deber de respeto al superior, salvo que se trate del único presente 

en el lugar de un procedimiento policial, o se trate del superior de todos los 

presentes.  

  



Superioridad por cargo:  es la que resulta de la dependencia orgánica y en 

virtud de la cual el personal tiene superioridad sobre otro por la función que 

desempeña dentro de un mismo organismo o unidad policial.  

 Impone al subordinado la obligación de cumplir órdenes del superior.  

 

 

       ESTADO Y AUTORIDAD  POLICIAL 

  

Estado policial: es la situación jurídica que resulta del conjunto de deberes y 

derechos establecidos por las leyes y decretos, para el personal policial de 

todos los escalafones.   

  

                                Deberes del Estado Policial  

Son deberes esenciales para el personal policial en actividad:  

a) La sujeción al régimen disciplinario policial.  

Esto implica acatar incondicionalmente el régimen de responsabilidad del 

personal policial. Para ello resulta indispensable conocer acabadamente dicho 

régimen, el cual se encuentra regulado en la Ley del Personal Policial 12.521 ( 

Capitulo II)  

 

b) Aceptar grado, distinciones, o títulos concedidos por autoridad competente y de 

acuerdo con las disposiciones vigentes.  

c) Ejercer las facultades de mando y disciplinarias que, para el grado y cargo 

establece la reglamentación correspondiente.  

Tener en cuenta que el Decreto Reglamentario 461/15 expresamente establece 

como falta administrativa el no sancionar. Asimismo dicho decreto al regular el 

procedimiento de sanción directa, expresamente considera que el superior que 

constata la falta y no actúa en consecuencia incurre en la falta grave prevista 

en el artículo 43 inc. E) y k)  de la Ley 12.521 

 

d) Desempeñar los cargos, funciones y comisiones del servicio, ordenado por 

autoridad competente y de conformidad con lo que para cada grado y destino 

determinen las disposiciones legales vigentes.  



e) Abstenerse de realizar distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias 

basadas en motivos raciales, de género, de color o de cualquier tipo legalmente 

no autorizadas.  

f) Mantener, en la vida pública y privada, el decoro que corresponde para poder 

cumplir eficientemente las funciones policiales.  

g) Promover judicialmente con conocimiento de sus superiores, las acciones 

privadas que correspondan frente a imputaciones de delitos.  

h) Presentar y actualizar anualmente, declaración jurada de sus bienes y las 

modificaciones que se produzcan en su situación patrimonial y de la de su 

cónyuge, si lo tuviera.  

i) Guardar secreto, aún después del retiro o baja de la institución, en cuanto se 

relacione con los asuntos del servicio que por su naturaleza o en virtud de 

disposiciones especiales impongan esa conducta.  

j) No desarrollar actividades lucrativas o de cualquier otro tipo incompatible con el 

desempeño de las funciones policiales que corresponden a su grado y cargo. A 

tal efecto, al incorporarse a la Institución se exigirá declaración jurada.   

Tener en cuenta que el Decreto Reglamentario al regular el art. 41 hace una 

descripción de carácter enunciativa de cuales serían actividades incompatibles 

( Ejercicio de profesión liberal  cuando exista conflictos de intereses; Actuar 

como apoderado o patrocinante en causas penales o contravencionales, 

Prestar servicios, integrar o dirigir Agencias de Seguridad Privada, estando en 

actividad,;  Ser proveedor del Estado)  

 

k) En el caso de renuncia, seguir desempeñado las funciones correspondientes, 

hasta el término de treinta (30) días, si antes no fuera reemplazado o aceptada 

su dimisión. 

De no ser así el empleado incurre en Abandono de Servicio y lo que es más 

grave en el delito de Incumplimiento de los Deberes de Funcionario Policial. 

 

 AUTORIDAD POLICIAL    

 

          El personal policial del Escalafón General es el UNICO INVESTIDO  DE    

AUTORIDAD POLICIAL ( Art. 25 LPP)  

         Implica los siguientes deberes:  

 Defender contra las vías de hecho o riego inminente la vida, la libertad, la 

propiedad, y la integridad de los derechos de los habitantes.  



 Adoptar en cualquier lugar y momento, cuando las circunstancias lo impongan, 

el procedimiento policial conveniente para prevenir el delito y/o contravención o 

interrumpir su ejecución.  

 

El personal con autoridad policial a los fines del art. 25 de la LPP  está obligado 

a portar arma de fuego durante el tiempo de prestación del servicio ( Art. 29 

LPP) . 

Esta fue otra de las modificaciones incorporadas ya que el régimen anterior 

establecía como falta administrativa el no portar el arma reglamentaria en todo 

lugar o circunstancia. En la actualidad es obligatorio portar el arma solamente 

durante la prestación del servicio, quedando a criterio del empleado su 

portación mientras se encuentre franco de servicio-.  

  

  

 DERECHOS DEL PERSONAL POLICIAL    

           Son derechos esenciales para el personal policial en actividad:   

a) La propiedad del grado y el uso del título correspondiente.  

b) El destino inherente a cada jerarquía y especialidad o escalafón.  

c) El uso del uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado, 

antigüedad, especialidad y función de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes, provistas por el Estado Provincial.   

d) Los honores policiales que para el grado correspondan, de acuerdo con las 

reglamentaciones que rijan el ceremonial policial.  

e) La percepción de los sueldo, suplementos y demás asignaciones, que las 

disposiciones vigentes determinan para cada grado, cargo y situación.  

f) La asistencia médica y psicológica permanente y gratuita y la provisión de los 

medicamentos necesarios hasta la total curación de lesiones o enfermedades 

contraídas durante o con motivo de actos propios del servicio.  

g) El desarrollo de sus aptitudes intelectuales y físicas, mediante la asistencia a 

cursos extra policiales, estudios regulares en establecimientos oficiales o 

privados de cultura general o formación profesional, práctica de deportes y 

otras actividades análogas, siempre que su concurrencia no dificulte su 



presentación normal de servicios exigibles por su grado y destino y los gastos 

consecuentes sean atendidos por el interesado.  

h) No sufrir distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias basadas en 

motivos raciales, de género, de color o de cualquier tipo legalmente no 

autorizadas.  

i) La presentación de recursos o reclamos según las normas que los reglamenta.  

j) La defensa letrada a cargo del Estado en los juicios penales o acciones civiles 

que se le inicien por particulares, con motivo de actos o procedimientos del 

servicio, o motivados por éste.  

k) El uso de una licencia anual ordinaria, de las especiales y las por causas 

extraordinarias o excepcionales, previstas en la reglamentación.  

l) Los ascensos que le correspondieren, conforme a las normas reglamentarias.  

m) Los cambios de destino, que no causen perjuicio al servicio, solicitados para 

adquirir nuevas experiencias policiales, tendientes al perfeccionamiento 

profesional, o fundados en razones personales.  

n) El servicio asistencial para sí y los familiares a cargo, conforme las normas 

legales vigentes.  

o) La notificación escrita de las causas que dieron lugar a la negación de 

ascensos, uso de licencias reglamentarias u otros derechos determinados en 

las normas vigentes aplicables.  

p) La percepción del haber de retiro para sí y la pensión policial para sus 

derechohabientes, conforme las normas legales en vigencia.  

q) Las honras fúnebres que, para el grado y cargo determine la reglamentación 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 



                               UNIDAD DIDACTICA Nro. II.  

Escuelas del ISeP  

 

Decreto 688/15  

Crea en el ámbito de la provincia el Instituto de Seguridad Pública  (I.Se.P.)  

• Escuela Superior de Seguridad Pública.  

• Escuela de Especialidades en Seguridad   

• Escuela de Investigaciones  

• Escuela de Policía   

• Cinco Centros de Formación en Seguridad (Reconquista, Rafaela, 

Recreo, Rosario, Venado Tuerto)  

   

MISION  

Dictado de carreras y cursos de formación y/o de perfeccionamiento 

(conducción, y actualización), regulares y/o complementarios, especialización, 

orientación obligatorios y/o voluntarios, presenciales y/o a distancia, y para 

todos los grados, escalafones y subescalafones de la Policía de la Provincia de 

Santa Fe.  

  

ESCUELA SUPERIOR  

Finalidad: dictar cursos de perfeccionamiento para los agrupamientos 

Dirección y Supervisión (es decir para el ascenso a las Jerarquías de: Director 

General de Policía, Director de Policía, Subdirector de Policía, Comisario 

Supervisor y Comisario)  

  

ESCUELA DE ESPECIALIDADES  

Finalidad: dictar cursos de perfeccionamiento para los agrupamientos 

Coordinación y Ejecución (es decir para el ascenso a las jerarquías de: 

Subcomisario, Inspector y Oficial de Policía)  



 

Régimen de Ascenso y Concurso 

            Art. 73 – 74 L.P.P. 12.521:  

• Los ascensos del personal policial se regirán por el principio 

constitucional de Idoneidad.  

• Se producirán por decreto del Poder Ejecutivo.  

• Serán grado a grado y por sistema de concursos.  

• Anualmente se llamará a concurso público, de antecedentes y oposición, 

para cubrir las vacantes por grado que disponga el Poder Ejecutivo a propuesta 

del Ministerio de Seguridad.  

  

           

DECRETO N. 1166/2018  ( Reglamenta Régimen de Ascensos y 

Concursos) 

ANEXO I  

ARTÍCULO 73°: De los Ascensos extraordinarios y post mortem: 

 a) Los ascensos extraordinarios serán propuestos en base a las pruebas 

reunidas en actuaciones administrativas que se sustanciarán al efecto, en las 

que deberá demostrarse acabadamente el hecho que los motiva, las 

circunstancias que califican al mismo y expresarse la justificación del pedido, 

debiendo estar siempre relacionado a un acto de arrojo, en circunstancias de 

estar cumpliendo funciones policiales, con grave y real riesgo sufrido por el 

empleado policial, en defensa de la vida, los bienes y derechos de las 

personas, mostrando en su actuar condiciones excepcionales de valor, coraje y 

responsabilidad, distinguiéndose notablemente en el cumplimiento de sus 

deberes policiales. 

 b) Los ascensos post mortem podrán concederse al personal que perdiere la 

vida en las circunstancias y condiciones descriptas en el inciso a) precedente.  



c) Los ascensos extraordinarios no estarán sujetos a los requisitos generales 

exigidos para los ascensos ordinarios ni pesarán sobre los mismos las 

causales de inhabilitación establecidas por el Artículo 78° de la Ley N° 12521.  

 d) Las actuaciones serán tratadas por un Jurado con similares características 

e integración conforme al tramo o agrupamiento correspondiente que las que 

se conforman para evaluar los (5:1 ascensos ordinarios (Art. 77° Ley N° 

12521). Dicho Jurado recibirá, tratará y analizará cada petición, debiendo 

expedir un acto fundado acerca de su procedencia en base a las constancias 

de la causa y, de estimar procedente el pedido o de surgir disidencias entre las 

opiniones de los integrantes de dicho cuerpo colegiado, elevar las actuaciones 

al serior Ministro de Seguridad  quien propondrá el ascenso al Poder Ejecutivo 

y fmalmente resolverá a su respecto. Tanto los ascensos extraordinarios como 

los post mortem se considerarán perfeccionados y tendrán efectos a partir del 

dictado del acto administrativo que lo disponga, que puedan tener carácter 

retroactivo.  

ARTÍCULO 74°: De la convocatoria a los concursos: Al fijar el número de 

vacantes por grado a cubrir, el Poder Ejecutivo establecerá, en función de las 

mismas, la cantidad de jurados a intervenir en los concursos y el lugar donde 

funcionará cada uno, determinando su ámbito territorial de actuación. Los 

criterios para la determinación de la cantidad de jurados o sedes serán, por 

Unidad Regional, por Delegaciones de Zonas o por cantidad de inscriptos, o 

por el criterio que en el futuro se pueda crear por disposición del Poder 

Ejecutivo. El Ministro de Seguridad será el encargado de dictar anualmente una 

o más resoluciones llamando a los Concursos de antecedentes y oposición 

para cubrir las vacantes que disponga el Poder  Ejecutivo, debiendo prever el 

inicio de las actividades de los Jurados a partir del 1° de Septiembre de cada 

ario. , 

 ARTÍCULO 75°: De quienes pueden participar: 

 a) Personal de la jerarquía inmediata anterior al objeto de la convocatoria.  



b) Cumplimentar el Tiempo Mínimo Cumplido previsto en el Anexo de la Ley del 

Personal Policial.  

c) Haber cumplimentado satisfactoriamente con los exámenes de aptitud 

psicofisica, habilitantes para participar en el concurso.  

d) No encontrarse comprendido en el resto las causales de inhabilitación 

previstas en el Artículo 78° de la Ley N° 12521. Para los supuestos de 

excepcionalidad señalados en los párrafos segundo y tercero del Artículo 75° 

de la Ley N° 12521, la admisión de la inscripción de los mismos se producirá, 

siempre que existan necesidades institucionales debidamente fundadas, y 

luego de haber fracasado la convocatoria ordinaria, o bien una vez resueltos 

los recursos que hubiesen interpuesto los postulantes que no hubiesen 

aprobado.  

ARTÍCULO 76°: De la permanencia en el grado: El personal policial que 

estando en condiciones de concursar no lo hiciere o que, habiendo concursado, 

no haya logrado ascender, ya sea por no haber aprobado el concurso o bien, 

habiéndolo hecho, por haberse cubierto la totalidad de las vacantes con 

participantes que lo precedían en el orden de mérito, tendrá derecho a 

participar en posteriores concursos de ascenso que se convoquen, siempre 

que cumpla las condiciones legales y reglamentarias.  

ARTÍCULO 77°: De la integración del jurado y del reglamento de 

concursos:  

a) Dictado por el Poder Ejecutivo el decreto que dispone las vacantes por grado 

a cubrir en los distintos Escalafones y Subescalafones y el número de jurados a 

intervenir en los concursos, el Ministro de Seguridad deberá proveer lo 

conducente a la conformación de los jurados. A tales efectos, deberá designar 

un representante de dicho Ministerio que intervendrá como jurado, cursar 

requerimientos a la Jefatura de Policía de la Provincia para que efectúe la 

propuesta del funcionario policial de dirección que integrará el jurado, así como, 

al Ministerio de Educación, a la Corte Suprema de Justicia y al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos para que designen el representante que 



integrará cada jurado, notificándole la fecha límite que se establezca para 

remitir el nombre de los designados. La elección del representante del personal 

policial en actividad, se realizará entre sus pares por simple mayoría de votos 

válidos emitidos mediante el sistema de voto igual, universal, secreto y 

obligatorio. A tales fines, el Ministro de Seguridad dictará una resolución 

estableciendo el cronograma electoral, las condiciones a reunir para ser elector 

y candidato, lo conducente a la formación del Registro de Candidatos que se 

habilitará para cada jurado, el tipo de boleta, sus recaudos formales y las 

demás cuestiones que sean pertinentes. 

ARTÍCULO 78: De las inhabilidades: El Ministerio de Seguridad arbitrará lo 

conducente para la publicación de un listado del personal inhabilitado para 

inscribirse en el concurso, a cuyo fin deberá recabar los informes pertinentes 

de las reparticiones ministeriales y/o policiales. Dicha publicación se deberá 

realizar por cinco (5) días en los medios previstos en el Artículo 3° del 

Reglamento de Concurso y con una antelación mínima de diez (10) días al 

comienzo de la inscripción al Concurso. El afectado podrá interponer recurso 

directo ante el Poder Ejecutivo contra la declaración de inhabilitación dentro de 

los fres (3) días hábiles siguientes a la última publicación. La pretensión deberá 

presentarse por Mesa de Entradas del Ministerio de Seguridad sede Santa Fe o 

Rosario, debiendo estar fundada con las constancias documentales 

respaldatorias de sus dichos. Toda pretensión que no cuente con la debida 

fundamentación o la documental respaldatoria, será rechazada in limine por el 

Ministerio de Seguridad. Contra la resolución que rechaza la impugnación 

podrá interponerse el recurso previsto en el Artículo 5° del Decreto N° 916/08. 

De verificarse la existencia de una causa de inhabilitación en un participante 

con posterioridad a la inscripción al concurso, sea por no haber sido advertida o 

por haberse producido efectivamente con posterioridad a ello, se deberá dar 

inmediata noticia al Ministro de Seguridad para que disponga la inclusión del 

mismo en el listado de inhabilitados y su exclusión del  concurso, lo que será 

notificado al afectado.  

Inciso a) sin reglamentar 



 Inciso b) De los cursos y exámenes previos: La realización y aprobación de los 

cursos de actualización y/o perfeccionamiento en el ámbito del Instituto de 

Seguridad Pública habilitarán a los interesados a participar de los concursos de 

ascenso que les corresponda. Serán convocados y dictados por el Instituto en 

la forma, tiempo y lugar que determine, para lo cual, la Dirección General del 

Instituto de Seguridad Pública dictará las normas de cursado mediante 

resolución a la que los cursantes deberán ajustarse. El o los participantes que 

incurrieren en incumplimientos podrán ser apartados del cursado regular por la 

autoridad que fije la resolución. Finalizado el ciclo académico, el Instituto de 

Seguridad Pública elevará al Ministerio de Seguridad, la nómina de personal 

que participó de los cursos con los resultados obtenidos.  

Inciso c) Se establece que cuando se menciona como causal de inhabilidad el 

hecho de hallarse bajo sumario judicial con auto de procesamiento deberá 

asimilarse tal estadío de la audiencia imputativa del Artículo 274° del Código 

Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe Ley N° 12734. 

 Inciso d) De la suspensión de empleo: Se establece que el ario del concurso 

refiere al ario inmediato anterior al de los ascensos que se tramitan en cada 

concurso. De este modo, los años a ser revisados y que inhabilitaran para 

concursar en caso de registrarse suspensión de empleo, serán los dos 

inmediatos anteriores al de los ascensos que se tramita en cada concurso.  

Inciso e) De los exámenes de aptitud psicofísica: Todos los interesados en 

participar en los LiT concursos de ascenso deberán acreditar aptitud física y 

psíquica mediante los exámenes que a estos fines se dispongan. La aptitud 

física de los participantes deberá ser evaluada en el marco de los cursos de 

capacitación a los que se refiere el inciso b) y teniendo especial consideración 

de las funciones que cumple el personal conforme el escalafón y subescalafón 

en el cual reviste. El personal que se encuentre gozando de alguna licencia 

médica al momento de la convocatoria que le imposibilite cumplir sus funciones 

de manera habitual y/o padezca alguna afección fisica o psíquica que, a criterio 

de los médicos del Instituto de Seguridad Pública le impida realizar actividad 

fisica, no podrá participar de los cursos.  



ARTÍCULO 79°: Del personal bajo sumario administrativo: El personal que 

se encontrare bajo sumario administrativo no resuelto, donde se investigue su 

responsabilidad por la eventual comisión de faltas administrativas, podrá 

participar del concurso pero, en su caso, el Ministerio de Seguridad deberá 

dictar una resolución dejando en suspenso la propuesta de ascenso hasta la 

conclusión del mismo. Resuelto el sumario administrativo por absolución, 

sobreseimiento o archivo de las actuaciones, podrá el interesado solicitar se 

deje sin efecto la suspensión de su ascenso. Lo mismo ocurrirá cuando el 

sumario concluya con la aplicación de una sanción correctiva -reconvención o 

apercibimiento-, o una suspensión provisional por falta leve. De haberse 

resuelto el sumario con la aplicación de una sanción de suspensión de empleo 

por falta grave o una destitución no corresponderá el ascenso. Esta solicitud 

será considerada y resuelta por el Ministerio de Seguridad, previo dictamen de 

la asesoría jurídica competente y, si hubiera correspondido su ascenso, 

propondrá el mismo al Poder Ejecutivo, efectivizándose el ascenso a partir de 

la fecha del dictado del acto administrativo pertinente, no pudiendo tener efecto 

retroactivo 

 

UNIDAD DIDACTICA NRO III 

 

LEY ORGANICA DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA Nº 7395/75 

Esta  ley fue promulgada el 28 de mayo de 1975. 

 

Objetivo y relaciones 

 

La Policía de la Provincia de Santa Fe es la institución que tiene a su cargo el 

mantenimiento del orden público y la paz social; actúa como auxiliar 

permanente de la administración de justicia y ejerce por si las funciones que las 

leyes, decretos y reglamentos establecen para resguardar la vida, los bienes y 

otros derechos de la población. 



Desempeñará sus funciones en todo el territorio de la Provincia, excepto 

aquellos lugares sujetos exclusivamente a la jurisdicción militar o federal o de 

otra policía de seguridad ( Art. 1)  

 

El personal policial prestará colaboración y actuación supletoria, en todos los 

casos previstos por la ley a los jueces nacionales, de las fuerzas armadas y a 

los magistrados de la Administración de Justicia de la Provincia. 

Del mismo modo la cooperación será la norma de conducta en las relaciones 

con otros organismos de la administración pública, la Policía Federal Argentina, 

Prefectura Naval Argentina y Gendarmería Nacional, en los asuntos que 

compete a estas instituciones, dentro del territorio Provincial. 

La cooperación, colaboración y coordinación de procedimientos cautelares 

adquisitivos, probatorios y meramente administrativos, con otras 

policías provinciales, se ajustara a las normas establecidas por las leyes 

vigentes y los convenios y acuerdos aprobados por la Legislatura Provincial ( 

Art. 2)  

 

Ausente la autoridad policial federal, naval o de gendarmería nacional, el 

personal de la institución estará obligado a intervenir por hechos ocurridos en 

jurisdicción de aquéllas, al solo efecto de prevenir el delito asegurar persona 

del delincuente o realizar las medidas urgentes, para la conservación de las 

pruebas. 

Deberá dar aviso a la autoridad correspondiente, entregando las actuaciones 

instruidas con motivo del procedimiento, los detenidos y objetos e instrumentos 

del delito, si los hubiere. (Art. 3) 

 Todos los componentes de la institución, en cualquier momento y lugar de la 

Provincia, podrán ejercer la jurisdicción territorial para la ejecución de actos 

propios de sus funciones de policía de seguridad y judicial, siempre que los 

mismos euniplan los demás requisitos exigidos por la ley. 

Las divisiones administrativas que para el mejor desempeño de sus funciones 

policiales se determinan en esta ley, decretos y reglamentos policiales, serán 

meramente de orden interno ( Art. 4) 

 



La norma del artículo anterior será aplicable cuando se diera alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que el procedimiento se realice, de modo excepcional, en cumplimiento de 

orden proveniente de autoridad competente para impartirla en razón del 

cargo. 

b) Que no hubiere, en el momento y lugar de la intervención, otro funcionario 

competente para actuar y en condiciones para hacerlo. 

c) Que el personal interviniente, por razón del número u otra circunstancia no 

satisfaga las necesidades del procedimiento. En estos casos, se estará en 

atención al pedido de colaboración inmediata, o circunstancias razonables 

indicadoras de intervención necesaria (Art. 5) 

 

Los actos ejecutados por un empleado que no tuviese competencia en el lugar 

del procedimiento, siempre que tuviese facultad para realizarlo y reúna los 

demás requisitos establecidos por la ley, serán válidos para todos sus efectos. 

Lo expuesto no inhabilitará la acción disciplinaria que pudiera corresponder, 

cuando el interviniente hubiera violado el orden interno establecido ( Art. 6) 

 

Cuando el personal de la policía provincial, por la persecución inmediata de 

delincuentes o sospechosos de delitos graves> deba penetrar en territorio de 

otra provincia o jurisdicción nacional, se ajustará a las reglas que para tales 

efectos establezcan las leyes de procedimientos aplicables o a falta de ellas, 

las normas fijadas por las convenciones y prácticas policiales 

interjurisdiccionales. Ello siempre será comunicado a la policía del lugar 

indicando las causas del procedimiento y sus resultados (Art. 7)  

 

Funciones de policía de seguridad ( Art. 8 y 9)  

 

 La función de policía de seguridad consiste esencialmente en el 

mantenimiento del orden público, la preservación de la seguridad pública y la 

prevención del delito. 

 A los fines del artículo anterior, corresponde a la policía provincial: 



a) Prevenir y reprimir toda perturbación del orden público, garantizando 

especialmente la tranquilidad de la población y la seguridad de las per-

sonas y la propiedad contra todo ataque o amenaza. 

b) Proveer a la seguridad de las personas y cosas del Estado entendiéndose 

por tales los funcionarios, empleados y bienes. 

c) Asegurar la plena vigencia de los poderes de la Nación y la Provincia, el 

orden constitucional y el libre ejercicio de las instituciones políticas, 

previniendo y reprimiendo todo atentado o movimiento subversivo. 

ch) Proveer la custodia policial del gobernador de la Provincia, adoptando por 

sí, todas las medidas de seguridad que sean necesarias. 

d) Defender las personas y la propiedad amenazadas de peligro inminente, 

en casos de incendio, inundación, explosión u otros estragos. 

e) Desarrollar toda actividad de observación y vigilancia destinada a prevenir 

el delito y aplicar para tal fin los medios. 

f) Intervenir en la realización de las reuniones públicas para mantener el 

orden y prevenir y reprimir el delito, incidentes, disturbios y manifesta-

ciones prohibidas. 

g) Asegurar el orden de las elecciones nacionales, provinciales y municipales 

y la custodia de los comicios, conforme a las respectivas disposiciones. 

h) Regular y controlar el tránsito público y aplicar las disposiciones que lo 

rigen. Adoptar disposiciones transitorias cuando circunstancias de orden y 

seguridad pública lo impongan. 

i) Intervenir, mediante el control respectivo, en la venta, tenencia, portación, 

transporte y demás actos que se relacionen con armas y explosivos, 

fiscalizando el cumplimiento de las leyes y reglamentaciones respectivas. 

Otorgar permisos para la adquisición y portación de armas de uso civil, en 

los casos que la ley y  reglamentos determinen. 

j) Ejercer la policía de seguridad de los menores, especialmente en cuanto 

se refiere a su protección, impedir su vagancia, apartándolos de los 

lugares y compañías nocivas y reprimir todo acto atentatorio a su salud 

física o moral en la forma que las leyes o edictos determinan. Concurrir a 

la acción social y educativa que en materia de minoridad ejerzan entidades 

públicas y privadas. 



k) Velar por las buenas costumbres en cuanto puedan ser afectadas por 

actos de escándalo público. Actuar en la medida de su competencia para 

impedir actividades que impliquen incitación o ejercicio de la prostitución 

en los lugares públicos. 

1) Vigilar las reuniones deportivas y de esparcimiento, disponiendo las 

medidas que sean necesarias para proteger la normalidad del acto y las 

buenas costumbres. 

ll) Recoger los supuestos dementes que se encuentren en los lugares pú 

blicos y entregarlos a sus parientes, curadores o guardadores. Cuando 

carezcan de ellos se enviarán a los establecimientos creados para su 

atención dando intervención a la justicia. Detener a los supuestos de-

mentes cuando razones de peligrosidad así lo aconsejen y ponerlos a 

disposición de los funcionarios judiciales correspondientes y confiarlos 

preventivamente a los establecimientos mencionados. 

m) Recoger las cosas pérdidas o abandonadas y proceder con ellas de acuer-

do con lo dispuesto por el Código Civil y leyes complementarias en la 

materia. Proceder similarmente con los depósitos abandonados por los 

detenidos. 

n) Asegurar las casas de negocios abandonadas por desaparición, fuga, 

supuesta demencia o fallecimiento del comerciante y dar intervención 

inmediata a la justicia. 

Ñ) Proteger a los desvalidos o incapaces, promoviendo la intervención de los 

organismos a quienes corresponda su asistencia social. 

o) Dictar las medidas preventivas y determinar la organización del servicio de 

lucha contra el fuego y otros estragos por si o coordinadamente con las 

autoridades nacionales o provinciales competentes en la materia. 

p) Proveer servicios de policía adicional dentro de su jurisdicción, en los 

casos y forma que determina la reglamentación. 

 

 

Atribuciones ( Art. 10 y 10 Bis)  

 

Para el ejercicio de la función de policía de seguridad determinada en el 

presente capitulo, podrán: 



a) Dictar reglamentaciones, cuando sean indispensables para poner en 

ejecución disposiciones legales e impartir órdenes, cuando el cumplimiento 

de las leyes asilo exija y en los casos que ellas determinen. 

b) (Inciso derogado por Ley N0 11.516) 

c) Expedir documentación personal, certificados de buena conducta y demás 

credenciales legales o reglamentariamente dispuestas. 

ch) Vigilar, registrar y calificar a las personas habitualmente dedicadas a una 

actividad que la policía deba prevenir y reprimir. 

d) Inspeccionar con finalidad preventiva los talleres, garajes públicos y 

locales de venta de automotores. Controlar conductores y pasajeros de 

vehículos que se encuentren en circulación. 

e) Proponer la sanción de edictos policiales, cuando fueren necesarios para 

ejecutar disposiciones legales, a fin de asegurar su aplicación, 

interpretación y conocimiento público. 

f) Fiscalizar el ejercicio de las profesiones o actividades reglamentadas por 

edictos. 

g) A los fines de la regulación y control del tránsito público: 

1. Asesorar en los estudios referidos a la preparación de las ordenanzas o 

disposiciones sobre tránsito público; 

       2.  Asesorar en los estudios previos para la colocación de dispositivos de 

disposiciones sobre tránsito público. 

h) Inspeccionar hoteles, casas de hospedaje y establecimientos afines y 

controlar el movimiento de pasajeros, huéspedes y pensionistas, en cuanto 

interesen a la función policial de seguridad y en cumplimiento de los edictos u 

ordenanzas respectivas. 

i) Organizar registros de vecindad, conforme a la reglamentación respectiva.  

 

Articulo lO bis: Salvo los casos previstos por el Código de Procedimientos 

Penales, la Policía no podrá detener o restringir la libertad corporal de las 

personas sino por orden de autoridad competente, solo cuando hubiere 

sospecha o indicios ciertos respecto de personas que pudieran relacionarse 

con la preparación o comisión de un hecho ilícito podrán ser demorados en el 

lugar o en dependencia policial hasta tanto se constate su identidad. En este 

caso, la demora no podrá exceder las (6) seis horas corridas y en el transcurso 



de las cuales, los que sean trasladados a dependencias policiales, no podrán 

ser alojados en lugares destinados o los detenidos por delitos o 

contravenciones y tendrán derecho a una llamada telefónica tendiente a plan-

tear su situación y a los fines de colaborar en su individualización e identidad 

personal. En la primera actuación policial, se impondrá a la persona demorada 

de sus derechos y garantías, no será incomunicada y se labrará de inmediato, 

acta individual o colectiva, en la que constará la causa de la demora, fecha y 

hora de la medida, debiendo ser firmado por el funcionario actuante, por el 

demorado y dos testigos que hubieran presenciado el procedimiento, silos 

hubiere, con entrega de las copias respectivas a los interesados. (Artículo 

incorporado según Ley 11.516 de fecha 14 de diciembre de 1 997) 

 

La Policía de la Provincia es representante y depositaria de la fuerza pública en 

su jurisdicción. En tal calidad le es privativo: 

a) Prestar el auxilio de la fuerza pública a las autoridades nacionales, 

provinciales y municipales cuando sea requerido el cumplimiento de sus 

funciones. 

b} Hacer uso de la fuerza cuando fuere necesario mantener el orden, ga-

rantizar la seguridad, impedir la perpetración del delito y en todo acto de 

legitima ejercicio. 

c) Asegurar la defensa oportuna de su persona, la de terceros o de su 

autoridad, para lo cual el agente esgrimirá sus armas, cuando fuere 

necesario. 

d) En las reuniones públicas que deban ser disueltas por perturbar el orden o 

en las que participen personas con armas u objetos que puedan utilizarse 

para agredir, la fuerza será empleada después de desobedecido los avisos 

reglamentarios (Art. 11) 

 

 Las facultades que resulten de los artículos precedentes, no excluyen otras 

que, en materia de orden y seguridad públicos y prevención del delito, sea 

imprescindible ejercer por motivos de interés general. Estas facultades se 

ejercerán mediante edictos, reglamentaciones y órdenes escritas, con las 

formalidades de estilo (Art. 12) 

 



Función de Policía Judicial 

 

En el ejercicio de la función de policía judicial en todo su ámbito jurisdiccional, 

le corresponde: 

a) Investigar los delitos de competencia de los jueces de la Provincia, prac-

ticar las diligencias necesarias para asegurar la prueba y determinar sus 

autores y participes, entregándolos a la justicia. 

b) Prestar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de las órdenes 

y resoluciones de la Administración de Justicia. 

c) Cooperar con la justicia nacional o provincial, para el mejor cumplimiento 

de la función jurisdiccional. 

ch) Realizar las pericias que soliciten los jueces nacionales y provinciales, en 

los casos y formas que determinará la reglamentación. La designación 

judicial obrará como suficiente titulo habilitante. 

d) Proceder a la detención de las personas contra las cuales exista auto de 

prisión u orden de detención o comparendo dictado por autoridad com-

petente y ponerlos inmediatamente a disposición de la misma. 

e) Perseguir y detener a los prófugos de la justicia o de policías nacionales o 

provinciales que fugaren dentro de su jurisdicción y ponerlos inme-

diatamente a disposición de la autoridad respectiva. 

f) Secuestrar efectos provenientes de delitos e instrumentos utilizados para 

consumarlos. 

g) Organizar el archivo de antecedentes de procesados, contraventores e 

identificados, mediante legajos reservados y en las condiciones que los 

reglamentos determinen. Tales prontuarios, en ningún casa serán en-

tregadas a otra autoridad. Sus constancias sólo podrán ser informadas con 

carácter reservado a las autoridades que lo requieran en los casos y 

formas que establezcan la reglamentación ( Art. 13) 

 

El preventor actuará como auxiliar de la justicia en los términos de la ley 

procesal, cuando el juez se haga caigo de las actuaciones sumariales, no 

importando esa actuación una subordinación permanente, tácita o expresa. 

Fuera de ese caso, los requerimientos judiciales serán dirigidos a la 

dependencia policial correspondiente, por razones de organización. 



 El reglamento respectivo podrá disponer reglas, competencia y unificación de 

los procedimientos policiales, para la mejor aplicación de la ley procesal y de 

las normas emergentes de esta ley orgánica. 

 

Coordinación con otras policías 

 

 A título de cooperación y con carácter de reciprocidad, los funcionarios de la 

policía de la provincia, podrán actuar supletoriamente en hechos ocurridos en 

las jurisdicciones territoriales de otras policías, que correspondan 

específicamente a la competencia de éstas, y en ausencia de las mismas. 

La Policía de la Provincia podrá: 

     a) Realizar convenios con las demás policías nacionales y provinciales, con 

fines de cooperación, reciprocidad y ayuda mutua, para facilitar la acción 

policial. 

b) Mantener relaciones con policías extranjeras, con fines de cooperación y 

coordinación internacional, para la persecución de la delincuencia y en especial 

las que se refieran a las actividades de tratantes de blancas y niños, traficantes 

de estupefacientes, contrabandistas y falsificadores de moneda. 

Disposiciones complementarias 

Los uniformes, insignias, distintivos y símbolos adoptados por la Policía de 

la Provincia, para uso de la institución y su personal, como así también las 

características distintivas de sus vehículos y equipos, son exclusivos y no 

podrán ser utilizados en forma igual, o similar, por ninguna otra institución 

pública o privada. 

Ningún organismo administrativo provincial o municipal podrá utilizar la 

     i   ió  ―   i   ‖            ió  i   i ucional, comprensiva del poder de 

policía de seguridad, ni dotar a su personal de armamento para uso público, ni 

utilizar grados de jerarquía policial, sin más excepción que las comunes con la 

jerarquía administrativa y que no induzca a confusión. 

Queda prohibido el uso de la denominación Policía de la Provincia en toda 

publicación particular. Asimismo, el empleo de dicha expresión en textos, 



revistas, folletos, diarios y credenciales o cualquier tipo de documentación 

emanadas de personas o entidades privadas en forma tal que pudieran dar 

lugar a confusión en el sentido de pertenecer a la Policía de la Provincia o ser 

expedido por la institución. En caso de infracción se procederá al secuestro de 

los elementos, siendo autoridad de aplicación la Policía de la Provincia y 

acordándosele al, o los afectados, el recurso jerárquico. 

 La Policía de la Provincia no podrá ser utilizada con fines políticos partidarios, 

ni aplicada a funciones que no estén establecidas en esta ley. Las órdenes o 

directivas que contravengan esas normas autorizarán la desobediencia 

 

 

UNIDAD DIDACTICA Nro. IV 

 

ORGANIZACION POLICIAL 

  

Las orqanizaciones:  

                        Según Schvarstein L. (citando a Etzioni), define a las 

organizaciones como las "unidades socialmente construidas para el logro de 

fines específicos". Hace una descripción de la existencia de la misma desde 

varios aspectos: 

                    a. Las organizaciones como establecimientos. Por ejemplo: una 

Comisaría, la Jefatura de Policía, el edificio del ISeP a los cuales se les asigna 

una finalidad social, en este caso, estos "lugares" albergan la finalidad de 

brindar seguridad a la comunidad o educar a los componentes de la policía.  

                   b. Las organizaciones como unidades simples o compuestas. Un 

ejemplo de unidad simple sería una comisaría del pueblo o ciudad como unidad 

de orden público de la zona, o sea como componente de un sistema más 

amplio que la incluye. Este sistema más amplio, por ejemplo una Unidad 

Regional, sería una unidad compuesta, ya que incluye a muchas unidades 

simples.  

                  c. Finalmente, Schvarstein subraya el carácter de construcción 

social de las organizaciones. Se refiere a que aún en su carácter de 

establecimiento, solo existen por la construcción perceptual del observador. 



¿Quién vio, tocó u olió una organización? En efecto, estamos frente a un 

concepto cultural y que como toda descripción, existe en el lenguaje.  

                      Pero más allá de esta clasificación y retomando la definición, la 

organización policial fue socialmente construida con fines de brindar seguridad 

a la comunidad. En este sentido, la L.O.P. en su art. 1 dice que "La Policía de 

la Provincia de Santa Fe es la institución que tiene a su cargo el mantenimiento 

del orden público y la paz social... desempeña sus funciones en todo el 

territorio de la provincia con excepción de lugares sujetos a jurisdicción militar o 

federal o de otra policía de seguridad.  

 

Centralización administrativa y descentralización funcional 

 La centralización administrativa es una forma de organización 

administrativa en la cual los entes del Poder Ejecutivo se estructuran bajo un 

mando unificado y directo del titular de la administración pública. Como señala 

el tratadista uruguayo Enrique Sayagués, la centralización existe cuando el 

conjunto de órganos administrativos esta enlazado bajo la dirección de un 

órgano central único.  

 La ley orgánica policial hace una salvedad en el artículo 4to. que sin 

abandonar esta centralidad, aclara que las divisiones administrativas para el 

desempeño de la organización policial "son meramente de orden interno". De 

hecho, reafirma su posición verticalista al depositar en un único cargo, el Jefe 

de Policía, la responsabilidad de conducir operativa y administrativamente la 

institución (Art. 27.). 

                          

          El Jefe de Policía de la Provincia ejerce el Comando Superior de la 

Policía ( Art. 26 LOP  establece requisitos para su designación y  Art. 28 LOP 

establece sus funciones. ) 

 

Comando Superior de la Policía: 

Artículo 26: El Comando Superior de la policía provincial, será ejercido por un 

ciudadano argentino, nacido en la provincia de Santa Fe o con un mínimo de 

un año de residencia inmediata y continua en la Provincia, computado al tiempo 

del nombramiento, designado por el Poder Ejecutivo con el título de Jefe de 

Policía. En el caso de designarse a un integrante de las fuerzas policiales, el 



mismo deberá pertenecer a la Policía de la Provincia y ostentar la Jerarquía de 

Comisario General del Cuerpo de Seguridad, en situación de actividad o retiro. 

Tendrá su asiento en la ciudad capital de la provincia.  

Artículo 27: Corresponderá al Jefe de Policía conducir operativamente y 

administrativamente la institución y ejercer la representación de la misma, ante 

las autoridades.  

Artículo 28: Corresponderán al Jefe de Policía las siguientes funciones:  

a) Proveer a la organización y control de los servicios de la institución.  

b) Proponer al Poder Ejecutivo los nombramientos y ascensos del personal 

policial y civil de la Policía provincial.  

c) Asignar destinos del personal policial y civil y disponer los pases 

interdivisionales, traslados y permutas solicitadas.  

ch) Acordar las licencias del personal policial civil, conforme a las normas 

reglamentarias.  

d) Ejercer las facultades disciplinarias correspondientes al cargo, conforme a la 

reglamentación.  

e) Conferir los premios policiales instituidos y recomendar, a la consideración 

del personal, los hechos que fueren calificables como de mérito extraordinario. 

f) Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentaciones le asigna, en 

cuanto a la inversión de fondos y el régimen financiero de la institución.  

g) Modificar las normas reglamentarias internas, para mejorar los servicios, 

cuando la medida se encuentre dentro de sus facultades administrativas.  

h) Propiciar ante el Poder Ejecutivo la sanción de los decretos pertinentes, para 

modificar normas de los reglamentos generales, adaptándolos a la evolución 

institucional.  

i) Propiciar también ante el Poder Ejecutivo las reformas de los reglamentos 

correspondientes a la organización y funcionamiento de los organismos y 

unidades principales de la policía provincial. j) Adoptar decisiones y gestionar 

del Poder Ejecutivo cuando exceda de sus facultades, las medidas tendientes 

al mejoramiento de los servicios y de la situación del personal.  

Artículo 29: Para el cumplimiento de los fines indicados precedentemente, el 

Jefe de Policía de la Provincia contará con las asesorías necesarias y será 

secundado por un Subjefe de Policía y una organización de estado mayor 

(Plana Mayor Policial).  



Articulo 30: El cargo de Subjefe de Policía será cubierto por un Comisario 

General de la misma institución, nombrado por decreto del Poder Ejecutivo. 

Tendrá su asiento en la capital de la Provincia y percibirá una asignación 

especial, determinada por la ley del presupuesto para tal cargo. Serán sus 

funciones:  

a) Colaborar con el Jefe de Policía y reemplazarlo con sus derechos y 

obligaciones, en los casos de audiencia.  

b) Presidir el tribunal disciplinario para oficiales superiores y jefes, rubricando 

sus dictámenes.  

c) Presidir la Junta de Calificaciones para aspectos de oficiales superiores y 

jefes de la institución.  

ch) Proponer formalmente los cambios de destino fundados en «razones de 

    i i ‖,                     i       i          i        ió      

Departamento Personal.  

d) Intervenir en las comisiones formadas para discernir premios y otras 

distinciones al personal.                           

              Tanto el Jefe de Policía como la Plana Mayor cuentan con distintas 

Dependencias  que brindan su asesoramiento en diferentes materias, estas son 

a) Dirección Asesoría Letrada.  

b) Dirección Administración. 

c) Departamento relaciones Policiales. 

d) Dirección General Medicina Legal. 

Ellas se encuentran enumeradas en el  Capitulo III de la L.O.P. Art. 31 y 

siguientes. 

  

Las  divisiones administrativas están representadas por los Departamentos: 

Personal (D1); Informaciones (D2); Operaciones (D3); Logística (D4) y Judicial 

(D5). 

                      Estos Cinco Departamentos integran lo que se denomina 

Plana Mayor Policial ( Artículo 40 y siguientes  de la  Ley Orgánica Policial 

establece las funciones que realiza cada uno de ellos)  

  

 PLANA MAYOR POLICIAL 

Artículo 40: La Plana Mayor Policial (P.M.P.), será el organismo de 



planeamiento, control y coordinación de todas las actividades policiales que se 

desarrollan en la Provincia. Además, conforme se determinará en el 

Reglamento Orgánico de la Plana Mayor Policial (R.O.P.M.P.), algunas de sus 

dependencias ejecutarán funciones auxiliares y de apoyo técnico. La Jefatura 

de la Plana Mayor Policial será ejercida por un Comisario General del escalafón 

seguridad, con las funciones que determinará el reglamento orgánico de la 

misma.  

Artículo 41: El jefe de Policía y la Plana Mayor Policial constituirán una sola 

entidad, con único propósito: asegurar la oportuna y eficiente intervención de 

los recursos de la institución, en todos los asuntos que las leyes, decretos y 

disposiciones vigentes asignen a su competencia. La Plana Mayor Policial, se 

organizará para que cumpla esos objetivos, proporcionando al Jefe de Policía 

la colaboración más efectiva; por ello, la disciplina de sus integrantes no 

obstaculizará su franqueza intelectual. 

 Artículo 42: Por aplicación de los principios de extensión del control posible y 

agrupamiento de las actividades compatibles e interrelacionadas, la Plana 

Mayor Policial se organizará del modo siguiente:  

a) Jefe de la Plana Mayor Policial. 

b) Departamento Personal (D—1).  

c) Departamento Informaciones Policiales (D—2).  

ch) Departamento Operaciones Policiales (D—3).  

d) Departamento Logística (D—4).  

e) Departamento Judicial (D—5). 

 Artículo 43: El cargo de jefe de Departamento de la Plana Mayor Policial, será 

ejercido por un oficial con la jerarquía de Comisario Mayor. Sólo confiere 

autoridad respecto del personal integrante de su dependencia. Unicamente 

podrá impartir órdenes a las unidades operativas y las subordinadas a sus 

comandos en nombre del jefe de policía sobre asuntos del depar tamento a su 

cargo y conforme a las normas que éste haya establecido. 

 Artículo 44: El Departamento Personal (D—1), tendrá responsabilidad sobre 

todos los asuntos relacionados con los integrantes de la policía provincial, 

como individuos, son de competencia: el planeamiento, organización, 

ejecución, control, y coordinación del reclutamiento; régimen disciplinario, 

regímenes de calificaciones; promociones; licencias y cambios de destino, 



formación y perfeccionamiento profesional, bajas y servicios sociales de la 

institución.  

Artículo 45: Para cumplir las funciones mencionadas precedentemente el 

Departamento Personal (D—1), se organizará del modo siguiente:  

a) Administración de personal.  

b) Instrucción y educación, y  

c) Servicios sociales.  

Artículo 46: El departamento informaciones policiales (D—2), será organizado 

del modo siguiente:  

a) Investigaciones e informaciones. 

b) Reunión. 

c) Planes e instrucción.  

d) Central.  

Artículo 47:  El Reglamento del Departamento de Informaciones Policiales 

(R.D.I.P.), establecerá los detalles de organización de sus dependencias y las 

funciones correspondientes a las mismas. El mismo tendrá carácter 

―R        ‖   

Articulo 48: El Departamento Operaciones Policiales (D—3), tendrá a su cargo 

las funciones del planeamiento, organización, control y coordinación de las 

operaciones policiales de seguridad, y los servicios auxiliares y 

complementarios de la misma, incluidos los del tránsito, bomberos y de 

protección de menores.  

Articulo 49: A los fines indicados, el Departamento Operaciones Policiales se 

organizará con las siguientes dependencias:  

a) Operaciones especiales. 

b) Tránsito.  

c) Comunicaciones.  

ch) Bomberos.  

d) Asuntos juveniles.  

Artículo 50: El Departamento Logística (D—4), tendrá a su cargo las funciones 

de planeamiento, organización, ejecución, control y coordinación de 

Abastecimiento, mantenimiento, racionamiento, construcciones, contralor 

patrimonial otras afines que determinará el Reglamento de Logística. (R.D.L.) 

Articulo 51: Para el cumplimiento de las funciones de su competencia, el 



Departamento Logística se organizará del modo siguiente: 

 a) Armamentos y equipos. 

 b) Transporte.  

 c) Intendencia.  

ch) Edificación e instalación fijas.  

d) Control patrimonial.  

Articulo 52: El Departamento Judicial (D—5), tendrá a su cargo las funciones 

de planeamiento, organización, control y coordinación de las tareas de policía 

judicial, que ejecuten las unidades operativas de orden público. También 

compilará e informará los antecedentes judiciales y contravencionales de 

personas; dará apoyo técnico requerido para la comprobación de rastros y 

producción de pericias y documentación gráfica de la prueba; y compilará, 

clasificará, custodiará, intercambiará y difundirá entre las dependencias 

policiales que fuere necesario o conveniente, los datos, fotografias y otros 

medios de difusión de la identidad de delincuentes prófugos, modus operandi 

de los mismos y otros métodos, recursos y procedimientos actualizados para la 

represión de la delincuencia. 

 Artículo 53:  A los fines mencionados en el artículo anterior, el Departamento 

Judicial se organizará con las siguientes dependencias:  

a) Asuntos judiciales.  

b) Criminalista. 

 e) Antecedentes personales.  

ch) Delitos.  

d) Leyes especiales.  

 

                        En el caso de la Policía de la Provincia de Santa Fe, las 

competencias que se les transfiere son varias. En primer lugar, la 

descentralización funcional está normada en el art. 54. L.O.P. que afirma que la 

misma es un cuerpo centralizado en lo administrativo y descentralizado en lo 

funcional. En segundo lugar, la norma transfiere a los Comandos de Unidades 

(Jefes) las tares de planeamiento, organización, ejecución, control y 

coordinación de operaciones. Con ello también deposita en cada Unidad 

Regional la responsabilidad por el cumplimiento de la misión en sus áreas 

respectivas. 



Procedimiento para la Efectivización de Nombramientos de Jefe y 

SubJefe de Unidades Regionales, Jefe de la Plana Mayor y Jefes de 

Departamento de la Plana Mayor de la Policía de la Provincia de Santa Fe ( 

Decreto 032/16)   

 

El presente procedimiento es de aplicación en los casos en que deba 

procederse al nombramiento de personal policial para cubrir los cargos de Jefe 

y Subjefe de Unidades Regionales, Jefe de la Plana Mayor y Jefes de 

Departamento de la Plana Mayor de la Policía de la provincia de Santa Fe, los 

que integran el ámbito del Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Fe. 

Dicho procedimiento fue establecido por Decreto 032 de fecha 15 de enero de 

2016.   

La siguiente es la secuencia de pasos previstos a tales fines: 

 1) El Jefe de Policía de la Provincia de Santa Fe elevará al Ministro de 

Seguridad, a través del Secretario de Seguridad Pública, la propuesta de 

nombramiento de los siguientes cargos: Jefe y Subjefe de Unidades 

Regionales Jefe de la Plana Mayor Jefes de Departamento de la Plana Mayor 

2) El Secretario de Seguridad emitirá dictamen fundado sobre la propuesta de 

referencia, la cual acompañará a la elevación referida.  

3) El Ministro de Seguridad, en uso de las competencias que le asigna la Ley 

Orgánica de Ministerios decidirá al respecto, concretándose la medida 

mediante resolución ministerial.  

4) La resolución ministerial emitida será notificada al Jefe de Policía de la 

Provincia de Santa Fe, por intermedio del Secretario de Seguridad Pública. 

 5) El Jefe de Policía de la Provincia de Santa Fe procederá a comunicar la 

resolución ministerial por los canales institucionales correspondientes.- 

 

Las Unidades Regionales  

                         La Policía se divide operacionalmente en grandes unidades 

territoriales a fin del cumplimiento de su misión. Estas grandes unidades 

territoriales se denominan Unidades Regionales y coinciden con los límites 

políticos de cada uno de los 19 departamentos de la Provincia de Santa Fe.  

                    A la vez, se organiza del siguiente modo: 

 a. Jefatura de Unidad Regional, que está integrada del siguiente modo: 



 1) Jefe de Unidad Regional: Es el responsable directo ante la Jefatura de 

Policía del cumplimiento de los deberes policiales. Ejerce la conducción de Ia 

Unidad, asegura su gobierno, administración y disciplina. 

 2) Segundo Jefe de Unidad Regional: Colabora con el jefe en el asesoramiento 

y estudio de los asuntos de su incumbencia; es el Jefe de la Plana Mayor y 

reemplaza al Jefe de Unidad en su ausencia. 

 3) Comisarios Inspectores: únicamente en los casos en que las unidades 

regionales no funcione la Agrupación de Unidades Orden Público, en cuyo caso 

los Inspectores dependen de esta agrupación. Su misión específica es 

controlar a las comisarías y subcomisarías de su jurisdicción y los servicios 

complementarios. 

 4) Asesorías Legales: son sus funciones asesor jurídicamente al Jefe de 

Unidad Regional y a su Plana Mayor. 

  b. Plana Mayor de la Unidad Regional, que está integrada por cinco 

Oficiales que tienen a su cargo la atención de asuntos relacionados con: 

 1) Personal: asuntos relacionados con los integrantes de la policía que trabaja 

en la unidad (licencias, promociones, bajas). 

 2) Informaciones: Entiende sobre todos los asuntos relacionados con la 

reunión y proceso de la información policial. La organización de este 

departamento tiene el carácter de "reservado" (art. 47. LOP) 

 3) Operaciones: Tiene a su cargo el planeamiento, la organización, control y 

coordinación de operaciones policiales de seguridad, dentro de la jurisdicción 

de cada unidad regional. 

 4) Logística: Tiene a su cargo el abastecimiento, racionamiento y control 

patrimonial, entre otras funciones relacionadas. 

 5) Judicial: tiene a su cargo el planeamiento, control y coordinación de las 

tareas de policía Judicial que realicen las Unidades de Orden Público. algunas 

unidades regionales, la División Judiciales cumple otras misiones, como la 

investigación de delitos cometidos por funcionarios policiales, en tanto que las 

Unidades de Orden Público reportan directamente a los Jueces cuando 

cumplen funciones de policía judicial. 

  c. Agrupación de Unidades Especiales. Esta agrupación quedó 

subsumida en la ex Policía de Investigaciones (PDI) actualmente denominada  

Agencia  de Investigación Criminal.  



             d. Agrupación de Unidades de Orden Público. De acuerdo a la Ley, la 

unidades de orden público "son los naturales agrupamientos de línea para el 

total cumplimiento de las operaciones generales de seguridad y judicial". Se 

dividen en: 

1) Inspecciones zonales 

2) Comisarías  

3) Subcomisarías  

4) Destacamentos 

 e. Agrupación Cuerpos. Fue creada debido a la complejidad de ciertos 

territorios, especialmente por la numerosa cantidad de habitantes y la enorme 

actividad económica, que dificulta el cumplimiento de los objetivos primordiales 

de la Policía. Agrupa unidades especiales uniformadas como Cuerpo Guardia 

Infantería; Comando Radioeléctrico; Caballería y Perros, entre otros.  

 

        Con la puesta en marcha del Plan de Seguridad Democrática en la 

Provincia, el Gobierno de turno encaró una transformación del servicio de 

seguridad que implica la reorganización de la estructura policial.  De esta 

manera  se crearon cuatro estructuras de carácter provincial: Policía 

Comunitaria, Policía de Seguridad Vial (PSV), Policía de Acción Táctica (PAT) 

y Policía de Investigaciones (PDI).. Administrativamente dependen del Jefe 

de Policía de Provincia. 

POLICIA COMUNITARIA:  

          La Policía Comunitaria es un nuevo actor público con capacidad para 

establecer vínculos estrechos con el vecino, conocedor del entorno donde 

presta servicios y de sus problemas. Esta fuerza está integrada por personal 

policial que no realiza tareas administrativas ni depende de una comisaría, sino 

que busca vincularse con los vecinos e instituciones, marcando la presencia en 

el barrio. De esa manera, el agente comunitario construye alianzas con las 

autoridades locales –públicas y privadas– para un mejor desarrollo de las 

actividades de prevención del delito y de la violencia. (Policía de proximidad)   

 Precisamente mediante el Decreto N° 2710/13 se creó la Dirección Provincial 

de Proximidad Policial. Posteriormente por Resolución Ministerial Nro. 325/14 



se creó la Dirección General de Policía Comunitaria. Que dicha Policía es un 

cuerpo policial que adquiere su especificidad en base al perfil distinto con el 

que se la impregna, respondiendo de un modo diferente al habitual a las 

demandas de la ciudadanía, debiendo el personal policial que compone la 

Dirección General de Policía Comunitaria contar con un perfil comunitario, ya 

que las tareas a realizar por ellos presentan ciertas particularidades que lo 

diferencian de otros agentes policiales, puesto que él estará durante la mayor 

parte de su jornada en la calle, recorriendo a pie su microbarrio, encontrándose 

de tal modo más expuesto a los riesgos que entraña su actividad. 

 

POLICIA  DE SEGURIDAD VIAL: 

              La Policía de Seguridad Vial (PSV) , coordina las políticas de 

seguridad vial en la provincia de Santa Fe. Dirigida por un jefe provincial y 

dividida en siete unidades operativas (San Javier, Reconquista, Rafaela, San 

Cristóbal, Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto), la fuerza procura evitar riesgos 

viales en las rutas y caminos llevando adelante actividades de ordenamiento, 

prevención y fiscalización del tránsito vehicular.  

POLICIA DE ACCION TACTICA: 

               Por Decreto 2892/2014 el Sr. Gobernador de la Provincia creó la 

Dirección General de Policía de Acción Táctica, bajo la órbita y dependencia 

operativa y funcional del Ministerio de Seguridad, debiendo cumplir las políticas 

y lineamientos estratégicos definidos por el Ministerio de Seguridad a través de 

la Secretaría de Seguridad Pública.  

         Que la Dirección General de Policía de Acción Táctica tiene por misión 

neutralizar situaciones críticas que exijan actuación inmediata, atendiendo 

aquellas circunstancias particulares que pongan en riesgo a la población o 

alteren la seguridad ciudadana, preservando la vida, la integridad física y los 

bienes de las personas.  Ajusta su accionar operativo a las necesidades y 

peculiaridades del requerimiento del servicio que es llamada a responder, 

debiendo organizarse en base a profesionalismo. 

 



POLICIA DE INVESTIGACIONES: 

                La Policía de Investigaciones (PDI) surgió estrechamente vinculada 

al nuevo Sistema Penal de la provincia como una fuerza pensada para 

acompañar las tareas de investigación que realizan los fiscales. Desde su 

puesta en funciones, el 10 de febrero de 2014, la Policía de Investigaciones ha 

crecido de manera articulada con las fiscalías del Ministerio Público de la 

Acusación (MPA). La función de todos sus integrantes es esclarecer hechos 

delictivos a través de información y pruebas. Por las exigencias de 

especialización y profesionalismo que requieren las tareas, las mismas se 

estructuran según tres dimensiones: la investigación reactiva de delitos 

(investigación), la investigación proactiva (inteligencia criminal) y los servicios 

forenses.  ACTUALMENTE SE DENOMINA AGENCIA DE INVESTIGACION 

CRIMINAL  

CENTRAL DE EMERGENCIAS 911: 

                         El 911 es un sistema de atención a las emergencias, 

inicialmente centrado en los requerimientos de intervención policial, que 

combina la aplicación de nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación para mejorar el tiempo de respuesta y optimizar la calidad del 

servicio de seguridad. Es un servicio gratuito que permite la recepción de 

llamadas desde teléfonos fijos y móviles, que centraliza las atenciones que 

anteriormente se realizaban en los números gratuitos como, por ejemplo: 

Bomberos (100), Comando Radioeléctrico (101), Defensa Civil (103), entre 

otros. El sistema está compuesto por dos Centros de Atención Telefónica 

(ubicados en Rosario y Santa Fe), y 10 Centros de Despacho ubicados en 

Rosario, Santa Fe, Reconquista, Rafaela, Santo Tomé, Venado Tuerto, San 

Lorenzo, Esperanza, Villa Gobernador Gálvez y ahora en Villa Constitución. 

Los móviles de la Policía poseen dispositivos GPS (Sistema de 

Posicionamiento Global) lo que permite determinar, mediante el uso de 

satélites, cuál es su ubicación en un mapa virtual de la ciudad. De este modo, 

al recibir las llamadas de emergencia en la Central, los operadores del 911 

localizan en las pantallas del sistema los móviles policiales más cercanos al 

denunciante y les asignan la misión. Así se agiliza la respuesta de los 

patrulleros y optimiza recursos.  



 

UNIDAD DIDACTICA Nro.  V . 

 Régimen de destino (Art. 70,71 y 72)   

Cambio destino:  

Situación del personal policial que pasa a prestar servicio en otra dependencia 

por tiempo indeterminado.   

Adscripción  

 Cuando se pasa a prestar serbio a una dependencia, por tiempo 

determinado y con obligación de reintegro a la de origen.  

 Fundadas: En la urgencia de reforzar la dotación de una dependencia 

policial por motivos de servicios extraordinario. (Art. 69º R.R.C.D.)  

 Resuelta por: Jefe de Policía o Jefes de Unidades Regionales según 

corresponda.  

                        Permanencia: 60 días por funcionario y por año calendario (Art. 

70º R.R.C:D.)  

                       Organismos del Gobierno Provincial: Resolución Ministerial, si se 

prolonga más de noventa días –Poder Ejecutivo (Decreto) (Art. 71  

R.R.C.D)  

  

Rotación interna:  

Cuando se cambia de oficina o actividad del servicio, en la misma dependencia, 

con categoría de sección o equivalente.  

S   i                          J       U i      S   ió     i     ―      
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Traslado:  

Cambio de destino del personal a una dependencia situada en otra localidad.  

  

CAMBIOS DE DESTINO Y TRASLADOS  



  

• Dispuestos:  por el Jefe de Policía  

• Finalidad: Satisfacer las necesidades de Servicio y al mismo tiempo una 

estrategia de adiestramiento. (Art. 1º - Reglamento del Régimen de Cambio de 

Destino R.R.C.D.)  

• Debe fundarse en  -Razones de Servicio Art. 3º R.R.C.D.  

                                 -Razones personales del Agente.  

  

Motivos de especial consideración: las siguientes situaciones personales  

(art. 72º de la Ley 12.521)  

a) Haber cumplido el tiempo de permanencia mínimo en el grado y no 

poder ascender al siguiente sin aprobar un curso de perfeccionamiento, que se 

desarrolla en otra localidad.  

b) Poseer conocimientos y antecedentes excepcionales debidamente 

documentados para el desempeño de cátedras en cursos de formación, 

perfeccionamiento o información policial.   

c) Tener a cargo familiares en edad escolar, o cursando estudios en 

establecimientos educacionales alejados del lugar de destino asignado, por 

imposibilidad de realizarlos allí.  

d) También los casos de familiares a cargo que padezcan enfermedades 

graves, que deban tratarse en centros asistenciales especializados, no 

existentes en el lugar de destino.  

e) El lugar en que hubieren asignado o trasladado por razones laborales a 

su cónyuge o concubina. 

 

PERMISOS Y LICENCIAS POLICIALES ( Cap. VI Ley 12.521/06) 
 

(Tener presente que hasta tanto no se REGLAMENTE el presente capítulo, 
se continúa aplicando el Reglamento del Régimen de Licencias Policiales 
Decreto 4413 /79, en tanto y en cuanto dicho Reglamento sea compatible 
con el régimen establecido en la presente Ley, ello de conformidad a lo 
normado en el art. 123 de la  Ley 12521/06)  
 

Se entiende por permiso, la autorización formal dada al 
personal por un superior competente, eximiéndolo de las 

obligaciones del servicio por un lapso de hasta dos (2) días por mes y seis (6) 

ARTÍCULO 80.-    



días en el año, por cualquier razón atendible a juicio del concedente y no 
contemplada expresamente. 

La mujer policía desde el tercer mes de embarazo gozará de 
exclusión de los servicios de trabajo por equipo o rotativos, de las órdenes de 
inmovilidad absoluta y de los servicios que impliquen permanencia en 
situaciones de violencia, esfuerzos físicos, bidepestación prolongada, servicios 
nocturnos y ambientes hostiles. 

La mujer policía, madre de lactantes, podrá disponer de 2 
descansos de media hora para amamantar a su hijo, en el transcurso de la 
jornada de trabajo y por un año posterior a la fecha de nacimiento de su hijo, 
salvo que por razones médicas sea necesario que la madre amamante a su 
hijo por un lapso más prolongado. Los descansos podrán unirse, tomándolo en 
uno diario de una hora. En caso de parto múltiple se incrementará media hora 
por cada hijo. En todos los casos el término se calculará desde la llegada al 
domicilio real del niño o de residencia permanente mientras la empleada 
desempeña servicios o del sitio de internación o atención en el que se halle. 

Se justificarán hasta 3 tardanzas de 30 minutos por mes, con 
aviso previo, al personal policial de ambos sexos, padres de niños menores de 
12 años de edad, para su atención personal, escolar, de salud u otras 
especiales. La empleada policial en el período menstrual será autorizada a 
disponer de 24 horas de franquicia. 

El superior concedente podrá requerir las certificaciones 
correspondientes al hecho que motive el pedido.  

El jefe de la dependencia policial autorizará las 
compensaciones por horas trabajadas en ampliación horaria del servicio 
ordinario del empleado policial, incrementándose en un 20% cuando se tratase 
de horas nocturnas, de fin de semana, feriados u otras jornadas no laborales. 

El personal policial que tenga determinada una incapacidad 
gozará de franquicia en días de lluvias o tormentas o cuyas condiciones 
meteorológicas extraordinarias hagan dificultoso su traslado. Se ajustará la 
cantidad de horas que diariamente deba cumplir el personal que se halle en 
tales condiciones, de acuerdo al grado de incapacidad. 
 

Todo el personal tiene derecho a una licencia  anual 
ordinaria a partir del momento en que haya alcanzado 

seis (6) meses desde su ingreso o incorporación. 
 

La licencia anual ordinaria será concedida en relación a 
la antigüedad acumulada de acuerdo a la siguiente 

escala:  

a) Desde seis (6) meses hasta cinco (5) años, diecinueve (19) días; 
b) desde cinco (5) años hasta quince (15) años, veinticinco (25) días; 
c) desde quince (15) años, treinta y cinco (35) días. 

Los términos establecidos serán computados en días hábiles, y 
serán incrementados en cinco (5) días corridos sin distinción de jerarquía para 
el personal del escalafón general. 

ARTÍCULO 81.-    

ARTÍCULO 82.-    



La licencia ordinaria podrá ser utilizada en forma continuada o 
en dos (2) fracciones, ninguna inferior a siete (7) días. 
 

 

El personal policial, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación, tendrá derecho a licencias especiales por: 

a) enfermedad o accidente; (Se aplica Decreto 4413/79 ) 
 
b) duelo por fallecimiento de cónyuge, concubina o concubino, hijos, 
padres o hermanos; (Se aplica 4413/79 Art. 44 inc. b) para fijar días 
que corresponde en cada caso)  

 
c)  matrimonio; (Aplica Decreto 4413/79 Art. 44 inc. c) ) 

 
 
d) nacimiento de hijos, diferenciada en el caso de ser agente la 
madre; 
(Aplica  Decreto 2959/16) 
 
e) atención a familiares enfermos, de primer grado de parentesco; 
(Aplica Decreto 4413/79 Art. 26 y 27) 
 
f) adopción; ( Aplica Decreto 2959/16)  

 
g) por razones de estudio; (Aplica Decreto 4413/79 Arts. 28 a 31)   

 
 

h) por jornadas u horas extraordinarias de labor. 
 

Se denomina licencia extraordinaria a toda otra situación 
que no se encuentre contemplada en el artículo anterior 

o en las reglamentaciones pertinentes. Será facultad del Poder Ejecutivo 
otorgarla una sola vez en la carrera policial del personal que hubiere cumplido 
más de veinticinco (25) años de servicio. Su término será de noventa (90) días. 
La solicitud de pase a retiro de quien se encuentre con licencia extraordinaria 
determinará el cese de la misma, la que se tendrá por no adoptada.  
 
 

Se denominan licencias excepcionales las que 
determine la reglamentación por razones personales del 

causante, no previstas en los casos determinados en el Artículo anterior. Esta 
licencia no se concederá al personal que, en el mismo año calendario o el 
inmediato anterior hubiera hecho uso de licencia extraordinaria o licencia por 
enfermedad no motivada por actos de servicios, ni podrá reiterarse hasta que 
haya ascendido un grado de la jerarquía que tenía en la primera oportunidad. 

Para hacer uso de licencia excepcional el personal deberá 
contar con no menos de diez (10) años de antigüedad y ofrecer las pruebas de 
las causas que las motiven y justifiquen. 
 

ARTÍCULO 83.-    

ARTÍCULO 84.-    

ARTÍCULO 85.-    



 
LICENCIA POLITICA:  DECRETO 1919/89 
 

ARTÍCULO 49:  Cuando el agente es designado para desempeñar cargo de 

representación política en el orden nacional, provincial, municipal o es elegido 

miembro de los poderes Ejecutivo, Legislativo de la Nación o de las Provincias 

o Municipios, a su pedido se le debe conceder licencias sin percepción de 

haberes mientras dure su función. Esta licencia la dispone un funcionario no 

inferior a Subsecretario o autoridad máxima de los entes autárquicos. 

El agente debe reintegrarse dentro de los diez días hábiles inmediatos 

posteriores a la finalización del mandato o representación. 

Asimismo, se otorgará licencia a los candidatos políticos de listas oficializadas, 

por el término de 30 días corridos anteriores al acto electoral. Esta licencia será 

con goce de haberes.  

 

LICENCIA EXTRAORDINARIA en el marco del Decreto Nro. 259/20 

 

ARTÍCULO 5: Otórgase a todos los trabajadores y trabajadoras dependiente 

del sector público provincial, cualquiera sea su situación de revista y régimen 

escalafonario, estatutario o convenio colectivo de trabajo aplicable, a los que se 

les suspende el deber de asistencia al trabajo conforme al arrtículo 10 del 

presente decreto y durante todo el tiempo que dure la misma, una licencia 

preventiva partir del dictado del mismo, con goce íntegro de haberes.  

 

ARTÍCULO 6: Idéntica licencia a la concedida por el artículo precedente se 

otorgará a quienes, mediante presentación de certificado médico, acrediten 

encontrarse comprendidos en los siguientes grupos de riesgo: Diabéticos 

insulinos dependientes; EPOC; Insuficiencia cardíaca; Inmunos deprimidos; 

Bajo terapia oncológica; Embarazadas que no estén usufructuando licencia 

Pre-parto. La enumeración precedente podrá ser ampliada incluyendo otras 

sintomatologías correspondientes a grupos de riesgo, según lo determine el 

Ministerio de Salud. 

LICENCIA POR VIOLENCIA DE GENERO: LEY PROVINCIAL 13696 

 



ARTICULO 3: C é                    i    i             ―Vi     i     Gé    ‖ 

para las trabajadoras del Estado provincial en sus tres Poderes, Organismos 

Autárquicos, Descentralizados y Empresas del estado, incluyendo aquellas que 

acrediten la rectificación  registral del sexo conforme a la Ley nacional 26743.  

 

ARTICULO 4: La licencia se otorga por un plazo de tres días hábiles con goce 

de sueldo y sin requerir un mínimo de antigüedad en el cargo. 

 

LICENCIA PREPARTO Y MATERNIDAD. DECRETO 2959/2016 

 

Modifica art. 20, 21, 22 y 23 .  Incorpora 23 bis. Modifica 44 inc. a) y d) del 

Decreto 4413/79 

 

ARTICULO 20 : Corresponde otorgar a la agente las siguientes licencias:  

A) LICENCIA PREPARTO: La que deberá tomar la agente con una antelación 

no mayor a 45 días al indicado como fecha probable de parto. En caso de 

nacimiento previo a dicha fecha los días no gozados se adicionarán a la 

licencia por maternidad.  

B)  LICENCIA POR MATERNIDAD: Hasta que el recién nacido cumpla tres 

meses de vida. En caso de nacimientos múltiples, de recién nacidos 

pretérminos y/o con capacidades diferentes que necesitan mayor atención 

física y psicológica hasta que los mismos alcancen los seis meses de vida. 

Considérase prematuro a aquel que al mom,ento de nacer, hubiere pesado 

2.500 gramos o menos y nacido antes de las 37 semanas de gestación 

 

ARTICULO 44: inc. a): Nacimiento de hijo o guarda o tenencia judicial del 

/la agente que no goza de la licencia por maternidad- guarda o tenencia 

judicial- 8 días corridos.  

d) Toda trabajadora madre de lactante podrá disponer de dos  

descansos de media hora para amamantar a su hijo en el transcurso de la 

jornada de trabajo y por un período no superior a un año posterior a la fecha de 

nacimiento de su hijo, salvo que por razones médicas sea necesario que la 

madre amamantante a su hijo por un lapso más prolongado.  

Estos descansos podrán unirse tomado un descanso diario de una hora. 



En caso de partos múltiples se adiciona media hora más por cada hijo. Estos 

descansos sólo alcanzaran a las agentes cuya jornada de trabajo es superior a 

las 4 horas. Es otorgado por el superior correspondiente.  

 
SITUACIONES DE REVISTA.  

         El personal policial puede hallarse en alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) ACTIVIDAD: en la que debe desempeñar funciones policiales, en el 

destino o comisión que se disponga. 

b) RETIRO: en la que cesan las obligaciones y derechos propios de la 

situación de actividad, sin perder su grado ni estado policial. 

 

   El personal policial en actividad, podrá hallarse en: 

a) SERVICIO EFECTIVO; 

b) DISPONIBILIDAD 

c) PASIVA 

d)  con licencia, conforme lo determina esta ley y la reglamentación 

respectiva. 

   

SERVICIO EFECTIVO: Revistará en servicio efectivo el personal que se 

encuentre prestando servicio en organismos o unidades policiales o 

cumpliendo funciones o comisiones propias del servicio, y el personal con 

licencia ordinaria, especial, extraordinaria o excepcional.  

 

           El tiempo transcurrido en situación de servicio efectivo  será  computado 

para los ascensos y retiros. Los términos de las licencias mencionadas en el 

Artículo anterior, se obtendrán computando plazos continuos o discontinuos, 

conforme lo establezca la reglamentación aplicable. 

              

  Revistará en DISPONIBILIDAD: 

a) El personal de supervisión y dirección que permanezca en espera de 

designación para funciones de servicio efectivo por un término de 

hasta ciento ochenta (180) días, vencido el cual se podrá solicitar su 



pase a retiro obligatorio previa concesión de la licencia 

extraordinaria, cuando corresponda.  

b) El personal designado por el Poder Ejecutivo para desempeñar 

funciones o cargos no vinculados a las necesidades de la Institución 

ni previstos por leyes nacionales o provinciales cuando exceda de 

treinta (30) días hasta completar seis (6) meses como máximo. 

c) El personal que se encuentre bajo sumario administrativo,  mientras 

dure esa situación. La disponibilidad será en este caso dispuesta  a 

criterio del Jefe de Policía de la Provincia;  

d) El sancionado con suspensión de empleo, mientras dure esa 

situación. 

 El tiempo pasado en disponibilidad se computará a los fines de ascenso y 

retiro 

 

DISPONIBILIDAD ADOPTADA EN SUMARIO ADMINISTRATIVO: Art. 90 inc. 

c)  

 

                 La Disponibilidad  adoptada en Sumario Administrativo es una 

medida cautelar provisoria que  implica la suspensión temporal del ejercicio de 

las funciones, conlleva el retiro del arma reglamentaria, la credencial y afecta la 

percepción de haberes.  No tiene carácter de sanción, sino que es meramente 

una medida de carácter preventivo. 

 

 EFECTOS de la Disponibilidad Adoptada en el marco de un Sumario 

Administrativo:   

 

  El personal policial que es pasado a Disponibilidad por aplicación del art. 90 

inc. c) de la ley 12.521/06, además de quedar relevado de todo servicio para lo 

cual se le retira el arma reglamentaria y de su Credencial Policial, tiene las 

siguientes consecuencias:    

1- No ejerce las funciones de su grado o cargo. 



2- Queda privado de ejercer el cargo correspondiente a la jerarquía 

alcanzada y a las aptitudes demostradas en los distintos aspectos de la 

función policial. 

3- Queda privado del uso del uniforme, insignias, atributos y distintivos 

propios del grado, antigüedad, especialidad y función de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. 

4- Queda privado de los honores policiales que para el grado y cargo 

corresponden de acuerdo con las normas reglamentarias que rigen la 

ceremonia policial. 

5- Queda privado del uso de la licencia anual ordinaria y de las que les 

correspondiere por enfermedad y/o causas extraordinarias o 

excepcionales, previstas en la  reglamentación correspondiente y 

conforme a sus prescripciones. 

6- Queda privado de los ascensos que le correspondieren, conforme a las 

normas de la reglamentación correspondiente. 

7- No puede solicitar cambio de destino, fundado en adquirir nuevas 

experiencias policiales, tendientes al perfeccionamiento profesional. 

8- Queda exento de  aceptar grado, distinciones o títulos concedidos por 

autoridad competente. 

9- Queda exento de ejercer las facultades  de mando y disciplinarias que 

para el grado y cargo establece al reglamentación.  

10- Se le retienen haberes conforme lo normado en el art.  111 inc. b)   de la 

Ley 12.521. ( Percibe 75% del sueldo y los suplementos generales 

únicamente)  

 

 CUANDO SE IMPONE DICHA  DISPONIBILIDAD:  

             La disponibilidad puede ordenarse en los siguientes casos:  

a) Cuando la permanencia del imputado, por hechos vinculados a las 

funciones inherentes de su cargo o grado, signifique un obstáculo para 

la investigación. 

b) Cuando se impute una falta administrativa que en principio pueda dar 

lugar a la destitución del empleado. Es decir se le impute una falta de 

carácter grave.  

  



     Es importante  señalar que en el primer caso, dicha medida puede evitarse 

cuando resulte conveniente el traslado del empleado a otra dependencia 

policial en la que pueda prestar servicios en razón de su jerarquía. 

 

 

LEVANTAMIENTO DE LA DISPONIBILIDAD: 

     Si durante la instrucción del sumario hubiere variado la situación del 

imputado por HABERSE PROBADO LA INEXISTENCIA DEL HECHO O LA 

FALTA, dicha medida debe levantarse. Ocurre muchas veces que la imputación 

es incompatible con la naturaleza de la función y la trascendencia pública 

hacen necesario apartar de sus funciones al policía hasta el esclarecimiento del 

hecho en el momento del inicio del sumario; si durante la etapa de instrucción 

se ha probado que el hecho no existió, o bien existió pero no configuró falta 

administrativa,  el Instructor del Sumario   debe solicitar el levantamiento de la 

disponibilidad preventiva.  

 

 

PLAZOS  DE LA DISPONIBILIDAD: 

 .      Como se dijo precedentemente el art. 90 inc. C) establece que revistará 

    i    i i i   : ―El personal que se encuentre bajo Sumario Administrativo, 

MIENTRAS DURE ESA SITUACION. La Disponibilidad será en este caso  

DISPUESTA A CRITERIO DEL SEÑOR JEFE DE POLICIA DE PROVINCIA.” 

              De  esta manera y por aplicación de  lo normado en el art. 123 de la 

Ley 12.521/06 los plazos de duración de la disponibilidad que se encontraban 

previstos en los arts. 142 y 143 del Reglamento para Sumarios Administrativos 

( R.S.A.), quedan  sin efecto.  .  

               No obstante ello,  como la  implantación  de la Disponibilidad  es una 

facultad exclusiva del Titular de la Repartición (J.P.P.)   se ha sostenido que 

también el mismo tiene facultades para hacer cesar dicha medida antes de 

terminar el Sumario, siempre y cuando existan elementos que así lo ameriten. 

Es decir que quedaría a criterio del Sr. Jefe de Policía disponer el 

levantamiento de la Disponibilidad, cuando considere que no es necesario 

mantener dicha situación, aunque el Sumario continúe.- 

 



  Revistará en situación de PASIVA:  

            El personal a quien se dictó prisión preventiva, mientras se encuentre 

privado de su libertad con motivo de aquella. 

            El tiempo transcurrido en situación de pasiva no se computará para el 

ascenso salvo el caso del personal que haya estado en esa situación por 

hallarse procesado, y posteriormente obtuviera su sobreseimiento definitivo o 

absolución. 

             El personal que alcanzara dos (2) años  en esta situación  y  

subsistieran las causas que la motivaron deberá pasar a retiro con o sin goce 

de haberes según correspondiere. 

             La prisión preventiva domiciliaria también implica el pase a situación de 

revista de Pasiva, ya que esta  medida procesal es una modalidad de prisión 

preventiva y por lo tanto tiene los mismos alcances que la prisión preventiva 

ordinaria.-  

SITUACION DE RETIRO: 

El retiro es una situación definitiva, cierra el ascenso y produce la vacante en el 

grado a que pertenecía el personal en actividad. Se otorga por decreto del 

Poder Ejecutivo, y no significa la cesación del estado policial sino la limitación 

de sus derechos y deberes. 

.Retiro Voluntario: A pedido del interesado una vez alcanzado los 25 años de 

servicios policiales.- 

Retiro Obligatorio: Por imposición de la ley. Puede ser con o sin derecho a 

haber de retiro.  

Distintos casos que dan lugar al pedido de Retiro Obligatorio:  

-El Jefe puede solicitarlo para aquel personal que cumplió 30 años de servicios 

policiales.  

-Por  vencimiento de la situación de Pasiva ( es decir luego de 2 años en esa 

situación)  



 -Por vencimiento del plazo previsto en el art. 90 inc. a) ( es decir luego de 

haber pasado 180 días a la espera de destino y previo otorgamiento de la 

licencia extraordinaria si correspondiere)  

 -Al cesar en sus funciones Jefe y Subjefe de Policía de la Provincia.  

- Al declararse incapacidad total y permanente del empleado.   

 

UNIDAD DIDACTICA Nro. VI 

 Nociones Generales del Régimen Disciplinario - Decreto 461/15 

   El Régimen Disciplinario Policial se aplica al personal en actividad, al 

personal retirado  (porque conserva el ESTADO POLICIAL y por ende sigue 

sometido al régimen disciplinario )  y al dado de baja pero por hechos 

cometidos mientras se encontraba en actividad.  

  FALTA ADMINISTRATIVA: Concepto 

          Constituye falta administrativa  toda infracción a los deberes policiales                            

establecidos expresamente o contenidos implícitamente en las leyes, 

reglamentos y disposiciones vigentes. Ante la atribución de una falta, el agente 

policial tiene los derechos de defensa y de debido proceso. (art. 39 LPP 

12.521). 

             Clasificación de faltas administrativas:  

         La Ley 12.521 las clasifica en faltas administrativas leves  (Art. 41) y 

faltas   administrativas graves ( Art. 43)  

FALTAS LEVES  ( Art. 41):   

  

a) El incumplimiento de los deberes prescriptos en el artículo 23 inc. A), c) y j) de 

esta ley y los relativos al régimen de servicio fijado.  

b) Las faltas a la ética policial que signifiquen incorrecciones en las relaciones que 

requieren el servicio policial, tanto en el ámbito interno como externo.  

c) La tardanza o inasistencia injustificada de hasta 72 (setenta y dos) horas, con 

descuento de haberes por el término de incumplimiento de servicio.  



d) Prestar servicio con falta de diligencia, capacidad, eficiencia, seriedad o fuera 

de lugar, tiempo, forma y modalidad que por reglamento o resolución se 

establezca.  

e) No cumplir las disposiciones legítimamente adoptadas por sus superiores para 

establecer el orden interno o las relacionadas con aspectos básicos del 

servicio.  

f) No controlar debidamente los servicios que por su cargo y grado le 

correspondan, ni responder fundadamente por los incumplimientos o 

infracciones de los subordinados, ni adoptar las medidas tendentes a hacer 

cesar la falta y de responsabilidad de los infractores   

g) No comunicar dentro del plazo de los tres días de notificada cualquier 

resolución judicial o administrativas susceptibles de modificar su situación de 

revista o la prestación de sus servicios.  

h) No suministrar información necesaria por razones administrativas relacionadas 

con prestaciones asistenciales u otras necesarias según la política institucional 

para el sector.  

i) Realizar gestiones o valerse de influencias o procurárselas para cuestiones 

relacionadas con el régimen de servicio o la situación como funcionario o 

empleado policial.  

j) Realizar actos que comprometan la función policial o a la Administración, sea 

por declaraciones o comunicaciones de cualquier naturaleza, induciendo a 

error a los responsables del organismo donde se desempeñe o formulando 

denuncias falsas o improcedentes.  

 

k) Consumir en acto de servicio o inmediatamente antes de su prestación, 

sustancias que puedan producir afectación en relación a la prestación del 

servicio por influenciar o comprometer du plenitud psicofísica, cualquiera fuese 

la cantidad utilizada. La prueba de ello se complementará con los dictámenes 

que correspondan. La negatoria injustificada implica presunción en contra de 

quien la ejerza. Quien deba hacerlo por razones de tratamientos o 

diagnósticos, deberá informarlo con la debida antelación y debidamente 

acreditado.  



l) Producir por negligencia, imprudencia, impericia o por inobservancia de 

deberes o reglamentos daño, pérdida o deterioro de bienes del Estado o de 

particulares.  

  

           FALTAS GRAVES  (Art. 43)  

  

 Son faltas graves aquellos hechos que atenten gravemente contra el orden 

constitucional, los poderes públicos o las instituciones constituidas o los 

derechos humanos establecidos o contra la repartición o la Administración. Sin 

perjuicio de tal calificación típica, especialmente, se consideran faltas graves:  

a) Todos los deberes esenciales establecidos en el artículo 23 de esta ley, 

con excepción de los incisos a), c) y j), y los que surjan de las leyes y 

reglamentos policiales cuando fueren esenciales para la función y el orden 

interno de la Repartición.  

b) Prestar servicios inherentes a la función policial o que deban prestarse 

por el sistema de policía adicional o que fueren manifiestamente incompatibles 

con los presta en la Repartición, en beneficio propio o de terceros, para 

personas físicas o jurídicas. Igualmente, desarrollar actividades lucrativas o de 

cualquier tipo incompatibles con las funciones policiales. Un reglamento 

establecerá lo concerniente a desarrollar de actividades permitidas sean de 

orden técnico, profesional o artesanal que no constituyan incompatibilidad.  

c) No intervenir debidamente, cuando está obligado a hacerlo, sin causa 

que lo justifique y sin dar conocimiento inmediato al Funcionario policial o al 

magistrado judicial competente de la jurisdicción donde ocurre el hecho o acto.  

d) Utilizar o blandir el arma de fuego provista o que utiliza para el servicio 

en situaciones que no correspondan por razones de seguridad para la 

integridad  

e) de las personas, proporcionalidad de los medios empleados en los 

hechos y con agotamiento de las medidas preventivas que establezcan los 

reglamentos policiales para las intervenciones en el servicio policial.  

f) No intervenir haciendo cesar y adoptando las medidas de 

responsabilidad para con los infractores de faltas leves o graves o denunciando 



formalmente los hechos que lleguen a su conocimiento sean o no personal 

subalternos del que constata.  

g) Las inasistencias injustificadas por espacio de 4 o más días corridos o 

alternados en el término de 10 días, en el año calendario, con descuento de 

haberes.  

h) Las faltas de respeto graves cometidas contra el superior o personal 

policial de cualquier jerarquía a cargo y los actos de insubordinación que  

de cualquier modo afecten el orden interno de la Repartición o los servicios que 

debe prestar la misma o sus dependientes.  

i) Mantener vinculaciones personales con personas que registren actividad 

o antecedentes delictuales o contravencionales públicamente conocidos, u 

otorgando información en cualquier modo que pueda ser utilizada para frustrar, 

impedir o dificultar investigaciones de orden penal, de faltas administrativas.  

j) La vinculación con cualquier actividad o profesión que signifique otorgar 

ventaja o conocimiento que pueda ser utilizado a favor material de una 

persona, en especial lo concerniente a personas privadas de libertad o en 

condiciones de hallarse en tal situación y sin perjuicio de las obligaciones de 

comunicación, incomunicación y tratamiento humano que corresponde otorgar 

a las personas.  

k) Demorar las rendiciones de cuentas o los fondos o sumas de dinero que 

por cualquier concepto corresponda con su función le sean entregadas o entren 

en su esfera de vigilancia o no controlar o hacer controlar los inventarios y/o los 

depósitos de efectos de bienes que pertenezcan a la Repartición o a las 

personas en general o no informar los hallazgos o secuestros de elementos en 

forma inmediata ante la autoridad de la jurisdicción, dentro o fuera del horario 

de servicio.  

l) Los incumplimientos a los deberes y atribuciones policiales y a las 

competencias que determina el Código Procesal Penal de la Provincia.  

m) Aceptar todo tipo de dádiva por sí o por terceros u ocasionar por 

negligencia la fuga de detenidos o la violación de su incomunicación o no dar 

trámite a sus pedidos o recursos o someterlos a tratos inhumanos o 

degradantes de cualquier naturaleza que produzcan menoscabo a sus 



derechos humanos, sin perjuicio de la adopción de las medidas de seguridad 

debidamente autorizadas.  

 

El Artículo 42 de la LPP es un AGRAVANTE de las faltas leves cuando se den 

algunas de las circunstancias  allí enumeradas.  

    

Las faltas leves (Art. 41) se transforman en graves cuando las consecuencias 

produzcan alteración del:  

 Orden interno.  

 La investidura pública de los funcionarios o empleados.  

 La repartición o la administración.  

 Que importen menoscabo relevante a lo dispuesto en leyes y 

reglamentos.  

 Que perjudiquen material o moralmente a la Administración, 

debidamente fundamentadas.   

  

EL CONCURSO DE TRES FALTAS LEVES IMPLICA FALTA GRAVE  
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TIPOS DE SANCIONES:  

La violación de los deberes establecidos en:  

 Leyes   

 Reglamentos  

 Resoluciones  

 Disposiciones que regulen la actividad policial.  

HARA PASIBLE A LOS TRANSGRESORES DE LAS MEDIDAS  

DISCIPLINARIAS QUE SE ESTABLECEN A CONTINUACION  

(Art. 44)  

  

A) DE CORRECCION:  

1. Reconvención escrita: Corresponde su adopción ante meras 

transgresiones o anormalidades reparables, la que se hará con expresión de 

causa.  

2. Apercibimiento simple: Se aplicará al personal que cometiere faltas 

leves que no tuvieren trascendencia pública o no signifiquen un incumplimiento 

relevante de las leyes y reglamentos policiales.  

3. Apercibimiento agravado: Se aplicará al personal que cometiere faltas 

leves cuando el hecho tuviere trascendencia o signifiquen un incumplimiento 

relevante de las leyes y reglamentos policiales. Tendrá efectos en la 

calificación de concursos, asignación de cargos y en toda circunstancia en que 

deba evaluarse el desempeño del personal.   

 

  

B) DE SUSPENSION:  

1. Suspensión provisional: Cuando por razones de necesidad y urgencia 

así lo determinen se podrá separar provisionalmente del servicio al personal 

que se halle presumiblemente incurso en falta. La medida no podrá extenderse 

por un plazo mayor a doce (12) horas de su adopción.  



2. Suspensión de empleo: La suspensión de empleo procederá en los 

supuestos en que se investigue la comisión de faltas graves y que la 

permanencia del personal presuntivamente incurso en la misma sea 

inconveniente para el esclarecimiento de los hechos motivo de la investigación, 

o cuando su permanencia sea incompatible con la naturaleza del hecho 

imputado o inconveniente para la normal prestación del servicio policial, sin 

perjuicio de las facultades del Tribunal de Conducta Policial establecidas en la 

presente ley.  

  

C) DE EXTINCION:  

1. Destitución: importa el cese de la relación de empleo público del personal 

policial y la pérdida del estado policial y de los derechos inherentes.  

  

UNIDAD DIDACTICA Nro. VII 

 

SANCION DIRECTA DE CORRECCION: Decreto 0461/15  

1. COMPETENCIA. Es competente para la aplicación de la sanción directa de 

corrección el Superior que compruebe la falta. Si la falta se cometiere ante 

varios funcionarios con esta facultad disciplinaria, deberá resolver el de mayor 

grado o en su defecto, el de mayor antigüedad.  

También podrá imponer sanción de corrección el Tribunal de Conducta Policial 

cuando de la investigación realizada se comprobare la comisión de faltas leves 

por parte del personal policial sometido a procedimiento disciplinario.  

•OBLIGACION DE ACTUAR. Todo Superior jerárquico que compruebe una 

falta leve cometida por un subordinado, deberá aplicar una sanción directa, a 

excepción de que ///  

correspondiere el inicio de otro procedimiento. En este último caso, si el 

superior no fuere competente para iniciar el procedimiento pertinente, tiene la 

obligación de comunicar el hecho de la forma establecida en la reglamentación 

del artículo 66.  

3.INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de la obligación establecida 

precedentemente constituye falta grave, tipificada en el artículo 43 inc. e) y k) 

de la Ley 12.521.  



4.PROCEDIMIENTO. Comprobada la falta, el superior convocará, dentro de las 

24 (veinticuatro) horas, al personal policial que la cometió a fin de que en forma 

verbal efectúe su descargo en dicho acto. No se requiere patrocinio letrado.  

Seguidamente, el superior deberá resolver si corresponde o no la aplicación de 

una medida disciplinaria de corrección, y en su caso determinará la misma, 

fundamentando la decisión.  

De todo lo actuado se labrará acta y en la misma se hará constar la notificación 

de la resolución tomada al personal policial involucrado, notificándosele 

conjuntamente su derecho a recurrir la medida impuesta, con indicación del tipo 

de recurso y el plazo para hacerlo, conforme se regula en Título II del presente.  

5.PENA ALTERNATIVA. En ese mismo acto, en los casos que fuere admisible 

según lo reglamentado en el artículo siguiente, el personal sancionado puede 

solicitar al Superior que resolvió aquélla la suspensión de su cumplimiento y en 

su lugar realizar una pena alternativa. El Superior evaluará lo solicitado y 

decidirá, dentro de las siguientes 24 (veinticuatro) horas, si lo otorga o deniega. 

La resolución tomada es irrecurrible.  

6.EJECUCIÓN. Si se decide la realización de una pena alternativa, la misma 

deberá estar enmarcada en lo establecido por la reglamentación del artículo 

siguiente, debiendo el Superior establecer:  

•A  i i          i     

•C  g  h    i               i   

•F    ,           g           i i      

•M    i                                 

7.ACTA. Tanto la solicitud del personal sancionado, como la resolución tomada 

por el Superior y, en su caso, lo dispuesto para la realización de la pena 

alternativa, deben quedar asentadas en el acta labrada. Asimismo, en la misma 

se deberá transcribir el artículo siguiente a los efectos de su notificación al 

personal involucrado.  

8.1NCUMPLIMIENTO. Si no se cumpliera, en tiempo y forma, con la pena 

alternativa establecida, se aplicará la medida de corrección impuesta 

originariamente.  

9.CUMPLIMENTO DE LA SANCIÓN. En los casos en que no corresponda la 

realización de una pena alternativa o ante el incumplimiento de la misma, la 



medida disciplinaria de corrección dispuesta por el superior se aplicará en 

forma inmediata.  

10.COMUNICACIÓN Y REGISTRO. Toda la actuación disciplinaria realizada 

mediante el procedimiento regulado en el presente deberá comunicarse 

inmediatamente a la Secretaría de Control de Seguridad y al área de Recursos 

Humanos del Ministerio de Seguridad, a fin de efectuarse los registros 

pertinentes.  

11.TABLA DE FALTAS LEVES Y SANCIONES. A los efectos de la aplicación 

de sanciones directas de corrección y de su reemplazo por penas alternativas, 

apruébase la Tabla de Faltas Leves y Sanciones, la que se adjunta como 

Anexo "I" formando parte integrante de la presente   

 

  RECURSOS  

  

PLAZO  

 El interesado puede recurrir la sanción de corrección dispuesta dentro de los 

3 (tres) días de la notificación de la misma.  

  

AUTORIDAD DE APLICACIÓN  

 Será competente para resolver el Recurso presentado contra las 

medidas disciplinarias de corrección la Dirección General de la cual depende el  

 sancionado, aplicándose el procedimiento que seguidamente se 

establece. En el caso que la sanción hubiere sido impuesta por dicha Dirección 

General o por el Tribunal de Conducta, solo será admisible el recurso previsto 

en apartado 9 del presente Título.   

FORMA:  

 Deberá presentarse por escrito, firmado y debidamente fundado.  

 En la presentación se deberá constituir domicilio y se indicarán los datos 

de la causa.  

 Los puntos de la resolución que se impugnan.  

 Las disposiciones legales que se consideren violadas o erróneamente 

aplicadas.  



 Se expresará la aplicación que se pretende, debiendo indicarse 

separadamente con cada motivo con sus fundamentos.  

 Asimismo, se ofrecerá prueba, si correspondiere.   

  

INTERPOSICION:  

 Se presentará por ante el funcionario que dispuso la medida 

disciplinaria.   

  

EFECTO DEVOLUTIVO:  

 La interposición del Recurso no tiene efectos suspensivos.   

ADMISIBILIDAD:  

 Presentado el Recurso por ante el funcionario que dispuso la medida, se 

examinará el cumplimiento de los requisitos formales establecidos 

precedentemente. Si es recurso fuera inadmisible por la existencia de defectos 

formales en el escrito presentado, por extemporáneo o porque la resolución 

impugnada fuera irrecurrible, el Recurso se rechazará sin más trámite, con 

notificación al apelante. Admitido el recurso, se elevará al Director General 

dentro de los dos días hábiles para su resolución.               

 

 

UNIDAD DIDACTICA Nro. VIII 

 

                   RECURSO  CONTRA  SANCION  DIRECTA 

  

PLAZO  

 El interesado puede recurrir la sanción de corrección dispuesta dentro de los 

3 (tres) días de la notificación de la misma.  

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN  

 Será competente para resolver el Recurso presentado contra las 

medidas disciplinarias de corrección la Dirección General del la cual depende el  



 sancionado, aplicándose el procedimiento que seguidamente se 

establece. En el caso que la sanción hubiere sido impuesta por dicha Dirección 

General o por el Tribunal de Conducta, solo será admisible el recurso previsto 

en apartado 9 del presente Título.   

FORMA:  

 Deberá presentarse por escrito, firmado y debidamente fundado.  

 En la presentación se deberá constituir domicilio y se indicarán los datos 

de la causa.  

 Los puntos de la resolución que se impugnan.  

 Las disposiciones legales que se consideren violadas o erróneamente 

aplicadas.  

 Se expresará la aplicación que se pretende, debiendo indicarse 

separadamente con cada motivo con sus fundamentos.  

 Asimismo, se ofrecerá prueba, si correspondiere.   

  

INTERPOSICION:  

 Se presentará por ante el funcionario que dispuso la medida 

disciplinaria.   

  

EFECTO DEVOLUTIVO:  

 La interposición del Recurso no tiene efectos suspensivos.   

ADMISIBILIDAD:  

 

 Presentado el Recurso por ante el funcionario que dispuso la medida, se 

examinará el cumplimiento de los requisitos formales establecidos 

precedentemente. Si es recurso fuera inadmisible por la existencia de defectos 

formales en el escrito presentado, por extemporáneo o porque la resolución 

impugnada fuera irrecurrible, el Recurso se rechazará sin más trámite, con 

notificación al apelante. Admitido el recurso, se elevará al Director General 

dentro de los dos días hábiles para su resolución.   

               

INVESTIGACION DE FALTAS: 



               Solamente las faltas graves  se investigan mediante Sumario 

Administrativo, en tanto las faltas leves deben ser sancionadas en forma directa 

por el Superior que las constate o en pueden ser investigadas mediante 

Información Sumaria. 

            Tener en cuenta que la diferencia sustancial entre Sumario 

Administrativo e Información Sumaria radica en que el primero provoca gran 

perjuicio al empleado ya que encontrarse con Sumario Administrativo es 

causal de inhabilitación para el ascenso. 

              El empleado que se encuentra sometido a Sumario Administrativo no 

podrá ascender hasta tanto concluya el mismo. 

              La Información Sumaria  en cambio no causa perjuicio alguno al 

empleado.-  

 

REINCIDENCIA Y CONCURSO DE FALTAS:    

       

 La  REINCIDENCIA  y el CONCURSO  de tres o más faltas leves , también 

se investigan mediante Información Sumaria, ello conforme lo normado en el 

ARTICULO 57 de la Ley 12.521/06.- 

  

EXISTE REINCIDENCIA  cuando el empleado registra dos sanciones 

anteriores por falta leve y comete una nueva falta leve en el plazo de seis 

meses. En caso de verificarse que el infractor es reincidente, se deberá 

informar dicha circunstancia a la Sección Sumarios Administrativos 

correspondiente  a fin de iniciar la Información Sumaria prevista en el art. 57 de 

la L.P.P. , es decir que en este caso no se aplica sanción directa.  

El CONCURSO de faltas se configura cuando el empleado en un mismo hecho 

comete tres o más faltas leves. 

 

El TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL aún no se encuentra reglamentado, 

por lo tanto para juzgar la conducta del personal policial ante la presunta 

comisión de faltas graves, se aplican las normas del Reglamento para 

Sumarios Administrativos (R.S.A.), siempre que las mismas no se 

contrapongan a lo establecido en la Ley 12.521/06.   

 



   

RECURSOS: 

 

       Cuando el personal policial considere que injustamente fue sancionado en 

el marco de un Sumario Administrativo  puede interponer contra dicha medida, 

lo que se denomina recurso de reconsideración  y apelación en subsidio,  

dentro del plazo reglamentario.  

   Precisamente este tema se encuentra regulado en el Reglamento para 

Sumarios Administrativos a partir del art. 104.  

 

Articulo 104 - Contra las sanciones que se apliquen, puede interponerse 

los recursos de reconsideración y apelación en subsidio, dentro del plazo de 

tres días de la notificación de la resolución. 

 

Articulo 105 - El recurso debe ser escrito y fundado, con ofrecimiento de 

las pruebas que se consideren necesarias. 

 

Articulo 106 - El recurso de reconsideración será decidido mediante 

resolución fundada por la autoridad que aplicó la sanción y el de apelación en 

subsidio por el Jefe de Policía o Jefe de Unidad Regional, según corresponda 

dentro del plazo de cinco días. En caso de modificación de la sanción, ésta no 

puede ser más gravosa para el recurrente. 

 

Artículo 109 - La autoridad que debe resolver el recurso puede ordenar la 

realización de las diligencias probatorias pertinentes, solicitadas por el 

recurrente o las que estime necesarias para decidir. La prueba debe producirse 

dentro de un plazo no mayor de diez días. 

 

Artículo 110 - Denegada la reconsideración y notificado el recurrente, si 

no media apelación, se elevarán las actuaciones al Jefe de Policía o al Jefe de 

Unidad Regional dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. 

 



Artículo 111 - Si la sanción fue dispuesta directamente por el Jefe de 

Policía, puede interponerse reconsideración y apelación en subsidio ante el 

Poder Ejecutivo. 

 

 Recordar que lo expuesto es para recurrir una sanción adoptada en el 

marco de un Sumario Administrativo.  

Las sanciones directas,  es decir aquellas que se aplican por falta leve, 

también pueden ser recurrida pero en este caso  el procedimiento que se debe 

seguir es el regulado en el Decreto 461/15.-  
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TIRO 

DEFINICIONES 

Arma de fuego: La que utiliza la energía de los gases producidos por la 

deflagración de pólvoras para lanzar un proyectil a distancia.  

Arma de puño o corta: Es el arma de fuego portátil diseñada para ser empleada 

normalmente utilizando una sola mano sin ser apoyada en otra parte del 

cuerpo.  

Arma de hombro o larga: Es el arma de fuego portátil que para su empleo 

normal requiere estar apoyada en el hombro del tirador y el uso de ambas 

manos.  

Arma de carga tiro a tiro: Es el arma de fuego que, no teniendo almacén o 

cargador, obliga al tirador a repetir manualmente la acción completa de carga 

del arma en cada disparo.  

Arma de repetición: Es el arma de fuego en la que el ciclo de carga y descarga 

de la recámara se efectúa mecánicamente por acción del tirador, estando 

acumulados los cartuchos en un almacén cargador.  

Arma semiautomática: Es el arma de fuego en la que es necesario oprimir el 

disparador por cada disparo y en la que el ciclo de carga y descarga se efectúa 

sin la intervención del tirador, estando acumulados los cartuchos en un 

almacén cargador.  

Arma automática: Es el arma de fuego en la que, manteniendo oprimido el 

disparador, se produce más de un disparo en forma continua.  

Fusil: Es el arma de hombro, de cañón estriado que posee una recámara 

formando parte alineada permanentemente con el ánima del cañón. Los fusiles 

pueden ser de carga tiro a tiro, de repetición, semiautomático y automático.  

Carabina: Arma de hombro de características similares a las del fusil, cuyo 

cañón no sobrepasa los 560 mm de longitud.  

Escopeta: Es el arma de hombro de 1 ó 2 cañones de ánima lisa, que se carga 

normalmente con cartuchos conteniendo perdigones.  



Pistolón de caza: Es el arma de puño de 1 ó 2 cañones de ánima lisa, que se 

carga normalmente con cartuchos conteniendo perdigones.  

Pistola: Es el arma de puño de 1 ó 2 cañones de ánima rayada, con su 

recámara alineada permanentemente con el cañón. La pistola puede ser de 

carga tiro a tiro, de repetición o semiautomática.  

Revólver: Es el arma de puño, que posee una serie de recámaras en un cilindro 

o tambor giratorio montado coaxialmente con el cañón. Un mecanismo hace 

girar el tambor de modo tal que las recámaras son sucesivamente alineadas 

con el ánima del cañón. Según el sistema de accionamiento del disparador, el 

revólver puede ser de acción simple o de acción doble.  

Cartucho: (completo) Es el conjunto constituido por el proyectil entero o 

perdigones, la carga de proyección, la cápsula iniciadora y la vaina, requeridos 

para ser usados en un arma de fuego.  

Proyectil: es el/los elementos (perdigones, balas o puntas, etc.) producto de un 

 i                    g   (E     i          q          ―           ‖     

arma.).  

Vaina Servida:         i   ―     ‖ (  á  i  ,    á i         i    )       

cartucho, luego de ser disparada.  

 

En esta sección, veremos algunos de los ejemplos más comunes sobre la 

clasificación legal de las armas:  

ARMAS LARGAS O DE HOMBRO: 

CARABINAS O FUSILES:  

Uso civil: cualquiera de ellos (tiro a tiro, de repetición y semiautomático) hasta 

el calibre 22 LR –largo o Long rifle- incluido.  

Guerra - uso civil condicional: los de calibre superior al anterior, por 

ejemplo,7,62 mm, .223Rem. 44 Mag, etc. en tanto y en cuanto no se encuadren 

en las armas establecidas en el decreto 64/95.  



ESCOPETAS:  

Uso civil: las de carga tiro a tiro que tuvieren un largo de cañón medido de la 

boca a la recámara inclusive de 600 mm. ó más.  

Guerra – Uso Civil Condicional: todas las que tuvieren su sistema de disparo 

semiautomático y las de carga tiro a tiro o repetición con cañones cuyo largo 

esté comprendido entre los 380 mm. y los 600 mm.  

Guerra – Uso Prohibido: todas las escopetas cualquiera fuese su sistema de 

disparo, cuyos cañones sean inferiores a los 380 mm. (A excepción de las 

comprendidas en el artículo 5to. Inciso 1, aparta   ―C‖     D    395/75 )   

 

ARMAS DE PUÑO O ARMAS CORTAS 

PISTOLAS 

 Son aquellas armas cortas de uno o dos cañones de ánima rayada, con su 

recámara alineada permanentemente con el cañón, pueden ser tiro a tiro, de 

repetición o semiautomáticas.  

Uso civil: de repetición o semiautomáticas, hasta el calibre .25 ó 6,35 mm.; Tiro 

a tiro hasta el calibre .32 ó 8,1mm. Excluidas en todos los casos las Magnum.  

Guerra – Uso civil condicional: de repetición o semiautomáticas de calibres 

superiores al .25 o 6,35 mm, por ejemplo: 7,65mm. (.32 Auto), 9mm., 11.25 mm 

(.45 ACP), etc.  

REVOLVERES 

Son las armas de puño de ánima estriada que poseen una serie de recámaras 

en un cilindro o tambor giratorio montado coaxialmente con el cañón, y un 

mecanismo hace girar el tambor de modo tal que las recámaras son 

sucesivamente alineadas con el ánima del cañón.  

Uso civil: son aquellos tanto de simple como doble acción hasta el calibre .32 

Plg., inclusive. Con exclusión de los tipos "Magnum".   



Guerra – Uso civil condicional: son aquellos de simple o doble acción cuyo 

calibre es superior al .32 Plg. Por ejemplo: .38Spl, .357 Magnum, .44Plg, 

.45Plg, Etc.  

PISTOLONES DE CAZA 

Son armas de puño, de ánima lisa, de uno o dos cañones, tiro a tiro, que se 

cargan normalmente con cartuchos conteniendo perdigones.  

Uso civil: todos los pistolones de caza de uno o dos cañones de carga tiro a 

tiro, calibres: 28 UAB, 32 UAB, 36 UAB o sus equivalentes.  

ARMAS DE USO PROHIBIDO 

-Las escopetas de calibre mayor a 28 UAB, cuya longitud de cañón sea Inferior 

a los 380 mm.  

-Armas de fuego con silenciadores.  

- Armas de fuego o de lanzamiento disimuladas (lápices, estilográficas, 

cigarreras, bastones, etc.)  

-Munición de proyectil expansivo (con envoltura metálica sin punta y con núcleo 

de plomo hueco o deformable), de proyectil con cabeza chata, con 

deformaciones, ranuras o estrías capaces de producir heridas desgarrantes, en 

toda otra actividad que no sea la caza o el tiro deportivo.  

-Dispositivos adosados al arma para dirigir el tiro en la oscuridad, tales como 

miras infrarrojas o análogas.  

- Proyectiles envenenados.  

-Agresivos químicos letales.  

-Armas electrónicas de efectos letales.   

 

NORMAS Y DISPOSICIONES DE SEGURIDAD   

1. INTRODUCCIÓN  



Todo el que participa en instrucción o examen con armas de fuego, ya sea en 

el polígono o en un campo de tiro, debe seguir las siguientes Normas de 

Seguridad. Todo punto que no se comprenda debe ser tratado con el instructor 

para obtener instrucción adicional.  

 

2. OBJETIVO  

Convertir a cada policía en un operador de armas seguro y competente. 

La seguridad y la competencia van juntas cuando se trata de armas de fuego; 

la seguridad tiene máxima prioridad y nunca deberá comprometerse porque "el 

aspecto más importante de la instrucción en armas de fuego es la 

seguridad". 

Cada tirador debe comportarse de forma madura y utilizar su sentido común en 

la ejecución de los procedimientos del manejo de armas de fuego.  

 

3. SEGURIDAD EN LAS NORMAS Y DISPOSICIONES DE TIRO  

El disparo accidental no existe. Es siempre por negligencia, imprudencia o 

impericia; en algunos casos la responsabilidad será del tirador y en otras del 

instructor.  

Los accidentes no ocurren porque sí; las personas los ocasionan, a menudo, 

por falta de cuidado y sentido común.   

Para evitarlos, el cursante debe permanecer alerta y obedecer todas las 

órdenes y procedimientos del polígono.  

 

4. SEGURIDAD EN LOS TIRADORES  

a. Cada vez que se toma el arma para cualquier fin, debe ser apuntada en 

una dirección segura (en polígonos cerrados hacia la línea de blancos; en 

lugares abiertos y tierra, hacia el piso a 45°, abrir el mecanismo de acción y 

efectuar una comprobación triple (mecánica, visual y táctil) para asegurarse 



de que está descargada.  Nunca confiar en la memoria; se debe considerar 

cada arma como cargada hasta que se haya comprobado personalmente 

lo contrario. 

b. No dejar armas cargadas sin controlar. Las armas cortas, fuera de su 

funda, deben tener la acción (o tambor) abierta en todo momento, excepto 

cuando se está disparando. Las armas largas tendrán las acciones abiertas (o 

de acuerdo al arma), seguros puestos, y se transportarán de forma que no 

presenten peligro, siempre con la boca del cañón hacia un lugar seguro.  

c. No colocar el dedo dentro del arco guardamonte hasta que se esté 

apuntando el arma hacia la línea de blancos.  

d. No cargar el arma hasta que se ordene. Escuchar y obedecer todas las 

órdenes que da el instructor; no adelantarse a las órdenes.  

e. En la línea de tiro, las manos se mantienen tomadas por la espalda 

hasta tanto se dé una orden para manipular el arma.  

f. Usar siempre protector visual y auditivo mientras se realizan ejercicios 

con fuego real. Para limpieza y desarme también.  

g. No fumar, beber, comer o escuchar música en el polígono. No hablar 

entre tiradores durante los ejercicios.  

h. Si se llega al polígono con el arma cargada, no se descarga hasta que el 

instructor no lo autoriza y controla.  

i. Si se debe salir del polígono con el arma cargada, no se carga hasta que 

el instructor no lo autoriza y controla.  

j. La munición real sólo se permite en el polígono. No se permite en el aula 

u otras instalaciones de instrucción.  

k. Una vez sacada el arma de la funda, siempre se la mantiene apuntando 

hacia la línea de blancos.  

l. Iniciado cada ejercicio, para hablar con el instructor se levanta la mano 

débil, sin darse vuelta.  



m. Iniciado cada ejercicio, nadie se da vuelta o se agacha a recoger 

material caído.   

n. El tirador que llega tarde a un ejercicio, se mantiene a la espera y en 

silencio hasta su finalización. Luego recién solicita autorización para 

incorporarse a la clase.  

ñ. Transporte:  

Las acciones deben estar abiertas, a menos que el arma esté en la funda, dedo 

fuera del arco guardamonte:  

* Revólver: 

   Sin cartuchos, tambor abierto, empuñando hacia abajo, 45°.  

* Pistola: 

   Sin cargador, acción abierta, empuñando hacia abajo, 45°.  

o. Entrega y recepción de armas:  

* Revólver: 

       Sin cartuchos, tambor abierto dedo entre el mismo y el armazón, boca 

hacia arriba y se entrega   por la empuñadura.  

* Pistola: 

       Sin cargador, acción abierta, boca hacia arriba y se entrega por la 

empuñadura.  

p. Si se observa una situación peligrosa o riesgosa, debe gritarse: "ALTO 

EL FUEGO", levantar la mano inhábil e informar al instructor.  

q. Durante los descansos, el arma queda en la funda y no se manipula.  

 

5. SEGURIDAD EN LOS INSTRUCTORES  



Voces de mando generales: 

- "EXPLICACIÓN‖ (                      i         j   i i ,  i           

frente al blanco e instructor de espalda al mismo).  

 

- "¿ESTA LA LÍNEA CARGADA?" (apresto para el comienzo del ejercicio). 

Se pregunta por si quedan dudas o algún tirador tuviera novedades con su 

equipo. Si hay novedades se interrumpe el inicio.   

- "LA LÍNEA ESTA CARGADA Y LISTA" (confirmación para el comienzo 

del ejercicio). No habiendo dudas novedades, se inicia el ejercicio. Esta voz y la 

anterior, se utiliza para un nivel muy elevado de tiradores, en el que no son 

necesarias las voces de mando del inciso siguiente.  

Voces de mando en la línea de tiro: 

- "DESENFUNDEN" (se saca el arma de la funda, dedo fuera del arco 

guardamonte; el arma queda apuntada hacia la línea de blancos, codo doblado, 

antebrazo paralelo al piso; nadie más se da vuelta).  

- "CARGUEN" (se coloca el cargador/munición con la mano inhábil sin 

dejar de apuntar hacia la línea de blancos,  

- ―ARMEN‖ (               h            ,  i                   h  i     á  

con la mano inhábil, soltándola en su recorrido final, sin acompañarla; dedo 

fuera del arco guardamonte. Con tiradores inexpertos se usarán dos voces de 

mando: Coloquen cargador y Armen).   

- "APUNTEN‖ (                         i ió      i     q   i  ,            

el disparador).  

- "FUEGO LIBRE" (se dispara hasta finalizar el ejercicio; finalizado, se 

mantiene la posición adoptada).  

- ―RECARGUEN‖ (solo cuando se ejercite alguno de los Tipos de cambios 

de cargador; se saca el cargador del arma y se coloca uno nuevo, sin dejar de 

apuntar al blanco)  

- "ALTO EL FUEGO" (se detiene el disparo aunque no se haya terminado 

la munición; todos repiten esta voz).   



- ―DESCARGUEN" (              g    /   i ió  h        i             

incluye la comprobación triple; el arma queda abierta y apuntada hacia el 

blanco).  

- ―ENFUNDEN" (   g                i                     ,       

funda).  

Voces de mando en la línea para alumnos inexpertos: 

- "LLENEN (se llenan los cargadores de acuerdo a la cantidad de 

cartuchos requeridos para el ejercicio; arma en la funda).    

- "COLOQUEN CARGADOR" (se coloca el cargador/munición con la 

mano inhábil sin dejar de apuntar hacia la línea de blancos; el arma se 

mantiene con el dedo fuera del arco guardamonte).  

- "ARMEN" (se arma la corredera/cerrojo; dedo fuera del arco 

guardamonte).  

- "COLOQUEN SEGURO" (con el pulgar de la mano débil, a menos que 

se ordene otra cosa).  

- SAQUEN SEGURO" (con el pulgar de la mano débil, a menos que se 

ordene otra cosa).  

- "BAJEN MARTILLO" (  ―DESMONTEN‖,        i    i             á 

apuntando o en "desenfunden", con los dedos pulgar e índice de la mano 

inhábil).   

- "SUBAN MARTILLO" (  ―MONTEN‖,        i    i             á 

apuntando, con el dedo pulgar de la mano inhábil).  

- "SAQUEN CARGADOR" (el arma queda apuntada hacia la línea de 

blancos).  

- "COMPRUEBEN" (luego de sacar el cargador, se hace la 

comprobación triple y el arma queda apuntada hacia la línea de blanco, como 

en "desenfunden").  

- "VACÍEN" (se vacían totalmente los cargadores; la munición se coloca 

en el bolsillo delantero opuesto a la funda; arma en la funda).  

-Cada vez que se haga una demostración sin munición, hacer la comprobación 

triple hacia un lugar seguro y mostrar el arma y cargadores a los alumnos, 

haciéndoles extensiva la comprobación.  



-Cada vez que se haga una demostración con munición, para explicar, se 

mantendrá el arma hacia    la línea de blancos, pudiendo cambiar de mano, 

manteniendo la dirección del cañón.  

 

5. SEGURIDAD EN LAS TÉCNICAS DE TIRO  

a. Siempre manipule el arma como si estuviera cargada.  

b. Siempre tenga apuntada el arma hacia una dirección segura. Jamás 

apunte el arma hacia una persona, aunque crea que está descargada.  

c. Mantenga su dedo siempre fuera del arco guardamonte hasta que tenga 

apuntada el arma hacia una dirección segura y haya decidido disparar.  

d. Siempre esté seguro de que el blanco y el área que lo rodea sea seguro 

para disparar. Nunca dispare contra una superficie dura o al agua, para evitar 

rebotes con dirección impredecible.  

e. Cada vez que manipule un arma, la primera cosa que debe hacer 

(apuntando hacia una dirección segura y con el dedo fuera del arco 

guardamonte) es sacar el cargador (si lo tuviera colocado) y abrir la acción para 

controlar que no esté cargada. Asegúrese que el cañón esté libre de 

obstrucciones.  

f. Instrúyase sobre las características de funcionamiento y manejo de su 

arma antes del uso.  

g. Antes de disparar el arma, debe realizar la rutina de seguridad para 

asegurarse que el mecanismo funciona bien y el cañón está limpio de 

proyectiles.  

h. Solo use la munición recomendada por el fabricante del arma y 

asegúrese que el tipo de munición no hará peligrar la integridad del arma.  

i. Siempre debe usar protección visual y auditiva de buena calidad.  

j. Nunca use armas mientras está bajo influencia de alcohol o algún tipo de 

medicación que lo condicione psíquica o físicamente.  



k. El arma que no se usa debe estar descargada.  

l. Toda arma debe ser guardada y asegurada en un lugar seguro, lejos del 

alcance de niños o adultos no instruidos.  

 

6. RECORDAR  

- No se pueden prever todas las situaciones posibles. La seguridad y el 

uso racional del arma dependen del sentido común y de instrucción apropiada. 

Siempre siga las normas de seguridad y piense antes de usar un arma. La 

seguridad del arma depende de Ud.  

- Un disparo escapado es:  

* Para el culpable         UN DESCUIDO  

* Para la víctima           LA MUERTE  

* Para la unidad           UNA DESGRACIA  

* Para la Policía           UNA VERGÜENZA  

* Para los medios         UNA FATALIDAD  

* Para la sociedad        UN ASESINATO  

 

REGLAS FUNDAMENTALES DEL TIRO  

Existen varios factores para producir un disparo, para su mejor explicación se 

considerarán por separado, pero todos se convergen en un solo momento para 

producir el disparo  

Disparar no es nada simple; requiere una compleja coordinación de varias 

funciones mentales y corporales.  

A continuación, se desarrollará cada factor. 



POSTURA 

Es uno de los temas más difíciles de explicar teóricamente y al mismo tiempo, 

un factor de gran importancia para tirar bien.  

Cada tirador deberá buscar su postura, aquella que le resulte cómoda, ya que 

no existe una en especial.  

Desde un principio se debe aceptar algo que es inevitable, el cuerpo humano, 

al adoptar una postura, queda sujeto a cierto grado de oscilación producido por 

la acción de los músculos que tratan de mantenerlo en dicha posición.  

Como postura cómoda podemos definir aquellas en las que el tirador nota que 

no se cansa, que no está tensionado y que podría conservar por mucho tiempo; 

ésta posición debe ser equilibrada, notando el tirador que no existe una 

tendencia a caerse, tendencia que agravará por falta de un tono muscular que 

se puede adecuar con una preparación física.  

Una causa de postura incorrecta es la apertura y posición de los pies. La 

apertura de los pies no debe sobrepasar el ancho de la cadera y de los 

hombros; aperturas pequeñas y muy grandes dan lugar a oscilaciones. 

Partiendo de una buena postura, podremos disminuir posibilidades de errores. 

POSICION ISOSCELES  

Esta posición se basa en la figura del triangula isósceles que forman los brazos 

y el torso.  Siendo esta la mejor para entregar al oponente la placa balística.  

La postura correcta es: 

Los pies deben estar al mismo ancho que los hombros, las puntas de estos 

deberán apuntar al blanco.  

Las piernas deberán está totalmente extendidas.  

El torso debe estar paralelo al blanco.  

Los brazos bien extendidos, formando un triángulo isósceles con el torso. 

Ambos brazos se apuntalan tras la pistola con los codos extendidos de forma 

natural.  



Las manos deberán estar a la altura de la cabeza.  

Se puede variar las posiciones de los pies y piernas, como por ejemplo rodillas 

dobladas, un pie puede estar más avanzado que el otro, o con una mayor 

apertura, pero nunca perder el equilibrio, como por ejemplo en un 

desplazamiento o estar parapetado. Siendo estas posiciones isoscélicas.  

 

 

CORRECTO EMPUÑAMIENTO 

 

Empuñar: acción de tomar el arma con una sola mano, siendo esta la mano 

hábil. Consiste en tomar el arma de manera que sea una continuación del 

brazo. La mano no debe dejar espacio en la zona de castor. El dedo índice se 

colocará fuera del arco guardamonte y los dedos siguientes se colocarán por 

debajo del arco guardamonte.  

Sobre empuñamiento: acción de tomar el arma con las dos manos. Una mano 

abraza a la otra, la mano inhábil toma la empuñadura, el dedo pulgar se 

colocará por debajo del dedo pulgar del mano hábil paralelo a este, los dedos 

restantes se colocarán por encima de los dedos de la mano hábil.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La mano formara una especie de “Y” tomando como centro o eje de la 

misma a la pistola empuñada.  

La presión del empuñe debe ser 60% de la mano inhábil y 40% de la mano 

hábil; esto es para que el dedo índice que utilizaremos para disparar esté 

relajado al igual que el resto de los dedos de la mano hábil. Más tensiones en 

la mano hábil se nota en una menor velocidad en el dedo de disparador.  

Errores de empuñadura veremos reflejados en el blanco.  

 

ALINEACION DE LOS APARATOS DE PUNTERIA 

 

Existen cuatro elementos fundamentales para tener un disparo certero. Dichos 

elementos son:  

 

 

 

 

 

 Nunca haga    

  



 

1.- Ojo del tirador.  

2.- Ranura o ventana del alza.  

3.- Punto de mira o guión.  

4.- Blanco u objetivo.  

 

Colocados estos cuatro elementos alineados, y siempre que la maniobra sea 

correcta, el proyectil recorrerá una trayectoria llegando a la zona apuntada.  

 

ELEMENTOS DE LA PUNTERIA  

 

 
 

APARATO DE PUNTERIA   

Es un sistema colocado en un arma de fuego, generalmente centrado sobre el 

cañón, que permite al tirador dirigir el proyectil hacia el blanco seleccionado, 

apuntando en dirección y corrigiendo por distancia y ocasionalmente desvío 

lateral. La forma más común ha sido el alza metálica abierta, que representa el 

mejor compromiso entre exactitud y velocidad para apuntar.  

Los aparatos de puntería pueden ser:  

. ALZAS METÁLICAS (abierta, tubular, ortóptica)  

 

 

 

 

 

 

 

BLANCO  

OJO DEL TIRADOR  

GUION  
ALZA  



. ÓPTICAS (miras telescópicas, infrarrojo)  

. ELECTRÓNICAS  

. SISTEMA DE PUNTERÍA LASER  

Al aparato de puntería también se lo llama alzas en plural. Se conocen 

ejemplos de armas con aparatos de puntería de mediados del siglo XV, cuando 

el arcabuz podía ser manejado con ambas manos.  

 

ALZAS METÁLICAS  

alza – guión: son las partes virtualmente inseparables que forman el aparato 

de puntería en las alzas metálicas.  

alza: en alzas metálicas, es la parte posterior del aparato de puntería, más 

próxima al ojo del tirador. Es la parte normalmente ajustable (no siempre puede 

se fija) del aparato de puntería, que permite variar el ángulo de mira y/o 

introducir correcciones laterales.  

Las alzas para armas largas, están normalmente graduadas, en la unidad de 

distancia en uso en el país fabricante o usuario: metros, yardas, pasos, varas, 

etc.  

guión: es la parte delantera del aparto de puntería, resalto sobre el cañón, 

cerca de la boca. Puede ser integrado al cañón o no, fijo o ajustable; en las 

armas modernas puede estar soldado al cañón o colocado a presión (cola de 

milano). En algunas armas de avancarga era parte de la última abrazadera, y 

cuando era solidario al cañón, podía servir como punto de fijación de la 

bayoneta de cubo. En general son totalmente metálicas, aunque en algunos 

casos se le colocan esferas de oro, marfil, plástico o bronce para mejorar la 

visibilidad. La base puede ser no reflectiva o tener una protección para evitar 

los reflejos del sol. Por su forma pueden ser una esfera, o de secciones varias, 

una pequeña varilla cilíndrica o cónica, etc. (guión de rampa, de túnel, guión 

globo, de V invertida, poste). En fusiles de tiro el guión puede ser un disco con 

un orificio dentro de un tubo con elementos intercambiables y corrección lateral.   



OJO HUMANO  

Es imposible ver con la misma claridad, la alineación de las miras y el punto 

negro del blanco simultáneamente. Intentar la curvatura del cristalino desviando 

la mirada de la mira hacia el blanco, produce fatiga en los ojos, por lo que la 

forma correcta de la visión es ver nítidas las miras y un poco borroso el blanco.  

 

 

 

El ojo dominante o director es aquel con mayor agudeza visual, el que 

domina la visión de profundidad, mientras el otro domina la periférica y espacial 

principalmente haciendo llegar entre ambos una imagen tridimensional a 

nuestro cerebro. Es el ojo que utilizamos preferentemente para mirar por un 

microscopio, la cámara de fotos, etc. Aquel que está en el lado contrario de la 

mano dominante (el caso más común es encontrarse un diestro de mano con 

una dominancia zurda visual).  

 

Técnica para saber cuál es el ojo dominante:  

Existen varias técnicas, una de las más usadas es:  

Con ambos ojos mirar un punto fijo en la pared, colocar ambas manos 

extendidas por delante de los ojos dejando entre las manos un pequeño 

espacio, sin perder de vista al punto fijo, a continuación, retraer los brazos 

hasta llegar hasta la cara. Esta acción indicara cual es el ojo dominante ya que 

el espacio dejado en las manos llegar a ese ojo.  

 



 

 

La dominancia cruzada  

E                   ―   i    i         ‖       i  i         i           , 

pudiendo tratarse de una característica congénita, a las consecuencias 

producidas por el hecho de forzar por cuestiones culturales o sociales desde 

niños zurdos naturales para que utilicen la mano derecha; o también por un 

desequilibrio muscular entre los dos ojos denominado Foria, que afecta la 

     i             g   i                        j     L  ―D  i    i  

C      ‖           i          i       g    i                  é  ig    

migrañas.  

L  ―D  i    i  C      ‖ h                     h                

características de ser ―   i i      ‖,       á                g   :            

personas utilizan cada mano con mucha habilidad para actividades específicas; 

en otros casos las personas pueden realizar varias actividades casi de forma 

indiferente con cualquiera de las manos.  

En el caso de tiro con pistola, es frecuente que se produzca una alteración del 

ángulo en la empuñadura, con tendencia a corregirlo girando el cañón; en el 

grafico inferior se observa el agarre natural de mano y ojo dominantes 

derechos, en la otra grafica se observa la compensación en dominancia de la 

mano derecha y el ojo izquierdo, generando un error de canteo  



 

 

 

 

FORMAS DE APUNTAR: forma correcta y desviaciones. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALINEAMIENTO DE MIRAS  
PERFECTO  

                             

  

              Alineación a la derecha                                                         Alineación a la izquierda 

                Alineación Baja                                                                              Alineación Alta 



 

ERRORES BÁSICOS  

Guión tomado fino: va a resultar el disparo bajo guión tomado grueso: va a 

resultar el disparo alto guión tomado grueso y apretado a la derecha: va a dar 

un disparo alto a la derecha guión apretado a la izquierda: arrojará un disparo a 

la izquierda guión apretado a la derecha: dará un disparo a la derecha  

Existen dos tipos de errores uno de altura paralelo a la línea de tiro y el otro de 

angular, siendo este último verdaderamente perjudicial.  

RESPIRACION 

La respiración juega un papel importante en la práctica del tiro, por lo que se 

debe controlar.  

Cuando se quiere realizar un disparo, si respira normalmente, es malo porque 

la inhalación y exhalación afectará a los brazos extendidos, tomar aire 

profundamente y aguantarlo, desarrollará tensión. Exhalar completamente 

igualmente producirá incomodidad.  

El mejor método para controlar la respiración es aquel que contribuye a la 

relajación y evita la tensión, cuando se está apuntando y está listo para 

disparar es cuando se tiene que tomar aire normalmente, expire la mitad, 

aguante el resto del aire en los pulmones y comience a presionar la cola del 

disparador o disparador.   

Puede existir la posibilidad de que el tiempo para apretar el disparador se 

prolongue y su cuerpo demande más oxígeno. Si esto pasa, evite la tentación 

de quedarse así, desperdiciando un tiro por presionar el disparador 

apresuradamente. En lugar de esto, baje el arma y respire normalmente por un 

minuto y entonces empiece su rutina de apuntar y disparar otra vez.   

Todo esto que relatamos con anterioridad, pierde significado en el Tiro de 

Combate o Tiro Policial. El policía en combate, lucha por su supervivencia, y no 

podemos pedirle relajación. Naturalmente se encontrará agitado y su 

respiración será errática, lo que afectará negativamente en la puntería.  



PRESION SOBRE EL DISPARADOR 

El disparador debe aprestarse de forma suave, constante y uniforme, para 

evitar cualquier movimiento. Si el disparador se aprieta correctamente, no 

habrá fallos ni vacilaciones en el disparo ni en la mano.  

Usualmente el errar o fallar tiros, suceden antes de que la bala salga del arma. 

Este hecho generalmente se produce a consecuencia del “golpe de dedo” o 

“dedazo” que consiste en un tirón del disparador.   

 

 
 

 

Colocación del dedo índice en el disparador  

Cuando se está listo para disparar, se coloca su índice sobre el disparador, de 

manera que éste atraviese por el medio de la primera falange del dedo. Esta 

debe ser la única parte del dedo índice que toca el arma. El resto del dedo 

debe mantenerse despejado para evitar interferencias cuando se oprima el 

disparador.   

Errores de presión  

Si la presión se realiza con mucho dedo colocado en el disparador, el disparo 

se desplazará hacia el lado derecho de lo apuntado  

Si la presión se realiza con poco dedo colocado en el disparador, el disparo se 

desplazará hacia el lado izquierdo de lo apuntado  

PRESION DE LA COLA DEL DISPAR  



 
 

 DEDO MUY ADENTRO PRESION DEL DEDO DEDO MUY 

AFUERA 

  PERFECTA  

CAPITULO 3  

 

FICHAS TECNICAS  

 

Ficha 01: pistola HP M95 CLASIC.  

 
 

PESO CON CARGADOR VACIO  980 gs  

PESO CON CARGADOR LLENO  1.154 gs  

LONGITUD  200 mm  

LONGITUD DEL CAÑON  118 mm  

CALIBRE  9 x 19 mm  

ALTURA  130 mm  

ANCHO  38 mm  

 



CARGADORES  13 / 15 TRESBOLILLO 

LINEA  

  

 
 

 

DIFERENCIAS ENTRE LA M95 CLASIC Y LAS VERSIONES ANTERIORES.  

Duplicación en la palanca del seguro.  

Cachas anatómicas de nuevo diseño.  

Nuevos órganos de puntería: Alza y guión montados en alojamientos de cola 

de milano, para facilitar las correcciones en deriva. Ambas piezas poseen 

ranuras verticales pintadas con esmalte blanco para obtener una mejor 

referencia cuando se apunta con objetivos oscuros. 

 Seguro del percutor.  

FICHA 02: Pistola Bersa Thunder pro 9x19mm  

 



CALIBRE  9 X 19 mm  

FUNCIONAMIENTO  SEMIAUTOMATICA  

ACCION  DOBLEY SIMPLE CON MARTILLO 

EXTERNO  

LARGO  192 mm  

ANCHO  37 mm  

 

ALTO  140 mm  

PESO  880 Gs  

CAP. CARGADOR  17 CARRTUCHOS  

INDICADOR  DE CARTUCHO EN RECAMARA  

 

 

Cada una de las pistolas Bersa de la línea PRO es un arma semiautomática 

concebida para uso militar, policial de seguridad personal y deportivo. Es un 

arma de primera calidad, construidas con aceros, aluminios y plásticos 

especiales definidos a nivel internacional como apropiado y específico para 

armas de fuego.   

La doble acción permite como en el caso del revolver transportar el arma 

cargada con cartucho en recamara y el martillo desmontado, y efectuar el 

disparo simplemente presionando de la cola del disparador.  

Seguros automáticos: La pistola posee dos seguros sumamente efectivos 

que funcionan en forma automática, el primero de ellos y de suma importancia 



mantiene el percutor bloqueado mientras no se accione la cola del disparador, 

lo que impide la posibilidad de un disparo involuntario del arma por caídas, 

golpes vibraciones etc. El segundo de los seguros es un seguro redundante 

que aleja el martillo del percutor cuando se desmartilla el arma y lo coloca en 

una posición alejada del percutor.  

En este modelo a diferencia con la THUNDER, la misma tiene variaciones en 

sus aparatos de punterías, en el seguro de percutor, el mismo es más 

reforzado y también se le agrego en la parte superior de la corredera por donde 

se produce el acerrojamiento con la recamara un indicador de cartucho en 

recamara. 

 

FICHA 03: Bersa thunder 9x19 ULTRA  COMPACT  PRO  

 

 

CALIBRE  9 X 19 mm  

FUNCIONAMIENTO  SEMIAUTOMATICA  

ACCION  DOBLE Y SIMPLE CON MARTILLO 

EXTERNO  

LARGO  165 mm  

ANCHO  37 mm  

ALTO  130 mm  



PESO  765 Gs  

CAP. CARGADOR  13 CARRTUCHOS  

 

 

 

La diferencia con respecto a los modelos anteriores, esta solo tiene sus 

diferencias en sus medidas, capacidad de municionamiento del almacén 

cargador y se le agrega a este modelo un seguro más que se activa mediante 

una llave que bloquea el sistema de disparo y el desmontaje.   

FICHA 04: Taurus PT 917 C.  

 

 

 

CALIBRE  9 X 19 mm.  

FUNCIONAMIENTO  SEMIAUTOMATICA.  



ACCION  SIMPLE Y DOBLE CON MARTILLO 

EXTERNO.  

LARGO  192 mm  

ANCHO  38 mm  

ALTO  143 mm  

PESO  920 gs  

CAPA. DEL CARGADOR  17 CARTUCHOS.  

 

 

 
 

 

Este modelo de pistola Taurus cuenta con distintos dispositivos de seguridad, 

la traba del percutor queda permanentemente bloqueando el desplazamiento 

del mismo hacia el frente, impidiendo disparos caso suceda una caída del 

arma. La traba del percutor solamente es liberada en la etapa final del 

accionamiento del disparador, liberando el desplazamiento del percutor.  

Por otra parte, cuando el cartucho está en recamara, la extremidad del alerta 

de seguridad queda saliente, revelando una marca roja.  

También consta con traba manual externa, al ser accionado hacia arriba, el 

registro de seguridad traba los componentes responsables por el mecanismo 

del disparo.  



Desarmado del martillo, este mecanismo permite desarmar el martillo con toda 

la seguridad, destrabando su pistola. El arma permanece lista para tirar en 

doble acción.  

En cualquiera de los modelos anteriores no trate de desarmar más de lo que 

figura en estas fotos para realizar su limpieza y mantenimiento, de tener que 

hacer algún tipo de reparación diríjase a el mecánico armero de su área 

correspondiente, recuerde que las armas provistas no pueden ser modificadas 

en cuanto a su tratamiento superficial ni mecánico.  

 

 

TÉCNICAS DE CARGA, ARMADO, RECARGA Y DESCARGA DE PISTOLA  

1. INTRODUCCIÓN  

En las actividades diarias de un policía, normalmente deberemos manejar 

nuestra arma. La acción que probablemente realizaremos más que ninguna 

otra será la de cargar, descargar o recargar el arma. Aunque hay muchas 

maneras de realizar estas acciones, veremos que existe un método más 

apropiado a cada una.   

Ejemplos: a) Nos preparamos para realizar un allanamiento crítico, 

completamos el cargador del arma y comprobamos que los cargadores de 

repuesto estén llenos, b) Realizando el allanamiento crítico, el sospechoso nos 

dispara y respondemos con varios disparos; sabiendo que necesitamos 

registrar su casa para buscar más sospechosos, debemos decidir el momento y 

la forma en que vamos a recargar el arma, c) Posteriormente, cuando ya no 

hay peligro, recargamos el arma con un cargador lleno.  

Se debe comprender que hay muchas opciones cuando se carga, armado, 

recarga y descarga una pistola, y la decisión de la técnica apropiada podrá 

variar de acuerdo a cada situación. Ello dependerá en gran parte de la 

familiaridad que tenga el policía con el arma y la cantidad de tiempo que haya 

dedicado a practicar las técnicas. Por esta razón, con cualquiera de los 

métodos que se decida utilizar, deben ejercitarse repetidamente para mejorar la 

eficiencia y ser un experto.  



Las técnicas descriptas a continuación se aplicaran a la pistola Browning HP 

pero debe ser adaptadas al tipo de arma que se emplee.  

 

2. ARMADO INICIAL   

Se utiliza, ante una futura situación de riesgo o en el polígono, para cargar 

nuestra arma de una manera segura, siguiendo varios pasos para reducir la 

posibilidad de una descarga accidental y asegurando que el arma podrá 

disparar cuando se necesite. Hay dos métodos para realizar la carga inicial.  

a. Con la corredera abierta: Este método tiene la ventaja de que permite 

comprobar el arma visual y táctil (mirando y tocando la recámara) para 

asegurarse de que el arma está lista para recibir la munición. Los pasos que 

han de seguirse son los siguientes:   

1) Apuntar el arma en una dirección segura.  

2) Mantener el dedo fuera del guardamonte.  

3) Llevar la corredera hacia atrás y retenerla con el retén. La mejor manera 

   h               i i          é  i      ―  i é ‖:    var hacia adelante el arma 

con la mano hábil, llevando la corredera hacia atrás con la mano inhábil.  

4) Inspeccionar visual y físicamente el depósito del cargador y la recámara 

para asegurar que el arma está lista para recibir la munición.  

 

5) Introducir el cargador lleno en el arma y asegurarnos de que está 

firmemente colocado.  

6) Liberar la corredera de alguna de las siguientes formas:   

a) Tomar la corredera por parte estriada tirando totalmente hacia atrás y 

soltándola, dejando que se deslice sola hacia delante, introduciendo un 

cartucho en recámara,   



 

b) Bajar el retén de corredera, permitiendo que ésta de deslice hacia 

delante, introduciendo un cartucho en recámara. Esto debe hacerse con el 

pulgar de la mano inhábil, porque ofrece la ventaja de un control con ambas 

     ,   i      q           ―     ‖                       i           

 

7) Disparar si corresponde.  

b. Con la corredera cerrada: Este método podría preferirse si el policía 

tiene dificultades con la sujeción de la corredera en la parte posterior, lleva 

guantes puestos o es zurdo. Los pasos que han de seguirse son los siguientes:   

1) Apuntar el arma en una dirección segura.  

2) Mantener el dedo fuera del guardamonte.  

 

3) Introducir el cargador lleno en el arma y asegurarnos de que está 

firmemente colocado.  



4) Llevar la corredera totalmente hacia atrás y soltarla, dejando que se 

deslice sola hacia delante, introduciendo un cartucho en recámara. Evitar 

sostenerla con la mano en su desplazamiento porque esto podría impedir que 

la corredera cierre completamente, produciendo luego un mal funcionamiento.  

 

5) Disparar si corresponde.  

3. RECARGA CRÍTICA (DE EMERGENCIA)  

Se utiliza cuando, en una situación de combate, se ha disparado toda la 

munición del cargador y el arma ha quedado abierta. Si además estamos bajo 

                            ,         á           ― i    ió      i  ‖  L         

que han de seguirse serán los siguientes:   

a. Quitar el dedo del disparador.  

b. Presionar el retén del cargador con el pulgar (los diestros o índice los 

zurdos) de la mano hábil, llevando al mismo tiempo el arma a la altura media 

del torso e inclinarla un poco hacia un lado (empuñadura hacia adentro) para 

recibir el nuevo cargador.  

c. Tomar un nuevo cargador, apoyando el índice de la mano inhábil a lo 

largo de su cara delantera, tocando la bala del primer cartucho.  

 

d. Introducir el cargador, buscando la abertura en el arma con el índice, y 

asegurar que quede bien colocado. No preocuparse por el cargador 

reemplazado.  



 

e. Volver a apuntar al blanco y liberar la corredera: a) Bajando el retén de 

corredera con el pulgar de la mano inhábil, o b) Tomando la corredera por la 

parte estriada y soltándola; método corriente para los zurdos o para los que 

tienen puesto guantes, puede ser preferible en situaciones de gran tensión, 

cuando puede resultar difícil encontrar el pequeño retén.  

 

f. Disparar, si corresponde.  

No es necesario esperar a tener el nuevo cargador en la mano inhábil para 

sacar el cargador vacío del arma, pero es aconsejable para mantener la 

continuidad de la instrucción, ya que esta práctica es válida en las otras 

técnicas de recarga y en el cambio de cargadores.  

Para sacar más rápidamente el cargador, puede utilizarse un golpe del codo de 

la mano hábil sobre el torso, lo que facilita la caída del cargador.  

Un tirador bien entrenado, no pudiendo tomar cubierta, recargará sin dejar de 

mirar ni de apuntar al blanco, lo que sólo logrará con una intensa instrucción 

previa.  

4. RECARGA TÁCTICA  



Se utiliza cuando el policía, durante el combate, ha disparado varias veces pero 

no sabe exactamente la cantidad de munición que le queda en el cargador, o 

realizo varios disparos y necesita tener mas capacidad de fuego. Estando a 

cubierto, aún tiene la oportunidad de recargar antes de disparar o cambiar de 

posición. Se realiza sacando el cargador del arma cuando todavía tenemos 

cartucho en recámara.  

Este método nos permitirá: a) Disparar al blanco por lo menos una vez, si se 

presentara (dependiendo del tipo de arma), b) Disminuir el tiempo de carga a 

un 50% ya que nos evitamos tener que accionar la corredera, y c) Tener 

nuevamente carga completa en nuestra arma. Los pasos que han de seguirse 

serán los siguientes:  

a. Mantener el dedo fuera del guardamonte.  

b. Presionar el retén del cargador con el pulgar (diestros) o índice (zurdos) 

de la mano hábil, llevando al mismo tiempo el arma a la altura media del torso e 

inclinarla un poco hacia un lado (empuñadura hacia adentro) para recibir el 

nuevo cargador, que se toma apoyando el índice de la mano inhábil a lo largo 

de su cara delantera, tocando la punta o bala del primer cartucho.        

 

c. Introducir el cargador, buscando la abertura en el arma con el índice, y 

asegurar que quede bien colocado.  

 

d. Volver a apuntar al blanco.  



e. Disparar o cambiar de posición, si corresponde.  

 
Para sacar más rápidamente el cargador, puede utilizarse un golpe del codo de 

la mano hábil sobre el torso, lo que facilita la caída del cargador.  

Un tirador bien entrenado, recargará sin dejar de mirar ni de apuntar al blanco, 

lo que sólo logrará con una intensa instrucción previa, ya que, de ser necesario, 

le permitirá disparar por lo menos una vez mientras cambia el cargador.  

Considerando que al cargador reemplazado probablemente le queden 

cartuchos, es aconsejable recogerlo y guardarlo, pero nunca en el porta 

cargador, para no confundirlo con otro cargador totalmente lleno.  

 

5. DESCARGAR  

La descarga se hace con el mayor cuidado posible, sin límite de tiempo y bajo 

ninguna presión. Muchos accidentes ocurren debido a técnicas de descarga 

incorrectas. Los pasos que han de seguirse son los siguientes:   

a. Apuntar el arma en una dirección segura.  

b. Sacar el dedo del guardamonte.  

c. Sacar el cargador y ponerlo en el bolsillo o correaje.  

d. C                             á i  :   i i          é        ―  i é ‖, 

tomar la corredera por su parte estriada tirando totalmente hacia atrás, con 

suficiente fuerza para expulsar cualquier cartucho que quedara en la recámara. 

Deberá observarse visualmente la expulsión del cartucho. Ante la duda se 

podrá repetir la acción.  

 



 

e. Dejar el arma abierta, reteniendo la corredera con su retén.  

 

f. Comprobar el arma en forma visual y táctil.  

g. Liberar la corredera, desmontar (bajar el martillo) y enfundar.   

El policía deberá tener cuidado de no poder nunca su mano sobre la ventana 

de eyección, y no deberá nunca tratar de tomar el cartucho que se está 

expulsando. Esto podría hacer que el mismo volviera a caer dentro de la 

ventana, haciendo que se golpee la cápsula iniciadora, detonando así en la 

mano del policía.  

 

7. LLENAR EL CARGADOR  

Esta técnica se realiza con el arma en la funda para reducir su manipuleo y 

dejar las dos manos libres para llenar el cargador. Los pasos que han de 

seguirse son los siguientes:  

a. Empuñar el arma en la funda.  

b. Deslizar el dedo pulgar por la funda y presionar el retén del cargador (si 

es necesario sacar un poco el arma).  

c. Sacar el cargador y ponerlo en la mano inhábil.  

d. Llenar el cargador con la hábil fuerte hasta completarlo (si corresponde).  



 

e. Colocar nuevamente el cargador en el arma.  

f. Abrochar la funda.  

 

 

 

 

 

ARMA TRABADA   

1. INTRODUCCIÓN  

En un simple patrullaje rutinario podemos ser sorprendidos por un delincuente 

armado que, al vernos, nos dispara. Imaginemos, desenfundamos la pistola, 

efectuamos un disparo que falla. Tratamos de disparar de nuevo y el arma se 

traba, ha funcionado mal. ¿Sabemos qué hacer? En condiciones de tensión no 

hay tiempo para analizar la causa del mal funcionamiento.  

Los siguientes procedimientos resolverán la mayoría de los problemas que 

pueden ocurrir con la excepción de aquellos demasiados complejos que 

requieren la intervención del armero.   

 

2. DESTRABE EN TRES PASOS  

El método primario para destrabar un arma es el de tres pasos. Esta técnica de 

acción inmediata (TAI), es eficaz aproximadamente en un 80% de los casos en 

que la pistola se traba, como ser:  

a. Cargador mal colocado.  

b. Falta de cartucho en recámara.  



c. Corredera parcialmente cerrada.  

d. Cartucho defectuoso.  

e. Vaina parcialmente expulsada (posición vertical).  

 

No resuelve problemas como: 

a. Alimentación doble.  

b. Cargador defectuoso.  

 

La TAI usa números fáciles de recordar y palabras que describen la acción que 

debemos ejecutar para destrabar el arma. Los pasos son los siguientes:  

a. TRES (tap - golpear): Golpear el fondo del cargador para asegurar que 

esté en posición correcta y completamente colocado.  

b. CUATRO (rack - armar): Llevar la corredera hacia atrás y liberarla, para 

destrabar cualquier cartucho defectuoso, deformado o vaina parcialmente 

expulsada, y para introducir uno nuevo en la recámara. En este paso se debe 

inclinar el arma para que caiga el cartucho trabado.  

c. CINCO (bang - disparar): Apuntar de nuevo el arma y dispararla si aún 

el blanco y la situación lo requieren.  

 

Si bien es conveniente realizar esta técnica detrás de una cubierta, la misma 

puede realizarse con suficiente rapidez (no más de 2 segundos) como para que 

el policía destrabe el arma mientras se halla sin cubierta. Durante la ejecución 

de la técnica es conveniente mantener la vista sobre el blanco, no siendo 

necesario mirar el arma. La numeración empleada es coincidente al destrabe 

en cinco pasos.  

 

3. DESTRABE EN CINCO PASOS  

 

La TAI de cinco pasos se realiza después de que hemos probado el método 

primario de destrabar el arma. Este se considera como método secundario y es 



eficaz aproximadamente en un 95% de los casos en que la pistola se traba, 

como ser:  

a. Alimentación doble.  

b. Cargador defectuoso.  

c. Vaina alojada en la recamara 

 

La TAI usa números fáciles de recordar y palabras que describen la acción que 

debemos ejecutar para destrabar el arma. Los pasos son los siguientes:  

a. UNO (rip – sacar): Llevar la corredera hacia atrás y trabarla con el reten 

de corredera, luego sacar el cargador del arma para despejar la alimentación 

doble o el cargador defectuoso del arma).  

b. DOS (work – comprobar): Accionar la corredera manualmente en más 

de una ocasión o hasta expulsar cualquier vaina obturada o cartucho 

defectuoso o suelto en la zona de la recámara y/o el cargador. En este paso se 

debe inclinar el arma para que caiga el cartucho trabado.  

c. TRES (tap – golpear): Colocar un nuevo cargador, ya que el anterior 

puede haber sido la causa del problema. Es preferible, si es posible, tener un 

cargador completamente lleno en el arma.  

d. CUATRO (rack – armar): Llevar la corredera hacia atrás y liberarla, o 

para introducir un nuevo cartucho en la recámara.  

e. CINCO (bang – disparar): Apuntar de nuevo el arma y dispararla si aún 

el blanco y la situación lo requieren.  

 

Esta técnica lleva unos 6 a 8 segundos, por lo que se recomienda hacerlo en 

una cubierta. Durante la ejecución de la técnica es conveniente mantener la 

vista sobre el blanco, no siendo necesario mirar el arma.   

 

4. OBSERVACIONES  

a. Es posible destrabar una vaina mal expulsada con mayor rapidez 

pasando rápidamente la mano por encima del arma y tomando la vaina 

parcialmente expulsada (posición vertical), pero no se recomienda esta técnica 

como procedimiento táctico ya que requiere de un análisis del problema, se 



supone que hay suficiente luz para ver y se requiere que la vaina sobresalga de 

la ventana de expulsión. Por lo tanto, se recomienda el método de 3 pasos.  

b. A veces, puede ser más fácil para el policía abrir la corredera para 

solucionar un problema de alimentación doble, sin sacar el cargador. Si bien no 

debe ignorarse esta opción, la mayoría de los problemas de alimentación doble 

pueden resolverse con el método de 5 pasos.  

c. Es tan importante aprender los principios de estas TAI como los 

aspectos fundamentales de la buena puntería. Estas aptitudes deben 

practicarse y reforzarse en cada oportunidad que se tenga. El policía que ha de 

detenerse y pensar lo que debe hacer está desperdiciando segundos preciosos 

en un combate donde puede perder la vida.   

d. Al aprender inicialmente estas técnicas, el tiempo no debe ser 

considerado. La velocidad viene con la repetición. En cada ejercicio no debe 

medirse la rapidez de ejecución sino la reacción ante la situación surgida. El 

objetivo a lograr en este tema será la capacidad instintiva de emprender la TAI 

correspondiente.   

 

LEGÍTIMA DEFENSA - USO DE LA FUERZA  

Generalidades.  

El empleo de la fuerza se encuentra autorizado y ordenado en el artículo 11 de 

la Ley Provincial 7395/75. Aquí la Policía es nombrada representante y 

depositaria de la fuerza pública en su jurisdicción. En tal calidad le es privativo:  

- Prestar el auxilio de la fuerza pública a las autoridades  

- Hacer uso de la fuerza cuando fuere necesario mantener el orden, 

garantizar la seguridad e impedir el delito  

- Asegurar la defensa oportuna de su persona, la de un tercero o de su 

autoridad, para lo cual puede esgrimir sus armas cuando sea necesario  

- En las reuniones públicas que deban ser disueltas por perturbar el orden 

o en que participen personas con armas u objetos que puedan utilizarse para 



agredir, la fuerza será empleada después de desobedecidos los avisos 

reglamentarios.  

Legítima defensa.  

a. Legislación 

El Código Penal recepta la reserva que el estado ha dejado a los particulares 

en cuanto a la legítima defensa, cuya normativa enuncia los requisitos de la 

misma, como demás aspectos y situaciones jurídicas que se puedan presentar 

al respecto.  

Todo ello esta prescripto en el Artículo Nro 34 Inciso 6to del Código Penal, que 

                 ,       i        i           ―            i ‖   

b. Comienzo y Finalización 

La situación de legítima defensa comienza cuando se hace manifiesta la 

voluntad de agredir, es decir siendo existe un peligro inminente. Termina 

cuando ella puede concretarse.  

c. Inversión de la carga de la prueba 

Debe considerarse que se trata de una situación excepcional ya que se  

―i  i           g              ‖,    q         i     ―           ‖ q      h  

hecho legítimamente, de acuerdo a la ley y no en contra de ella.  

d. Requisitos 

- AGRESIÓN ILEGÍTIMA (injusta o arbitraria, sin derechos del agresor) El 

que se defiende debe haber sido atacado injusta, arbitraria e ilegítimamente, 

sin derecho por parte del que lo agrede.  

- NECESIDAD RACIONAL DEL MEDIO EMPLEADO PARA IMPEDIRLA 

O  

REPELERLA (capacidad proporcional al daño evitado) La defensa debe ser 

proporcional al ataque. Dicho término se refiere estrictamente a la capacidad 

del poder ofensivo del atacante es decir que la conducta defensiva sea 

proporcional de la conducta lesiva. La capacidad del poder ofensivo debe ser 



equivalente a la capacidad del poder defensivo que se opone, de tal manera 

que si el agresor puede causar la muerte, el que se defiende también.  

- FALTA DE PROVOCACIÓN SUFICIENTE (no haber generado esa 

reacción) Quiere significar que el que se defiende no haya provocado a su 

agresor.  

 

Legítima defensa privilegiada.  

        Estos tres requisitos mencionados se entienden implícitamente 

configurados, cumplidos, cuando estas circunstancias concurren respecto de 

aquel que se defiende en los siguientes casos:  

a. Durante la noche y rechazando el escalamiento de su vivienda, o 

fractura de los cercados, paredes o entradas de su casa o departamento 

habitado o sus dependencias, cualquiera se a el daño ocasionado al agresor.  

b. Igualmente, respecto de aquel que se encontrare a un extraño dentro de 

su hogar, siempre que haya resistencia. Estas circunstancias excepcionales 

hacen que se pueda evaluar, sin duda, que quien mata de noche a un 

delincuente dentro de su domicilio, ha obrado en legítima defensa, si hubo 

resistencia. La doctrina al referirse a la defensa privilegiada entiende también 

que, aunque no haya sido de noche basta con que hubiera habido oscuridad, 

     i     j    i        ―       i   ‖   

Legítima defensa de terceros.  

 

El Artículo 34 Inciso 7 del Código Penal, faculta también para obrar en defensa 

de otra persona y de sus derechos, siempre que haya habido una agresión 

ilegítima, y la necesidad racional del medio empleado para impedirla o 

repelerla.  

En este caso inclusive se debe defender a un tercero que haya provocado 

suficientemente al agresor, pero con la condición absoluta de que no hayamos 

participado en la provocación.  

Prueba de la legítima defensa.  



El estado excepcional que confiere la ley al que se defiende legítimamente, 

hace que se invierta aquí el principio general de inocencia, es decir que se 

presume inocente mientras no se demuestre lo contrario, y el que acusa es 

quien debe probar la culpabilidad. El que ha obrado en legítima defensa tiene 

que probar, acreditar, todos los requisitos establecidos por la ley y que se han 

dado las circunstancias que la misma prevé.  

Para que el que se ha defendido legítimamente, basta demostrar que lo ha 

hecho dentro de los extremos legales, como para que se determine que es 

inimputable de conducta no punible penalmente.  

Exceso en la legítima defensa.  

Habrá cuando se intensifique en sus límites la acción inicialmente justificada.  

Para que exista exceso, es necesario que concurran los supuestos que hacen 

actuar a la misma, vistos anteriormente.  

De acuerdo al artículo 35 del Código penal incurre en exceso quien:  

- Excedió los límites impuestos por la ley   

- Por la autoridad  

- Por la necesidad  

El que se excede en sancionado para el delito cometido por culpa o 

imprudencia, cuya pena enuncia el Artículo 84 del CP. En este supuesto cae 

quien procede contra la ley o la autoridad pública, y excede la necesidad propia 

de las circunstancias.  

Las variantes del exceso pueden ser por:  

- Ex     i     i  : S     i        i              ―   i  ‖     q      

excede el límite de la legítima defensa: utilizar un arma que sobrepasa 

claramente los límites impuestos por la situación.  

- Exceso extensivo: Se refiere al tiempo, cuando se ejerce la legítima 

defensa.  

Si la agresión ya no es actual, o sea que la misma ha cedido.  



Legítima defensa putativa.  

P    q          ig       ―  gi i                i  ‖ (           )           i  

un error esencial acerca de la existencia de una agresión ilegitima; y que tal 

error no resulte imputable al que esgrimió tal defensa en los términos que 

dispone el artículo 34 inc. 1 y 6 del CP:  

La defensa putativa podrá invocarse siempre que medien los tres requisitos 

exigidos para la actuación en legítima defensa.  

Es el caso de quien repele una agresión con un arma de fuego contra quien 

amenaza atacarlo con un arma, que después resulta ser de juguete.  

Exceso en la legítima defensa putativa.  

Se da este presupuesto cuando aquel que se defiende de buena fe y por error, 

ante una imaginaria agresión, excede el medio utilizado para impedirla o 

repelerla. Obra de esta manera, por ejemplo, quien lesiona excesivamente a 

otro, creyendo de buena fe y por error inimputable, impedir o repeler un 

imaginario ataque.  

Incurrirá en la sanción prevista para el que actuare dolosamente.    

 

POLÍTICAS EN EL USO DE LA FUERZA  

Elementos necesarios a considerar.  

Si bien existen condiciones taxativas que deben respetarse, no existe una 

doctrina institucional sobre el uso de la fuerza. El sentido común y el buen 

criterio nos llevan a derivar de la norma, cuatro elementos necesarios para 

considerar antes de hacer uso de la fuerza:  

- Aptitud (del agresor para matar / lesionar).  

- Distancia (suficiente desde donde el agresor mata / lesiona).  

- Peligro inminente (creado por el agresor para matar / lesionar).  

- Exclusión de otra solución razonable (siendo el uso de fuerza la única 

y última opción).  



De acuerdo a lo expresado, un arma de fuego solo debería dispararse como 

último recurso, cuando el razonamiento del policía le indica que existe el 

PELIGRO INMINENTE de perder la vida o de sufrir una lesión grave, contra él 

o un tercero inocente.  

Aquí surge la necesidad inderivable de hablar sobre PELIGRO INMINENTE, el 

que existirá cuando hay tal apariencia de amenaza o lesión inmediata que pone 

a una persona razonable en actitud de defensa instantánea.   

Requiere tres elementos de parte del agresor:  

- OPORTUNIDAD ACTUAL / INMEDIATA (lugar, distancia y momento 

para matar / lesionar).  

- CAPACIDAD ACTUAL/INMEDIATA (aptitud y medios para matar / 

lesionar).  

- INTENCIÓN MANIFIESTA (actitud o movimiento iniciado para matar / 

lesionar).  

 

Políticas diversas  

Existen en el mundo distintos tipos de políticas para el Uso de la Fuerza, las 

que normalmente emplean escalas crecientes de reacciones y/o respuestas 

frente a las agresiones o amenazas físicas, producidas con o sin armas, 

propias o impropias. Vemos a continuación algunas de ellas, sólo como 

modelos.  

a. Modelo 1 “Niveles de Respuesta” 

Es una escala progresiva de acciones cuyo aumento numérico señala también 

las posibles consecuencias de las mismas:  

Nivel 1 - Presencia (sin consecuencia física).  

Nivel 2 - Ordenes verbales (sin consecuencia física).  

Nivel 3 - Control físico sin arma (incapacitación temporaria – lesión leve).  



Nivel 4 - Uso de arma contundente (incapacitación temporaria – lesión leve).  

Nivel 5 - Uso de arma química (incapacitación temporaria – lesión leve).  

Nivel 6 - Uso de arma de fuego (lesión leve - grave - gravísima - muerte).  

  

b. Modelo 2 “Aumento de Niveles de Respuesta” 

Es una vista gráfica lineal de una escala de respuestas según la actitud del 

sospechoso y/o posible agresor:  

 

                                      Violento  

 

    ACTITUD DEL                   

   SOSPECHOSO         Resistente  

                                       Pasivo 

  

                                                              1         2          3          4          5         6   

USO DE LA FUERZA  

 

c. Modelo 3 “Respuesta por Control Continuo”  

Es la fuerza progresiva aplicable al control del sospechoso, entre opciones de 

respuestas, de acuerdo a la actitud o acción del mismo:  

Control Presencial 

- Adoptar posición de autoridad  

- Adoptar posición de apresto  

- Adoptar posición defensiva  



- Adoptar posición ofensiva  

Control Verbal 

- Hablar indagatoriamente (dialogar)  

- Hablar persuasivamente (informar)  

- Hablar sugestivamente (avisar)  

- Hablar compulsivamente (advertir)  

Control sin arma 

- Advertir (verbalmente)  

- Trasladar sin presión  

- Trasladar con presión  

- Emplear contramedidas pasivas  

- Emplear contramedidas activas  

Control con Arma Contundente 

- Advertir (verbalmente)  

- Empuñar el bastón  

- Mostrar el bastón  

- Sacar el bastón  

- Amagar con el bastón  

- Golpear (sólo defensivamente)  

Control con Arma de Fuego 

- Advertir (verbalmente)  

- Empuñar el arma (Técnica de Desenfunde – Tiempo 1)  



- Sacar el arma (Técnica de Desenfunde - Tiempo 2)  

- Apuntar el arma (Técnica de Desenfunde - Tiempo 3)  

- Disparar (Técnica de Desenfunde – Tiempo 4)  

d. Modelo 4 “Técnicas de Respuesta”  

PERCEPCIÓN RAZONABLE  

(actitud del sospechoso)  

RESPUESTA 

RAZONABLE  

(reacción del 

policía)  

Pasividad  Técnicas de 

comunicación  

 
Indiferencia  

Resistencia pasiva  Técnicas de control  

 Resistencia activa  

Agresión física leve  Técnicas defensivas  

 Agresión física grave/muerte  

 

11. La represión como respuesta a la violencia ilegítima. 

Institucionalmente, la represión es la acción coercitiva que ejerce la Policía 

para actuar en contra del delincuente que haya alterado o amenace alterar el 

orden público, por medio del empleo del propio poder de acción.  

Esta acción es un deber para el policía, considerando lo establecido en el 

Código Penal – Art. 274: ―El funcionario público que, faltando a la obligación 

de su cargo, dejare de promover la persecución y represión de los 

delincuentes, será reprimido con inhabilitación absoluta de seis meses a dos 

años, a menos que pruebe que su omisión provino de un inconveniente 

insuperable.” 



Su objetivo será entonces recuperar y restablecer el orden público, en todo 

momento y lugar que el mismo haya sido alterado o amenazado, actuando “a 

posteriori” del acto delictivo.  

La represión requiere que ser justa (solo contra el agresor), medida 

(proporcional a la agresión producida) y oportuna (aplicada en el momento 

adecuado para la propia defensa o de un tercero frente a la agresión).  

Consistirá en imponer, graduada y progresivamente, la propia voluntad al 

agresor mediante su detención a disposición de la justicia, o su neutralización 

física, cuando razones de la legítima defensa obliguen a proteger la vida propia 

o de un tercero.  

Tácticamente es llamada ―     ió ‖,  i        actitud defensiva que detiene la 

actividad delictiva mediante el uso de la fuerza legítima, en el menor tiempo 

posible y con el menor daño en las personas y las cosas. 

S         á  i          ―      ió     xi   ‖,       i   q      q   logra su 

objetivo en forma graduada y progresiva, de acuerdo a la actividad del agresor, 

desde la simple exhortación verbal hasta el empleo de las armas de fuego.  

La represión será el último recurso para restablecer el orden público, buscando 

la neutralización de la agresión iniciada o de quien la produjo. Aun así, será el 

primer recurso cuando la situación indique como ineficiente otra acción que no 

sea el uso de la fuerza pública.  

 

 

USO DE LA FUERZA – MARCO NORMATIVO  

Empleo de la fuerza por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley. 

Facultad y obligación 

Aplicar la ley, es el arte de comprender la letra y el espíritu de la ley, así como 

las circunstancias específicas del problema particular que ha de resolverse. Las 

palabras claves de la aplicación de la ley tienen que ser negociación, 

mediación, persuasión y resolución de conflictos. Se requiere priorizar la 

comunicación, con miras a lograr objetivos legítimos de aplicación de la ley, 
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pero dichos objetivos no pueden lograrse siempre mediante la comunicación, 

cuando ésta falla, básicamente quedan, dos opciones: primero, la situación se 

queda como está, y no se logra el objetivo de aplicación de la ley, o el 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley concernido decide recurrir a la 

fuerza para lograr el resultado previsto.   

Los Estados confieren a sus estamentos encargados de hacer cumplir la ley la 

facultad legal para emplear la fuerza cuando sea necesario a fin de alcanzar 

objetivos legítimos de aplicación de la ley. Pero no sólo autorizan a sus 

instituciones a recurrir a la fuerza; si no que algunos les obligan incluso a 

emplearla. Esto significa que, según la legislación interna, un funcionario 

encargado de hacer cumplir la ley tiene el deber de emplear la fuerza en las 

situaciones en que no pueda lograrse de otro modo el resultado previsto.   

Así también, los Estados al conferir a sus funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley la facultad legal para emplear la fuerza y armas de fuego, no 

niegan su obligación de proteger el derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de las personas, así como el reconocimiento de los reglamentos y 

prácticas relativos a la selección, la formación y la capacitación permanente de 

los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.   

Debe considerarse que la calidad de la aplicación de la ley depende, en gran 

medida, de la calidad de los recursos humanos disponibles, cuando se dispone 

de buenas herramientas puede considerarse que la mitad de un trabajo está 

hecho, sin embargo, las aptitudes de la persona que emplea esas herramientas 

determinan la calidad del producto final.   

 

Principios fundamentales para el uso de la fuerza y de armas de fuego 

La policía para el uso de la fuerza se basa en los siguientes principios: 

1. Legalidad  

2. Necesidad 3. Proporcionalidad   

4.Ética. 

Principios que exigen, que la policía use la fuerza y armas de fuego cuando lo 

ampare la legislación nacional, cuando sea estrictamente necesario para la 

aplicación de la ley y el mantenimiento del orden público, solo en la medida que 

lo requieran, los fines legítimos estatuidos por ley y sujetándose a normas muy 

estrictas de disciplina en el desempeño de sus funciones en que se reconozcan 

tanto la importancia como las exigencias particulares de las tareas que está 

llamada a desempeñar.  

Estos principios están consagrados en el Artículo 3 del Código de conducta 
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para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, que literalmente dice: 

"Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrá usar la fuerza sólo 

cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 

desempeño de sus tareas". 

 

El uso de la fuerza y el derecho a la vida 

La facultad de recurrir a la fuerza puede afectar el derecho más fundamental de 

todos: el derecho a la vida; el uso de la fuerza por la policía que constituya una 

violación del derecho a la vida, es el fracaso más claro de uno de los propósitos 

primordiales de la labor policial: el de mantener la seguridad y la integridad 

física de sus conciudadanos.   

El derecho a la vida está protegido por el derecho internacional consuetudinario 

así como por el artículo 3 de la declaración Universal de Derechos Humanos, 

que dice lo siguiente: " Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 

la seguridad de su persona". 

 

Uso progresivo de la fuerza por la Policía 

Para aplicar el uso de la fuerza, la policía debe realizar una labor ética y lícita, 

la misma que está basada en los siguientes principios fundamentales:  

- El respeto y el cumplimiento de la ley   

- El respeto de la dignidad de la persona humana   

- El respeto y la protección de los derechos humanos   

El uso progresivo de la fuerza por parte de la policía, es la selección adecuada 

de opciones de fuerza en respuesta al nivel de agresividad del sospechoso, en 

una secuencia lógica y legal de causa y efecto. Consiste en la evaluación de 

tres situaciones:  

1. Sumisión del sospechoso:  

a. Cooperativo.  

b. Resistente pasivo.  

c. Resistente activo.  

d. Agresivo no letal.  

e. Agresivo letal.  
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2. Percepción del riesgo. 

3. Niveles de fuerza:  

a. Presencia física.  

b. Uso de medios no violentos (contacto visual, contacto verbal, 

negociación, mediación, etc.).   

c. Control físico.   

d. Uso defensivo de armas no letales (uso de vara, agua, gases 

lacrimógenos, etc.).  

e. Fuerza letal (uso de armas de fuego).  

Modelos de uso progresivo de la fuerza 

El modelo de uso progresivo de la fuerza es un recurso visual, destinado a 

auxiliar en la conceptuación, planeamiento, entrenamiento y en la 

comunicación de los criterios sobre el uso de la fuerza utilizado por la 

organización policial, refuerza la comprensión del policía sobre las relaciones 

de causa y efecto entre él y el sospechoso; actúa de forma preventiva 

aumentando la confianza y competencia del policía; servirá para orientar a los 

policías en su día a día operacional, dándoles un parámetro más perceptivo 

sobre cuándo, dónde, cómo y por qué hacer el uso de la fuerza.  

Principios esenciales para el uso de la fuerza 

La doctrina considera los siguientes principios esenciales para el uso de la 

fuerza y de armas de fuego:  

1. El uso de la fuerza:   

En primer lugar debe recurrirse a medios no violentos.  

Se utilizará la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario.  

Se utilizará la fuerza sólo para fines lícitos de aplicación de la ley.  

No se admitirán excepciones ni excusas para los usos ilegítimos de la fuerza.  

El uso de la fuerza será siempre proporcional a los objetivos lícitos.  

La fuerza se utilizará siempre con moderación.  

Se reducirán al mínimo los daños y las lesiones.  
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Se dispondrá de una gama de medios que permitirá un uso diferenciado de la 

fuerza.  

Todos los agentes de policía recibirán adiestramiento en el uso de los distintos 

medios para el uso diferenciado de la fuerza.  

Todos los agentes de policía recibirán adiestramiento e el uso de medios no 

violentos.  

2. Responsabilidad por el uso de la fuerza y de armas de fuego:  

Todos los incidentes de uso de la fuerza o de armas de fuego se notificarán a 

los funcionarios superiores quienes los examinarán.  

Los funcionarios superiores asumirán la debida responsabilidad cuando tengan 

conocimiento o deberían haberlo tenido, de que los funcionarios a sus órdenes, 

recurren al uso ilícito de la fuerza o de armas de fuego y no adoptan todas las 

medidas correctivas a su disposición.  

Los funcionarios que se nieguen a obedecer una orden ilícita de uso de la 

fuerza o de armas de fuego, no serán objeto de ninguna sanción penal o 

disciplinaria.  

No podrá alegarse obediencia de órdenes superiores para eludir 

responsabilidades en caso de uso ilícito de la fuerza o de armas de fuego.  

3. Circunstancias admisibles para el uso de armas de fuego:  

Las armas de fuego se utilizarán únicamente en circunstancias extremas.  

Las armas de fuego se utilizarán sólo en defensa propia o en defensa de otros, 

en caso de amenaza inminente de muerte o de lesiones graves.  

Para evitar un delito particularmente grave que entrañe un serio peligro para la 

vida.  

Para detener o impedir la fuga de una persona que plantea ese peligro y que se 

opone a los esfuerzos por eliminar ese peligro.  

En todos los casos, solo cuando las medidas menos extremas resulten 

insuficientes.  

El uso intencionado de la fuerza y de armas de fuego con fines letales se 

permitirá solo cuando sea estrictamente inevitable a fin de proteger una vida 

humana.  

4. Procedimientos de uso de armas de fuego:  

El funcionario debe identificarse como policía.  

Advertir claramente de su intención de usar armas de fuego.  

Dar tiempo suficiente para que se tenga en cuenta la advertencia.  
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No será necesario si la demora pudiera dar lugar a la muerte o a heridas 

graves en el agente u otras personas. Resulta evidentemente inútil o 

inadecuado de las circunstancias del caso.  

5. Después del uso de armas de fuego:  

Se prestará asistencia médica a todas las personas heridas  

Se informará a los familiares o a los amigos de los afectados.  

Se permitirá la investigación del incidente cuando se solicite o exija.  

Se efectuará un informe completo y detallado del incidente  

Todos los policías recibirán instrucción en el uso de medios no violentos.  

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

El Código de Conducta tiene como objetivo establecer normas para las 

prácticas de la aplicación de la ley respetuosa de las disposiciones de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Mediante una serie de 

directrices de elevada calidad ética y jurídica, se intenta condicionar las 

actitudes y el comportamiento prácticos de los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley. En el Código se reconoce que no basta el conocimiento de 

los derechos humanos para comprender lo que realmente significa mantenerlos 

y defenderlos.   

La experiencia y la percepción públicas de la calidad de los derechos y las 

libertades fundamentales se forjan mediante los contactos con los funcionarios 

del Estado, como los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Por este 

motivo, la formación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en 

materia de derechos humanos no puede entenderse separadamente de su 

aplicación práctica en la realidad cotidiana de la aplicación de la ley.   

En el artículo 3 del Código de Conducta se dispone que: "Los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea 

estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus 

tareas" ; esta disposición pone de relieve que el uso de la fuerza por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional y nunca 

exceder el nivel razonablemente necesario para lograr objetivos legítimos de la 

aplicación de la ley. A este respecto, el uso de armas de fuego debe 

considerarse una medida extrema.   

En el artículo 5 se impone una prohibición absoluta de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanas o degradantes. Se estipula que ningún funcionario 
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encargado de hacer cumplir la ley podrá invocar la orden de un superior o 

circunstancias especiales como justificación de tales actos.   

En el artículo 8 se dispone que: "Los funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley respetarán la ley y el presente Código. También harán cuanto esté a su 

alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal 

violación".   

En el Código de Conducta, también se insta a los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley a actuar en caso de violaciones del Código:   

"Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para 

creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código 

informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier 

otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 

correctivas".   

El articulado mencionado busca sensibilizar a los organismos encargados de 

hacer cumplir la ley y a sus funcionarios a las importantes responsabilidades 

que el Estado les ha conferido. Como instrumento de la autoridad estatal, 

gozan de amplias atribuciones y, dado el carácter de sus deberes, pueden 

encontrarse en situaciones de eventual corrupción. 

El primer paso para combatir eficazmente esos riesgos ocultos es sacarlos a la 

luz, debatirlos y examinarlos detenidamente, y someterlos al examen interno y 

externo de los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Estas 

cuestiones suscitan notables expectativas por lo que se refiere a las normas 

éticas que han de observar dichos organismos. A este respecto, es 

fundamental el aporte positivo de cada funcionario. El comportamiento de cada 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley influye mucho en la imagen y la 

percepción del conjunto de la institución. Un funcionario corrupto puede hacer 

que se considere corrupta a toda la institución, ya que la actuación de ese 

funcionario tenderá a percibirse como una actuación de la institución.  

 

Análisis 

1. Los abusos y los excesos en el uso de la fuerza por parte de la policía 

puede tener como efecto hacer imposible una labor ya de por sí difícil; por lo 

que debemos observar las normas internacionales en materia del uso de la 

fuerza y de armas de fuego por motivos éticos y legales, pero además también 

existen consideraciones prácticas y políticas, así como además esos abusos y 

excesos menoscaban uno de los objetivos primordiales de la labor policial: "El 
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mantenimiento de la paz y la estabilidad social". Se han producido incidentes 

en los que el uso excesivo de la fuerza por la policía ha originado desórdenes 

públicos de tal escala y ferocidad que los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley han quedado temporalmente incapacitados para mantener el 

orden público, proteger la seguridad de la población. Debe de considerarse que 

ante un hecho de uso indebido de la fuerza, los medios de comunicación le dan 

una publicidad inmensa lo que implica que la población ya no quiera apoyar a 

la Policía  

2. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley están legalmente 

autorizados para recurrir al uso de la fuerza y de armas de fuego; en 

determinadas ocasiones, esa autoridad se formula incluso como una obligación 

de emplearlas si se han agotado otros medios para lograr la tarea 

encomendada  

3. Se debe sensibilizar a todo efectivo policial sobre el uso de la fuerza y de 

las armas de fuego, desde su instrucción en las escuelas de formación, 

incidiendo en los fundamentos legales, como en el Código de Conducta para 

los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como en los aspectos 

éticos morales para el cumplimiento de su misión. 

4. El policía cuando emplea la fuerza y las armas de fuego en forma 

irracional, es decir sin tener en cuenta los principios elementales, su accionar 

se torna violento y está incurriendo en la ilegalidad.  

 

Conclusiones 

1. La labor policial es comúnmente difícil, por lo que los abusos y los 

excesos en el uso de la fuerza, la imposibilitan mucho más; debiéndose 

observar las normas en materia del uso de la fuerza y de armas de fuego por 

motivos éticos y legales, siendo uno de los objetivos primordiales de la labor 

policial: "El mantenimiento de la paz y la estabilidad social". Debe de 

considerarse que ante un hecho de uso indebido de la fuerza, los medios de 

comunicación le dan una publicidad inmensa lo que implica que la población ya 

no quiera apoyar a la Policía  
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2. Sólo debe emplearse la fuerza y las armas de fuego, cuando como 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, han agotado otros medios 

para lograr la tarea encomendada, muy a pesar de que están legalmente 

autorizados para recurrir a su uso en determinadas ocasiones.   

3. Sensibilizando a todo efectivo policial sobre el uso de la fuerza y de las 

armas de fuego, desde su instrucción en las escuelas de formación, incidiendo 

en los fundamentos legales, como en el Código de Conducta para los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como en los aspectos 

éticos morales para el cumplimiento de su misión, se logrará que en el 

cumplimiento de su misión no se involucren en conductas ilegales, ni menos 

aún que acarreen consecuencias penales.  

Recomendaciones 

1. El irrestricto respeto a los Derechos Humanos , debe ser la primordial 

orientación de los actos de nuestra profesión deben, es decir una adecuada y 

óptima atención al público, en general, el respeto a los integrantes de la 

sociedad; es preciso señalar que todo miembro policial debe cultivar ese don 

natural que se llama respeto a la dignidad humana, lo cual implica la necesidad 

de eliminar las brusquedades, así como también los comportamientos, 

actitudes y conductas inadecuadas que pueden infringir en los derechos de la 

ciudadanía  

2. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, como es el caso de 

los miembros de la Policía Nacional, deben de recibir una capacitación 

profesional continua respecto al empleo de la fuerza y de armas de fuego.  

 

PRINCIPIOS DEL USO DE LA FUERZA   

 

La Organización de las Naciones Unidas emitió en su 8vo sobre la Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) en 

1990, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 

Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 

(PBEFAF), los cuales deben ser respeta- dos en toda circunstancia, no siendo 

admisible invocar situaciones excepcionales o de emergencia pública para 

justificar su incumplimiento. (PB 8; CC 5). Es de suma importancia y 
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obligatoriedad que todas las intervenciones policiales se basen en los principios 

de legalidad, necesidad y proporcionalidad. Estos principios deben ser puestos 

en práctica con un alto grado de racionalidad y sustentados en una conducta 

ética del/de la Policía. (PB 4; 5ª, b; CC 3)  

 

a. Legalidad  

La legalidad desde el punto de vista policial tiene dos acepciones:  

1. La primera, considera los medios y métodos que el/la Policía utiliza en el 

cumplimento de su deber, los que deben ser legales; esto es, todos los actos 

que realiza el efectivo policial en el cumplimiento de su función deben estar de 

acuerdo con las normas nacionales (ley, reglamentos, directivas, entre otras) e 

internacionales. (CC1). Los medios y métodos utilizados por el/la Policía están 

enmarcados en la ley.  

2. La segunda acepción considera que el objetivo legal buscado 

(motivación o fundamento de la intervención policial), debe estar basado en el 

marco legal (normas vigentes). La ley protege el resultado pretendido por el 

policía (su objetivo legal). (PB 5.a) El uso de la fuerza debe estar dirigido a 

lograr un objetivo legal. Los medios y métodos usados deben estar de acuerdo 

a las normas legales.  

b. Necesidad  



Se debe considerar que el uso de la fuerza fue necesario cuando, luego de 

intentadas otras alternativas de solución del problema, representó el último 

recurso del/de la Policía para el cumplimiento de su deber (PB 4). El deber 

policial se debe entender como la obligación profesional de la seguridad a la 

comunidad, mantener y restablecer el orden, proteger a todas las personas 

contra actos ilegales y garantizar su vida e integridad en el marco de la ley.  

El uso de la fuerza es necesario solamente cuando otros medios resulten 

ineficaces o no garanticen de ninguna otra manera el logro del objetivo legal 

buscado.  

c. Proporcionalidad  

De acuerdo con las normas internacionales de derechos humanos aplicables a 

la función policial, el término define el principio destinado a limitar el nivel de 

fuerza empleado por la Policía en sus intervenciones.  

Para verificar si la acción policial fue proporcional, es necesario evaluar si hubo 

un equilibrio entre los siguientes aspectos: De un lado, la gravedad de la 

amenaza o agresión y el objetivo legal buscado por el policía y, del otro, el nivel 

de fuerza a emplear para controlar la situación.   

 

DIRECCION PROVINCIAL DE CONTROL DE ARMAS  

La Dirección provincial de Control de Armas lleva a cabo diversas estrategias 

de control hacia el interior de la fuerza policial para fortalecer la seguridad y la 

transparencia en la gestión de armas y municiones. Bajo esta línea de acción 

se encuentra el Registro de Identificación Balístico que tiene como objetivo 

generar una base central de información útil sobre el arma y su portador.  

La implementación de esta herramienta permite identificar e individualizar cada 

arma de fuego según las estrías del cañón y las marcas producidas sobre la 

ojiva y la vaina.  

Al mismo tiempo, posibilita controlar y verificar información necesaria como el 

modelo, la marca, el número de serie o remarque, el grado de desgaste o 



deterioro de los mecanismos internos; es decir, el estado general de cada arma 

de fuego perteneciente a la fuerza de seguridad.  

El registro, que comenzó a funcionar en agosto del 2014, cuenta en la 

actualidad con más de 3.100 armas auditadas y el proceso continúa hacia el 

interior de la  

Policía como con las próximas camadas de agentes que se incorporen a la 

fuerza.  

El Ministerio de Seguridad habilitó una línea telefónica gratuita, el 0800-444-

3583, para que la población pueda brindar información sobre lugares de venta, 

acopio o alquiler de armas de fuego.  

La línea funciona de lunes a viernes, entre las 9 y 18, y es atendida por 

personal capacitado para seguir con un protocolo que garantiza la correcta 

atención de los ciudadanos, la confidencialidad de sus datos y el tratamiento 

adecuado de la información que aporte. Fuera de los horarios y días de 

atención personalizada, se pueden contactar por medio de correo electrónico a 

denunciadearmas@santafe.gob.ar  

Toda la información recibida es decepcionada, clasificada y registrada, luego 

se vuelca en un informe que se envía a la Subsecretaría Organizadora de la 

Policía de Investigaciones para que proceda con las investigaciones 

correspondientes y luego coordine con el Ministerio Público de la Acusación 

(MPA) para generar las acciones concretas que permitan desbaratar los 

mercados ilegales.  

La Subsecretaría de Control de Armas no cuenta con fuerza de seguridad 

operativa, por ello actúa como nexo entre el denunciante y las áreas 

competentes que llevan las investigaciones adelante.   

La provincia lleva adelante acciones tendientes a la promoción del desarme 

voluntario y la resolución no violenta de los conflictos, sea de manera conjunta 

o por separado.  

Hasta el momento se han realizado tres campañas de sensibilización y 

desarme en la provincia, en el marco del Plan Nacional de Desarme Voluntario 



que lleva adelante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 

recolectando entre las tres más de 2.500 armas de fuego y municiones.  

Las diferentes etapas de sensibilización incluyeron la realización de 

conferencias sobre el correcto abordaje de la problemática de las armas de 

fuego; jornadas de desarme con escuelas, vecinales, policía comunitaria y 

autoridades locales; charlas de sensibilización y capacitación en resolución 

pacífica a la policía comunitaria; y actividades lúdicas con escuelas y jóvenes 

participantes de programas de inclusión en donde se buscó profundizar el valor 

de la palabra y la construcción de una cultura que resuelva sus conflictos de 

forma pacífica.  

Luego el gobierno de Santa Fe ha desarrollado operativos especiales con 

puestos móviles de la (ANMAC) ex Registro Nacional de Armas de Fuego 

(RENAR), en las ciudades de Santa Fe y Rosario, para invitar a la sociedad al 

desarme voluntario.  

Pero al margen de las campañas intensivas y esporádicas en los puestos 

móviles, existen además los puestos fijos de la (ANMAC) que funcionan todos 

los días del año donde las personas pueden entregar sus armas y municiones 

a cambio de una contraprestación económica, que va entre los $500 y $2.000 

de acuerdo al tipo y el calibre del arma.  

El arma es precintada, inutilizada y luego destruida en un acto público. El 

material resultante de la destrucción se funde, se vende y se dona a una 

entidad de bien público.  

La entrega es totalmente anónima, no se solicitan documentos personales al 

momento de realizar la entrega del arma ni para retirar el cheque. Las armas 

con procesos judiciales pendientes son separadas y quedan sujetas a los 

procesos administrativos correspondientes.  

Puestos fijos de la (ANMAC) 

Existen dos puestos fijos de la (ANMAC) donde las personas pueden entregar 

sus armas.  

En Rosario: 9 de Julio 3393  



(0341) 438-9786  

Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs. 

delegacion_rosario@renar.gov.ar 

 

En Santa Fe: Francia 3550  

(0342) 455-7996  

Lunes a viernes de 8 a 13 hs. 

delegacion_s@renar.gob.ar Clasificación Legal de 

Armas de Fuego  
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VIOLENCIA DE GENERO  

  

CONCEPTO BASICO DE VIOLENCIA DE GENERO  

Se entiende por violencia de género cualquier acto violento o agresión, 

basados en una situación de desigualdad en el marco de un sistema de 

relaciones de dominación de los hombres sobre las mujeres que tenga o 

pueda tener como consecuencia un daño físico, sexual o psicológico, 

incluidas las amenazas de tales actos y la coacción o privación arbitraria 

de la libertad, tanto si ocurren en el ámbito público como en la vida 

familiar o personal. (Ley 11/2007, del 27 de julio, gallega para la 

prevención y el tratamiento integral de la violencia de género).  

                        TIPOS Y MODALIDADES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO  

  

TIPOS DE VIOLENCIA  

La ley Nº 26.485 conceptualiza distintos tipos de violencia categorizándolas en:  

  

FÍSICA:  

La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o  

riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte 

su integridad física.  

PSICOLÓGICA:  

La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y  

perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus  

acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, 

acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descrédito,  

manipulación o aislamiento.  

   



SEXUAL:  

Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin  

acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de 

su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la 

fuerza  

o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras  

relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la 

prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de  

mujeres.  

  

• Violencia sexual y abusos sexuales  

Incluyen cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o no 

consentida por la mujer, y que abarcan la imposición, mediante la fuerza o con 

intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con 

independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, 

afectiva o de parentesco con la víctima.  

• Acoso sexual  

Incluye aquellas conductas consistentes en la solicitud de favores de 

naturaleza sexual, para sí o para una tercera persona, en las que el sujeto 

activo se valle de una situación de superioridad laboral, docente o análoga, con 

el anuncio expreso o tácito a la mujer de causarle un mal relacionado con las 

expectativas que la víctima tenga en el ámbito de la dicha relación, o bajo la 

promesa de una recompensa o de un premio en el ámbito de esta.  

• El tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación  

Incluye la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, especialmente de mujeres y niñas, que son sus principales víctimas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, o 

rapto, o fraude, o engaño, o abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 



consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 

explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 

forzados, la esclavitud o las prácticas similares. Independientemente de la 

relación que una a la víctima con el agresor y el medio empleado.  

ECONÓMICA Y PATRIMONIAL:  

La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o  

patrimoniales de la mujer, a través de la perturbación de la posesión, 

tenencia o propiedad de sus bienes, pérdida, sustracción, destrucción, 

retención o distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos  

personales, bienes, valores y derechos patrimoniales.  

  

SIMBÓLICA:  

La que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o 

signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en  

las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la  

sociedad.  

MODALIDADES DE VIOLENCIA:  

VIOLENCIA DOMÉSTICA:  

Aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, 

independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la 

dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al 

pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en 

el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones 

de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o 

finalizadas, no siendo requisito la convivencia;  

VIOLENCIA INSTITUCIONAL:  



Aquella realizada por las/los funcionarios/os, profesionales, personal y agentes 

pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como 

fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las 

políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan 

comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, sindicatos, 

organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil;  

VIOLENCIA LABORAL:  

Aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o 

privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, 

estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, 

maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. 

Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar 

el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye 

el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada 

trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral;  

  

VIOLENCIA CONTRA LA LIBERTAD REPRODUCTIVA:  

Aquella que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y 

responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los 

nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable;  

VIOLENCIA OBSTÉTRICA:  

Aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos 

reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso 

de medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad 

con la Ley 25.929.  

VIOLENCIA MEDIÁTICA:  

Aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través 

de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta 



promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, 

discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como 

así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e 

imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya 

patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de 

violencia contra las mujeres.  

  

CICLOS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

La situación de violencia que la mujer sufre por parte de su pareja en su 

relación, se explica porque la victima cada vez más vulnerable, perdiendo con 

ello su capacidad de autodefensa  

  

Todo comienza con una parte invisible o silenciosa que puede durar desde 1 a 

los 10 años de convivencia. Se inicia siempre de forma sutil, invisible a los ojos 

de la mujer.  

En estos comienzos se aprecia un exceso de control por parte del hombre 

hacia su pareja;  

• que ella suele confundir con celos,   

• con una preocupación excesiva por su parte o, incluso, como signos de 

un gran amor hacia ella.   

  

  

Esta actitud controladora se evidencia en muchos aspectos   

• su forma de vestir,   

• su trabajo,   

• control de sus gastos,   

• control de salidas y de las amistades,  

• intentos de separación de su familia,   



Así como humillación o menosprecio de las cualidades o características de la 

mujer, intentando dejarla en muchas ocasiones en ridículo, A veces, delante de 

los demás, y en la mayoría de los casos, en la intimidad del hogar.  De forma 

que va consiguiendo que ésta vaya perdiendo poco a poco su autoestima, su 

autonomía e incluso su capacidad o reacción o defensa ante esta situación.  

El comportamiento agresivo del varón va aumentando en frecuencia en 

intensidad, hasta que la mujer decide consultar o pedir ayuda, ésta se convierte 

en la fase visible. Donde muchos/as se enteran de la situación por la que están 

pasando. Muchas de ellas, se encuentran que no son creídas, dado que 

algunos de estos maltratadores suelen comportarse fuera de los muros 

del hogar de forma admirable, siendo, a los ojos de la sociedad, “el 

marido perfecto”  

Nos encontramos con que el ciclo de la violencia es una secuencia repetitiva, 

que explica en muchas ocasiones los casos del maltrato crónico.  

Se describen tres fases en este ciclo: acumulación de tensión, explosión y 
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– Fase de acumulación de la tensión: En esta fase los actos o actitudes 

hostiles hacia la mujer se suceden, produciendo conflictos dentro de la pareja. 

El maltratador demuestra su violencia de forma verbal y, en algunas ocasiones, 

con agresiones físicas, con cambios repentinos de ánimo, que la mujer no 

acierta a comprender y que suele justificar, ya que no es consciente del 

proceso de violencia en el que se encuentra involucrada. De esta forma, la 

víctima siempre intenta calmar a su pareja, complacerla y no realizar aquello 

que le moleste, con la creencia de que así evitará los conflictos, e incluso, con 

la equivoca creencia de que esos conflictos son provocados por ella, en 

algunas ocasiones. Esta fase seguirá en aumento.  

  

– Fase de agresión:   En esta fase el maltratador se muestra tal cual es y 

se producen de forma ya visible los malos tratos, tanto psicológicos, como 

físicos y/o sexuales. Ya en esta fase se producen estados de ansiedad y temor 



en la mujer, temores fundados que suelen conducirla a consultar a alguna 

amiga, a pedir ayuda o a tomar la decisión de denunciar a su agresor.  

  

– Fase de reconciliación: Tras los episodios violentos, el maltratador 

suele pedir perdón, mostrarse amable y cariñoso, suele llorar para que estas 

palabras resulten más creíbles, jura y promete que no volverá a repetirse, que 

h   x            ―               ‖  i       j       é   J              q      

quiere con locura y que no sabe cómo ha sucedido. Incluso se dan casos en 

los que puede llegar a hacer creer a la víctima que esa fase de violencia se ha 

dado como consecuencia de una actitud de ella, que ella la ha provocado, 

haciendo incluso que ésta llegue a creerlo. Con estas manipulaciones el 

                 g i á h                    j  q   ―   h   i             ‖, q   
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mostrarle para que la relación no se rompa y seguir manejándola). La mujer 

que desea        i ,           i                                ―            
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    i  ‖  P      g   i  é        ó            más del ciclo, volviendo a 

iniciarse, nuevamente, con la fase de acumulación de la tensión.  

Por desgracia estos ciclos suelen conducir a un aumento de la violencia, lo que 

conlleva a un elevado y creciente peligro para la mujer, quien comienza a 

pensar que no hay salida a esta situación.  

Esta sucesión de ciclos a lo largo de la vida del maltratador es lo que explica 

por qué muchas víctimas de malos tratos vuelven con el agresor, retirando, 

incluso, la denuncia que le había interpuesto  



  

 

 

¿Por qué el término Violencia de género" se utiliza solo para referirse a las 

mujeres que son agredidas por hombres y no viceversa?  

          Las únicas víctimas de violencia de género son las mujeres.  

Las únicas víctimas de violencia de género pueden ser las mujeres. Cuando los 

hombres son atacados por una mujer, se habla solo de violencia.  

"La ley que protege a las mujeres no incluye ninguna figura penal, solamente 

brinda derechos y garantías al sujeto más débil de una relación".  

Cuando se creó la ley de contrato de trabajo, se hizo para concederle derechos 

y garantías a la parte más débil de la relación que es el trabajador. Lo mismo 

ocurrió con la ley de derecho al consumidor que le dio beneficios al 

consumidor. En este caso, la mujer sería la más débil de la relación con su 

pareja ya que muchas no cuentan con la solvencia económica para afrontar un 

proceso judicial. Hay que tener en cuenta que un proceso de este tipo puede 

costar entre 20 o 30 mil pesos de manera particular".  

La violencia de género tiene también otras denominaciones como "violencia 

machista"; "violencia patriarcal" o "violencia contra las mujeres" pero tienen el 

mismo significado.  



Todas estas denominaciones se refieren a "la violencia ejercida hacia la mujer 

basada en una relación de poder desigual en donde se privilegia a los varones 

sobre las mujeres en las sociedades patriarcales"  

"En estas sociedades se cuestiona y castiga la autonomía de las mujeres, se 

impone culturalmente que deban estar bajo la 'protección' de un varón para no 

ser vulnerables de posibles acosos en ámbitos públicos, ya que el ámbito 

público les pertenece fundamentalmente a los varones: las calles, la economía, 

la política, el derecho".  

    

Medidas preventivas urgentes. (Ley 26485)   

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio 

o a petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas 

de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres definidas 

en los artículos 5º y 6º de la presente ley:   

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar 

de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual 

concurrencia de la mujer que padece violencia;   

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o 

intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;   

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte 

peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos;   

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el 

secuestro de las que estuvieren en su posesión;  

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce 

violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de 

los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil con formación 

especializada en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres;   

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;  



a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la 

mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la 

repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y maltrato del 

agresor hacia la mujer.  

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 

artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra las 

mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preventivas 

urgentes:   

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 

trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la 

pareja conviviente;   

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 

independientemente de la titularidad de la misma;   

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, 

previa exclusión de la vivienda del presunto agresor;   

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que padece 

violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales;   

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota 

alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes 

obrantes en la causa y según las normas que rigen en la materia;  

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 

resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída de 

la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un miembro de su grupo 

familiar, por consanguinidad o afinidad, o con otros miembros de la familia 

ampliada o de la comunidad.   

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas;   

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, 

en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as;   

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal 

y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las 

parejas convivientes se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;   



b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período 

que estime conveniente, del mobiliario de la casa  

  

Medidas Autosatisfactivas: (Ley 11529)  

 El juez interviniente, al tomar conocimiento de los hechos denunciados, medie 

o no el informe a que refiere el artículo anterior, podrá adoptar de inmediato 

alguna de las siguientes medidas, a saber:  

a) Ordenar la exclusión del agresor de la vivienda donde habita con el 

grupo familiar, disponiendo -en su caso- la residencia en lugares adecuados a 

los fines de su control.   

b) Prohibir el acceso del agresor al lugar donde habita la persona agredida 

y/o desempeña su trabajo y/o en los establecimientos educativos donde 

concurre la misma o miembros de su grupo familiar.  

c) Disponer el reintegro al domicilio a pedido de quien ha debido salir del 

mismo, por razones de seguridad personal.   

d) Decretar provisoriamente cuota alimentaria, tenencia y derecho de 

comunicación con los integrantes del grupo familiar, sin perjuicio de la 

aplicación de las normas vigentes de similar naturaleza.  

e) Recabar todo tipo de informes que crea pertinente sobre la situación 

denunciada, y requerir el auxilio y colaboración de las instituciones que 

atendieron a la víctima de la violencia.   

El juez tendrá amplias facultades para disponer de las precedentes medidas 

enunciativas en la forma que estime más conveniente con el fin de proteger a la 

víctima; hacer cesar la situación de violencia, y evitar la repetición de hechos 

de agresión o malos tratos. Podrá, asimismo, fijar a su arbitrio y conforme a las 

reglas de la sana critica el tiempo de duración de las medidas que ordene, 



teniendo en cuenta el peligro que pudiera correr la persona agredida; la 

gravedad del hecho o situación denunciada; la continuidad de los mismos; y los 

demás antecedentes que se pongan a su consideración. Posteriormente a la 

aplicación de las medidas urgentes antes enunciadas, el juez interviniente 

deberá dar vista al Ministerio Público y oír al presunto autor de la agresión a los 

fines de resolver el procedimiento definitivo a seguir.  

Asistencia Especializada. El Magistrado interviniente proveerá las medidas 

conducentes a fin de brindar al agresor y/o al grupo familiar asistencia médica - 

psicológica gratuita a través de los organismos públicos y entidades no 

gubernamentales con formación especializada en la prevención y atención de 

la violencia familiar y asistencia a la víctima. La participación del agresor en 

estos programas será de carácter obligatorio, debiendo efectuarse 

evaluaciones periódicas sobre su evolución y los resultados de los servicios 

terapéuticos o educativos, a efectos de ser considerados y registrados como 

antecedentes.   

Equipos Interdisciplinarios. Sin perjuicio de la actuación de los auxiliares de 

la justicia que se determinen en cada caso, el juez competente podrá solicitar la 

conformación de un equipo interdisciplinario para el diagnóstico y tratamiento 

de la violencia familiar con el fin de prestar apoyo técnico en los casos que le 

sea necesario. El mismo se integrará con los recursos humanos, de la 

Administración Pública Provincial y de las organizaciones no gubernamentales 

dedicadas al tema objeto de esta ley, que reúnan las aptitudes profesionales 

pertinentes.  

LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS  

Y ADOLESCENTES  

Ley 26.061 (conceptos básicos)  



INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por 

interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 

integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.  

Debiéndose respetar:  

a) Su condición de sujeto de derecho;  

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su 

opinión sea tenida en cuenta;  

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 

familiar, social y cultural;  

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 

condiciones personales;  

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y 

adolescentes y las exigencias del bien común;  

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las 

niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la 

mayor parte de su existencia.  

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se 

ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o 

el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a 

las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.  

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños 

y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 

prevalecerán los primeros.  

  



DERECHOS Y GARANTIAS  

GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los 

Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y 

adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los 

afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la 

Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los 

tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes 

que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:  

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la 

niña, niño o adolescente;  

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de 

arribar a una decisión que lo afecte;  

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y 

adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo 

incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá  

asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;  

d) A participar activamente en todo el procedimiento;  

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.  

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones 

de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, 

sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, 

edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición 

económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, 

apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier 

otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.  



DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONARDENUNCIAS. El 

agente público que sea requerido para recibir una denuncia de 

vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea 

por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se 

encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin 

de garantizar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, 

bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave 

incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.  

  

LEY PROVINCIAL  

REGISTRADA BAJO EL Nº 12734  

CODIGO PROCESAL PENAL  

"Artículo 80.- Derechos de la víctima.   

"Artículo 82.- Asistencia técnica.   

"Artículo 212.- Aprehensión.   

Artículo 219.- Medidas cautelares no privativas de la libertad.  

Articulo 240.- Secuestro.   

  

    

LEY NACIONAL 26.743 DE IDENTIDAD DE GÉNERO  

IDENTIDAD DE GENERO: Definición. Se entiende por identidad de género a 

la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la 

cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del 

nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar 

la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 

farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente 



escogido. También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el 

modo de hablar y los modales.  

Ejercicio: Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, y el 

cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de 

género autopercibida.  

Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del sexo, el 

cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá 

observar los siguientes requisitos:  

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción 

de lo establecido en el artículo 5° de la presente ley.  

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas 

seccionales correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse 

amparada por la presente ley, requiriendo la rectificación registral de la partida 

de nacimiento y el nuevo documento nacional de identidad correspondiente, 

conservándose el número original.  

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.  

En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación 

genital total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento 

psicológico o médico.  

Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de dieciocho 

(18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá ser 

efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad 

del menor, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés 

superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los 

Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá 

contar con la asistencia del abogado del niño prevista en el artículo 27 de la 

Ley 26.061.  

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el 

consentimiento de alguno/a de los/as representantes legales del menor de 



edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para que los/as jueces/zas 

correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de capacidad 

progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la 

Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 

integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, el/la 

oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o 

administrativo, a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre 

de pila al Registro Civil de la jurisdicción donde fue asentada el acta de 

nacimiento para que proceda a emitir una nueva partida de nacimiento 

ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un nuevo documento nacional de 

identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo nombre de 

pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida de 

nacimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en 

virtud de la misma.  

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son 

gratuitos, personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o 

abogado.  

Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila, 

realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el 

momento de su inscripción en el/los registro/s.  

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones 

jurídicas que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la 

inscripción del cambio registral, ni las provenientes de las relaciones propias 

del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán 

inmodificables, incluida la adopción. En todos los casos será relevante el 

número de documento nacional de identidad de la persona, por sobre el 

nombre de pila o apariencia morfológica de la persona.  

  

Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de dieciocho 

(18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de 

garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas 



totales y parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su 

cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin 

necesidad de requerir autorización judicial o administrativa.  

 Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario 

acreditar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o 

parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado 

de la persona. En el caso de las personas menores de edad regirán los 

principios y requisitos establecidos en el artículo 5° para la obtención del 

consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la obtención del 

mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, 

además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de cada 

jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e 

interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención 

sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. La autoridad judicial deberá 

expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la 

solicitud de conformidad.  

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del 

subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los 

derechos que esta ley reconoce.  

Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan 

incluidas en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo 

reglamente la autoridad de aplicación.  

Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las 

personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre 

de pila distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo 

requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, 

registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos 

públicos como privados.  

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes 

en el documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las 

iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de 



documento y se agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad 

de género a solicitud del interesado/a.  

En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público 

deberá utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete la 

identidad de género adoptada.  

Diversidad sexual en Argentina se refiere a la situación en Argentina de las 

personas y comunidades identificadas como lesbianas, homosexuales o gays, 

bisexuales, transexuales, transgénero, queer, pansexuales, asexuales, 

poliamorosas, BDSM, fetichistas, y en general todas las orientaciones e 

identidades sexuales discriminadas. Las expresiones "homosexualidad", 

"LGBT" y "movimiento LGBT" (Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales) 

están incluidas en la misma.  

Desde julio de 2010 está vigente la Ley de Matrimonio Igualitario que garantiza 

a los homosexuales los mismos derechos conyugales que a los 

heterosexuales, incluido el derecho a la adopción y el reconocimiento sin 

distinción de la familia homoparental. En 2015, tras la entrada en vigencia del 

nuevo Código Civil y Comercial, las parejas sean del mismo o de diferente sexo 

pueden acceder a la figura legal llamada unión convivencial, con la cual se 

ejerce el derecho a vivir en familia, obteniendo ciertos efectos jurídicos aun 

cuando no se contraiga matrimonio. Ya desde 2003, en la ciudad de Buenos 

Aires y en la provincia de Río Negro existe la unión civil, que permite la unión 

formada libremente por dos personas con independencia de su sexo que hayan 

convivido en una relación de afectividad estable y pública durante un tiempo 

determinado. En 2007, la ciudad de Villa Carlos Paz (Córdoba) también 

implementó la figura de la unión civil.  

En 2012, se aprobó la Ley de Identidad de Género, que permite que las 

personas trans (travestis, transexuales y transgéneros) sean inscritas en sus 

documentos personales con el nombre y el sexo a elección.  

A pesar de los avances legislativos, la homofobia y la discriminación continúan 

presentes en algunas leyes y en la sociedad argentina. En tanto, al año 2017 

no existen leyes antidiscriminación a nivel nacional, que incluyan como 

categorías protegidas la orientación sexual e identidad de género.  



LGBT  

LGBTTTI  

o  

Definición  
Identidad 

de género  

Orientación  

Sexual  

Lesbiana  

    

Su nombre proviene de las 

amazonas guerreras que 

vivían en la isla de Lesbos 

mencionadas en la 

mitología griega.  

Femenina  Atracción 

femenina.  

Gay  

 
El término se comienza a 

usar en Inglaterra durante 

el siglo XVI como sinónimo 

de alegre o feliz. Hoy se 

usa este anglicanismo para 

referirse a las personas 

homosexuales, 

especialmente hombres.  

Masculino  
Atracción 

masculina.  

Bisexual  

 
Personas que se sienten 

atraídos sexualmente por 

ambos sexos.  

Masculino o 

femenino  

Atracción por 

ambos sexos.  

 LGBT  o  

LGBTTTI  
Definición  

Identidad 

de género  

Orientación  

Sexual  

 

Son personas que asumen 

el vestuario y la sexualidad 

del género opuesto.  

Masculino o 

femenino  

Atracción por el 

sexo opuesto del 

género que 

asume.  

Travesti  



Cada 28 de junio se conmemora internacionalmente el Día Internacional del 

Orgullo LGBT y el uso de las siglas se popularizó para identificar a esta 

comunidad.  

No obstante, con el pasar de los años y de las nuevas tipificaciones acerca de 

las tendencias sexuales de los individuos, la sigla LGBT se ha modificado por 

LGBTTTI, por ser más integradora.  

  

Transgénero  

Son personas que no se 

identifican con su sexo 

biológico e identidad 

sexual, sin embargo, no 

cambian físicamente.  

Masculino o 

femenino  

Atracción por el 

sexo opuesto 

según su  

identidad sexual.  

Transexual  

   

Son personas cuya 

identidad de género está en 

discordancia con su sexo 

biológico e identidad 

sexual. Por ello se someten 

a procedimientos 

hormonales y quirúrgicos 

para homogeneizar este 

aspecto.  

Masculino o 

femenino  

Atracción por el 

sexo opuesto 

según su  

identidad sexual.  

Intersexual  

Personas que tienen 

genitales de ambos sexos, 

por ejemplo, tener un 

órgano reproductivo interno 

de una mujer y órgano 

sexual externo de un 

hombre.  

Masculino o 

femenino  

Heterosexual u 

homosexual  

    



Sus siglas incluyen, nombran y representan tanto a lesbiana, gay, bisexual y 

transgénero, como a travesti, transexual e intersexual.  

Existen diferentes naturalezas dentro de las minorías que componen el 

movimiento LGBT o LGBTTTI. Estas diferencias radican en la definición de la 

orientación sexual o identidad sexual con la identidad de género. A 

continuación, las diferencias básicas:  

  

  

                   PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCION.  

COMO ARTICULA LA POLICIA CON LOS DE MAS ORGANISMOS QUE 

ATIENDEN ESTA TEMATICA.  

  

 DIRECCION PROVINCIAL DE POLITICAS DE GÉNERO.   

Políticas de Género atiende a equipos estatales y organizaciones de la 

sociedad civil. Es el organismo provincial que diseña y monitorea políticas 

públicas orientadas a la construcción de igualdad entre varones y mujeres.  

Genera actividades de articulación y fortalecimiento de organizaciones de la 

sociedad civil y está conformada por diferentes equipos de profesionales:  

• Promoción de derechos: capacitaciones en derechos de las mujeres a 

equipos de gestión local, organizaciones, distintos niveles y poderes del 

Estado.  

• Atención y prevención de las violencias hacia las mujeres.  

• Fortalecimiento institucional: Diseño de Proyectos y acciones 

estratégicas hacia la autonomía de las mujeres.  

• Guardia de Atención Permanente: funciona las 24 horas, 365 días del 

año para el asesoramiento de equipos de gestión local y organizaciones de la 

sociedad civil.  

• Equipo de Comunicación Estratégica.  



Red de Casas de protección y fortalecimiento para mujeres en situación de 

violencia  

A través de la "Red de Casas de Protección y Fortalecimiento de Mujeres en 

riesgo de vida motivada por violencias de género" se busca dar respuesta al 

alojamiento transitorio de mujeres, sus hijos e hijas, en situación de riesgo de 

vida motivada por violencias de género.  

  

Dichos organismos se ubican:   

                                SANTA FE: Corrientes 2879 Tel. 0342-4572888  

                                ROSARIO: Zeballos 1799 tel. 0341-4721753/54/55                                 

RECONQUISTA:  Hipólito Irigoyen 1415 tel. 03482-438895/96  

                                 RAFAELA: Bv Santa Fe 2771 Tel. 03492-453062  

                                 VENADO TUERTO: 9 de Julio 1765 Tel.03642-408800/01  

  

 ECINA (Santa Fe Capital)   

El Gobierno de la Ciudad creó el Equipo Interdisciplinario de Intervención en 

Niñez y Adolescencia (ECINA) integrado por profesionales de diversas 

disciplinas con el objetivo central de articular e intervenir críticamente en 

situaciones de vulnerabilidad y exclusión social.  

El Equipo tiene como funciones específicas: recepcionar y reconocer los casos 

de niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados; indagar y evaluar las 

situaciones (con técnicas de registro y estadísticas) a los efectos de realizar 

diagnósticos sociales; sugerir intervenciones fundadas y derivar las mismas; 

hacer un seguimiento; asesorar profesionalmente a los equipos territoriales 

sobre diversas problemáticas y coordinar las acciones intra e interinstitucional, 

tanto con organismos gubernamentales como no gubernamentales de todos 



aquellos casos de derechos de niños o adolescentes amenazados o 

vulnerados.  

  

 CAJ (Centro de Asistencia Judicial)   

Asiste a la víctima en el proceso Penal.   

En la actualidad está dividido por delitos, el objetivo principal es garantizar el 

acceso a la justicia por parte de los ciudadanos, está compuesto por Abogados, 

trabajadores Sociales y Psicólogos, entre otros, tiene como fin garantizar los 

derechos de la víctima a la información, justicia y reparación.  

En el aspecto más destacado en el nuevo sistema penal es que cuentan con 

legitimación para representar a los damnificados por delitos como 

QUERELLANTES  

 SUB SECRETARIA DE LOS DERECHOS DE NIÑO, NIÑA Y  

ADOLESCENTES  

La Subsecretaría de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia tiene como 

misión fundamental la formulación y ejecución de las políticas públicas para la 

promoción y protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes de la 

provincia de Santa Fe; estableciendo medidas de resguardo integrales o 

excepcionales en caso de inminencia o vulneración de estos derechos o 

garantías según lo establecido por la Ley Provincial Nº 12.967.  

 MUNICIPIOS Y/O COMUNAS  

 CAF (Centro de Asistencia Familiar)  

 CENTROS DE SALUD  

  

  

BUSQUEDA DE PERSONAS  

  



Diseño de la Investigación  

La propuesta de este Modulo, es brindar conocimiento en cuanto al diseño de 

estrategias de Actuación para el personal policial actuante, en casos en los que 

se denuncia la DESAPARICION DE UNA PERSONA (mayor o menor de edad). 

El objetivo es organizar eficientemente los recursos de investigación, teniendo 

como objetivo la pronta aparición de quien está siendo buscado y la 

averiguación de los hechos delictivos que pudieran relacionarse con la 

desaparición.    

  

PRIMERAS HORAS DE INVESTIGACION.  

Lo primero que debe hacerse es procurar conocer a quien se busca: como 

está conformado su núcleo familiar y de amistades e identificar a las 

personas con las cuales ha mantenido relaciones (conflictivas o no), quienes 

integran sus vínculos sociales y/o deportivos etc.  

Es crucial que el fiscal recuerde a los agentes policiales que no hay ninguna 

norma que exija el transcurso de 12, 24 ni 48 horas para poder empezar a 

trabajar en la búsqueda. Si la persona buscada está siendo víctima de algún 

delito, sin dudas estas primeras horas serán cruciales, más allá de que 

cuantitativamente los casos en los que la desaparición termino siendo 

voluntaria sean muy representativos.  

  

PRIMERA MEDIDA: CONOCER A QUIEN SE BUSCA  

A continuación, se brindarán algunos detalles acerca del contenido que habrá 

que recabar, la forma recomendable es hacerlo y las posibles fuentes de 

información  

A través de sus relaciones o vínculos personales  

 quienes fueron las personas que tuvieron el último contacto con la 

persona desaparecida, ya sea de forma personal, así como a través de otros 



medios como redes sociales, teléfonos, mensajes de texto, correo electrónico, 

etc.  

 Como está conformado su grupo familiar (padres, hermanos, esposos / 

pareja, hijos, primos, tíos etc.) y con quienes tenía una relación más cercana 

y/o problemática.  

 Con quien/es vivía la persona que se busca (al momento de desaparecer 

o en un pasado cercano)  

 Quienes eran sus vecinos y vecinas del barrio o personas que pudieron 

haberla visto (ejemplo: comerciantes de los locales del barrio, encargados de 

edificio, etc)  

 Donde estudia, compañeros, docentes.  

 Donde trabaja y quiénes son sus compañeros.  

 Que otras personas conforman su núcleo de amistades.  

 Si pertenecía algún club o practicaba algún deporte.  

 Si concurría a algún centro religioso con cierta asiduidad.  

 Si estaba bajo tratamiento psicológico, psiquiátrico, de un 

psicopedagogo o médico, etc. Y quienes eran los profesionales que la estaban 

atendiendo.  

  

Deben priorizarse en estas primeras horas el testimonio de quienes vieron por 

última vez a la persona buscada, intentando precisar el último lugar en el que 

fue vista. Una vez identificado el lugar desde el que habría desaparecido  

  

Diligencias a llevarse a cabo por la Policía de la Pcia de Santa Fe  

La fiscalía debe controlar que los primeros pasos, apenas recibida la denuncia, 

se lleven a cabo, inclusive si surgieran algunos datos de relevancia: 

testimonios, requisas domiciliarias. El trabajo es con la colaboración y la 

comunicación habitual de DDHH, sobre todo en lo que se refiere a niños y 

adolescentes.   

¿Qué hacer ante una denuncia de Paradero?  



 Recibir la denuncia  

 Comunicar a la fiscalía en turno y/o Fiscal de Paraderos  

 Requerir mediante nota de estilo colaboración a los fines de la 

localización de la persona (A.U.O.P.- CEN.COM.POL. D-3- T.O.E.- 

AGRUPACION CUERPOS- DD.HH.- Central de Emergencias 911-), en el 

pedido de colaboración debe plasmarse los datos de la buscada, 

características físicas, quien la requiere y se debe adjuntar una vista fotográfica 

lo más actual posible.  

 La nota al D-3 es a los fines se ingresen al SIFCOP (Sistema Federal 

de Comunicaciones Policiales) así cualquier fuerza provincial o nacional, que 

realice algún control, puede detectar si la persona está siendo buscada.  

 La vista fotografía es publicada en los medios solo con la 

autorización del fiscal y es pedida dicha publicación por Derechos 

Humanos). La familia debe autorizar dicha virilizarían de la fotografía. -  

 los anexos I y II deben ser remitidos a DDHH y Trata de personas 

(trata lleva un base de datos de personas desaparecidas de toda la provincia)  

  

De acuerdo con las características del hecho se procederá en 

consecuencia. (testimonios de vecinos, parientes y amigos, requisas 

domiciliarias, compulsa de redes sociales, teléfono celular, la empresa a 

que pertenece por si fuera necesario una intervención y mensajes de 

texto y llamadas entrantes y salientes, antena de geolocalización, esto se 

requiere mediante oficio, etc)  
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ORATORIA 

 

La Real Academia de la Lengua Española define a la oratoria como el 
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fenómeno social de la comunicación, es la ciencia de la persuasión oral. Dicho 

de otra manera, es el arte de comunicar y persuadir a los demás por medio de 

la palabra.  

 

La oratoria no es sólo el arte del bien decir, sino también el arte de la 

demostración, en donde el orador domina las voluntades y abre luz al criterio 

valiéndose de la ciencia, de la poesía, de la dialéctica y del inmenso poder de 

la elocuencia.  

 

Recordemos que la oratoria está enmarcada en el ámbito de las ciencias 

sociales, ella estudia al hombre en su relación con el medio social en el que se 

desenvuelve. La oratoria nos enseña a expresarnos con propiedad y elegancia, 

a conocer y a utilizar correctamente nuestro idioma y a transmitir nuestros 

discursos de manera eficaz. Como toda actividad humana, su dominio exitoso 

requiere de constante práctica.    

 

La oratoria es a la vez, un arte, una técnica y un instrumento. Es el arte 

de enseñar a ser orador, siendo el orador quien pronuncia un discurso en 

público. Para ello son indispensables: La voz, los gestos y ademanes.  

 

Ahora bien, cuando hablamos de oratoria, surge el concepto de retórica, 

que algunos los consideran como sinónimos, pero no lo son. Para Aristóteles la 
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expresión de los conceptos, de dar al lenguaje escrito o hablado la eficacia 
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de construcción del discurso, funcionalidad e intenciones del disertante.  La 

retórica regula una idea, elige el material, distribución y belleza de expresión 

misma, a través de la selección y colocación de vocablos.  

 

En tanto, la elocuencia consiste en el talento del orador para deleitar o 

persuadir. Es la relación necesaria de quien habla y quien escucha. Debe 

instruir, deleitar, conmover, suscitar nuevos sentimientos, enfervorizar. La 

emotividad acarrea la adhesión del oyente emocionado a lo que lo emociona, lo 

arrastra, lo persuade, lo convence de que las opiniones del orador son buenas, 

bellas y conforme a la verdad. La elocuencia es la magia de la expresión, es el 

dinamismo humano comunicado por medio de la palabra.   

 Asimismo, es necesario también desarrollar el concepto de Elocuencia, que no 

es sinónimo de oratoria ni de retórica.  

 

Etimológicamente la palabra Elocuencia deriva del verbo latín: elocuor, 

que significa hablar de forma elegante, fluida y persuasiva. Es una manera de 

expresar emociones de tal forma que produce convicción o persuasión en el 

oyente, mediante la lengua hablada o escrita, de una forma llamativa y 

apropiada. C          Q i  i i   : ―M  i                      i          
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oratoria con la cual solía ser confundida, considerándolas parte de una misma 

figura, sin embargo, a lo largo de los años se han hecho estudios que han 

demostrado la diferencia de ambas, pues, la oratoria tiene un sentido más 

general y retórico.   

 

Cuando se habla, a parte del mensaje especifico que se quiere 

comunicar, se está transmitiendo mucho más.  El tono de voz, la imagen 

personal, los movimientos, el perfume, las manos y sus movimientos. El público 

va más allá del mensaje verbal estricto y se forma una imagen mental más 

amplia. Tras una intervención oral de una hora, el público sólo recuerda un 30% 

del mensaje total y guarda en su mente una imagen global, idealizada, de lo 

que ha visto y escuchado.  



La oratoria es el arte de hablar ante un auditorio con el fin de 

agradarle y persuadirlo en algún sentido. El orador es el artífice, quien 

elabora y pronuncia el discurso. El conocimiento y dominio de las reglas 

de este arte, denominadas en su conjunto retórica, es la elocuencia. El 

orador debe ser, pues, un experto en el arte de hablar. 

 

Requisitos para una adecuada Oratoria: 

Para que nuestra oratoria sea más eficaz y que los interlocutores logren 

captarla adecuadamente es necesario tomar en cuenta los siguientes 

requisitos:   

   

Claridad: En términos generales significa pensamiento diáfano, conceptos bien 

definidos, exposición coherente, es decir, una sintaxis correcta y un vocabulario 

al alcance de la mayoría. En otras palabras, un estilo es claro cuando el 

pensamiento del que emite el mensaje penetra sin esfuerzo en la mente del 

receptor.  

 

Concisión: Significa que se deben de emplear únicamente palabras 

significativas, indispensables para expresar lo que se quiere decir.  La 

concisión es enemiga de la verborrea, la redundancia y el titubeo, elementos 

que obstruyen la comunicación; el mensaje no llega adecuadamente y en 

muchos casos ni siquiera llega.    

 

Coherencia: Las relaciones entre las ideas expuestas deben de ser lógicas y 

las contradicciones evitadas. Cuando el emisor, orador o conferenciante esté 

expresando puntos de vista personales y puntos de vista de otra persona, debe 

prevenir a quienes lo escuchan, porque de lo contrario provocara 

incomprensión y distorsión en lo que está diciendo. Además, emplear un 

vocabulario que se adapte al nivel de los oyentes, es requisito importante para 

la claridad de la exposición.  



 

Sencillez: Es una cualidad necesaria para la expresión oral y la oratoria. La 
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situamos ante un público que está pendiente de nuestras palabras, hay un 

sentimiento natural que nos lleva a tratar de hablar mejor.  

    

Naturalidad: El orador se sirve de su propio vocabulario, de su habitual modo 

expresivo. La naturalidad no está reñida con la elegancia. El orador debe 

conjugar lo natural con lo preciso, procurando aunar la sencillez y la exactitud. 

Ser uno mismo, sin artificios, no disfrazar la voz, ni emplear palabras ni frases 

rebuscadas.  

 

Es importante precisar que la oratoria, como toda ciencia o arte, tiene 

una serie de propósitos que anhela alcanzar a través de su práctica efectiva. 

Estos propósitos, que también podemos llamar fines son cuatro.   

 

1. PERSUADIR: Implica convencer a otras personas de que nuestras 

opiniones e ideas son las correctas y moverlas a la acción de acuerdo con 

ellas. Involucra también la motivación para que otros realicen lo que en el fondo 

muchas veces no quieren hacer. Es el caso del vendedor que busca por medio 

de la persuasión que los clientes se sientan motivados a comprar sus 

productos o servicios. La persuasión se orienta a la voluntad de los receptores, 

                    i  q   ―         i i                            

    j           q                i ió    h g          ió        i    ‖    

2. ENSEÑAR: Comprende la acción de transmitir, a alumnos o discípulos, 

conocimientos y cultura general a través de la palabra hablada. Esta 

transmisión pedagógica se realiza en sesiones académicas, debates o incluso, 

en una conversación común. Aquí la oratoria se orienta a la inteligencia de los 

receptores, su propósito es comunicar no sólo las noticias cotidianas sino, va 



más allá; transferir conocimientos de todo tipo por medio de un emisor y/o 

profesor, ya sea de manera formal; en los centros de enseñanza de diferentes 

niveles o, ya sea de manera informal; esto es en el hogar, la calle o la 

comunidad.   

3. CONMOVER: Involucra provocar por intermedio de la oratoria, 

determinados sentimientos, pasiones y emociones en el espíritu de las 

personas que escuchan nuestras palabras. El ser humano en la vida diaria 

llora, ríe, se asusta, se enoja, etc. Es decir, experimenta emociones. Estas 

emociones también las puede crear un orador a través de sus palabras 

siempre y cuando estas lleguen a la fibra interna del público oyente. Si 

logramos conmover a nuestro público podemos cautivarlo y comunicarle 

satisfactoriamente nuestros sentimientos.   

4. AGRADAR: Agradar es crear belleza con la palabra hablada; es decir, 

producir en el alma ajena un sentimiento de placer con fines determinados. La 

oratoria como entretenimiento se orienta al campo del sentimiento. Por eso, 

cuando leemos un libro de chistes o vemos un programa humorístico, sentimos 

que perdemos todo contacto con la realidad, reímos y nos alegramos. Cuando 

escuchamos a un cantante, su voz; o nos agrada o nos desagrada, lo mismo 

ocurre con un conductor radial al momento de hablarnos románticamente con 

su voz impostada.   

Otra cuestión a tener en cuenta es que una forma de interesar al 

auditorio y conseguir su voluntad es a través del respeto, la consideración y la 

dedicación que el orador le demuestra; que no trata de herir sus sentimientos; 

que participa de su alegría o de su dolor. A estos miramientos se les llama 

PRECAUCIONES ORATORIAS. La prudencia y el tacto piden al orador respeto 

a las instituciones veneradas; respeto a la vejez, a la dignidad, al saber y a la 

virtud. No debes insistir obstinadamente, porque toda insistencia desgasta y 

cansa; si el entusiasmo se hace rutina, deja de impresionar; si la insistencia 

atosiga cierra los conductos de la emoción y como aquí hablamos de agradar y 

conmover, recordemos la palabra transición. Los autores en el teatro usan la 

transición para interesar y hacer descansar el cerebro. Transición es pasar de 



un estado a otro, cambiar de tema o ambiente sin olvidar donde estuvimos. Si 

manejamos esto, podemos llegar a manejar el mundo.  

 

Es importante recordar que el hombre es el único ser viviente que habla 

y que la palabra es uno de los dones más extraordinarios que posee, éste le 

permite manifestar la prodigiosa riqueza de su alma y establecer relación con 

sus semejantes. Por ello, llama la atención que en los centros escolares y de 

educación superior no se ponga especial atención en la enseñanza de la 

expresión oral. Se nos enseña a leer y a escribir, pero nunca se nos enseña a 

―h     ‖      h          h           ú  i              é  icas apropiadas. El 

arte de la palabra oral se ha constituido paulatinamente y a través de los siglos 

en un patrimonio cultural sin dueños ni fórmulas mágicas, de tal forma que ha 
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vez que el orador es un artista que combina armoniosamente; ademanes, 

gestos, expresión verbal y corporal, encausando todo ello a cumplir cabalmente 

los fines que ella conlleva, es decir; persuadir, educar, conmover y agradar.  

Tengamos presente que una persona que no sepa expresarse correctamente 

ante los demás, está condenada a fracasar y a ser relegada a un plano inferior, 

en cambio los que dominan el arte de la elocuencia están destinados a 

sobresalir y a triunfar en todas las esferas de su vida.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD II: EL ORADOR 

 

“Puede decirse que el orador es el que puede abrir alguna de las 

cuatro puertas que hay en el hombre: la del corazón, para motivarlo; la de 

la voluntad, para persuadirlo; la de la inteligencia, para convencerlo; y la 

de la imaginación, para enaltecerlo” (Antonio Miguel Saad) 
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dos componentes de dicha lengua: 
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El orador es como el militar en el campo de batalla: usa la táctica. Una 

discusión es un combate: el orador estudia el terreno, mide la fuerza del 

enemigo, calcula las contingencias, medita su plan, avanza o se retira, embiste 

de frente o ataca por el flanco, se presenta a campo raso, tiende lazos y arma 

emboscadas y en los momentos críticos debe tener cuidado de no olvidar el 

arte y, fiado de su ingenio, un golpe atrevido le arrebate la victoria.  

 

Si quieres llegar a ser orador, es necesario, ante todo, que te dediques 

mucho a la lectura. El hombre se forma poco a poco sobre lo que con más 

frecuencia hiere sus sentidos y acaba por contraer sin repararlo el hábito de 

discurrir y expresarse con soltura y elegancia cuando tiene siempre a la mano 



un libro. Pero no basta leer, es necesario entregarse a un trabajo mental muy 

detenido, para ir dando diferente giro a todos los periodos de la obra que se 

lee.  

Un orador debe de tener sencillez en su personalidad para no sentirse 

más por lo que se tiene, ni adoptar posturas prepotentes o despectivas hacia   

los   demás y   cortesía   en   cuanto a   conducirnos de modo educado y 

prudente con nuestras palabras y con nuestras acciones.  

 

Ahora bien, la capacidad de hablar en público, ¿Es innata o adquirida? 

Esta controversia existe desde que hay oradores y gente que habla en público, 

hay quienes ponen el acento en lo adquirido, otros en lo innato.  

 

      Si el arte de la palabra, como las demás artes, se beneficia de ciertos 

dones naturales, también puede enseñarse y aprenderse como todas las 

demás artes. Si el arte de hablar en público se aprende, veamos cómo puede 

forjarse un orador.  

 

 Ante todo, diremos que para ser orador son necesarias tres condiciones 

fundamentales: Tener una personalidad bien definida. Tener algo que decir 

acerca de un tema. No padecer de un defecto grave de palabras.  

La preparación del orador: 

Como en las otras artes nada puede hacerse sin un trabajo 

perseverante. Sin el conocimiento adecuado del tema a tratar, no puede haber 

oratoria, ya que, siendo el conocimiento, la forma o ropaje de las ideas, si ésta 

falta, todos los esfuerzos para parecer elocuente se reducen a una vana 

charlatanería, es decir hablar mucho, y poseer poco conocimiento del tema que 

se aborda que nunca puede ser fruto de la inspiración del momento, sino de la 

anterior preparación y conocimiento del orador.  
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ha arruinado muchísimas carreras prometedoras. El camino más seguro para 

llegar a la inspiración es la preparación.  Para expresar adecuadamente las 

propias ideas, hay que trabajar tanto como para captarlas. Ahora bien, ¿en qué 

consiste la preparación? Lo esencial es reunir y ordenar los pensamientos, las 

ideas y las convicciones propias, en relación al tema que es motivo de la 

conferencia, discurso o debate.  

 

Obstáculos psicológicos a la comunicación: 

  

El sentimiento de miedo o de timidez que paralizan u obstaculizan la 

comunicación de un individuo con los grandes grupos, no deben de desalentar 

a nadie. La historia enseña que de los tímidos han surgido los más grandes 

oradores.   

 

El gran enemigo del orador es el temor o el miedo, esto paraliza la 

lengua, seca la garganta, produce transpiración, engendra movimientos torpes 

del cuerpo, los brazos y las piernas, traba la articulación y la voz y lo que es 

peor, obnubila o turba la mente. En otras palabras, es un fenómeno psíquico 

paralizante.  

 

No se conoce ningún remedio contra el temor al auditorio, aun cuando se 

hayan pronunciado miles de conferencias, ante los auditorios más diversos, se 

suele sentir miedo, que llegan en alguno de los casos hasta el malestar físico. 

No obstante, hay algunos paliativos que permiten superar este fenómeno.  Lo 

primero que puede ayudar a quitar el susto, es saber cabalmente el tema que 

uno va a tratar.  Por ello hay que hablar de un tema que pertenezca al propio 

ámbito de conocimiento y experiencia. Hay que romper el círculo vicioso de la 

tensión muscular, mediante el relajamiento corporal.  Realice algo que alivie la 

tensión. Desconfié de los estimulantes: el vaso de vino, o el trago de ron que 

alguien le recomienda para sacudir sus nervios, le pueden dejar más oprimido 



que antes, a menos que beba demasiado y luego no sepa que decir. Por último, 

nada mejor que proceder con confianza en sí mismo. La desconfianza en sí 

mismo no ayuda en nada a la oratoria. Para presentarse ante un auditorio con 

confianza, valor y seguridad, - repetimos una vez más- hay que saber el tema, 

de modo que las ideas puedan surgir libremente. Puede sucederles que se 
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la emoción o por los nervios me he quedado en blanco, les ruego que me 
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La Expresión Corporal: 

Nos comunicamos con nuestros oyentes por medio de las palabras y de 

lo que evocan sus entonaciones, ritmos, pero además con ese elocuente 

lenguaje mudo que es la expresión corporal. El cuerpo con sus movimientos o 

con la ausencia de ellos, interviene decisivamente en la comunicación oral, de 

tal manera que no es fácil concebir una comunicación a través de la palabra 

hablada en la que no entre en juego todo el ser del que la pronuncia. 

   

En la vida diaria, una persona puede, sin hablarnos, comunicarnos una 

impresión de simpatía, hostilidad, desdén o de indiferencia, con solo el 

movimiento de sus hombros, de sus manos, de sus cejas o la expresión visual, 

por eso cuando hablemos no debemos de permanecer inmóviles, no con el 

rostro impenetrable, pues es dar lugar a la monotonía y la impresión que 

estamos lejos del público.   

 

 Gestos: La función del cuerpo es la expresión, el gesto se entiende como un 

complemento de la palabra. Es mejor que la palabra se diga con naturalidad, y 

espontaneidad del gesto.  

Manos y brazos: Los ademanes que presentan problema, tanto a los grandes 

oradores como a los que no lo son, se hacen acompañados del brazo. Las 

manos son un problema, sobre todo para los que no están acostumbrados a 

presentarse en público. Al inicio del discurso el orador no sabe qué hacer con 



ellas y le constituyen un verdadero estorbo, por ello sugerimos que eviten 

poner las manos en sus bolsillos y actuar con naturalidad, pero sin abusar de 

éstas.  El encogerse de hombros y negar o sentir con la cabeza tiene, en el arte 

de dirigirse al público, el mismo significado que se le atribuye en una 

conversación ordinaria. Se usa para clarificar una idea para dar mayor énfasis 

a la expresión. Estos movimientos del cuerpo no pueden planearse o 

ejecutarse de modo tal que parezcan artificiales y forzados, han de nacer del 

deseo interior de lograr una comunicación eficaz. La expresión facial, igual que 

los demás gestos, tienen que ser naturales y espontáneos, de manera que 

revele una convicción sincera y un sentimiento profundo.  

 

El auditorio aprecia el significado de la expresión facial del orador, el 

modo como se sitúa o se desplaza, el movimiento de la cabeza, los brazos, los 

hombros y las manos. En muchas ocasiones la ligera contracción de los 

hombros o el movimiento expresivo de una mano son más reveladores que un 

centenar de palabras.   

  

Cualidades generales del orador: 

Las cualidades oratorias se estudian como ideal a alcanzar, pero sin 

significar que para ser orador, se haya de poseer todas en igual grado, que es 

lo excepcional. Ha habido célebres oradores, que carecían de algunas de las 

cualidades indicadas y a pesar de ello alcanzaron fama, por poseer otras de 

modo relevante.    

 

Integridad:  El romano Quintiliano insistía en que un buen orador debe ser, ante 

todo, un hombre bueno, luego aclara que los oyentes no separan aquello que 

se dice de la persona que lo dice y la impresión causada por el orador influye 

en ellos tanto como la reflexión que éste puede dirigirles.    

Sinceridad: La virtud propia del orador consiste en el acuerdo perfecto entre el 

pensamiento y la palabra, y dentro de lo posible, entre la palabra y los actos.  

No diga nunca nada que no crea; no adelante nada de lo que no esté seguro; 



no afecte una actitud exterior que no esté de acuerdo con lo interior. Que la 

elocuencia tome fuerza de la energía de tu convicción.  Aunque hable con 

torpeza, un orador sincero despierta la emoción de aquellos que lo escuchan, 

ya que la sinceridad profunda es casi tangible.    

Conocimiento: El conocimiento profundo del tema, es decir, el dominio del 

tema, confiere a la palabra una fuerza expresiva que a veces se vuelve 

contagiosa, que procura una buena conciencia al que habla y ayuda a 

aumentar el aplomo.  

Seguridad en sí mismo: Esta seguridad debe de ser tanto intelectual como 

psicológica, ya que guardan una estrecha relación entre sí.  Mientras esta 

confianza no se logra, existe el temor de hablar, temor que se agudiza sobre 

todo en los instantes mismos de comenzar a hablar. La confianza en sí mismo 

es la principal acción de sostén para hablar en público.   

Voluntad firme y decidida: Para dominar la oratoria como cualquier otra 

disciplina, hay que aplicar sin debilidad la voluntad con toda su intensidad; 

voluntad y perseverancia durante el periodo de estudio y preparación. Aunque 

parezca que el estudio es lento, que no progresamos, no hay que darse por 

vencidos; el estudio de la oratoria no es cosa de un instante sino de toda la 

vida.   

Destrezas: El orador experto se caracteriza por la facilidad de palabras, 

equilibrio y control de la voz y la coordinación de los movimientos corporales.  

Dicho de otra manera, consiste en la habilidad para encontrar palabras 

apropiadas, organizarlas en frases correctas y disponerlas, enlazándolas unas 

con otras, en un cierto modo o estilo personal, con el fin de comunicar ideas y 

sentimientos.  Estas cualidades junto con la integridad, conocimiento y 

confianza en sí mismo, realza la eficacia del orador y le permite comunicar sus 

ideas en forma clara y atractiva. Esta facilidad de expresión se adquiere 

leyendo y haciendo ejercicios, como si se pronunciara un discurso, aun estando 

solo.  

Claridad de ideas: Las ideas deben de ser fácilmente entendible por los 

oyentes. Por lo tanto, se deben de articular las ideas de una manera lógica y 



coherente. Los que hablan de manera oscura, incomprensible y esotérica es 

simplemente porque no tienen ideas claras.  

Memoria: Una excelente memoria ayuda a la oratoria, pues asegura en 

cualquier momento un manantial de ideas, a las que se puede recurrir en un 
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consideraba como una de las facultades que más favorece al orador puesto 

que la buena memoria permite evocar en cualquier instante todos los 

pormenores del asunto. La memoria lenta y perezosa, que exige grandes 

esfuerzos de concentración y que busca con frecuencia el auxilio de los 

apuntes, distrae y enfría la atención y la emoción del auditorio.    

Sensibilidad: Un orador razonador y frío que pronuncia un discurso puramente 

intelectual es seco y deshumanizado y deja indiferentes a los oyentes. La 

sensibilidad es la capacidad de conmover, de experimentar emociones y 

pasiones en relación con las cosas, de comunicarnos mediante los 

sentimientos. Todo orador ha de saber que los hombres se relacionan más por 

el corazón que por el cerebro. Un discurso sin emoción no conmueve.  

Por último, y no menos importante, el cuidado personal: Demuestra 

consideración hacia el público, a quien no debemos ofender con un aspecto 

descuidado o sucio. La persona limpia, aseada, bien presentable, atrae 

simpatías.  

 

EL MIEDO ORATORIO 

El gran enemigo del orado es el temor o miedo al público; éste paraliza 

la lengua, seca la boca y la garganta, produce transpiración, engendra 

movimientos torpes del cuerpo (brazos y piernas), traba la articulación, la voz y 

lo que es peor, obnubila la mente. El miedo se origina en un estado físico de 

nerviosismo; es un complejo de inferioridad permanente o transitorio.   

 

   El origen del miedo lo encontramos en la falta de confianza y seguridad 

personal, en la insuficiente preparación académica o en la natural reacción que 

experimenta toda persona al internarse en una situación inhabitual. Pero, al 



   g                          i     ―  i   ógi   ‖ h   q              q   

el miedo es algo natural y parte inherente del ser humano.   

 

El miedo se puede vencer: 

  Los especialistas manifiestan que el miedo es un mecanismo de 

defensa, que nos sirve de protección para no recibir daño; nos mantiene alertas 

en situaciones de peligro para reaccionar ante las circunstancias 

amenazadoras, no es un enemigo, sino un aliado leal. Todas las personas por 

naturaleza experimentamos el miedo, es parte integrante de nuestro ser. Pero, 

eso sí, hay muchas personas que pueden afirmar: ¡Yo puedo dominar el miedo! 

¡Yo domino mis temores!  Estas personas han aprendido a controlar sus 

emociones, a dominar el miedo y temor oratorio, de tal forma que cuando salen 

a hablar frente al público, lo hacen como si fueran inmunes a este fenómeno.    

 

LOS MECANISMOS DEL MIEDO.   

   El miedo es una respuesta natural del organismo. La reacción que se 

produce en el organismo tiene como fin prepararnos para huir del objeto o 

situación potencialmente agresiva o enfrentarnos a él. Cuando se siente miedo 

en la práctica oratoria -nos dicen los especialistas y lo corroboramos con 

nuestra experiencia-, se reflejan un conjunto de síntomas que nos impiden 

expresarnos con claridad y facilidad. Uno siente que el cuerpo se paraliza, la 

lengua se inmoviliza, se produce una transpiración excesiva, se seca la 

garganta, se traba la articulación y la voz, los músculos del rostro se crispan, 

tratamos de refugiarnos sobre nosotros mismos y se genera un vacío cerebral. 

Es decir, nos aborda una neurosis pasajera, pero intensa. Uno se siente 

angustiado, existe una gran dificultad para conectar ideas y encontrar palabras; 

se encuentra uno invalido por una sensación de vacío cerebral.    

  Los tipos de miedo que uno suele experimentar en oratoria, son de tres 

tipos, a continuación, haremos una breve exposición de los mismos y daremos 

los consejos pertinentes para poder vencerlos.   

 



TIPOS DE MIEDO EN LA ORATORIA 

1- MIEDO A LA PRIMERA VEZ: Cuando una persona tiene que hacer algo 

por primera vez, es normal que tenga miedo. El miedo a la primera se vence 

dando el primer paso. No importa lo bien o lo mal que hagamos nuestras 

acciones, lo importante es hacerlo. Lo mismo ocurre en la oratoria, cuando 

exista la oportunidad de hablar en público aceptemos el reto, la primera vez 

quizá no sea satisfactorio, pero las otras serán mejores; habremos adquirido 

experiencia y habremos aprendido a dominar nuestras emociones.   

2- EL MIEDO A FRACASAR: ¿Y si me equivoco? ¿Y si lo hago mal? ¡Mejor 

no lo hago!, suelen ser las expresiones de las personas que se dejan 

amedrentar por el miedo. No importa si nos equivocamos, total, la vida es una 

constante práctica donde algunas veces ganamos y en otras perdemos, lo 

importante es sacar algo positivo, o algo para cambiar de cada uno de ellas.   

3- MIEDO AL QUE DIRAN: Este miedo se basa en un hecho curioso; 

muchas personas viven pendientes de lo que dicen los demás y no de los 

dictados de su razón. Viven preocupados de las críticas y comentarios de la 

gente, a veces lo que hacen resulta tan ridículo, que uno se pregunta ¿cómo 

pueden llegar a depender tanto de la opinión pública? La presente historia 

gráfica este tipo de miedo.    

  ―U     i          i    compran un burro en Piura y deciden irse montado en 

él hasta Sechura. Ambos se suben al burro y cabalgan hasta el distrito de La 

A    ,    g              ,  x     : _ ‗¡Mi                  i        ! L       

subidos en el pobre burrito. No les da pena, ¡báj         h     g   i    !‘  

Avergonzados deciden que sólo el niño lo montará. Cuando llegan al distrito de 

La Unión, la gente alver al niño montado y al anciano caminando, exclaman: _ 

―Mi           iñ        g      , é   i      i                          viejito 

   i       ¡Báj        h !‖ –le gritaron coléricos. El niño avergonzado le dice 

         : _ ―M j    ó                        q      g       j       i i     ‖  

A                        T      ,                 x        : _ ―Mi          

viejo desgraciado, él bien subido en el burro y la pobre criatura caminando. 

¡Bájate de ahí viejo sinvergüenza! El abuelo molesto le dice a su nieto: _ 

¿Sabes hijo?, mejor que nadie monte al burro, ¡Vámonos caminando! Y así, 



horas después llegan caminando a Sechura. Sus paisanos al verlos 

exclamaron: _ ¡Miren a ese par de sonsos, tienen burro y no se suben en él!   

 

COMO VENCER AL MIEDO DE HABLAR EN PÚBLICO: 

EL MÉTODO DE DAVID FISCHMAN (peruano. Escritor, columnista, expositor 

internacional y consultor en liderazgo). 

   U  i                      D  i  Fi  h     i      : ―HABLANDO DEL 

MIEDO A HABLAR‖, -P   i            i  i  ―E  C     i ‖- nos gráfica, 

objetivamente, el miedo que experimenta el común de las personas cuando se 

ve frente al público para transmitir un determinado discurso, y la forma de 

neutralizarlo eficazmente. Acto seguido, reproducimos parte de él con fines 

pedagógicos.   

 

 ANTÍDOTO PARA VENCER EL MIEDO: Piense en servir y no en pedir: 

Recuerde alguna vez, en que usted le haya hecho un pedido a una persona 

que tenía autoridad sobre usted y que no conocía mucho. ¿Cómo se sintió? 

Ahora recuerde alguna oportunidad en la que usted quiso servir de forma 

desinteresada a una persona en las mismas condiciones que la anterior. 

¿Cómo se sintió? Lo más probable es que en el primer caso tuviera miedo y en 

el segundo no.   

 

   Cuando nos paramos al frente de un público, para pedir aprobación, 

admiración y aceptación, nuestro ego tiene mucho que perder. Nuestro ego 

entra en pánico al exponerse a una posible tragedia, a sentirse no querido ni 

aceptado. En cambio, cuando nos paramos al frente del público con una actitud 

de servicio, el miedo disminuye. Si nos enfrentamos al público con una actitud 

de entregarle lo mejor que podemos ofrecer, de enriquecerlo y de ayudarlo, el 

miedo no tiene cabida.   

 



Prepárese: Otro antídoto contra el miedo es prepararse. Los expertos 

recomiendan decir en voz alta el discurso, por lo menos seis veces antes de 

darlo. Otra cosa que contribuye a reducir el miedo es conocer anticipadamente 

a nuestra audiencia ¿Quiénes son?, ¿Cuánto saben sobre el tema?, ¿Vienen 

obligados o por propia voluntad?, ¿Qué preguntas pueden hacer? Como dice 

M       K  h    (             h    ): ―L     i   i                    Si    

agarras bien, puedes disfrutar su bell   ,       i        g      ,    hi    ‖    

 

No pierdas la perspectiva: Una mosca, bajo una lupa de gran aumento, parece 

una bestia horripilante, pero cuando la vemos volar en su tamaño natural esun 

insecto insignificante. El miedo de hacer una presentación es similar. Lo vemos 

como un problema enorme, pero en realidad debemos poner las cosas en 

perspectiva. Es solo una presentación de 30 minutos o una hora ¿qué puede 

significar este tiempo en una vida?   

  Para vencer el miedo tenemos que arriesgarnos y enfrentarlo, aprovechando 

todas las oportunidades que se presenten para hablar.   

 

Otro método: LA ACTITUD MENTAL POSITIVA: Este método consiste 

en utilizar nuestra mente para vencer el miedo, es una técnica 100% infalible 

para dominar el miedo de hablar en público. Es infalible porque utiliza nuestro 

cerebro, el instrumento más poderoso, complejo y eficiente que existe en el 

mundo. A través de ella nos influimos de ideas positivas para encontrar la 

fuerza y aplomo que suele hacernos falta cuando hablamos en público. La 

Bi  i       i  : ―S gú                 i     ,        á         i    …‖      

D   Ch i  i   B                       i i    : ―T       i                

                      ,  i  i      q         ,     á    ‖ A               

Actitud Mental Positiva o sucintamente A.M.P.  

   

   Cuando el orador tiene que salir al escenario y ubicarse frente a sus 

oyentes para transmitir un discurso determinado, su cerebro juega un papel 

importante en su motivación personal. Cada uno de los pensamientos o ideas 



que logre interiorizar en su mente, permitirán que tenga pensamientos y 

acciones positivas o en su defecto, pensamientos y acciones negativas. Estas 

                         ―          ‖                  i               

siguiente manera:   

 

1- N g  i       : E          i           i       g  i       ,  i á: ―L  

      h           ‖  ―M         q i        ‖  ―S                     ‖ ―P    q   

                ‖ ―M j        g              ‖ ―V             …‖ ―¡S      

        …!‖  E    i  i i   ,    de el momento en que se declara perdedor -

antes de haber iniciado la lucha- ya perdió, no podrá dominar el miedo, ni 

mucho menos podrá tener una exposición satisfactoria. Dará pena verlo parado 

en el escenario; nervioso, tartamudeando, luchando por pronunciar las 

palabras que se resisten a salir de sus labios. ¿Qué por qué le ocurre esto? 

Simplemente porque desarmó su mente, porque no la blindó con ideas 

positivas que le dieran valor.   

2- Positivamente: En cambio, el orador temeroso pero imbuido de ideas 

posi i   ,  x      á: ―S    é                 é       i               h       

bien... si me equivoco, que importa; la próxima oportunidad lo haré mucho 

  j     ‖ ―¡V       i     !‖, ―¡S      g      !‖ E      ñ        á         , 

expondrá su tema con pasión y convicción, derrotará al miedo y brindará una 

excelente exposición. ¿Por qué? Porque la actitud mental positiva asumida le 

permitirá derrotar el miedo y la timidez, le permitirá encontrar la fuerza que le 

h                                  ―             i         ‖          ú  i    

Dos preguntas importantes suelen surgir a raíz de estos planteamientos 

teóricos en nuestros cursos:    

   ¿Cómo se logra la Actitud Mental Positiva? ¿Cuál es el secreto para 

mantenerse optimista y para adquirir la fortaleza necesaria que nos permita 

enfrentar con éxito las vicisitudes de la vida? Nuestra respuesta es sencilla: Se 

logra, única y exclusivamente, a través de la Autosugestión Positiva; un 

                  A  i    M      P  i i     q       i       ―      i i  q   

nace espontáneamente en una persona, independientemente de toda influencia 

 x   ñ ‖  A     i    ió ,      x  i   ió   á               



 

 LA AUTOSUGESTION POSITIVA 

   La Autosugestión Positiva es la acción de motivarse uno mismo a través 

de palabras positivas y reconfortantes; ello nos proporciona el valor y la 

entereza que nos permiten enfrentar los retos que la vida nos pone a diario. Por 

ejemplo, ante una situación oratoria en la que el miedo o temor nos motive a 

desistir, repitamos mentalmente y con fuerza: _ ¡Yo lo haré! ¡Nací para ganar! 

¡Nací para triunfar! ¡Soy el número uno!, ¡A mi nada, ni nadie me va a ganar! 

¡Soy un triunfador!    

 

   Armados de ideas positivas –a través de la autosugestión-, nuestra 

participación como oradores será impactante y fructífera, pues la Actitud Mental 

Positiva nos ayudará a adquirir valor, confianza y seguridad personal. 

Tengamos presentes que todo es posible, todo se puede realizar, lo único que 

se necesita es decisión, valor y perseverancia. ¿Y a todo esto, existe un 

proceso práctico para lograr una eficaz motivación positiva? ¡Por supuesto! y a 

continuación pasamos a explicarlo:   

 

1. Relájese y respire profundamente (Una respiración lenta, profunda y 

pausada que bien puede durar hasta un minuto o más). Puede hacerlo sobre 

su cama, acostado de cubito dorsal; sentado en un sillón, con los brazos 

colgando a los costados o de pie, en un ambiente discreto. Mantenga los ojos 

cerrados.   

2. Repita mentalmente y con fuerza interna, la acción que se desea 

realizar: ¡Hoy daré el mejor discurso de mi vida...! ¡Nada ni nadie me detendrá! 

¡S        j                      ! ¡Ex     é  i   i     i      …! ¡E   i    

    xi   …! ¡S      g      ! (L                  i           á        

respiración).   

3. A medida que se va respirando y repitiendo las palabras de motivación, 

acumule toda la energía interna que le sea posible obtener, siéntase fuerte y 



poderoso (su respiración debe hacerse más prolongada y enérgica tanto al 

inhalar, como al exhalar el aire) mantenga su concentración sin que nada lo 

interrumpa.   

4. Ahora pase a la acción; abra los ojos y observe el mundo que tiene que 

enfrentar y vencer. ¡Usted es un triunfador! Enfrente a su auditorio y exponga 

su discurso como el más fogueado de los oradores y al final retírese orgulloso, 

con la satisfacción de haber cumplido a plenitud su misión.   

 Finalmente, no olvidemos, que de nada sirve la Actitud Mental Positiva, 

ni la Auto Gestión Positiva, si no hay preparación previa, profunda y rigurosa de 

nuestro discurso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

UNIDAD III: EL DISCURSO 

 

“El buen orador no sólo dice cosas, sino que revela su actitud 

hacia esas cosas que dice. Los oradores de mayor éxito son hombres de 

gran vitalidad, hombres que poseen en grado extraordinario la 

capacidad de transmitir vivencias y convicciones”.   

 

El discurso, es la parte medular de la oratoria ya que el arte de la 

elocuencia se basa principalmente en la elaboración y exposición de los 

mismos. Por ello, podemos decir que el discurso, es el mensaje oral que se 

transmite al auditorio con miras de lograr el cumplimiento de un determinado 

objetivo (persuadir, enseñar, conmover o agradar). Toda persona que se jacte 

de ser buen orador deberá conocer las técnicas para su correcta elaboración y 

exposición.   

 

El discurso es el conjunto de palabras ordenadas y estructuradas en 

torno a una idea con el fin de comunicar un mensaje o ideas a un determinado 

grupo humano. El discurso es el mensaje que transmite el orador cuando está 

en contacto con el público y puede ser disertado hasta de cinco maneras:   

Leído: Cuando el orador trae el texto escrito y procede a su lectura delante del 

auditorio. Se usa en ceremonias y actos protocolares, donde lo que se tiene 

que decir no admite errores ni improvisaciones. En el campo social 

(cumpleaños, aniversarios, etc.) su uso está vedado.  

Memorizado: Llamado también discurso recitado pues el orador lo aprende de 

memoria -párrafo por párrafo- y luego lo recita ante el público. Con esta 

modalidad corremos el riesgo de olvidarnos todo el discurso o parte de él, lo 

cual resultaría bochornoso, no lo recomendamos.   



Espontáneo o improvisado: Implica exponer un tema de forma  

―i     i    ‖,    i                      i        éxi        x   i     E     

 i       ―       ‖                   se sujeta a un libreto establecido sino a un 

esquema genérico del discurso para no perder la ilación de sus pensamientos.   

Con ayuda memoria: se trata de un apunte o guía que el orador tiene a mano 

con la finalidad de orden su discurso y priorizar ideas, conceptos, etc. Debe ser 

utilizado con moderación, sin caer en un discurso leído.  

Mixto: Es una combinación de dos o más formas vista anteriormente. La 

finalidad es hacer un discurso lo más ameno posible, tanto para el orador como 

para el auditorio.   

Todos los oradores reconocen que no hay que leer nunca un discurso cuando 

se habla a una multitud. Una cosa es la lectura pública y otra la elocuencia. 

C                    x   ,    i         ―  g ‖                         i   i , 

impidiendo ese encuentro misterioso y vital que constituye la sustancia de la 

elocuencia. La lectura de un discurso quita a las palabras mucha de su fuerza 

vital. Tampoco convienen pronunciar discursos aprendidos de memoria. Las 

fugas de memoria, siempre posibles, harían peligroso este método y el 

conferenciante u orador correrían el riesgo de quedarse mudos en medio de la 

disertación, además su presentación puede resultar insípida y carente de calor 

humano.   

Cuando ya se tiene más experiencia, el orador se limita a preparar 

cuidadosamente un esquema, a meditarlo largamente, buscando las fórmulas 

más felices y originales, e improvisando luego sobre los temas así creados y 

enlazados.   

El discurso debe tener un trayecto a tal punto que el orador no puede perderse, 

pero al mismo tiempo hay un gran margen de espontaneidad que es lo que le 

da vida.   

 

PARTES DEL DISCURSO: 

El discurso, según el ámbito en que toque disertarlo o el grupo al que 

está dirigido, obedece a diferentes esquemas o partes, pero, para efectos de un 



discurso de corte genérico podemos decir que consta de tres partes bien 

definidas, cada una de ellas con sus propias características y ligadas 

intrínsecamente la una con la otra para lograr el cometido esperado.   

 

INTRODUCCIÓN O ENCABEZAMIENTO: Comenzar bien es de primerísima 

importancia; a través de la introducción entras en comunicación con el 

auditorio. A menudo se pierde o se gana al auditorio en las primeras frases. En 

el comienzo hay que anunciar las grandes líneas de la disertación para ubicar 

psicológica e intelectualmente al auditorio en el tema. En la introducción 

también hay que interesar al auditorio, atraer la atención de los oyentes. En 

efecto, en un discurso las primeras palabras tienen influencia decisiva. Se 

puede comenzar con una frase interesante, una cita famosa, un relato que 

llame la atención. La extensión de la introducción debe estar a tono con el 

discurso entero. No encabecemos un corto discurso con una larga introducción, 

ni un largo discurso con un exordio insignificante.   

 

El inicio del discurso, sirve para motivar la atención del público hacía las 

palabras del orador y para dar a conocer, brevemente, en qué consistirá el 

tema a tratarse y los objetivos que se esperan alcanzar. Pueden utilizarse hasta 

cinco formas diferentes de introducción, cada una de ellas según el público y la 

ocasión en que toque pronunciarlas:  

 

Fraseológico: Puede iniciarse mencionando una frase célebre, un poema, las 

letras de una canción o el artículo de una ley que tenga relación con el tema a 

tratarse. Por ejemplo, para un discurso sobre "El éxito" se puede iniciar 

diciendo: Señores, como decía el Dr. Cristian Barnard, "El éxito comienza con 

la voluntad del hombre... piensen que puedes y podrás, todo está en el estado 

mental del hombre".   

Anecdótico: El público es un grupo de personas que siempre muestran 

curiosidad por conocer algo peculiar sobre el expositor o sobre el tema que se 

está presentando. Contar una anécdota de nuestra vida o sobre otra persona 



          i            ió                  P    j     : ―A ig  , q i    

contarles lo que me ocurrió la noche en que...  

Humorístico: También es válido contar un chiste u ocurrencia graciosa que 

tenga relación con el tema. No siempre los discursos tienen que ser serios o 

aburridos, la jocosidad le pone la chispa de vida a la exposición y evita que el 

público se canse o se aburra.   

Interrogativo: Esta introducción consiste en hacer preguntas al público sobre el 

tema a abordarse, pero nunca esperar una respuesta pues las preguntas son 

sólo de tipo referencial. El hacer preguntas sirve para demostrar al público que 

nosotros sabemos algo que ellos no saben y que estamos ahí para instruirlos.   

Teatralizado: Es una forma efectiva de llamar la atención del público y 

comunicarle el tema que vamos a exponer. Se hace uso de la mímica, 

expresividad corporal y mucho ingenio.   

 

DESARROLLO O CUERPO: Es el núcleo central del discurso; en el desarrollo 

del asunto o del tema se dan los argumentos, se refutan ideas, se demuestra, 

se adopta una posición. El cuerpo del discurso debe cumplir con ciertas 

exigencias tales como: unidad, todo lo que se diga debe de estar relacionado 

con el tema, no hay que hacer mezclas sin sentido, ni repeticiones inútiles, 

además debe de haber un orden de ideas las cuales deben ir desarrolladas en 

          ógi    D       h        ―hi        i       ―q       i gú          

debe de perderse. También hay que desarrollar las ideas con progresión, es 

decir poco a poco, marchar en forma creciente, avanzando por aproximación 

sucesiva, yendo siempre de lo simple a lo complejo. Cuando se pase de un 

asunto a otro se debe de hacer transición para que el cuerpo del discurso no 

sea un simple amontonamiento de ideas o conceptos.   

El desarrollo es la parte medular del discurso, en ella el orador desarrolla 

su idea central de forma clara y detallada, Algunas recomendaciones dignas de 

tenerse en cuenta en el desarrollo del discurso son las siguientes:  

• Documentarse ampliamente sobre el tema a exponerse.   



• Cerciorarse de la veracidad de los datos a exponerse, no sea que nos 

retruquen y nos hagan pasar un mal momento.   

• Elaborar un pequeño esquema de las ideas a presentarse.   

• Citar ejemplos, anécdotas, cifras y/o casos reales relacionados con el 

tema para hacerlo más didáctico.   

• Y, sobre todo, hacer un discurso ameno y no muy extenso.  

 Otras recomendaciones que nos brindan los especialistas son las siguientes:  

• Considerando el carácter inconstante de la atención, un discurso largo 

puede resultar fastidioso, no debe durar más de 45 minutos corridos.   

• Si el esquema del discurso es complicado y los pasos a seguirse no son 

claros, puede perturbar la atención de los oyentes.   

• La exposición de la parte central de nuestro discurso debe poseer un 

atractivo interés para los oyentes.   

• El auditorio debe mantenerse atento; concentrado en nuestra charla, 

esto se logra por medio de preguntas adecuadas, dinámicas grupales y 

dejándolo participar.   

 

CONCLUSIÓN: Es el punto más estratégico de un discurso. Lo que uno dice al 

terminar, las últimas palabras quedan sonando en los oídos del auditorio y 

probablemente son recordadas por largo tiempo. Resume toda tu 

argumentación para transformarla en haz de luz, pone de relieve las ideas que 

crees más importantes, con un estilo breve, enérgico y conciso, dirigido a la 

inteligencia y al corazón de los oyentes. Hay que terminar cuando el auditorio 

todavía quiere seguir escuchando.  

 

La conclusión es la parte final del discurso, en ella el orador hace un 

breve resumen de lo tratado, mencionando los puntos más importantes de la 

exposición o realizando recomendaciones que se desprenden del tema central. 



La conclusión es un elemento estratégico pues lo que se dice queda sonando 

en los oídos del público y tiene mayor probabilidad de quedar en la memoria. 

Para efectos de conclusión y/o despedida, recomendamos las siguientes cinco 

fórmulas:   

  

Fraseológico: se puede culminar mencionando una frase célebre o algunas 

palabras impacta          i         P    j     : ―Y             i    

              i     q  , ‗   éxi      á              1 %    i   i   ió       

99 %          i   ió ‘, M  h   g   i   "  

Con vivas o hurras: esta es una forma de conclusión que tiene por objeto dejar 

motiv                         é            i i   ió     i     ―       ‖  P   

 j     : "              i   , q   i      ig  : ¡Vi            i !‖ ¡Vi  ! -

             ú  i    _ ―¡Vi      éxi  !‖ _ ¡Vi  ! –vuelven a contestar los oyentes.   

Por respuesta del público: En esta modalidad el orador hace una serie de 

   g            i   i       q                      é        ―Si‖      ―N ‖  L   

preguntas deben ser siempre de corte positivo.   

Por agradecimiento: El orador culmina su exposición agradeciendo a los 

organizadores, auspiciadores, público presente y algunas veces a los oradores 

que lo antecedieron. Ejemplo:  "y para culminar quiero expresar mi 

agradecimiento a la Cámara de Comercio por haber permitido mi presencia 

esta noche... Hasta pronto."   

Mixto: Es una forma que combina indistintamente los diferentes tipos de 

conclusiones existentes. Pueden mezclarse una forma fraseológica con una de 

 g     i i      Ej     : ―P          i    q i     x        i  g     i i     

a la Universidad Nacional de Trujillo por haberme permitido estar con ustedes y 

sobre todo reiterarles aquellas palabras cristianas que dicen: ¡Sed firmes hasta 

    i       i i éi               g   i …H      i     !‖   

EL GUION 

 

El guion es el esquema que el orador debe preparar para su disertación. 

El guion se elabora en base a toda la información que se pueda documentar y 



las ideas que el orador tiene en su cabeza. Con todo el material seleccionado y 

a la vista debe de hacerse un plan-esquema en el cual esté implícitamente 

contenido todo lo que haya de decirse o por lo menos las ideas básicas que 

constituyen la parte principal del mensaje que se pretende trasmitir. Lo primero 

en importancia que hay que fijar en el guion es la idea central, o sea el objetivo 

que persigue el orador, es decir, ¿Qué diré? Este objetivo debe de ser claro, 

concreto, preciso y susceptible de un enunciado muy breve. Es una idea que 

inspira al mensaje que está siempre presente en él. Es lo que respondería a la 

pregunta ¿Qué?, pregunta que el auditorio se hace en relación al discurso. Sólo 

cuando está perfectamente clara y definida para el orador la idea principal de 

su mensaje, ha de resolverse la manera ¿Cómo lo diré?, esa idea debe de ser 

presentada al auditorio para que sea entendida sin necesidad de un esfuerzo 

especial y contando con una atención normal media.  

 

Elementos Básicos del Guion:   

La buena estructura de un guion ayuda mucho a la claridad. No hay que 

olvidar que lo más importante para el que emite un mensaje verbal es ser 

escuchado y mantener a toda costa el nivel de atención supuestamente 

conseguido con la introducción, para lo cual debe emplearse una gran variedad 

de recursos según casos y circunstancias. Estos recursos pueden ser:   

Amenidad o atracción: el orador debe de hacer entrar en juego la imaginación y 

fantasía para que se produzca una activa participación en el proceso del 

discurso. Hay que procurar que las ideas de algún modo se encarnen y tengan 

vida en la mente de todos.   

Sentimiento, emoción: Es decisivo para una buena expresión oral. La esencia 

de la oratoria es hacer pensar y también hacer sentir; pero esto no sería posible 

si el orador no siente vivamente lo que está diciendo y así no se identifica con 

su propio mensaje. El sentimiento es brillo, es vigor expresivo, es el nervio y la 

convicción. El sentimiento lo da el creer firmemente en lo que se dice, el deseo, 

la necesidad de expresar lo que se sabe y lo que se vive. No significa desborde 

y pérdida del control afectivo sino más bien su encauzamiento. La emoción ha 

de recaer sobre asuntos que por su naturaleza sean apropiados a este recurso 



oratorio. La emoción y sus síntomas han de ser verdaderos sin exageración ni 

artificio alguno.  

Humor: Es uno de los mejores ingredientes para una oratoria eficaz. El que 

habla frente al público es en cierto modo, un animador, una persona más o 

menos eufórica de buen talento y de buen humor. El humor fino, auténtico, es 

un excelente vehículo de persuasión, una fuente inagotable de habilidades y 

trucos para salirse airoso sobre cualquier situación, aunque uno no tenga el 

don de la palabra brillante. El humor permite improvisar salidas airosas en 

momentos de apuros.   

Ironía: Es un recurso que empleado con moderación y con oportunidad hacen 

más amena y atrayente la oratoria. Este consiste en decir con rostro serio algo 

jocoso o evidentemente inexacto y exagerado, es decir con palabra lo contrario 

de lo que realmente se quiere expresar. Se requiere de mucha inteligencia y 

agudeza, matizar mucho y bien, esto se advertirá en el tono de voz. Es 

necesario no exagerar.   

 

MÉTODOS PARA EXPONER UN DISCURSO: 

De acuerdo al tipo de discurso, el fin perseguido y el estado del 

auditorio, puede utilizarse una serie de métodos de eficacia comprobada en la 

construcción y exposición del discurso:   

El Método Inductivo: La inducción consiste en elaborar un discurso partiendo de 

lo particular hasta arribar a lo general; el conocimiento de hechos unitarios o 

segmentarios hacia el conocimiento de la regla general, es decir hacia la 

g      i   ió   Si,      j     , q i    h                ―E      i         g  ‖-

aspecto general-, debo iniciar mi discurso hablando de la fruta del mango –

aspecto especifico-, para de ahí extenderme hasta el árbol, la siembra, el 

cuidado, el abono, etc. hasta llegar al cultivo. La inducción es aquel proceso 

que nos lleva a identificar una conclusión a partir de observaciones particulares, 

de las cuales se obtiene evidencia para identificar la probabilidad de validez de 

las premisas sobre las que se va a basar la conclusión. Esto quiere decir que, a 



mayor probabilidad de validez de las premisas, la conclusión tendrá una mayor 

probabilidad de ser válida.  

Método Deductivo: Llamamos deducción a aquella forma de exposición en la 

que el orador empieza por el aspecto general de las cosas para llegar luego, a 

lo particular; también, de los planteamientos y leyes generales hasta los 

planteamientos y leyes específicas. Utilizamos este método cuando, por 

ejemplo, hablamos del cultivo de mangos –general-, para luego llegar a la fruta 

del mango –específico-. Se inicia un discurso sobre un planteamiento que ya 

conocíamos para arribar a conclusiones específicas que aún no conocíamos.El 

método deductivo es aquel que nos lleva a identificar una conclusión a partir de 

conocimiento generalizado, es decir, mediante premisas o enunciados 

considerados como válidos.  

Método Analógico: La analogía es la relación de semejanza entre cosas 

distintas. Es un razonamiento basado en la existencia de atributos semejantes 

en seres o cosas diferentes. Con este método ayudamos al público a realizar el 

 ig i            i    ; ― i      enómenos son similares, en uno o más 

    i   ,     i            á   i i          ié               i   ‖  Si q i    

h         ―    i   h     ‖       h     ,          g  ,    ―    i              ‖, 

compararla y explicar sus coincidencias, para hacer más didáctica y amena mi 

disertación.  

EL ESTILO 

 

El estilo escrito se dirige a los ojos, el estilo oratorio se dirige a los oídos. 

El género literario de la elocuencia posee sus leyes propias, como la poesía 

lírica o el teatro cómico. No cometamos el error de confundir los géneros. La 

lengua hablada tiene sus propias leyes que no son las mismas de la lengua 

escrita. El lenguaje oral permite – y aún más, necesita – repeticiones, 

suspenso, interrogaciones, exclamaciones y toda una serie de procedimientos 

que son totalmente desaconsejables en la composición escrita.   

 



Acerca del estilo hay que advertir, en relación a las reglas que vamos a 

sugerir, que cada uno debe de ser uno mismo y hablar conforme a su estilo 

personal. El estilo no es algo accesorio, en el fondo es uno mismo. Seria 

enfermizo o ridículo estar totalmente pendientes de las exigencias de la 

oratoria.   

 

Otra advertencia que se ha de tomar en cuenta, es que, en nuestra 

época, la pirotecnia verbal que antes parecía indispensable, ahora nadie la 

tolera. Un auditorio moderno de 30 alumnos en un aula o 1000 obreros en un 

acto sindical, quieren que el orador no haga rodeos inútiles: debe de ser 

preciso, concreto y de tono natural.  

El estilo oratorio debe reunir algunos requisitos a saber: 

Claro: Se apoya en el más elemental sentido común: hablamos para 

comunicarnos con el prójimo y esta comunicación es imposible si no nos 

expresamos con claridad.   

Fuerte y Vital: Es necesario transmitir vida ya que un auditorio tiende a la 

somnolencia colectiva o a la dispersión en pequeños grupos, hacen falta 

oradores existenciales, que simplemente transmitan vida. La vivacidad, el calor, 

la fuerza, el entusiasmo y el buen humor son virtudes fundamentales de la 

oratoria.   

Variado: Hay que evitar la monotonía y esto se logra alternando el ritmo fuerte 

con el débil, o sea variando el estilo.  

Ritmado: T                     i                                    i   ió  ―   

prosa oratoria tiene un ritmo que está a mitad de camino entre el verso y la 

          i   ‖   

Adaptado: El orador debe adaptarse a su tema y a su público. Es obvio que el 

estilo será diferente ya se trate de una oración fúnebre o de un brindis, se hable 

de un héroe muerto o de un vencedor deportivo; y además el orador debe 

preparar su discurso en función del público, pues uno habla para ser 

comprendido.   



Directo: Cuanto más directo sea el estilo más dará la impresión de ser un 

hombre que habla humana y fraternalmente a otros hombres y mejor ocasión 

tendrá que sus palabras sean eficaces.   

 

La elocuencia del silencio: 

Una buena oratoria no sólo es hablar sino también utilizar silencios 

oportunos y expresivos como las palabras. No sólo nos referimos a los silencios 

de la puntuación (pausas) sino a detener el discurso en ciertos momentos en 

los que el silencio se hace más expresivo que las palabras. El silencio sirve 

para llamar la atención del que escucha e invitarle a la reflexión, además de 

servirle a usted para ordenar sus pensamientos y reemprender la 

comunicación.   

 

A veces el silencio del comienzo atrae la atención de todos, en otras 

    i     h   q   h      i    i                   á      ―    i    i      i      

                 i       i                 i    ‖ 

 La elocución: Es la manera de expresarse y está relacionada con la emisión de 

la voz. Dentro del fenómeno de la emisión de la voz se distinguen tres 

elementos importantes:  

 Tono: Es la dimensión de las cuerdas vocales. La voz debe de tener un tono 

variado como en la conversación, pero no ha de caer ni en la monotonía ni en 

las disonancias. La impresión producida es fuerte, cuando se ejecuta bien la 

maniobra. (Aguda o grave).  

Intensidad: Es la fuerza de la emisión de la voz. Ésta tiene por origen la 

potencia de la aspiración del aire contenido en la caja torácica. (tiene que ver 

con el volumen: hablar fuerte o gritar).  

Timbre: Es el matiz personal de la voz, constituye la originalidad de un 

instrumento musical y la personalidad de una voz. Hay voces bien timbradas, 

armoniosas, casi reducidas a lo fundamental, roncas y chillonas, etc. Debemos 

saber que no todas las voces son agradables, pero es posible cultivarla, 



extender su registro, desarrollarla, dulcificar asperezas, darle brillo y finalmente 

construirla a fuerza de estudio y practica constante.  

  

Han pasado muchos años y aún perdura la imagen de Demóstenes, 

gran orador griego con grandes conocimientos e ideas, sin embargo, queremos 

destacar que este poseía un defecto físico en el habla que le impedía 

comunicarse con soltura. Pues bien, este gran orador se entrenaba muchas 

horas en la playa pronunciando discursos; y para mejorar su dicción introducía 

pequeñas piedras en su boca, lo cual aminoraba y mejoraba claramente su 

forma de expresión. Tras un duro entrenamiento, logró perfeccionar 

notablemente su dicción y su oratoria.   

 

En síntesis, en la elaboración del discurso debemos tener presente lo 

siguiente:   

• El tiempo asignado; no son recomendables los discursos largos.   

• El público al que va dirigido nuestro mensaje; nuestro léxico debe 

ser acorde al nivel cultural de los que nos oyen.   

• Practicarlo primero, solos, ante amigos o familiares.   

• Usar anécdotas, comparaciones, guarismos y el humor, según 

sea el caso.   

En la exposición del discurso debemos tener en cuenta lo siguiente:   

• Los discursos pueden ser pronunciados de cinco formas: leído, 

memorizado, improvisado, con ayuda memoria o mixto.   

• Por regla general suele constar de tres partes: Introducción, 

desarrollo y conclusión, hay quienes le agregan una cuarta parte, 

―          i    ‖    

• Debe ser expuesto de la manera más clara y amena posible, para 

asegurar la atención y comprensión del mismo.   



“Mi trabajo es hablar, el vuestro escuchar. Si acabáis antes 

avisadme, por favor.”  Harry Herschfield 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD IV: PROCESO DE COMUNICACIÓN. ELEMENTOS Y FUNCIONES. 

 

“En otras palabras, la comunicación es una manera de establecer 

contacto con los demás por medio de ideas, hechos, pensamientos y 

conductas, buscando una reacción al comunicado que se ha enviado”. 

Abraham Nosnik.  

 

La comunicación es un proceso que consiste en la transmisión de 

información desde un punto de origen a un punto de llegada. Esa transmisión 

se produce a través de signos.  

Un signo es un elemento perceptible por los sentidos que se asocia o 

representa algo distinto de él mismo. Por ejemplo, el sonido del timbre se 

asocia con la entrada o salida de clase; el color rojo del semáforo con la idea 

de "parar", la palabra silla con "mueble con asiento y respaldo de uso 

individual", etc.  

Todo signo consta, por tanto, de dos partes:  



 

• Su parte material (o significante): es lo que percibimos por los sentidos. 

Hay signos visuales, auditivos, táctiles, olfativos y gustativos: el sonido del 

timbre, los sonidos de la palabra "silla" cuando la oímos o pronunciamos, sus 

letras cuando la leemos.  

• Su parte nocional, abstracta (o significado): es la idea que asociamos 

con esa percepción sensorial (la idea de salida o entrada de clase, la idea de 

precaución, la idea de mueble con asiento y respaldo de uso individual, etc.)  

 

Asimismo, y según los signos empleados, en la comunicación humana 

diferenciamos entre dos grandes tipos de comunicación:  

 

1.- Comunicación verbal o lingüística: es aquella que emplea las lenguas 

naturales (español, catalán, francés, inglés, etc.). Puede ser oral o escrita.  

 

2.- Comunicación no verbal: es aquella que emplea cualquier otro medio ajeno 

a las lenguas naturales: dibujos, gestos, sonidos, colores, formas, etc.  Las 

luces del semáforo, las señales de tránsito, los gestos que acompañan las 

palabras cuando hablamos, los íconos que los teléfonos y otros medios 

digitales, etc.  son ejemplos de este tipo de comunicación.  

Habitualmente, ambos tipos de comunicación se combinan y complementan: 

por ejemplo, al hablar empleamos gestos, en un anuncio publicitario solemos 

tener imágenes, música y palabras, y la mayoría de las canciones emplean 

música (no verbal) y letra (verbal).  

 

Un mismo mensaje como "parar" de puede enviar por medio de 

diferentes maneras: una palma de la mano extendida, un silbato de un guardia, 

una señal de stop o la palabra "¡para!".  

 

En el proceso de comunicación, se sea verbal o no verbal, intervienen seis 

elementos:  



 

1.- Emisor: es el que envía el mensaje. El que transmite la información. Puede 

ser una persona, un organismo institucional, un medio de comunicación, un 

fenómeno natural o cualquier otra realidad (unas nubes negras, olor a gas, la 

alarma de un automóvil, etc.). En el caso de existir un mensaje o una intención 

comunicativa, el emisor realiza la operación de codificación: convertir el 

mensaje en signo perceptible por los sentidos del receptor.  

 

2.- Receptor: es el que recibe la información, el mensaje; y la interpreta. Puede 

ser individual o colectivo. Realiza la descodificación: interpretación de los 

signos recibidos.  

 

3.- Mensaje: es la Información que se transmite. Sus características dependen 

en gran medida del tipo de signo empleado (palabras, imágenes, números, 

gestos, etc.) Para interpretarlo el receptor debe de tener en cuenta, además 

del código, el contexto o situación y las inferencias que pueda hacer sobre la 

intención del emisor. Piensen, por ejemplo, en cómo interpretar gestos como 

un guiño o mensajes irónicos.  

 

4.- Canal: es el medio en que se deposita el mensaje y a través del cual llega 

desde el emisor al receptor. Es el soporte natural o artificial a través del cual se 

transmite el mensaje. Ejemplo de canal natural seria el aire por el que se 

transmite una conversación, pero en la actualidad han cobrado gran 

importancia los canales artificiales (papel, teléfono, o canales tan complejos 

como el de la señal televisiva, correo electrónico, redes sociales, classroom, 

etc.). Estos canales artificiales garantizan la conservación de la información y 

permiten que emisor y receptor no tengan que compartir necesariamente el 

mismo espacio ni el mismo tiempo.  

 

5.- Código: es el conjunto de signos que permite la elaboración del mensaje 

(señalización vial, el lenguaje de signos, el morse o las lenguas). Para que la 



comunicación se produzca, emisor y receptor han de compartir el código. El 

emisor realiza la codificación y el receptor la descodificación.  

El código más empleado por el hombre es el lenguaje verbal, formado por las 

lenguas naturales (las distintas lenguas orales: inglés, francés, español, chino, 

etc.).  

 

6.-Contexto o situación: circunstancias (fundamentalmente, lugar y tiempo) en 

que tiene lugar el proceso de comunicación y que muchas veces son 

determinantes para la forma en que la comunicación se produce e incluso para 

la interpretación del mensaje. Aquí situamos también el referente: asunto u 

objeto concreto al que se refiere el mensaje.  

Por ejemplo, en una clase de lengua en la que se explican los elementos de la 

comunicación, el emisor sería el profesor; el receptor serían los alumnos; el 

mensaje sería la información sobre los elementos de la comunicación; el canal 

sería el aire (en el que depositamos las palabras que pronunciamos, en forma 

de vibraciones acústicas), el código sería la lengua castellana oral (junto con 

algún elemento del lenguaje gestual) y el contexto o situación sería el aula en 

hora de clase.   

Así entonces, cuando hablamos de contexto, hablamos del ambiente 

físico, la situación social y el estado psicológico en que se encuentran emisor y 

receptor en el momento de la comunicación.   

*Físico: se refiere al lugar o a las condiciones físicas en que se realiza el 

proceso de comunicación; por ejemplo, una sala muy elegante, un jardín al aire 

libre en un día soleado, un museo muy antiguo, una calle muy transitada, un 

auditorio, etcétera.   

*Social: tiene que ver con las diferentes áreas o los campos de actividad de 

una sociedad; por ejemplo, contextos de negocios, laboral, académico, 

religioso, cultural, político, etcétera. Las normas, los hábitos y los patrones de 

conducta de los grupos son determinados por el contexto social; el lenguaje y 

los significados varían conforme a la interpretación que hacen las personas de 

acuerdo con la situación social y cultural en donde se realice la comunicación.   



*P i   ógi  :       ―      ‖   ―   i    ‖     i     q      g      debido al 

carácter, los comportamientos o las actitudes del emisor y receptor; por 

ejemplo, en una junta de trabajo puede haber tensión por un fuerte conflicto; en 

una fiesta de cumpleaños, llega a haber un ambiente muy relajado y alegre, 

etcétera.  

 

Estos son los elementos fundamentales. Pero hay otros elementos y 

nociones también importantes:  

 

RUIDO: se denomina "ruido" a cualquier elemento o circunstancia que dificulta, 

debilita e incluso impide el proceso de comunicación. La palabra "ruido" no se 

refiere exclusivamente a fenómenos acústicos, sino a cualquier fenómeno que 

obstaculice la comunicación: una mala letra, deficiente ortografía, escasez de 

luz para leer, debilidad en la imagen de televisión, afonía del hablante o 

lentitud al cargar las páginas de internet, imágenes desdibujadas o borrosas, 

personas hablando alrededor, música fuerte, etc. serían ejemplos de "ruido".  

 

REDUNDANCIA: Son los mecanismos de compensación que se introducen en 

el proceso para contrarrestar el ruido y garantizar la recepción del mensaje. 

Por ejemplo, escribir en mayúsculas, repetir el mensaje con palabras o gestos, 

o con palabras y dibujos, o con palabras e imágenes. Son elementos que no 

añaden información, simplemente insisten en ella para garantizar que llega a 

su destino adecuadamente.  

 

Para tener también en cuenta, según la relación emisor-receptor, la 

comunicación puede ser:   

 

Bidireccional: emisor y receptor colaboran y van cambiando alternativamente 

sus papeles (por ejemplo, una conversación, o incluso una representación 

teatral que termina con aplausos, o una clase en la que los alumnos participan 

en lugar de permanecer callados con cara de sueño...). Esta retroalimentación 



donde el emisor y el receptor intercambian los roles se denomina FEED BACK: 

se entiende por retroalimentación o feedback la respuesta que transmite un 

receptor al emisor, basándose en el mensaje recibido que, de manera 

eficiente, alimenta la conversación. Dentro del proceso de comunicación, la 

retroalimentación comunicativa es la cualidad que permite mantener la 

comunicación activa, y que favorece que el emisor cambie o modifique su 

mensaje en función de las respuestas recibidas.  

Respecto al feedback, durante la comunicación los roles del emisor y el 

receptor se intercambian, ahora el receptor es el que produce y envía la 

información de retroalimentación, y el emisor quien la recibe.   

 

La capacidad de generar retroalimentación durante la comunicación es 

una de las habilidades comunicativas más importantes, puesto que tiene el 

potencial suficiente como para beneficiar o perjudicar cualquier comunicación. 

De manera general, la retroalimentación o feedback nos permite afrontar y 

superar tres situaciones que dificultan la comunicación, como son:  

· La falta de comprensión entre emisor y receptor.  

· La falta de atención durante la comunicación.  

· La mala interpretación del mensaje transmitido.  

 

Unidireccional: hay un único emisor y un receptor que no intercambian 

papeles, la comunicación va siempre del emisor al receptor. Ejemplo, la 

televisión, la radio, etc...  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Todos sabemos que nos comunicamos con diferentes finalidades, con 

diversas intenciones, que dan lugar a seis funciones del lenguaje, cada una de 

las cuales se relaciones con uno de los seis elementos de comunicación:  

 

1.- Función referencial o representativa: se produce cuando informamos 

objetivamente. Se centra en el contexto, la situación, el referente. Por ejemplo: 

"Hoy es miércoles".  

 



2.- Función emotiva o expresiva: cuando nos comunicamos para expresar 

sentimientos, emociones, sensaciones, etc. Se centra en el emisor. Por 

ejemplo: "Que calor”, ¡Los quiero tanto!"   

 

3.-Función apelativa o conativa: cuando intentamos influir en el receptor, que 

haga o diga algo. Se da en preguntas, mandatos, peticiones, ruegos o 

sugerencias. Se centra en el receptor. Ej. "Callados todos", ¡Quédese quieto! 

¿Quién es usted?, etc.  

 

4.- Función fática o de contacto: se da en aquellos mensajes que pretenden 

iniciar, mantener, comprobar o interrumpir la comunicación: saludos, 

despedidas, felicitaciones, las llamadas de atención al receptor para 

comprobar que nos entiende (¿sabes? ¿de acuerdo?  ¿me explico?), o los 

asentimientos del receptor al emisor para que sepa que se le entiende (sí, 

ahá...). Se centra en el canal. Ej. "Hola, me escuchas".  

 

5.- Función metalingüística: se produce cuando hablamos de la propia lengua; 

es la que predomina, claro está, en las clases de lengua. Se centra en el 

código. Ej. Masculino es un adjetivo calificativo, no un sujeto.  

 

6.- Función poética: se produce cuando el mensaje llama la atención sobre él 

mismo, sobre la forma. Es importantísima en literatura, pero también en 

publicidad. Se centra, por tanto, en el mensaje. Ej. "Ha llegado la primavera y 

sus pájaros comienzan a cantar”. 

 

En mensajes concretos, lo habitual es que predomine una de estas 

funciones, aunque otras pueden estar presentes. Así, en la mayoría de los 

anuncios publicitarios predomina la función apelativa (pretenden influir sobre 

nosotros para que compremos tal o cual cosa), pero también suelen utilizar 

algún elemento de la función fática (llamar la atención de los receptores), y la 

poética (que la forma resulte también atractiva).  



 

 

 

 

EL PÚBLICO O AUDITORIO 

 

El proceso expresivo lo integran: el orador, el mensaje y el público o 

auditorio. El escuchar el sonido de la propia voz, puede ser una sensación 

placentera y que ayude al orador a confirmar su identidad, pero no hay que 

confundir esto con el otro objetivo completamente diferente, que es el de 

comunicar a otras personas ideas o sentimientos. Desgraciadamente, muchos 

oradores olvidan este hecho fundamental, y absortos en sus propios intereses 

y fascinados por las ideas que le parecen importantes, olvidan que se están 

comunicando con personas cuyos intereses y actitudes pueden resultar 

completamente diferentes de las suyas. El público es como el mar, porque no 

puede conocerse con anterioridad su comportamiento.  

 

 La aproximación del emisor al público presenta incógnitas 

indescifrables que pueden generar ciertas angustias o excitación. Por lo 

anterior es importante saber a qué auditorio te vas a enfrentar, el número 



aproximado de personas, el nivel cultural y en general cuanto permita conocer 

sus preocupaciones e inquietudes dentro del marco de la comunicación que se 

les va a trasmitir. La actitud que el auditorio adopta ante el orador, se basa, por 

una parte, en la reputación que le precede y en segundo en la conducta que 

observa mientras pronuncia su discurso. La reputación previa viene influida, la 

simpatía que pueden sentir los oyentes, el respeto que le merezca el orador y 

los conocimientos que éste posea acerca del tema, son tomados en cuenta por 

el auditorio. Algunas veces tendremos que hablar ante un público que, en lugar 

de amistoso o indiferente, mostrará una actitud desfavorable, opuesta a 

nuestras palabras. Los métodos a emplear para combatir la hostilidad pueden 

variar según los casos y depende de las causas que pudieran haber provocado 

la hostilidad, sin embargo, será más fácil el trabajo si se cuenta con el respeto 

de los oyentes; pero en todos los casos si nos mantenemos en una actitud 

amigable, si mostramos buen humor y si sabemos tributar merecidos 

cumplidos a los talentos y prendas del auditorio podremos apaciguar, en parte, 

la animosidad que nos demostraba. Ganemos el respeto de los oyentes 

mediante la demostración de la rectitud de nuestro pensamiento y con la 
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presentar los hechos apoyados por argumentos que conducen a conclusiones 

claras y definidas; y si el orador tiene que citar necesariamente sus propios 

méritos personales, puede hacerlo breve y concretamente, evitando que sus 

experiencias puedan resultar presuntuosas. No se habla a un conjunto 

impersonal, anónimo, sino a un auditorio concreto. No pierdas el tiempo 

pensando acerca de tu auditorio, deplorando su falta de formación e 

información. Tómalo como es, sabe hacerte comprender y llevarlo un poco más 

allá. Antes de hablar infórmate siempre acerca del auditorio que te escuchará: 

número, proporción de sexos y edades, condición social, ocupación, 

características locales, posición política, etc.  

 

TIPS O CONSEJOS SOBRE LO QUE PUEDE O NO REALIZAR UN 

ORADOR 

SI 

 



• Lee mucho.  

• Enriquece tu vocabulario, pudiendo para esto recurrir al diccionario y buscar 

sinónimos y antónimos de los términos a utilizar.   

• Ejercítate en la correcta pronunciación de las letras y silabas mediante la 

lectura en voz alta, dando entonación a la voz de acuerdo a los sentimientos 

que exprese la frase.   

• Participa en algún curso de oratoria, ya que ensayar nos da la capacidad de 

hablar en público afirmándola después de cada experiencia.   

• Prepara muy bien el comienzo de tu discurso porque es cuando 

normalmente atacan los nervios de manera morbosa.   

• Utiliza ejemplos y casos concretos ya que esto convence.   

• Es bueno que repitas, pero bajo formas diferentes.   

• Escoge palabras dotadas de fuerza que despierten interés.   

• Usa comparaciones porque a la impresión auditiva se añade la impresión 

visual, sin embargo, no abuses.   

• Relata algunas anécdotas e historias y evoca hechos conocidos por el 

auditorio.   

• Haz uso del humor y la ironía de forma prudente. No te creas obligado a 

entretener al público con chistes burdos o vulgares. Puedes relajarlo algunas 

veces.   

• En una charla íntima tu estilo debes ser simple y familiar; en una conferencia 

ante un público de 50 a 200 personas tu estilo permanecerá simple, pero se 

hará más sostenido; y en el discurso de         á           • Di  g       

público, interrógalo y contesta por él. Prevé sus objeciones, expónelas, 
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Apela a sus buenos sentimientos, a su fe, generosidad, a su espíritu, etc.  

• Cambia de tono en un discurso que pasa de cierta duración. Sube el tono, 

por ejemplo, cuando quieras recalcar una afirmación; baja, cuando quieras 

hacer una especie de confidencia al público.   

• Mira a las personas de la cuarta o quinta fila, así cada uno creerá que le 

miras de forma personal y exclusiva.   



• Sonríe y formula frases con tono positivo.   

• Muestra alegría por lo que estás haciendo.   

• Demuestra que te interesas por los demás, que conoces a cada uno, que te 

interesas por su suerte y su bienestar.   

• Mantén el contacto visual. Analiza y utiliza la mirada que te llevará a dominar 

con más efectividad el arte de la comunicación.   

• Usa el lenguaje corporal de manera prudente.  

• Tu vestuario debe estar acorde con el contexto de tu intervención y evita 

tanto estar por encima como por debajo de las circunstancias. Ejemplos: 

hablar de la miseria en el tercer mundo y portar joyas con suprema 

elegancia, o hablar de la defensa de la naturaleza portando pieles.   

• Procura ir al servicio higiénico antes de su intervención.   

• Realiza ejercicios de relax: ve a un reservado o al servicio y respira con 

fuerza de quince a veinte veces, aspirando por la nariz u soltando el aire por 

la boca (esto es opcional).   

• No utilizar un lenguaje vulgar o chabacano, ira en detrimento de su imagen.  

• Procura caminar con la parte delantera del pie, sin dar taconazos en el suelo. 
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• Prepara tu discurso en función del público, pues uno habla para ser 

comprendido.   

• Procura agradecer la atención del auditorio.  

 

NO 

 

• No pierdas ninguna ocasión de oír a los mejores oradores y conferenciantes, 

pon en juego tu espíritu crítico y pregúntate que te agrada de ellos.   

• No te confíes de los estimulantes como pastillas o licores, café o cigarrillos. 

Esto más bien puede ser contraproducente y disminuirá tu prestigio. Mejor 

toma el reto siendo del todo natural.   



• No uses palabras rebuscadas, expresiones técnicas, jerga obrera o 

profesional, salvo que la índole de la conferencia así lo exija. Si la usa 

parecerá pedante.   
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hacer referencia a esa parte concreta del cuerpo, no  ig  ―    i ‖,  i 
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• No hables rápido, a las apuradas. Cuida la puntuación, no omita las comas, 

puntos y otros. Haz todas las pausas necesarias.  

• Evita frases sin contenido.   

• No hables de lo que no sabes.  

• No des datos de los cuales no sabes su fuente.  

• No lleves los bolsillos del pantalón llenos. Dan mal aspecto y deforman el 

traje.   

• Los perfumes u esencias demasiadas penetrantes son empalagosas y de 

muy mal gusto.   

• Libérate de los vicios de dicción (muletillas), como: bueno, pues, ah, eh, um, 

etc. Para esto hay que practicar mucho previamente.  

• No es recomendable hacer uso del micrófono ni aun a los que no tienen el 

necesario tono de voz ya que limita los dotes del movimiento corporal.   

• No grites jamás, ni caigas en el exceso contrario. Habla más bien en voz 

baja durante unos minutos a fin de obligar a tu auditorio a concentrar su 

atención, este es un viejo truco conocido por los profesores. Puedes 

pronunciar bastante fuerte tus primeras palabras.   

• Debes evitar bebidas astringentes, golosinas irritantes y nunca tomar 

helados antes de hablar. Si bebes agua durante tu discurso, que sea con 

moderación y que nunca este fría.   

• No hagas ademanes demasiado rápidos, ni nerviosos. Si actúas 

imprudentemente volcarás la jarra o el vaso de agua en un airoso 

movimiento de elocuencia, o meterás el dedo dentro del ojo del 

desventurado señor o señora que está en la primera fila o que tienes al lado. 

• N      i     i    á          i      i     ,                        ,  i 

otros lugares, ni te coma las uñas.   



• No comas demasiado si tu intervención se ha de efectuar después de una 

comida o cena.   

• No hagas referencia en tus temas acerca de ideas políticas, religiosas, 

estratos sociales, comentarios racistas, equipos deportivos, sentimientos 

personales íntimos, conductas sexuales y estados civiles, etc.   

• No seamos quejosos, pesimistas ni fatalistas en el discurso.  

 

 

 

 

 


